
LEY DE MIGRACIÓN

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Agustín
Basave Benítez, del Grupo Parlamentario del PRD, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Migración.

El diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez:
Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros,
no podemos reclamarle a Estados Unidos que trate bien a
nuestros migrantes si nosotros no los tratamos bien cuando
regresan a México, a los nuestros, no hablo de otros, a los
propios mexicanos que regresan a territorio nacional y que
muchas veces son objeto de vejaciones y en el mejor de los
casos, de ignorancia, de negligencia, de abandono.

Por eso vengo a proponer una iniciativa, para ordenar, dar-
le coherencia, sistematicidad al trato que reciben los mi-
grantes repatriados, los migrantes que regresan por cual-
quier razón a México. Había dos posibilidades para hacer
esto, una era crear una nueva ley y crear un instituto para
encargarse de la coordinación de las políticas públicas en
torno a la migración que regresa al país.

Y la otra, que fue por la que yo opté, para evitar más bu-
rocracia y para evitar sobrerregulación, es crear un capí-
tulo especial dentro de la Ley de Migración para este te-
ma, y en vez de crear otro aparato burocrático, un
instituto, darle a la Unidad de Política Migratoria de la
Secretaría de Gobernación este papel de ordenadora y
coordinadora de los esfuerzos.

¿A qué esfuerzos me refiero? A que los migrantes que re-
gresan tengan desde los albergues, que muchas veces les
son imprescindibles, el trato, la canalización para su rein-
serción social en un país que algunos de ellos ni siquiera
conocen y que se puedan aprovechar sus conocimientos, su
experiencia, su bagaje cultural para que tengan actividades
productivas en México.

Es decir, se trata pues de ir desde lo elemental, albergues,
alimentación, tratamiento médico si es necesario, desde
luego psicológico, hasta acuerdos con el sector privado,

con el sector social para establecer los cauces necesarios
para que se aprovechen en México las capacidades de es-
tos paisanos nuestros.

Quiero decir que esta iniciativa no habría sido posible, su
elaboración no se habría dado sin la participación funda-
mental de Omar de la Torre de la Mora, una persona que se
ha dedicado en buena parte de su vida a tratar este tema de
la migración.

¿Qué es lo que hace? ¿Qué es lo que propone mi iniciati-
va? Un programa de retorno integral para el desarrollo.
Partamos primero de una premisa, la mayoría de los mexi-
canos que viven en Estados Unidos, la mayoría de los me-
xicanos indocumentados en particular, que viven en Esta-
dos Unidos, no quieren regresar a México. Prefieren
quedarse en Estados Unidos.

Yo he tenido oportunidad de ir a varias reuniones de agen-
da migrante en diversas ciudades estadounidenses, estuve
en Chicago, estuve en Phoenix, estuve en varias ciudades
de California y nos reunimos con varios, muchos, yo diría,
migrantes indocumentados mexicanos. Y les preguntamos
una y otra vez si querían regresar a México, aun en el caso
de que tuvieran como opción quedarse ante las autoridades
que los iban a maltratar, los iban a detener y todos nos res-
pondieron que no querían regresar a México, que querían
quedarse en Estados Unidos.

Sin embargo, hay muchos de ellos que, pese a que se quie-
ren quedar, van a ser forzosamente repatriados a México.
No se va a evitar eso y para ellos hay que cuidarlo, por eso
este Programa de Retorno Integral para el Desarrollo, que
pretende ayudarlos a ellos y ayudar a México, porque tam-
bién puede ayudar a la economía nacional. 

Tiene cuatro fases: la fase de información, la fase de inter-
nación, la fase económica y la fase de integración comuni-
taria. Insisto, se trata de coordinar y de ordenar. Ya existen
instancias, ya existen políticas públicas en este tema a ni-
vel estatal, a nivel municipal y por supuesto a nivel fede-
ral, pero hay dispersión, hay duplicidad de esfuerzos. Hay
incluso contradicciones en algunos de estos proyectos. 
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A idea es ordenarlos, darles coherencia y en suma ayudar a
nuestros paisanos que, queriendo o no, regresan a México.
Que tengan esa reinserción que van a necesitar, a que apro-
vechen su capacidad, a que ellos desarrollen sus talentos y
a que México también pueda beneficiarse de ese bagaje
cultural que traen de regreso. Ojalá pueda recibir el apoyo
de muchos y muchas de ustedes. Muchas gracias. 

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Migración, a cargo del diputado Agustín Ba-
save Benítez, del Grupo Parlamentario del PRD

La coyuntura política actual en los Estados Unidos de
América (en lo sucesivo EUA) obliga a analizar las posibi-
lidades de incrementos sustanciales en el retorno de conna-
cionales. El total de mexicanos que viven en los EUA es
aproximadamente de once millones, de los cuales poco
más de la mitad (cerca de seis millones) viven en condi-
ciones de irregularidad, lo que los convierte en una pobla-
ción más vulnerable y propensa al retorno.

Factores como los riesgos de separación familiar, pérdida
del empleo, bienes y recursos, así como la posible termina-
ción de las acciones ejecutivas [Acción Diferida para los
Llegados en la Infancia o DACA por sus siglas en inglés
(Deferred Action for Childhood Arrivals)] son vulnerabili-
dades y  motivaciones para regresar a México. La cifra de
beneficiarios de DACA asciende a 750 mil, lo cual impli-
caría la necesidad de integrar al sistema educativo y/o al
mercado laboral a esa cantidad de personas.

De acuerdo con la Organización Internacional para las Mi-
graciones “El regreso de migrantes puede contribuir al de-
sarrollo por medio de la promoción, movilización y utili-
zación de los recursos productivos”… “Muchos migrantes
regresan habiendo adquirido valiosos conocimientos y ex-
periencia a través del proceso migratorio. Algunas perso-
nas que regresan han acumulado ahorros en el extranjero e
inician actividades empresariales, con notables efectos
multiplicadores donde, en gran medida, el éxito de este
proceso vendrá determinado por la capacidad de los go-
biernos para ofrecer herramientas y ayuda necesarias que
permita la sostenibilidad de los migrantes retornados y sus
familiares”.1

Es fundamental reconocer la importancia de los efectos de la
migración de retorno en las comunidades de origen y el pa-
pel del migrante retornado como un agente de desarrollo que
contribuye al bienestar de las poblaciones. En tal sentido, el

fenómeno de migrantes retornados debe ser abordado como
una oportunidad de  desarrollo para nuestro país.

Para atender el fenómeno migratorio en nuestro país, se
creó, en 2011, la Ley de Migración, con el objeto de re-
gular el ingreso y salida de personas del territorio nacio-
nal, así como el tránsito y la estancia de los extranjeros
en el mismo, todo esto en un marco de respeto, protec-
ción y salvaguarda de los derechos humanos, para con-
tribuir al desarrollo,  preservación de la soberanía y se-
guridad nacionales.

A pesar de la gran aportación que representó la creación de
la Ley de Migración, esta sólo se centra en el control y ad-
ministración de flujos migratorios. En tal sentido, el marco
jurídico mexicano contempla acciones para atender la mi-
gración de origen, tránsito, destino y retorno, pero no pre-
vé la creación de planes y programas que permitan impul-
sar el correcto desarrollo económico, social y familiar de
los migrantes retornados.

La falta de procedimientos y figuras jurídicas que permitan
brindar protección y apoyo integrales a los migrantes, hace
necesario actualizar y robustecer la Ley de Migración en
materia de retorno, ya que, a pesar de encontrarse dentro de
la ley principios tales como el enfoque integral, la facilita-
ción en el retorno y la reinserción  social, no se cuenta con
las figuras jurídicas y procedimientos necesarios para con-
cretarlos en acciones efectivas que brinden beneficios a es-
ta población migrante en retorno.

Si la migración de retorno es abordada adecuadamente es-
ta se puede traducir en un factor positivo para el desarrollo,
ya que este se puede alcanzar por medio de tres canales: la
inversión económica, el emprendimiento y la capitaliza-
ción de las habilidades adquiridas en el extranjero como
destrezas laborales, oficios, idiomas, entre otras más.

De acuerdo con el Programa Especial de Migración, publi-
cado en el año 2013, en el cual establecen las prioridades
nacionales en el tema migratorio, destaca en su diagnósti-
co que existe una dispersión normativa y programática del
tema, por ello en materia de retorno es pertinente la articu-
lación de esfuerzos diseminados en múltiples instituciones
de los tres órdenes de Gobierno. Aunado a lo anterior, es
importante destacar que en la Ley de Migración no se con-
templan mecanismos de acompañamiento efectivo para
migrantes en retorno, algo fundamental para lograr una
efectiva y sólida reinserción.



Se estima que, en 2015, retornaron a nuestro país un aproxi-
mado de medio millón de migrantes, de los cuales cerca del
90 por ciento proviene de los EUA.2 Sin embargo, estas esti-
maciones no permiten conocer el universo de connacionales
que retornan al país de forma voluntaria derivado de que no
existen instrumentos que permitan diferenciarlos de aquellos
que son deportados. Dada la falta de instrumentos y conside-
raciones normativas que permitan tal diferenciación, se hace
prácticamente imposible unificar esfuerzos en pro de los mi-
grantes y, sobre todo, canalizarlos a regiones y ámbitos eco-
nómicos en los que puedan aprovecharse al máximo sus di-
ferentes capacidades.

En México existen diversas políticas públicas en materia
de migración en retorno las que se han traducido en accio-
nes o programas implementados por instituciones, en los
tres órdenes de Gobierno y por actores sociales; ejemplo de
ello es el Programa Somos Mexicanos impulsado en el año
2014 por la Secretaría de Gobernación y que significa una
acción relevante para la recepción de personas en condi-
ciones dignas y seguras; el Programa Repatriados Traba-
jando de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, entre
otras políticas. Sin embargo, por su carácter programático,
su duración, continuidad y falta de relación entre ellas,
queda condicionada a la voluntad política y presupuesto
disponible de las instituciones que los ejecutan.

Por otra parte, se han creado muchos procesos de atención,
que por su dispersión, disminuyen la efectividad de las ac-
ciones para la reinserción como lo muestran la existencia
de 29 oficinas de atención a migrantes, 13 leyes estales de
protección y/o atención a este grupo poblacional  y cinco
iniciativas de ley que contienen procesos de atención a po-
blación en retorno.

En materia administrativa la autoridad cuenta con un mar-
gen de discrecionalidad para atender aquellos casos no
contemplados en la ley, ejemplo de ello son los apoyos que
brinda BANSEFI a los migrantes para facilitar el reenvío
de remesas o el fortalecimiento de la red consular por par-
te de SRE. A pesar de los esfuerzos que se puedan realizar
en la administración pública, dadas las políticas migrato-
rias desarrolladas en EUA por la nueva administración, se
hace necesaria la intervención del legislativo para generar
las condiciones jurídicas que permitan una mejor coordina-
ción entre los diferentes niveles de gobierno, todo ello en-
caminado al respeto de los derechos de los migrantes y su
correcto desarrollo.

Existen referentes en otros países en los que han transitado
hacia el reconocimiento de mecanismos que permiten a la
población que retorna voluntariamente hacerlo en las me-
jores condiciones. En tal sentido, de las 18 leyes en mate-
ria migratoria que existen en el continente,  son de desta-
carse cuatro que se refieren de forma específica el retorno:

1. Perú (2013), con la Ley de Reinserción Económica y
Social del Migrante Retornado, en sus diez artículos in-
tegra un modelo de coordinación institucional para el
retorno migratorio y se centra en beneficios fiscales pa-
ra la integración productiva.

2. Paraguay (1993), con la Ley 227 de ocho artículos,
crea la Secretaría de Desarrollo para Repatriados y Re-
fugiados Connacionales como institución rectora de la
articulación de beneficios fiscales y de franquicia.

3. Colombia (2012), con la Ley 1565 de doce artículos
determina las diferentes modalidades de retorno y los
beneficios específicos de cada una.

4. Ecuador (2017), con la Ley Orgánica de Movilidad
Humana, en cerca de 20 artículos establece el proceso
de atención y vinculación con la diáspora y el proceso
de retorno voluntario integral.

Por otro lado, existen países como Uruguay, Costa Rica y
El Salvador en los que el retorno es atendido desde las fa-
cultades administrativas por medio de programas para faci-
litar el retorno, pero centrados en una sola institución y con
beneficios limitados.

A partir de estas referencias se puede concluir que la adi-
ción propuesta permitirá una mayor articulación interinsti-
tucional en coordinación con los diversos órdenes de Go-
bierno. Asimismo se requiere articular un Proyecto
Horizontal de Retorno Integral para el Desarrollo (RID)
que parta del reconocimiento y aprovechamiento de la ex-
periencia migratoria para contribuir al desarrollo; posicio-
nando al migrante retornado como un actor clave, promo-
tor del desarrollo económico, social y cultural de sus
comunidades.

Lo anterior se logrará por medio de las cuatro faces en las
que se divide el Proyecto Horizontal de Retorno Integral
para el Desarrollo:

I. Fase de información, ésta tiene como finalidad el dar
a conocer el programa ante la comunidad migrante en
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EUA, así como permitir al migrante en retorno conocer
los requisitos para acceder a los diferentes beneficios
del RID.

II. Fase de Internación, brinda atención al migrante en
tres sectores: atención integral (médica, psicológica y
alimentaria); información sobre albergues, y trámites
para documentación; información sobre facilidades fis-
cales y apoyos para el retorno de sus bienes.

III. Fase económica, buscará brindarle al migrante en
retorno y su familia los instrumentos necesarios para su
participación activa en la economía nacional.

IV. Fase de integración comunitaria, su objetivo es ayu-
dar al migrante y sus familiares a que puedan reinte-
grarse a la cultura y sociedad de la comunidad a la que
retornan, para ello se les facilitará el acceso a programas
de vivienda, de asistencia social y servicios tales como
salud y educación, entre otros más

Antes de concluir, deseo expresar mi agradecimiento al Li-
cenciado Omar de la Torre de la Mora, por su aportación
fundamental en la creación de esta iniciativa.

Dado lo anterior, propongo la siguiente adición de un Títu-
lo Séptimo dentro de la Ley de Migración, después del cual
se colocarán los títulos que actualmente ocupan los nume-
rales séptimo y octavo, que pasarán a ser los numerales oc-
tavo y noveno respectivamente. Para una mayor compren-
sión de las modificaciones presento el siguiente cuadro
comparativo en el que se puede contrastar la redacción ac-
tual del articulado con las modificaciones propuestas:
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El suscrito, diputado Agustín Francisco de Asís Basave Be-
nítez, integrante del Grupo Parlamentario de la Revolución
Democrática en la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a la consideración del pleno
de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 3 y se adicio-
na un Título Séptimo a la Ley de Migración

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá
por:

I. Autoridad migratoria, al servidor público que ejerce la
potestad legal expresamente conferida para realizar de-
terminadas funciones y actos de autoridad en materia
migratoria;

II. Acuerdo de readmisión: al acto por el cual la Secre-
taría determina autorizar la internación al país de un ex-
tranjero deportado con anterioridad;

III. Asilado: a todo extranjero que sea reconocido como
tal en los términos de la Ley sobre Refugiados, Protec-
ción Complementaria y Asilo Político;

IV. Apátrida: toda persona que no sea considerada como
nacional por, ningún Estado, conforme a su legislación.
La ley concederá igual trato a las personas que tienen
una nacionalidad pero que no es efectiva.

V. Beneficios: facilidades, productos y servicios de
Gobierno a los que tiene acceso los migrantes y sus
familiares a su retorno al país de acuerdo a los me-
canismos establecidos en la presente Ley;

VI. Centro de Evaluación: al Centro de Evaluación y
Control de Confianza del Instituto Nacional de Migra-
ción;

VII. Condición de estancia: a la situación regular en la
que se ubica a un extranjero en atención a su intención
de residencia y, en algunos casos, en atención a la acti-
vidad que desarrollarán en el país, o bien, en atención a
criterios humanitarios o de solidaridad internacional.

VIII. Constitución: a la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos;



IX. Cuota: al número máximo de extranjeros para in-
gresar a trabajar al país ya sea en general por actividad
económica o por zona de residencia.

X. Defensor de derechos humanos: a toda persona u or-
ganización de la sociedad civil que individual o colecti-
vamente promueva o procure la protección o realización
de los derechos humanos, libertades fundamentales y
garantías individuales en los planos nacional o interna-
cional.

XI. Estación Migratoria: a la instalación física que esta-
blece el Instituto para alojar temporalmente a los ex-
tranjeros que no acrediten su situación migratoria regu-
lar, en tanto se resuelve su situación migratoria;

XII. Extranjero: a la persona que no pasea la calidad de
mexicano, conforme a lo previsto en el artículo 30 de la
Constitución;

XIII. Familiares: acompañantes del migrante en re-
torno con los que mantenga cuando menos un víncu-
lo familiar.

XIV. Filtro de revisión migratoria: al espacio ubicado en
el lugar destinado al tránsito internacional de personas,
donde el Instituto autoriza o rechaza la internación re-
gular de personas al territorio de los Estados Unidos
Mexicanos;

XV. Instituto: al Instituto Nacional de Migración;

XVI. Ley: a la presente Ley;

XVII. Instituto: Lugar destinado al tránsito internacio-
nal de personas: al espacio físico fijado por la Secreta-
ría para el paso de personas de un país a otro;

XVIII. Mexicano: a la persona que posea las calidades
determinadas en el artículo 30 de la Constitución;

XIX. Migrante: al individuo que sale, transita o llega al
territorio de un Estado distinto al de su  residencia por
cualquier tipo de motivación.

XX. Migrante retornado: nacional mexicano que,
encontrándose fuera del territorio nacional, realiza
la acción de retorno ya sea de manera voluntaria o
forzada;

XXI. Niña, niño o adolescente migrante no acompaña-
do: a todo migrante nacional o extranjero niño, niña o
adolescente menor de 18 años de edad, que se encuen-
tre en territorio nacional y que no esté acompañado de
un familiar consanguíneo o persona que tenga su repre-
sentación legal;

XXII. Oficina consular: a las representaciones del Esta-
do mexicano ante el gobierno de otro país en las que se
realizan de carácter permanente las siguientes funcio-
nes: proteger a los mexicanos que se localizan en su cir-
cunscripción, fomentar las relaciones comerciales, eco-
nómicas, culturales y científicas entre ambos países y
expedir la documentación a mexicanos y extranjeros en
términos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y su
Reglamento;

XXIII. Presentación: a la medida dictada por el Institu-
to mediante la cual se acuerda el alojamiento temporal
de un extranjero que no acredita su situación migratoria
para la regularización de su estancia o la asistencia para
el retorno.

XXIV. Protección complementaria: a la protección que
la Secretaría otorga al extranjero que no ha sido recono-
cido como refugiado, consistente en no devolverlo al te-
rritorio de otro país en donde su vida se vería amenaza-
da o se encontraría en peligro de ser sometido a tortura
u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

XXV. Proyecto: Proyecto Horizontal de Retorno pa-
ra el Desarrollo;

XXVI. Refugiado: a todo extranjero que se encuentre en
territorio nacional y que sea reconocido como refugiado
por parte de las autoridades competentes, conforme a
los tratados y convenios internacionales de que es parte
el Estado Mexicano y a la legislación vigente;

XXVII. Reglamento: al Reglamento de la presente Ley;

XXVIII. Retorno asistido es el procedimiento por el que
el Instituto Nacional de Migración hace abandonar el te-
rritorio nacional a un extranjero, remitiéndolo a su país
de origen o de residencia habitual;

XXIX. Remuneración: a las percepciones que reciban
las personas en el territorio de los Estados Unidos Me-
xicanos por la prestación de un servicio personal subor-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 20 de febrero de 2018147



Año III, Segundo Periodo, 20 de febrero de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados148

dinado o por la prestación de un servicio profesional in-
dependiente;

XXX. RID: Retorno Integral para el Desarrollo, he-
rramientas y ayuda necesaria que al tiempo permita
la sostenibilidad de los migrantes retornados y sus
familiares.

XXXI. Secretaría: a la Secretaría de Gobernación;

XXXII. Servicio Profesional de Carrera Migratoria: al
mecanismo que garantiza la igualdad de oportunidades
para el ingreso, permanencia y desarrollo de los servi-
dores públicos con cargos de confianza del Instituto.

XXXIII. Situación migratoria: a la hipótesis en la que se
ubica un extranjero en función del cumplimiento o in-
cumplimiento de las disposiciones migratorias para su
internación y estancia en el país. 

Se considera que el extranjero tiene situación migratoria
regular cuando ha cumplido dichas disposiciones y que
tiene situación migratoria irregular cuando haya incum-
plido con las mismas;

XXXIV. Tarjeta de residencia: al documento que expide
el Instituto con el que los extranjeros acreditan su situa-
ción migratoria regular de residencia temporal o perma-
nente;

XXXV. Trámite migratorio: Cualquier solicitud o entre-
ga de información que formulen las personas físicas y
morales ante la autoridad migratoria, para cumplir una
obligación, obtener un beneficio o servicio de carácter
migratorio a fin de que se emita una resolución, así co-
mo cualquier otro documento que dichas personas estén
obligadas a conservar, no comprendiéndose aquélla do-
cumentación o información que solo tenga que presen-
tarse en caso de un requerimiento del Instituto, y

XXXVI. Unidad de Política Migratoria: la Unidad
de Política Migratoria de la Subsecretaria de Pobla-
ción, Migración y Asuntos Religiosos de la Secretaria
de Gobernación.

XXXVII. Unidad de Apoyo. Delegación de la Unidad
de Política Migratoria en las Entidades Federativas.

XXXVIII. Visa: a la autorización que se otorga en una
oficina consular que evidencia la acreditación de los re-

quisitos para obtener una condición de estancia en el pa-
ís y que se expresa mediante un documento que se im-
prime, adhiere o adjunta a un pasaporte u otro docu-
mento. La visa también se puede otorgar a través de
medios y registros electrónicos pudiéndose denominar
visa electrónica o virtual. La visa autoriza al extranjero
para presentarse a un lugar destinado al tránsito interna-
cional de personas y solicitar, según el tipo de visado su
estancia, siempre que se reúnan los demás requisitos pa-
ra el ingreso.

Título Séptimo
Retorno Integral para el Desarrollo

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 138. En el tema del retorno asistido se consi-
derarán sujetos obligados a todas las instancias guber-
namentales vinculadas con el retorno de migrantes y
sus familiares, en los tres órdenes de Gobierno, las cua-
les deberán observar que la administración de los re-
cursos públicos sean destinados al retorno integral pa-
ra el desarrollo del migrante y sus familiares, de igual
forma deberán contribuir a su reintegración efectiva a
la sociedad mexicana promoviendo un enfoque de pro-
tección integral desde el extranjero hasta las comunida-
des de retorno.

A través de los programas y acciones a cargo de las de-
pendencias y entidades de los tres órdenes de Gobierno,
desarrollarán, en el marco de la Ley de Presupuesto y
Contabilidad Hacendaria, un Anexo de Retorno Inte-
gral para el Desarrollo, para llevar a cabo las activida-
des del Proyecto Horizontal de Retorno Integral para el
Desarrollo en el marco de lo dispuesto en este capítulo,
en correspondencia con la política migratoria estableci-
da en el Programa Especial de Migración. Para tales
efectos, dichos programas y acciones se realizarán bajo
un enfoque transversal, y se llevarán a cabo las activi-
dades conducentes para alcanzar una coordinación en-
tre los gobiernos de las entidades federativas, los muni-
cipios y las organizaciones de la sociedad civil.

Los sujetos obligados a los que hace referencia el Ane-
xo RID, así como aquellas que se agreguen en el trans-
curso de cada ejercicio fiscal, deberán informar sobre
sus resultados y los publicarán y difundirán para dar-
los a conocer a la población en general, en los tres ór-
denes de Gobierno. 



Se establecerá a través de mecanismos específicos den-
tro el Anexo RID, la asignación de recursos públicos
destinados a los Albergues de Retorno Integral para el
Desarrollo en el marco de la Ley Federal de Fomento a
las Actividades Realizadas por Organizaciones de la So-
ciedad Civil y los convenios específicos con los estados y
municipios.

Los albergues RID se encontrarán bajo el control y su-
pervisión continua de la Unidad de Política Migratoria.

En la contratación del personal para los albergues se le
dará prioridad a las personas que tengan experiencia en
la protección a los derechos humanos de los migrantes.

Artículo 139. Son principios en los que debe sustentar-
se la política de atención a los migrantes en retorno al
Estado mexicano los siguientes:

I. Bienestar: favorecer la reintegración de las perso-
nas migrantes en lo social, económico y cultural a
partir del aprovechamiento de las habilidades y ca-
pacidades adquiridas a lo largo de su estancia en el
extranjero.

II. Corresponsable: implica que todos los sujetos
obligados asuman coordinadamente las obligaciones
de éste Título.

III. Derechos Humanos: respeto irrestricto a las per-
sonas, sea cual fuere su origen, nacionalidad, género,
etnia, edad y situación migratoria o grupo en situa-
ción de vulnerabilidad.

IV. Desarrollo: capacidad que permite a las institu-
ciones y a las personas alcanzar su bienestar.

V. Inclusión: atención diferenciada a grupos como
mujeres, niños, niñas, adolescentes, adultos mayores,
indígenas, personas con discapacidad, que requieran
protección por su origen racial, preferencia religiosa
u orientación sexual, entre otros grupos en situación
de vulnerabilidad.

VI. Incluyente: fortalecer la confianza, legitimidad y
consolidación del retorno integral para el desarrollo
a través de la vigilancia y el control social.

VII. Integralidad: reconoce la trascendencia y la na-
turaleza multidimensional de la migración.

VIII. Libre movilidad de los individuos: para deter-
minar sobre su lugar de residencia dentro del terri-
torio nacional.

Capítulo II
De los Derechos de los Migrantes 

de Retorno y sus Familiares

Artículo 140. Los migrantes retornados y sus familiares
tienen derecho a recibir de manera permanente infor-
mación sobre los beneficios y los requisitos establecidos
en el Proyecto, conforme a los siguientes supuestos:

I. Permanencia en el extranjero menor a 180 días:
beneficios derivados de la Fase de Internación con-
forme a lo dispuesto en el Capítulo III del presente
Título.

II. Permanencia en el extranjero mayor a 180 días y
hasta 2 años 11 meses: beneficios derivados de la Fase
Informativa, de Internación y Económica, conforme a
lo dispuesto en el Capítulo III del presente Título.

III. Permanencia en el extranjero mayor a 3 años:
beneficios derivados de la Fase Informativa, de In-
ternación, Económica y Social, conforme a lo dis-
puesto en el Capítulo III del presente Título.

En el caso de mujeres, niños, niñas, adolescentes, adul-
tos mayores, indígenas, personas con discapacidad, que
requieran protección por su origen racial, preferencia
religiosa u orientación sexual, entre otros grupos en si-
tuación de vulnerabilidad, se promoverán acciones di-
ferenciadas que garanticen su retorno integral para el
desarrollo.

Artículo 141. En el ámbito de sus competencias los su-
jetos obligados deberán prevenir, investigar, sancionar
y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los
términos que establezca la Ley.

Capítulo III
Del Proyecto Horizontal de 

Retorno Integral para el Desarrollo

Artículo 142. El Proyecto, a través de las Ventanillas de
Retorno Integral para el Desarrollo, a partir de la par-
ticipación interinstitucional de los tres órdenes de go-
bierno, coordinara  y brindará servicios conforme a las
siguientes fases:
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I. Fase Informativa: tiene como propósito promover
el retorno planeado y ordenado, la cual tiene por ob-
jeto hacer del conocimiento público los requisitos de
acceso a los beneficios contemplados del programa
RID, así como asesoría legal y acciones necesarias
para el correcto desarrollo de su proceso de retorno.

Esta Fase se aplicará hasta el momento de su inter-
nación a México.

II. Fase de Internación: tiene como propósito garan-
tizar la recepción del migrante con calidez y bienes-
tar a partir de la atención inmediata en salud, ali-
mentación, orientación psicológica, información
sobre albergues, documentación e identidad, así co-
mo facilidades fiscales y de traslado de sus bienes.

Esta Fase tendrá una duración máxima de 10 días.

III. Fase Económica: tiene como propósito promover
los instrumentos necesarios para su participación ac-
tiva en la economía nacional a partir del acceso a es-
quemas laborales, financieros, de habilidades y sabe-
res, capacitación y acceso a la educación.

Esta Fase tendrá una duración máxima de 3 meses.

IV. Fase de Integración Comunitaria: tiene como
propósito la reintegración cultural y social a la co-
munidad de retorno, con el acompañamiento de los
estados y municipios, para facilitar el acceso a apo-
yos de vivienda, programas sociales, sistemas de sa-
lud, emprendimiento, así como permanencia en el
sistema educativo.

Esta Fase tendrá una duración máxima de 6 meses.

Artículo 143. La Fase Informativa se desarrollará en el
extranjero para que con independencia de su situación
migratoria, todo nacional mexicano y sus familiares
puedan solicitar orientación y apoyo a las representa-
ciones diplomáticas y consulares de México para su re-
torno al territorio nacional.

Las representaciones diplomáticas y consulares debe-
rán contar con los medios para proporcionar a los na-
cionales mexicanos toda la información que requieran
para su retorno integral y desarrollo en México, así co-
mo asesoría legal para la salvaguarda de sus derechos.

Dicha información, así como los servicios, atención y se-
guimiento vinculados al proceso de retorno, serán ofre-
cidos a través de la Ventanilla RID, las que deberán
contar con información de los sujetos obligados por es-
ta Ley en los tres órdenes de Gobierno. Dichas ventani-
llas se encontrarán adscritas a la Unidad de Política Mi-
gratoria.

Las representaciones consulares de México, entregarán
una constancia que acredité la residencia fuera de te-
rritorio nacional, de manera continua y por un período
superior a tres años a los connacionales que pretendan
regresar a territorio nacional de manera voluntaria, a
fin de intercambiarla por una constancia de persona re-
patriada. De igual forma se podrá acreditar la estancia
en el extranjero con la matrícula consular o credencial
de elector emitida en el extranjero, siempre que la mis-
ma acredite temporalidad.

Artículo 144. La Fase de Internación operará en los
puntos destinados a la recepción de migrantes retorna-
dos y sus familiares donde la Unidad de Política Migra-
toria procurará se ofrezcan los siguientes beneficios:

Acceder a comunicación telefónica;

II. Recibir agua y alimentos, un espacio digno, ense-
res básicos para su aseo personal así como atención
legal, psicológica y atención médica de manera in-
mediata;

III. Ser informado respecto de los diversos progra-
mas y apoyos que puede recibir;

IV. No ser discriminado por las autoridades a causa
de su origen étnico, sexo, género, edad, discapacidad,
condición social o económica, estado de salud, emba-
razo, orientación sexual, lengua, religión o cualquier
otra circunstancia que tenga por objeto impedir el
reconocimiento de los derechos y la igualdad real de
oportunidades de las personas;

V. Ser apoyado en el traslado a la comunidad de re-
torno en México;

VI. Los Gobiernos de los Estados y los Municipios,
con el auxilio de la sociedad civil organizada, debe-
rán contar con Albergues RID en condiciones dignas,
en los cuales puedan recibir, cuando menos, durante
diez días a los migrantes retornados y sus familiares



que no cuenten con un sitio donde pernoctar y que
soliciten dicho apoyo, luego de su arribo al país;

VII. Que se cuente con acceso a Albergues RID con
áreas de estancia separadas para mujeres y hombres,
garantizando el derecho a la preservación de la uni-
dad familiar, excepto en los casos en los que la sepa-
ración sea considerada en razón del interés superior
de la niña, niño o adolescente;

VIII. Que los Albergues RID cuenten con espacios
separados para niñas, niños y adolescentes retorna-
dos no acompañados para su alojamiento en tanto
son canalizados a instituciones en donde se les brin-
de una atención adecuada;

IX. Que en las instalaciones de los Albergues RID se
supervisen a través de instancias gubernamentales
estatales en coordinación con la Unidad de Política
Migratoria y organizaciones de la sociedad civil en
los términos de la Ley Federal de Fomento a las Ac-
tividades Realizadas por Organizaciones de la Socie-
dad Civil e instrumentos específicos para estos fines;

X. Otorgar facilidades arancelarias para la interna-
ción a territorio nacional de enseres domésticos, ve-
hículos, e instrumentos y maquinarias de trabajo de
los migrantes retornados; así como la información
necesaria sobre los derechos que los protegen a ellos
y su patrimonio; y

XI. A través de las dependencias vinculadas con la
propiedad de bienes inmuebles, se ofrecerá informa-
ción sobre programas y mecanismos para la adquisi-
ción o arrendamiento de vivienda.

La Secretaría de Gobernación, por mediación de la
Unidad de Política Migratoria, garantizará que dentro
de las primeras 72 horas, después de su ingreso a terri-
torio nacional cuenten con al menos un documento de
identidad. Dicho documento podrá ser entregado en los
lugares destinados para la recepción de mexicanos re-
patriados. La constancia tiene el propósito de acreditar
dicha calidad a fin de acceder a los beneficios del Pro-
yecto.

Artículo 145. Dentro de la Fase Económica se estable-
cerán los mecanismos, acuerdos y convenios para pro-
curar opciones de integración económica y educativa a
los migrantes retornados y sus familiares.

Dichas opciones de empleo deberán garantizar su per-
manencia por al menos tres meses, ofrecer esquemas de
seguridad social y un ingreso que permita la subsisten-
cia de la persona repatriada. También se podrán ofre-
cer opciones de empleo en esquemas de auto empleo o
tercerización.

Dichas opciones de empleo deberán garantizar su per-
manencia por al menos tres meses, ofrecer esquemas de
seguridad social y un ingreso que permita la subsisten-
cia de la persona repatriada. También se podrán ofre-
cer opciones de empleo en esquemas de auto empleo o
tercerización.

Los tres órdenes de Gobierno garantizarán la incorpo-
ración al sistema educativo nacional de todas las perso-
nas migrantes y sus hijos cuando así lo soliciten, en el
mismo nivel académico o su equivalente en el que fue-
ran interrumpidos sus estudios antes de iniciar el pro-
ceso de retorno al país.

Asimismo, las dependencias responsables realizarán los
acuerdos y convenios necesarios con las instituciones
educativas privadas para que ofrezcan las mismas faci-
lidades de estudio para las personas repatriadas que así
lo soliciten, cubriendo las personas repatriadas los re-
quisitos y costos correspondientes.

Las Secretarías de Educación de los tres órdenes de Go-
bierno diseñarán y difundirán esquemas de becas y cré-
ditos para esta población.

Artículo 146. Dentro de la Fase de Integración Comu-
nitaria se establecerán los mecanismos, acuerdos y con-
venios para procurar opciones de integración cultural y
social a los migrantes retornados y sus familiares en las
comunidades de destino, para ello las Ventanillas Esta-
tales y en su caso Municipales procurarán el acceso y
acompañamiento a los migrantes en esta Fase.

Los Gobiernos de los Estados y los Municipios, a través
de sus sistemas de salud, deberán garantizar la inscrip-
ción a servicios de salud a las personas migrantes re-
tornadas y sus familiares.

Otorgar incentivos fiscales y mecanismos que faciliten
la inversión de remesas y la apertura de microempresas
a fin de que los migrantes retornados puedan reactivar
su economía en el territorio nacional.
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Brindar las facilidades necesarias para la obtención de
créditos y apoyos para la construcción o remodelación
de vivienda, dependiendo de las características labora-
les del migrante retornado, ya sea a través de créditos
Infonavit o con alguna institución bancaria.

En materia y zonas agrícolas se facilitará a los migran-
tes retornados, el acceso a créditos y licencias para el
desarrollo de actividades productivas relacionadas con
la agricultura, ganadería, desarrollo rural y pesca.

Facilitar en materia educativa, la permanencia y conti-
nuidad de estudios básicos, medios, técnicos o universi-
tarios realizados en el extranjero.

Capítulo IV
De los Órganos y Funcionamiento

Artículo 147. La Unidad de Política Migratoria tiene
como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fo-
mentar, dar seguimiento y evaluar los programas, pro-
yectos, estrategias y acciones públicas para la reinte-
gración efectiva de los migrantes de retorno de
conformidad con lo dispuesto en el presente Título, pa-
ra lo que tendrá las siguientes funciones:

I. Ser instancia de consulta para la formulación, eje-
cución y evaluación de los planes, programas y pro-
yectos que las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal y de las entidades
federativas desarrollen en la materia;

II. Realizar tareas de colaboración con las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral, las cuales deberán consultar a la Unidad de
Política Migratoria en las políticas y acciones vincu-
ladas con el desarrollo de los migrantes en retorno;
de coordinación con los gobiernos de las entidades
federativas y de los municipios; y de concertación
con los sectores social y privado;

III. Evaluar las políticas públicas y la aplicación de
los programas, proyectos y acciones gubernamenta-
les que conduzcan a la reintegración efectiva de los
migrantes en retorno;

IV. Realizar investigaciones y estudios para promo-
ver la reintegración efectiva de los migrantes en re-
torno;

V. Apoyar los procesos de reconstitución de los dere-
chos de los migrantes en retorno;

VI. Coadyuvar y, en su caso, asistir a los migrantes
en retorno que se lo soliciten en asuntos y ante auto-
ridades federales, estatales y municipales;

VII. Instrumentar y operar programas y acciones
para la reintegración efectiva de los migrantes en re-
torno, cuando no correspondan a las atribuciones de
otras dependencias o entidades de la Administración
Pública Federal y, en su caso, en colaboración con las
dependencias y entidades correspondientes;

VIII. Desarrollar programas de capacitación para
las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, así como para las entidades federa-
tivas y municipios que lo soliciten;

IX. Establecer acuerdos y convenios de coordinación
con los gobiernos de las entidades federativas, con la
participación que corresponda a sus municipios, pa-
ra llevar a cabo programas, proyectos y acciones
conjuntas a favor de la reintegración efectiva de los
migrantes en retorno;

X. Concertar esfuerzos con los sectores social y pri-
vado, para que coadyuven en la realización de accio-
nes en beneficio de los migrantes en retorno;

XI. Establecer las bases para integrar y operar un
sistema de información y registro de migrantes en
retorno para la definición, formulación, ejecución y
evaluación de los programas, proyectos y acciones
gubernamentales;

XII. Ser instancia de consulta para las dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal
con el fin de formular el proyecto de presupuesto
consolidado para los fondos de atención a migrantes;

XIII. Publicar un informe anual sobre el desempeño
de sus funciones y los avances e impacto de las ac-
ciones de las dependencias y entidades paraestatales
de la Administración Pública Federal, estatal y mu-
nicipal en la materia;

XIV. La Unidad de Política Migratoria operará y es-
tará vinculada con las Ventanillas RID Estatales y
Municipales, éstas serán las proveedoras de infor-



mación sobre el estado de la atención de la población
migratoria;

XV. Las demás que establezcan las disposiciones le-
gales aplicables.

Artículo 148. El cumplimiento de las disposiciones del
presente Título se encontrará a cargo de la Unidad de Po-
lítica Migratoria, cuya responsabilidad será convocar a
las dependencias y entidades de los tres órdenes de Go-
bierno vinculadas al fenómeno migratorio de retorno, pa-
ra la elaboración e implementación del Proyecto Hori-
zontal de Retorno Integral para el Desarrollo.

Artículo 149. El titular de la Unidad de Política Migra-
toria se reunirá con representantes de las  siguientes de-
pendencias:

I. Secretaría de Relaciones Exteriores;

II. Secretaría de Hacienda y crédito Púbico;

III.  Secretaría de Desarrollo Social;

IV. Secretaría de Educación Pública;

V.  Secretaría de Salud;

VI. Secretaría del Trabajo y Previsión social;

VII. Secretaría de Economía

VIII. Sistema Nacional DIF

IX. De los Gobierno locales.

X.  Fiscalía General de la República.

XI. Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Juntos conformarán el Consejo Nacional de Migración,
el que se encargará del diseño de proyectos de políticas
migratorias que serán aplicados por la Unidad de Polí-
tica Migratoria.  Las reuniones del Consejo Nacional de
Migración serán presididas por el Director General Ad-
junto de Unidad de Política Migratoria.

El Consejo Nacional de Migración no contará con ins-
talaciones ni patrimonio, se reunirá en las oficinas de la

Secretaría de Gobernación. El desarrollo de los proyec-
tos de política migratoria se encontrará a cargo de las
dependencias que integran el Consejo.

Artículo 150. La Unidad de Política Migratoria contará
con delegaciones a nivel Estatal y, en su caso, Municipal
que fungirán como Unidades de Apoyo al Migrante en
Retorno a nivel local.

Artículo 151. Cada una de las Unidades de Apoyo se en-
contrarán integradas por un representante de la Unidad
de Política Migratoria y representantes de las dependen-
cias y entidades de las administraciones públicas locales
vinculadas con la protección de estos derechos, en los tér-
minos que determinen sus respectivos ordenamientos le-
gales. Se organizarán y funcionarán de manera similar a
la Unidad de Política Migratoria y garantizarán la parti-
cipación de los sectores social y privado, a través de con-
vocatorias públicas.

Artículo 152. Las Unidades de Apoyo tendrán, cuando
menos, las siguientes atribuciones:

I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en
concordancia con la política nacional;

II. Coadyuvar en la adopción y consolidación de la
política nacional de retorno;

III. Garantizar la transversalidad de la perspectiva
de derechos migrantes en retorno y sus familias en la
elaboración de programas sectoriales o, en su caso,
institucionales específicos, así como en las políticas y
acciones de las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública local;

IV. Difundir el marco jurídico local, nacional e inter-
nacional de atención a migrantes en retorno;

V. Integrar a los sectores público, social y privado en
la definición e instrumentación de políticas para la
atención de migrantes en retorno;

VI. Establecer en sus presupuestos, rubros destina-
dos a la reintegración efectiva de migrantes en retor-
no y sus familias;

VII. Elaborar y ejecutar el Proyecto con la partici-
pación de los sectores público, social y privado;
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VIII. Llevar a cabo el seguimiento, monitoreo y eva-
luación de la ejecución del Proyecto;

Artículo 153. Las Ventanillas de Retorno Integral para
el Desarrollo serán las instancias que brindarán infor-
mación, acceso a servicios y acompañamiento a lo largo
de las Fases RID. Entre otras, integrarán la oferta de
beneficios y servicios públicos del país, orientaran a los
migrantes retornados y sus familiares, así como entre-
garán los apoyos necesarios a los migrantes.

Capítulo V
Del Sistema de Información 

y Coordinación Interinstitucional

Artículo 154. La Unidad de Política Migratoria, será la
instancia encargada de integrar y operar el sistema de
información y consulta migratorio con indicadores de
resultados que sirvan de manera veraz y oportuna co-
mo apoyo a los migrantes retornados al territorio na-
cional, y permita realizar el seguimiento, control, y eva-
luación de las acciones de atención a los migrantes.

Artículo 155. La Unidad de Política Migratoria será la
entidad que valide las características mínimas que de-
berán tener las líneas de orientación y recepción de
quejas en los números de atención telefónica nacional y
en el extranjero, habilitados para tal efecto, ya que a
partir de dicha información se establecerán líneas de
acción y mejoras para el funcionamiento de las Venta-
nillas de Retorno Integral para el Desarrollo;

Artículo 156. La Unidad de Política Migratoria, tendrá
entre sus objetivos:

I. Generar información a partir de la recepción de
datos;

II. Difundir de manera oportuna la información a
través de mecanismos que faciliten su consulta;

III. Promover el conocimiento y uso de la informa-
ción;

IV. Integrar el padrón de migrantes retornados;

V. Brindar información de manera particular, por
los medios previamente establecidos, a cualquier fa-
miliar que viva en territorio nacional o en el extran-

jero acerca del destino de migrantes retornados, pre-
via acreditación de lazos familiares;

VI. Compartir la información con las ventanillas
únicas federales y estatales de atención a migrantes
retornados, y las instituciones federales y locales que
tienen entre sus objetivos la integración de informa-
ción migratoria;

VII. Supervisar el correcto y oportuno funciona-
miento de las ventanillas únicas federales y estatales
de atención a migrantes retornados;

VIII. Colaborar de conformidad con la Ley del Siste-
ma Nacional de Información Estadística y Geográfica
con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
para el desarrollo de las actividades estadísticas y ge-
ográficas; y

XI. Las demás que señalen las leyes.

Las fuentes de información de la Unidad de Política Mi-
gratoria, serán las ventanillas, así como las institucio-
nes federales y locales, que tienen entre sus objetivos la
integración de información migratoria.

El sistema de información y consulta migratorio de re-
torno, estará integrado por el padrón de migrantes y fa-
miliares retornados a territorio nacional procedentes
del extranjero.

El padrón de retornados contendrá los datos proporcio-
nados de manera voluntaria y de buena fe por los mi-
grantes retornados al territorio nacional, los cuales serán
estrictamente confidenciales y, bajo ninguna circunstan-
cia podrán utilizarse para otro fin que no sea acorde a los
objetivos de la Unidad de Política Migratoria.

Título Octavo
De las Sanciones

Capítulo I
Disposiciones Generales Relativas a las Sanciones

Artículo 157. El Instituto impondrá las sanciones a que se
refiere esta Ley, dentro de los límites señalados para cada
infracción, con base en la gravedad de la misma y el grado
de responsabilidad del infractor, tomando en cuenta:

I. Las circunstancias socioeconómicas del infractor;



II. Las condiciones exteriores, los antecedentes del in-
fractor y los medios de ejecución;

III. La reincidencia en el incumplimiento de obligacio-
nes;

IV. El monto del beneficio, lucro o daño o perjuicio de-
rivado del incumplimiento de obligaciones, y

V. El nivel jerárquico del infractor y su antigüedad en el
servicio, tratándose de autoridades distintas al Instituto.

Artículo 158. Los ingresos que la Federación obtenga
efectivamente de multas por infracción a esta Ley, se des-
tinarán al Instituto para mejorar los servicios que en mate-
ria migratoria proporciona.

Capítulo II
De las Causas para Sancionar a los 

Servidores Públicos del Instituto

Artículo 159. Los servidores públicos del Instituto serán
sancionados por las siguientes conductas:

I. Sin estar autorizados, den a conocer cualquier infor-
mación de carácter confidencial o reservado;

II. Dolosamente o por negligencia retrasen el trámite
normal de los asuntos migratorios;

III. Por sí o por intermediarios intervengan de cualquier
forma en la gestión de los asuntos a que se refiere esta
Ley o su Reglamento o patrocinen o aconsejen la mane-
ra de evadir las disposiciones o trámites migratorios a
los interesados o a sus representantes;

IV. Dolosamente hagan uso indebido o proporcionen a
terceras personas documentación migratoria;

V. Faciliten a los extranjeros sujetos al control migrato-
rio los medios para evadir el cumplimiento de esta Ley
y su Reglamento;

VI. Por violación a los derechos humanos de los mi-
grantes, acreditada ante la autoridad competente, y

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones ju-
rídicas aplicables.

Se considerará infracción grave y se sancionará con la des-
titución, la actualización de las conductas previstas en las
fracciones IV y VI del presente artículo, sin perjuicio de lo
previsto en otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 160. Las sanciones a los servidores públicos del
Instituto, serán aplicadas en los términos de la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos.

Artículo 161. Se impondrá multa de cien a un mil días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, al
que sin permiso del Instituto autorice u ordene el despacho
de un transporte que haya de salir del territorio nacional.

Capítulo III
De las Sanciones a las Personas Físicas y Morales

Artículo 162. La aplicación de las sanciones a las personas
físicas y morales se regirá por las disposiciones contenidas en
este capítulo y en forma supletoria por la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo. En su sustanciación se respetarán
plenamente los derechos humanos de los migrantes.

Son de orden público para todos los efectos legales, la de-
portación de los extranjeros y las medidas que dicte la Se-
cretaría conforme a la presente Ley.

La deportación es la medida dictada por el Instituto me-
diante la cual se ordena la salida del territorio nacional de
un extranjero y se determina el período durante el cual no
podrá reingresar al mismo, cuando incurra en los supuestos
previstos en el artículo 144 de esta Ley.

Artículo 163. Será deportado del territorio nacional el ex-
tranjero presentado que:

I. Se haya internado al país sin la documentación reque-
rida o por un lugar no autorizado para el tránsito inter-
nacional de personas;

II. Habiendo sido deportado, se interne nuevamente al
territorio nacional sin haber obtenido el Acuerdo de re-
admisión, aún y cuando haya obtenido una condición de
estancia;

III. Se ostente como mexicano ante el Instituto sin serlo;

IV. Estar sujeto a proceso penal o haber sido condenado
por delito grave conforme a las leyes nacionales en ma-
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teria penal o las disposiciones contenidas en los tratados
y convenios internacionales de los cuales sea parte el
Estado mexicano, o que por sus antecedentes en Méxi-
co o en el extranjero pudiera comprometer la seguridad
nacional o la seguridad pública;

V. Proporcione información falsa o exhiba ante el Insti-
tuto documentación apócrifa, alterada o legítima, pero
que haya sido obtenida de manera fraudulenta, y

VI. Haya incumplido con una orden de salida de territo-
rio nacional expedida por el Instituto.

En todos estos casos, el Instituto determinará el período
durante el cual el extranjero deportado no deberá reingre-
sar al país, conforme a lo establecido en el Reglamento.
Durante dicho periodo, sólo podrá ser readmitido por
acuerdo expreso de la Secretaría.

En el supuesto de que el extranjero, por sus antecedentes en
los Estados Unidos Mexicanos o en el extranjero, pudiera
comprometer la soberanía nacional, la seguridad nacional o
la seguridad pública, la deportación será definitiva.

Artículo 164. A los extranjeros que soliciten la regulariza-
ción de su situación migratoria en los términos previstos en
las fracciones I y II del artículo 133 de esta Ley, se les im-
pondrá una multa de veinte a cuarenta días de salario míni-
mo general vigente en el Distrito Federal.

Los extranjeros que se encuentren en los supuestos de las
fracciones III, IV y V del artículo 133 de esta Ley no serán
acreedores a ninguna multa.

Artículo 165. A los extranjeros que se les autorice la regu-
larización de su situación migratoria en los términos pre-
vistos en el artículo 134 de esta Ley, se les impondrá una
multa de veinte a cien días de salario mínimo general vi-
gente en el Distrito Federal.

Artículo 166. Salvo que se trate de autoridad competente a
quien, sin autorización de su titular retenga la documenta-
ción que acredite la identidad o la situación migratoria de
un extranjero en el país, se impondrá multa de un mil a diez
mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito
Federal.

Artículo 167. El servidor público que, sin mediar causa
justificada o de fuerza mayor, niegue a los migrantes la
prestación de los servicios o el ejercicio de los derechos

previstos en esta Ley, así como los que soliciten requisitos
adicionales a los previstos en las disposiciones legales y re-
glamentarias aplicables, se harán acreedores a una multa de
veinte a mil días de salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal, con independencia de las responsabilida-
des de carácter administrativo en que incurran.

Esta sanción será aplicada en términos de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, o de la ley que corresponda, de acuerdo con el ca-
rácter del servidor público responsable.

Artículo 168. A cualquier particular que reciba en custodia
a un extranjero y permita que se sustraiga del control del
Instituto, se le sancionará con multa de quinientos a dos
mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito
Federal, sin perjuicio de las responsabilidades en que incu-
rra cuando ello constituya un delito y de que se le haga
efectiva la garantía prevista en el artículo 102 de esta Ley.

Artículo 169. Se impondrá multa de cien a quinientos días
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al
mexicano que contraiga matrimonio con extranjero sólo
con el objeto de que éste último pueda radicar en el país,
acogiéndose a los beneficios que esta Ley establece para
estos casos.

Igual sanción se impondrá al extranjero que contraiga ma-
trimonio con mexicano en los términos del párrafo anterior.

Artículo 170. Se impondrá multa de mil a diez mil días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal a las
empresas de transportes marítimos, cuando permitan que
los pasajeros o tripulantes bajen a tierra antes de que el Ins-
tituto otorgue el permiso correspondiente.

Artículo 171. El desembarco de personas de transportes
procedentes del extranjero, efectuado en lugares distintos a
los destinados al tránsito internacional de personas, se cas-
tigará con multa de mil a diez mil días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, que se impondrá a
las personas físicas o morales con actividades comerciales
dedicadas al transporte internacional de personas, sin per-
juicio de las sanciones previstas en otras leyes.

Artículo 172. Las empresas dedicadas al transporte inter-
nacional terrestre, marítimo o aéreo que trasladen al país
extranjeros sin documentación migratoria vigente, serán
sancionadas con multa de mil a diez mil días de salario mí-
nimo general vigente en el Distrito Federal, sin perjuicio de



que el extranjero de que se trate sea rechazado y de que la
empresa lo regrese, por su cuenta, al lugar de procedencia.

Artículo 173. Serán responsables solidarios, la empresa
propietaria, los representantes, sus consignatarios, así co-
mo los capitanes o quienes se encuentren al mando de
transportes marítimos, que desobedezcan la orden de con-
ducir pasajeros extranjeros que hayan sido rechazados o
deportados por la autoridad competente de territorio nacio-
nal, y serán sancionados con multa de mil a diez mil días
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

A las empresas propietarias de transportes aéreos se les im-
pondrá la misma sanción. En ambos supuestos se levanta-
rá acta circunstanciada en la que se hará constar las parti-
cularidades del caso.

Artículo 174. Se impondrá multa de mil a diez mil días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal a la
empresa propietaria, sus representantes o sus consignata-
rios cuando la embarcación salga de puertos nacionales en
tráfico de altura antes de que se realice la inspección de sa-
lida por el Instituto y de haber recibido de éstas, la autori-
zación para efectuar el viaje.

Artículo 175. La persona que visite un transporte marítimo
extranjero, sin permiso de las autoridades migratorias, será
castigada con multa de diez hasta cien días de salario mí-
nimo general vigente en el Distrito Federal o arresto hasta
por treinta y seis horas.

La misma sanción se impondrá a la persona que, sin facul-
tades para ello autorice la visita a que se refiere el párrafo
anterior.

Artículo 176. Se impondrá multa de mil a diez mil días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a la
empresa de transporte internacional aéreo o marítimo que
incumpla con la obligación de transmitir electrónicamente
la información señalada en el artículo 46 de esta Ley.

Igual sanción podrá imponerse para el caso de que la trans-
misión electrónica sea extemporánea, incompleta o conten-
ga información incorrecta.

Artículo 177. Se impondrá multa de veinte hasta cien días
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a
los residentes temporales y permanentes que se abstengan
de informar al Instituto de su cambio de estado civil, do-

micilio, nacionalidad o lugar de trabajo, o lo hagan de for-
ma extemporánea.

Título Noveno
De los Delitos en Materia Migratoria

Capítulo Único
De los Delitos

Artículo 178. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años
de prisión y multa de cinco mil a quince mil días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quien:

I. Con propósito de tráfico lleve a una o más personas a
internarse en otro país sin la documentación correspon-
diente, con objeto de obtener directa o indirectamente
un lucro;

II. Introduzca, sin la documentación correspondiente, a
uno o varios extranjeros a territorio mexicano, con ob-
jeto de obtener directa o indirectamente un lucro, o

III. Albergue o transporte por el territorio nacional, con
el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, a
uno o varios extranjeros con el fin de evadir la revisión
migratoria.

Para efectos de la actualización del delito previsto en este
artículo, será necesario que quede demostrada la intención
del sujeto activo de obtener un beneficio económico en di-
nero o en especie, cierto, actual o inminente.

No se impondrá pena a las personas de reconocida solven-
cia moral, que por razones estrictamente humanitarias y sin
buscar beneficio alguno, presten ayuda a la persona que se
ha internado en el país de manera irregular, aun cuando re-
ciban donativos o recursos para la continuación de su labor
humanitaria.

Artículo 179. Se aumentarán hasta en una mitad las penas
previstas en el artículo anterior, cuando las conductas des-
critas en el mismo se realicen:

I. Respecto de niñas, niños y adolescentes o cuando se
induzca, procure, facilite u obligue a un niño, niña o
adolescente o a quien no tenga capacidad para com-
prender el significado del hecho, a realizar cualquiera de
las conductas descritas en el artículo anterior;
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II: En condiciones o por medios que pongan o puedan
poner en peligro la salud, la integridad, la seguridad o la
vida o den lugar a un trato inhumano o degradante de las
personas en quienes recaiga la conducta, o

III. Cuando el autor material o intelectual sea servidor
público.

Artículo 180. Al servidor público que auxilie, encubra o
induzca a cualquier persona a violar las disposiciones con-
tenidas en la presente Ley, con el objeto de obtener directa
o indirectamente un lucro en dinero o en especie, se le im-
pondrá una pena de cuatro a ocho años de prisión y multa
de quinientos hasta un mil días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal.

Artículo 181. En los casos de los delitos a que esta Ley se
refiere, el ejercicio de la acción penal por parte del Minis-
terio Público de la Federación se realizará de oficio. El Ins-
tituto estará obligado a proporcionar al Ministerio Público
de la Federación todos los elementos necesarios para la
persecución de estos delitos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Los tres órdenes de gobierno en el ámbito de sus
competencias realizarán las reformas legales necesarias pa-
ra la implementación de la presente adición.

Tercero. Para la implementación de estas modificaciones,
los tres órdenes de Gobierno en un plazo no mayor de 180
días desarrollarán la normatividad secundaria necesaria.

Cuarto. Los tres órdenes de Gobierno en un plazo no ma-
yor de 180 días dispondrán de los recursos humanos y fi-
nancieros para la implementación de la presente adición.

Quinto. Los sujetos obligados de los que habla el Título
Séptimo, Estados y, en su caso, Municipios publicarán a
los tres meses de la entrada en vigencia de esta Ley, un Pro-
yecto para el aprovechamiento de la experiencia migratoria
favoreciendo el retorno integral para el desarrollo, acorde
al Programa Especial de Migración e instrumentos afines
que formen parte del Sistema Nacional de Planeación De-
mocrática.

El propósito de la presente adición deberá ser evaluado cin-
co años después de su inicio de implementación.

Notas

1 http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/features/WCMS_
126505/lang—es/index.htm consultado el 10 de enero de 2018 a las
17:00 horas.

2 Esto conforme a la Encuesta Intercensal del Inegi de 2015.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero de 2018.— Dipu-
tados y diputadas: Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, Ana
Leticia Carrera Hernández, Ángel II Alanis Pedraza, Angie Dennisse
Hauffen Torres, Arturo Bravo Guadarrama, Karen Hurtado Arana, Ce-
cilia Guadalupe Soto  González, David Gerson García Calderón, Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, Eva Florinda Cruz Molina, Felipe Re-
yes Álvarez, Francisco Martínez Neri, Francisco Xavier Nava
Palacios, Gretel Culin Jaime, Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, Ir-
ma Rebeca López López, Javier Guerrero García, Jorge Tello López,
José Máximo García López,  Julio Saldaña Morán, Karina Padilla Ávi-
la, Kathia María Bolio Pinelo,  Luz Argelia Paniagua Figueroa, Mace-
donio Salomón Tamez Guajardo, María Cristina Teresa García Bravo,
Rocío Matesanz Santamaría, Salvador García González, Sara Paola
Galico Félix Díaz, Sergio López Sánchez, Tomás Octaviano Félix, Ve-
rónica Delgadillo García (rúbricas).»

Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

El presidente diputado Edgar Romo García: Muchas
gracias. Túrnese a la Comisión de Asuntos Migratorios,
para dictamen.

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Desde su
curul la diputada Paola Félix Díaz. 

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Pedirle al diputado Agustín Basa-
ve suscribir esta importante iniciativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Se le pre-
gunta al diputado Basave si es su interés que se adhiera la
diputada Paola. Sí. Adelante, con mucho gusto. Pondremos
a su disposición, en virtud de que el promovente no tiene
inconveniente en la adhesión, la Secretaría pondrá a dispo-
sición la iniciativa del diputado Agustín Basave. 



El diputado Salvador García González (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra desde su curul el diputado Salvador García.

El diputado Salvador García González (desde la cu-
rul): Presidente, quisiera que le hiciera la pregunta a
nuestro compañero Agustín Basave si acepta que nos su-
memos al proyecto, ya que en mi calidad de migrante es-
toy muy de acuerdo con la propuesta y con la iniciativa
que él está presentando.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputado. Ya manifestó el diputado Agustín Basave que la
Secretaría pueda poner a disposición la iniciativa para
aquellos diputados que se quieran adherir lo puedan hacer.

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA

DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra hasta por diez minutos el diputado Roberto Alejan-
dro Cañedo Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional.

El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez: Con
su venia, señor presidente. Cámara de Diputados y pueblo
de México. Bienvenidos. La libertad de asociación es un
elemento esencial característico de toda democracia mo-
derna. Esto lo estipula el artículo 9o. de la Constitución
Mexicana.

Por medio de asociaciones, los ciudadanos pueden incidir
de la forma más directa en las decisiones importantes de su
comunidad, tales como defender los intereses colectivos,
realizar trabajo conjunto y participar en la creación de lo
que la sociología ha denominado como el capital social.

A pesar de que la libertad sindical se encuentra plenamen-
te reconocida en nuestro derecho constitucional y en diver-
sos tratados internacionales, las leyes reglamentarias del

trabajo regulan este derecho de una manera muy diferen-
ciada. Mientras que en tanto que en la Ley Federal del Tra-
bajo garantiza a los trabajadores del Apartado A) el dere-
cho a constituir, a afiliarse o renunciar a los sindicatos que
estime convenientes, sin limitaciones, obstáculos, ni con-
secuencias para el trabajador que así lo decida, no sucede
lo mismo con los trabajadores al servicio del Estado com-
prendidos dentro del Apartado B) de dicha reglamentación.

Aunque el texto constitucional consagra su derecho de aso-
ciarse para la defensa de sus intereses comunes, lo cierto es
que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Consti-
tucional, es decir, lo que es la ley burocrática, limita injustifi-
cadamente esta libertad fundamental al permitir únicamente
la existencia de un solo sindicato por dependencia, impidien-
do así la existencia de sindicatos minoritarios y coartando el
derecho de los trabajadores a pertenecer o renunciar a un sin-
dicato, lo cual es violatorio a la Constitución y de importan-
tes instrumentos internacionales de derechos humanos a los
que México pertenece y ha suscrito.

Resulta a todas luces evidente la inconstitucionalidad de
los artículos 68, 69, 71, 72 y 73 de la ley burocrática, mis-
mos que establecen la existencia de un único sindicato por
dependencia, la prohibición de los trabajadores de renun-
ciar a un sindicato, la condición de que no exista otra agru-
pación sindical en una misma dependencia para que los
sindicatos minoritarios aspiren al registro y la cancelación
automática de registro de un sindicato cuando otro adquie-
ra el carácter de mayoría.

Para poder hablar de la libertad sindical, tenemos que re-
conocer también la pluralidad sindical y entenderla como
el derecho que tienen los trabajadores de constituir varios
sindicatos para una misma actividad profesional, y la obli-
gación que tiene el Estado de garantizar la igualdad de to-
dos los sindicatos otorgándoles los mismos derechos y
obligaciones. Es decir, que todos sean sindicatos de prime-
ra, que no existan sindicatos de segunda, de tercera o de
cuarta categoría.

Pero lamentablemente este principio se encuentra en una
franca contradicción con nuestro derecho. Para ello, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación declaró la inconstitu-
cionalidad del artículo 68 de la referente ley, mediante la
jurisprudencia 43-99.

La presente iniciativa pretende armonizar la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, en sus artículos re-
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lativos a la sindicación única, con la jurisprudencia 43/99
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el pro-
pósito de garantizar el ejercicio pleno de los derechos co-
lectivos de los trabajadores, en particular el de crear, parti-
cipar y renunciar libremente a los sindicatos que el
trabajador elija y de ese modo desaparecer de una vez por
todas el reducto corporativista que hasta la fecha ha sobre-
vivido en esta legislación, y que ha impedido que los tra-
bajadores del Estado ejerzan plenamente sus derechos fun-
damentales en materia laboral. Es cuanto, señor presidente.
Muchas gracias a todos por su atención. Que tengan una
excelente tarde.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Consti-
tucional, a cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo
Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena

Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, integrante de la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión y del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Regeneración Nacional, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el Ar-
tículo 55, fracción II del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someto a la consideración del pleno de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa que reforma los
artículos 68, 69, 71, 72 y 73 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La libertad de asociación es un elemento esencial caracte-
rístico de toda democracia moderna. Por medio de asocia-
ciones, los ciudadanos pueden incidir de forma más direc-
ta en las decisiones importantes de su comunidad, defender
intereses colectivos, realizar trabajo conjunto y participar
en la creación de lo que la sociología ha denominado “ca-
pital social”. El propio Tocqueville planteó hace casi 180
años que el derecho de asociación es casi tan inalienable
por su naturaleza como la libertad individual; el legislador
no puede limitar, restringir o destruir este derecho sin ata-
car a la sociedad misma.1

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
reconoce la libertad de asociación en su artículo 9o. al se-
ñalar que “no se podrá coartar el derecho de asociarse o
reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito”. No ca-

be duda de que este derecho fundamental se refiere al de-
recho de asociación como la libertad que tienen todos los
habitantes para conformar todas las personas morales pri-
vadas que deseen, ya sean asociaciones, sociedades civiles,
sociedades mercantiles, sociedades cooperativas o sindica-
tos.

La libertad sindical es corolario natural del derecho de aso-
ciación y debe ser leído en consonancia con las fracciones
XVI y X, apartados A y B respectivamente, del artículo 123
constitucional:

“XVI (A). Tantos los obreros como los empresarios ten-
drán derecho para coaligarse en defensa de sus respecti-
vos intereses, formando sindicatos, asociaciones profe-
sionales, etcétera”.

X (B). Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse
para la defensa de sus intereses comunes...”.

De estos dos textos constitucionales se desprende la garan-
tía social de libertad sindical como un derecho inalienable
de los trabajadores, así como la obligación estatal de no co-
artar este derecho ni condicionarlo a requisitos o limitacio-
nes arbitrarias que impidan su libre ejercicio.

A continuación nos referimos a aquellas declaraciones e
instrumentos internacionales de los que México es parte en
donde se reafirme el derecho a la libertad sindical, recor-
dando que éstos no sólo forman parte de la Ley Suprema
de toda la Unión conforme al artículo 133 constitucional si-
no que, al incluir disposiciones relativas a los derechos hu-
manos, complementan nuestro sistema normativo en mate-
ria laboral y determinan su adecuada interpretación
convencional de conformidad con el artículo 1o. de nuestra 



Carta Magna:

A pesar de que la libertad sindical se encuentra plenamente
reconocida en nuestro texto constitucional y en diversos tra-
tados internacionales, las leyes reglamentarias del trabajo re-
gulan este derecho de forma diferenciada: mientras que la
Ley Federal del Trabajo garantiza para los trabajadores del
apartado A el derecho a constituir, afiliarse o renunciar a los
sindicatos que estimen convenientes, sin limitaciones, obstá-
culos ni consecuencias para el trabajador que así lo decida, no
sucede lo mismo con los trabajadores al servicio del Estado
comprendidos dentro del apartado B; aunque el texto consti-
tucional consagra su “derecho de asociarse para la defensa de
sus intereses comunes”, la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artí-
culo 123 Constitucional (ley burocrática) limita injustificada-
mente esta libertad fundamental al permitir únicamente la
existencia de un sindicato por dependencia, impidiendo así la
existencia de sindicatos minoritarios y coartando el derecho
de los trabajadores a pertenecer o renunciar a un sindicato, lo
cual es violatorio de la Constitución y de importantes instru-
mentos internacionales de derechos humanos de los que Mé-
xico es parte.

Es evidente que para hablar de libertad sindical tenemos
que reconocer también la pluralidad sindical y entenderla
como el derecho que tienen los trabajadores de constituir
varios sindicatos para una misma actividad profesional, y

la obligación que tiene el Estado de garantizar la igualdad
de todos los sindicatos, otorgándoles los mismos derechos
y obligaciones. Lamentablemente este principio se encuen-
tra en franca contradicción con nuestro derecho positivo;
así lo ha reconocido la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN), al declarar la inconstitucionalidad del artícu-
lo 68 de la Ley en comento mediante la jurisprudencia P/J
43/99, misma que a continuación se transcribe:2

Sindicación única. Las leyes o estatutos que la prevén, vio-
lan la libertad sindical consagrada en el artículo 123, apar-
tado B, fracción X, constitucional.

El artículo 123 constitucional consagra la libertad sindical
con un sentido pleno de universalidad, partiendo del dere-
cho personal de cada trabajador a asociarse y reconociendo
un derecho colectivo, una vez que el sindicato adquiere
existencia y personalidad propias. Dicha libertad debe en-
tenderse en sus tres aspectos fundamentales: 

1. Un aspecto positivo que consiste en la facultad del
trabajador para ingresar a un sindicato ya integrado o
constituir uno nuevo. 

2. Un aspecto negativo, que implica la posibilidad de no
ingresar a un sindicato determinado y la de no afiliarse
a sindicato alguno. 

3. La libertad de separación o renuncia de formar parte
de la asociación. Ahora bien, el mandamiento de un so-
lo sindicato de burócratas por dependencia gubernativa
que establezcan las leyes o estatutos laborales, viola la
garantía social de libre sindicación de los trabajadores
prevista en el artículo 123, apartado B, fracción X, de la
Constitución Federal de la Republica, toda vez que al
regular la sindicación única restringe la libertad de aso-
ciación de los trabajadores para la defensa de sus inte-
reses.

Esta jurisprudencia es acorde con los antecedentes históri-
cos de las diversas reformas que ha sufrido el artículo 123
constitucional en los últimos cincuenta años en lo relativo
a la libertad sindical, donde se advierte que ha sido inten-
ción de los legisladores consagrar la libertad sindical con
un sentido pleno de universalidad, partiendo del derecho
personal de cada trabajador a asociarse, pertenecer y dejar
de formar parte de sindicatos.
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En la exposición de motivos de la reforma que creó el apar-
tado B (1959), los legisladores reconocieron expresamente
que “en los anales del movimiento obrero mundial y de las
instituciones del derecho del trabajo... la libertad de aso-
ciación fue una de las garantías primeramente reconocidas,
la cual, por definición, implica la libertad de los trabajado-
res para organizarse en sindicatos y federaciones, principio
sustantivo del sindicalismo que permite a los servidores del
Estado disfrutar de los derechos necesarios para el desarro-
llo de sus fuerzas populares”.

Asimismo, en la exposición de motivos de la reforma de
1978 se afirmó la obligación del Estado de respetar la li-
bertad de los campesinos, trabajadores, profesionistas y
empresarios para organizarse en sindicatos, federaciones y
confederaciones en defensa de sus intereses, mismos que
deben funcionar con verdadera democracia interna sin in-
tervención del Estado, mientras que en la exposición de
motivos de la reforma de 1993 se reafirmó los alcances del
Convenio 87 de la OIT en el sentido de que el Estado debe
“respetar la decisión de los trabajadores a constituir las or-
ganizaciones que estimen pertinentes”.

Así las cosas, resulta a todas luces evidente la inconstitu-
cionalidad de los artículos 68, 69, 71, 72 y 73 de la Ley Bu-
rocrática, mismos que establecen la existencia de un sindi-
cato único por dependencia, la prohibición de los
trabajadores de renunciar a un sindicato, la condición de
que no exista otra agrupación sindical en una misma de-
pendencia para que los sindicatos minoritarios aspiren al
registro, y la cancelación automática del registro de un sin-
dicato cuando otro adquiera la mayoría.

La presente iniciativa pretende armonizar la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado en sus artículos re-
lativos a la sindicación única con la jurisprudencia 43/99
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con el propó-
sito de garantizar el ejercicio pleno de los derechos colec-
tivos de los trabajadores, en particular el de crear, partici-
par o renunciar a los sindicatos que elija, y de ese modo
desaparecer de una buena vez el reducto corporativista que
hasta la fecha ha sobrevivido en nuestra ley, y que ha im-
pedido que los trabajadores al servicio del Estado ejerzan
plenamente sus derechos fundamentales en materia laboral.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los artículos 68, 69, 71, 72 y 73 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucio-
nal, para quedar como sigue:

Artículo 68. En cada dependencia los trabajadores tendrán
derecho de constituir los sindicatos que estimen conve-
nientes, con la sola condición de observar en sus estatutos
las disposiciones legales aplicables a los sindicatos. Si den-
tro de una misma dependencia existen varios sindicatos de
trabajadores que pretendan celebrar la negociación colecti-
va, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje otorga-
rá el reconocimiento al mayoritario.

Artículo 69. Todos los trabajadores tienen derecho a for-
mar parte del sindicato de su elección o a no formar parte
de él.

Cualquier estipulación que establezca multa o sanción con-
vencional en caso de separación del sindicato o que desvir-
túe de algún modo la disposición contenida en el párrafo
anterior, se tendrá por no puesta.

Artículo 71. Los sindicatos deberán constituirse con vein-
te trabajadores en servicio activo por lo menos. Para la de-
terminación del número mínimo de trabajadores se toma-
rán en consideración aquellos cuya relación de trabajo
hubiese sido rescindida o dada por terminada dentro del pe-
ríodo comprendido entre los treinta días anteriores a la fe-
cha de presentación de la solicitud de registro del sindica-
to y la fecha en que se otorgue éste.

Artículo 72. Los sindicatos serán registrados por el Tribu-
nal Federal de Conciliación y Arbitraje, a cuyo efecto re-
mitirán a este, por duplicado, los siguientes documentos:

I a IV. ...

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, al reci-
bir la solicitud de registro, comprobará por los medios
que estime más prácticos y eficaces si existen otras aso-
ciaciones sindicales dentro de la dependencia de que se
trate. Si no existen, se procederá al registro del sindica-
to. En caso de que existan dos o más asociaciones que
se adjudiquen la mayoría de los trabajadores se proce-
derá a hacerse el recuento correspondiente.



Artículo 73. El registro del sindicato podrá cancelarse úni-
camente:

I. En caso de disolución; y

II. Por dejar de tener los requisitos legales.

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje resolve-
rá acerca de la cancelación de su registro.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje
expedirá las disposiciones reglamentarias acordes con el
presente decreto en los 30 días posteriores a su publica-
ción.

Notas

1 Alexis de Tocqueville; La democracia en América; Fondo de Cultu-
ra Económica, México, 2003, página 210

2 Jurisprudencia. Novena Época; Registro 191348; Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de 2000, Tesis: P.
CXXVII/2000, página 149

3 En particular la reforma de 1959, que distingue a los trabajadores en
general y los que están al servicio del Estado, y crea los apartados A y
B; la reforma de diciembre 1978, y; la reforma de junio de 1993.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 15 días del mes de
febrero de 2018.— Diputados: Roberto Alejandro Cañedo Jiménez,
Mario Mex Albornoz (rúbricas).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Túrnese a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la pa-
labra, por cinco minutos, la diputada Verónica Delgadillo
García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona el artículo 212 del Código Penal Federal.

La diputada Verónica Delgadillo García: Compañeras y
compañeros, señores y señoras, con el permiso de la Presi-
dencia. Hace unos años Enrique Peña Nieto, el presidente
peor evaluado en la historia de nuestro país, se le ocurrió
decir que la corrupción era un tema cultural que recaía en
todos los mexicanos. Evidentemente -como dice el dicho-
el león cree que todos son de su condición. Pero no es así.

En Movimiento Ciudadano estamos convencidos de que la
corrupción no es un asunto cultural, que la corrupción es el
modus operandi del PRI, es la forma y sello distintivo en el
que el PRI ha gobernado a este país.

Solo así nos podemos explicar que México sea el país más
corrupto del orbe, solo así nos podemos explicar que este
gobierno haya puesto a México en el lugar 123 de 176 paí-
ses, en el Índice de Percepción de la Corrupción, de acuer-
do a Transparencia Mexicana.

Solo así nos podemos explicar que ocho de cada diez em-
presas hayan estado o hayan padecido un acto de fraude,
solo así podemos explicarnos que ocho de cada diez me-
xicanos crean que la corrupción toca todas las fibras del
gobierno. Solo así nos podemos explicar que hoy tenga-
mos a la peor generación de gobernantes corruptos que
ha tenido nuestro país, todos del mismo partido, que han
desviado 257 mil millones de pesos del dinero de todos
los mexicanos.

Para nadie es un secreto que la corrupción está carcomien-
do nuestras instituciones y que está lastimando a nuestro
país. Nada más para que tengan una idea de lo que estoy
hablando, cada año a los mexicanos la corrupción nos
cuesta 2.1 billones de pesos. Y no se trata nada más de un
asunto de dinero, sino que la corrupción le está robando las
oportunidades a los mexicanos.

Ahí está el caso, por ejemplo, de la Estafa Maestra donde
se desviaron más de 7 mil millones de pesos que iban a ser
utilizados para la educación, para combatir la pobreza que
le duela y que experimentan todos los días 55 millones de
mexicanos.
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La corrupción en nuestro país también cuesta trabajo. Tam-
bién está robando trabajo, un ejemplo está el caso de Car-
men Aristegui y su equipo, que perdió su empleo por sacar
el caso de la Casa Blanca, un símbolo de impunidad de es-
te gobierno.

Ahí está, por ejemplo, que la corrupción le está costando
vida a los mexicanos, como fue en el caso del Paso Exprés
que, por cierto, todavía no hay una sola renuncia por este
caso, ni siquiera una disculpa pública por este vergonzoso
y lamentable hecho.

Y así podríamos seguir, enumerando caso por caso, eviden-
ciado que en este país los políticos corruptos pueden desviar
dinero, pueden violar la ley y que aquí no pasa nada.

En Movimiento Ciudadano tenemos claro que, si queremos
acabar con la corrupción, tenemos que cambiar el sistema,
tenemos que combatir el sistema que instauró y que heredó
el PRI, y podemos empezar con algo muy sencillo. Miren,
si un mexicano viola la ley va a la cárcel y con los políti-
cos no debería de ser distinto.

Por eso el día de hoy presento una iniciativa para que cual-
quier funcionario público, independientemente del nivel,
pueda ser juzgado y procesado cuando cometa actos de co-
rrupción sin importar el tiempo que haya pasado. Es decir,
que no queremos que el dinero que se han robado quede en
el olvido. Es decir, que el tiempo no tiene que sepultar los
delitos de los políticos corruptos, no queremos que ellos se
salgan con la suya.

Señoras y señores, la discusión que aquí debemos de tener
es cómo acabamos con este régimen de corrupción, de im-
punidad, que tiene secuestrado a nuestro país; es cómo
combatimos este régimen que sigue privilegiando a unos
pocos por encima de todos los mexicanos.

Antes de terminar mi participación, quiero aprovechar pa-
ra mandarle un mensaje al presidente de la República, a
Enrique Peña Nieto. Hace un año fui a Los Pinos a pedirle
que en un ejercicio de dignidad y de vergüenza, renuncia-
ra a su futura pensión millonaria y a todos sus privilegios.

Han pasado 365 días y sigue sin responder, solo les recuer-
do que los mexicanos y las mexicanas merecemos respues-
ta, y esperemos que esa respuesta esté a la altura de las exi-
gencias de todas y todos los mexicanos, y que también esté
muy consciente del momento histórico que estamos vi-
viendo. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 212 del
Código Penal Federal, a cargo de la diputada Verónica
Delgadillo García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

La suscrita, Verónica Delgadillo García, diputada del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fun-
damento en lo establecido por los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto mediante el
cual se reforma y adiciona al artículo 212 del Código
Penal Federal, en materia de delitos por hechos de co-
rrupción bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

I. México padece de altos índices de corrupción, los cuales
generan una gran desconfianza hacia las instituciones pú-
blicas y hacen visibles los efectos negativos que tiene la
corrupción en la inversión, en la productividad, e incluso
en el bienestar de las familias.

Transparencia Internacional a principios del año pasado,
dio a conocer los resultados del Índice de Percepción de la
Corrupción 2015, donde México desde el año 2012 sigue
sin tener un avance en dicho índice ya que sus resultados
durante los últimos cuatro años han sido prácticamente los
mismos, siendo 34/100 o 35/100. (En la medida en que el
resultado se acerque al número 100 se considera como me-
nor corrupción.)

Por lo que podría afirmarse que en México se encuentra pa-
ralizada la percepción de la corrupción,1 y que los efectos
positivos de las reformas constitucionales en materia de
transparencia y anticorrupción aún no se han visto refleja-
das en la opinión pública de nuestro país:

“En el Índice de Percepción de la Corrupción 2015, Mé-
xico se mantiene por detrás de las economías más con-
solidadas y de sus principales competidores económi-
cos. Entre las 34 economías que integran la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómica (OCDE), México volvió a ubicarse en el último
lugar (34/34) y le separan 86 y 79 lugares de sus princi-
pales socios económicos –Canadá y Estados Unidos–
respectivamente. Incluso Brasil, cuya calificación em-
peoró 10 por ciento respecto a la del año anterior, se en-
cuentra 19 lugares arriba de México.”2



Respecto a la percepción que se tiene de la corrupción, así
como en qué instituciones y en qué trámites se padece más
en México, es de mencionar de forma similar los datos que
arrojan tanto la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto
Gubernamental como la Encuesta Nacional de Victimiza-
ción y Percepción de la Seguridad Pública, ambas levanta-
das por parte del Instituto Nacional de Geografía y Esta-
dística (Inegi)

El primer instrumento mencionado arroja que existen más
de 24 mil experiencias de corrupción con algún servidor
público por cada 100 mil personas.3 Incluso en dicha per-
cepción de corrupción el 88.3 por ciento de la población
considera que este tipo de actos son —muy frecuentes— o
—frecuentes— y que la inmensa mayoría de los actos de
corrupción se encuentran relacionados con instituciones de
seguridad pública.4

En las fuerzas policíacas, en los partidos políticos, en el mi-
nisterio público y en los gobiernos estatales son los principa-
les sectores donde se percibe una mayor corrupción. Lo cual
pude llegar a ser corroborado por los mismos tipos de trámi-
tes en donde se percibe con mayor frecuencia este delito.5

Los trámites que representan un mayor porcentaje en la co-
misión de éste delito son: permisos relacionado con la pro-
piedad; otros pagos, trámites o solicitudes; trámites ante el
ministerio público; y trámites ante juzgados o tribunales.6

Prácticamente la percepción sobre la frecuencia de corrup-
ción se encuentra en todos los ámbitos de gobierno, por lo
que además de los sectores anteriormente mencionados
también se encuadran en esta percepción a los diputados y
senadores, a los gobiernos municipales, al gobierno fede-
ral, a los institutos electorales, sindicatos, jueces y magis-
trados, empresarios y medios de comunicación.7

En un sentido similar se puede apreciar la gran desconfian-
za sobre las instituciones encargadas de la seguridad públi-
ca y de procuración de justicia, como lo demuestra la En-
cuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre
Seguridad Pública,8 ya que en su apartado de percepción
del desempeño institucional, los peores niveles de confian-
za hacia autoridades se encuentran en contra de la policía
de tránsito, de la policía preventiva municipal, en el minis-
terio público y procuradurías, en la policía ministerial o ju-
dicial, en la policía estatal y en los jueces.9

Para los fines que busca la presente iniciativa, es indispen-
sable retomar los resultados de la investigación realizada

por parte del Centro de Investigación y Docencia Econó-
micas (CIDE) y el Instituto Mexicano para la Competitivi-
dad (IMCO) a cargo de la investigadora María Amparo Ca-
sar, denominada México: Anatomía de la Corrupción,
donde básicamente se da a conocer un claro panorama so-
bre los principales indicadores sobre la corrupción en el pa-
ís, así como una explicación sobre sus causas, efectos y
costos siendo ésta una verdadera “fotografía de cómo nos
vemos los mexicanos a nosotros mismos y cómo nos per-
ciben y califican en el mundo en materia de corrupción, de
los partícipes de la corrupción, ya sea del lado de la oferta
o la demanda, de la frecuencia con que se practica y la per-
misividad frente a ella, de la tolerancia social frente a los
actos de corrupción, y de los costos que se pagan por per-
mitirla”.10

En dicha investigación es posible corroborar los resultados
arrojados por Transparencia Internacional que se mencio-
naron anteriormente, e incluso es posible identificar otra
serie de publicaciones y organizaciones que llevan a cabo
una metodología similar para obtener una medición res-
pecto a la percepción, participación y actitudes frente a los
actos de corrupción. Dentro de dichas publicaciones y or-
ganizaciones se encuentran: el Índice de Competitividad
Global; Latinobarómetro; el Reporte de Integridad Global;
los Indicadores Globales de Gobernabilidad del Banco
Mundial; y el Índice de Estado de Derecho. De los cuales
se afirma son indicadores imperfectos,11 pero que permiten
sistematizar y comparar a nivel internacional el comporta-
miento de la corrupción.

En ese mismo proceso de sistematización y comparación,
la investigación citada permite analizar un aspecto relevan-
te: el costo económico de la corrupción. Ya que pareciera
que entre mayor producto interno bruto per cápita de un pa-
ís su calificación en el índice de percepción de la corrup-
ción es mayor, por lo tanto menos corrupto:12

“Según la Encuesta de Fraude y Corrupción de KPMG
(2008), 44 por ciento de las empresas en México reali-
zaron pagos extraoficiales a funcionarios públicos; es
decir, fueron partícipes de la corrupción.” Las principa-
les razones para caer en estas actividades de corrupción
fueron para “agilizar trámites, obtener licencias y per-
misos o participar en licitaciones, impedir abusos de au-
toridad, ganar contratos y participar en licitaciones.”13

El soborno a políticos de alto nivel o partidos políticos,
el uso de relaciones personales o familiares para obte-
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ner contratos públicos y el soborno a funcionarios pú-
blicos de nivel inferior para acelerar trámites, son las
tres principales causas donde las empresas realizaron
pagos extraordinarios, según el índice de Fuentes de So-
borno que realizó Transparencia Internacional.14

Los costos de la Corrupción en México, con los resultados
en que se encuentra nuestro país, se traducen en lo si-
guiente:

• Respecto a la inversión se deja de captar hasta un 5 por
ciento menos según el Fondo Monetario Internacional; 

• Si tan solo se pudiera subir un punto en la calificación
del Índice de Percepción de la Corrupción se podría au-
mentar un 2 por ciento en la productividad de capital se-
gún el IMCO;

• Respecto al ingreso de las empresas, es posible conta-
bilizar una pérdida de 5 por ciento en ventas según Ernst
& Young,15 y; 

• En cuestión al costo de la corrupción en relación con
el producto interno bruto, diferentes organizaciones in-
ternacionales señalan que representa un alto porcentaje,
ya que Forbes, el Banco Mundial e incluso el Banco de
México lo colocan en un 9 por ciento.16

Además de los costos económicos también se encuentran
los políticos y los sociales, respecto a la insatisfacción con
la democracia Latinobarómetro arroja un 37 por ciento co-
mo apoyo de la democracia y un 27 por ciento en la satis-
facción con la democracia. Y referente a los costos socia-
les, el bienestar de las familias se ve afectado ya que un 14
por ciento del ingreso promedio de los hogares se destina a
pagos extraoficiales.17

II. La presente iniciativa tiene por objetivo establecer la
imprescriptibilidad de los delitos de: uso ilícito de atribu-
ciones y facultades; concusión; ejercicio abusivo de fun-
ciones; tráfico de influencias; cohecho; peculado; y enri-
quecimiento ilícito. Por lo que se estaría evitando la
prescripción para ejercer la acción penal, y aplicar sus san-
ciones por el simple transcurso del tiempo, en contra de los
servidores públicos que cometan este tipo de delitos. Dicha
propuesta considera diferentes elementos que pueden lle-
gar a justificar que este tipo de delitos cometidos por ser-
vidores públicos sean imprescriptibles, principalmente por
las repercusiones que tiene la corrupción en el desarrollo
económico y social de país.

Los delitos cometidos por servidores públicos vulneran los
derechos humanos, ya que el desvío de recursos o de sus
mismas facultades y obligaciones conllevan a una des-
igualdad social aparentemente imperceptible, pero que ge-
nera un daño directo a las oportunidades de desarrollo pa-
ra mejorar el bienestar y calidad de vida de las personas.
Siendo fundamental contribuir en uno de los principales
objetivos de nuestro nuevo sistema de anticorrupción, que
es acabar con la corrupción, ya que las repercusiones oca-
sionadas por este mal en México tienen un mayor signifi-
cado social del que se estima.

III. Uno de los instrumentos internacionales fundamenta-
les que la presente iniciativa toma en consideración, es la
Convención de la Naciones Unidas Contra la Corrup-
ción, la cual establece una serie de principios que permi-
ten prevenir y combatir de manera eficaz y eficiente la
corrupción.

Cabe mencionar que dicha convención fue aprobada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el día 31 de oc-
tubre del año 2003, teniendo por objeto el compromiso de
los Estados Parte en adoptar “medidas preventivas, de
combate y de sanción a una serie de actos de corrupción en
los ámbitos público y privado.”18 Incluso, para nuestro pa-
ís la convención tiene aún mayor relevancia ya que Méxi-
co fue el anfitrión para llevar a cabo la firma de este ins-
trumento internacional, celebrado en la ciudad de Mérida,
Yucatán, dentro de los días 9 al 11 de diciembre de 2003.

México ratificó la Convención de las Naciones Unidas
Contra la Corrupción el 20 de julio del año 2004, y en di-
ciembre del 2005 entró en vigor después de haber obtenido
más de 30 ratificaciones por parte de distintos Estados Par-
te que la suscribieron.

Como se mencionó anteriormente, esta Convención en
su artículo 1, inciso a), establece su propia finalidad, así
como el compromiso y obligación por parte de cada Es-
tado Parte para llevar a cabo mejores prácticas en con-
tra de la corrupción como lo señala el segundo párrafo
del artículo 5:
“Artículo 1
La finalidad de la presente Convención es:
a) Promover y fortalecer las medidas para prevenir y
combatir más eficaz y eficientemente la corrupción;”
“Artículo 5
2. Cada Estado Parte procurará establecer y fomentar
prácticas eficaces encaminadas a prevenir la corrup-
ción.”



Además de incluirse una serie de principios respecto: a la
colaboración entre países; las medidas que deben procurar-
se para prevenir la corrupción; así como la misma tipifica-
ción de los distintos delitos relacionados con la función de
los servidores públicos y de la iniciativa privada; también
se le dedica un gran apartado sobre las sanciones.

Tales sanciones incluyen el actuar de las propias institucio-
nes encargadas de la procuración de justicia, y la necesidad
sobre la adecuación del derecho interno de cada país para
lograr los objetivos plasmados en la Convención contra la
Corrupción.

Por lo que el artículo 29 se considera de gran relevancia, en
relación a la presente iniciativa, ya que en él es posible en-
contrar los elementos suficientes para que exista en nuestra
legislación penal la imprescriptibilidad de los delitos co-
metidos por servidores públicos.

“Artículo 29. Prescripción. Cada Estado Parte establecerá,
cuando proceda, con arreglo a su derecho interno, un plazo
de prescripción amplio para iniciar procesos por cuales-
quiera de los delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención y establecerá un plazo mayor o interrumpirá la
prescripción cuando el presunto delincuente haya eludido
la administración de justicia.”

Como se puede llegar a apreciar, el artículo 29 de la Con-
vención contra la Corrupción establece la consideración de
adoptar plazos amplios para ejercer acción penal en contra
de servidores públicos que cometan delitos por hechos de
corrupción, por lo que la imprescriptibilidad que se propo-
ne puede encuadrarse a esta disposición internacional.

IV. A continuación se presentan algunos ejemplos de legis-
lación vigente en otros países y gobiernos en materia de
imprescriptibilidad de los delitos cometidos por servidores
públicos, donde se destacan los casos de Bolivia, Ecuador,
Venezuela y el del Estado Libre Asociado de Puerto Rico:

Constitución Política de Bolivia

“Artículo 112. Los delitos cometidos por servidores pú-
blicos que atenten contra el patrimonio del Estado y
causen grave daño económico, son imprescriptibles y no
admiten régimen de inmunidad”

Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento
Ilícito e Investigación de Fortunas, Ley número 004
promulgada por Evo Morales Ayma en marzo de 2010:

Artículo 29 Bis. (Imprescriptibilidad). De conformidad
con el artículo 112 de la Constitución Política del Esta-
do, los delitos cometidos por servidoras o servidores pú-
blicos que atenten contra el patrimonio del Estado y
causen grave daño económico, son imprescriptibles y
no admiten régimen de inmunidad.

Constitución de la República de Ecuador

En su artículo 233, particularmente en su segundo párrafo,
establece la imprescriptibilidad para los delitos de pecula-
do, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito:

“Artículo 233. Ninguna servidora ni servidor público
estará exento de responsabilidades por los actos realiza-
dos en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisio-
nes, y serán responsables administrativa, civil y penal-
mente por el manejo y administración de fondos, bienes
o recursos públicos. 

Las servidoras o servidores públicos y los delegados o re-
presentantes a los cuerpos colegiados de las instituciones
del Estado, estarán sujetos a las sanciones establecidas por
delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimien-
to ilícito. La acción para perseguirlos y las penas co-
rrespondientes serán imprescriptibles y, en estos casos,
los juicios se iniciarán y continuarán incluso en ausencia de
las personas acusadas. Estas normas también se aplicarán a
quienes participen en estos delitos, aun cuando no tengan
las calidades antes señaladas.”

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela:

“Artículo 271. En ningún caso podrá ser negada la ex-
tradición de los extranjeros o extranjeras responsables
de los delitos de deslegitimación de capitales, drogas,
delincuencia organizada internacional, hechos contra el
patrimonio público de otros Estados y contra los dere-
chos humanos. No prescribirán las acciones judiciales
dirigidas a sancionar los delitos contra los derechos
humanos, o contra el patrimonio público o el tráfico de
estupefacientes. Asimismo, previa decisión judicial, se-
rán confiscados los bienes provenientes de las activida-
des relacionadas con los delitos contra el patrimonio
público o con el tráfico de estupefacientes.

[…]”

Código Penal del Estado Libre Asociado de Puerto Ri-
co, Ley número 146 de 30 de julio de 2012:
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“Artículo 88. Delitos que no prescriben.

En los siguientes delitos la acción penal no prescribe:
genocidio, crimen de lesa humanidad, asesinato, secues-
tro y secuestro de menores, malversación de fondos
públicos, falsificación de documentos públicos, y todo
delito grave tipificado en este Código o en ley especial
cometido por un funcionario o empleado público en el
desempeño de la función pública.”19

Como es posible apreciar, la figura de la no prescripción o
imprescriptibilidad, ya se encuentra vigente en diferentes
ordenamientos de países latinoamericanos, lo cuales colo-
can a los delitos cometidos por servidores públicos en un
nivel de gravedad por su relación con el patrimonio del Es-
tado y de los recursos o fondos públicos.

V. En México, en el Título Quinto de nuestro Código Penal
Federal podemos encontrar las disposiciones generales res-
pecto a la extinción de la responsabilidad penal. Y así co-
mo podemos encontrar sus distintas modalidades como la
amnistía, el perdón del ofendido, el reconocimiento de ino-
cencia, y del indulto, también se presenta la figura de la
prescripción. 

La prescripción contempla la extinción de la acción penal
así como de sus sanciones por el simple transcurso del
tiempo, la cual deberá cubrir ciertos elementos para que és-
ta pueda ser efectiva. El artículo 105 del Código mencio-
nado, establece que la acción penal podrá prescribir en un
plazo igual al “término medio aritmético de la pena priva-
tiva de la libertad” que sea aplicable al delito de que se tra-
te, y ésta no podrá ser efectiva en ningún caso por un pe-
riodo menor a los tres años.

Así como se establece la figura de la prescripción, también
el Código Penal Federal en su artículo 205-Bis contempla
la figura de la imprescriptibilidad, específicamente para los
delitos contra el libre desarrollo de la personalidad, y que
prácticamente son aquellos relacionados con pornografía,
corrupción, pornografía, y prostitución con menores de
edad.

El Código Penal Federal (CPF), en su título décimo, co-
rrespondiente a los delitos cometidos por servidores públi-
cos, establece en su artículo 212 que un servidor público es
aquella persona que se encuentre desempeñando algún car-
go dentro de la Administración Pública en el Congreso de
la Unión, en el Poder Judicial o por el simple hecho de ma-
nejar recursos públicos federales. Cabe señalar que el mis-

mo artículo contempla que las sanciones establecidas en el
apartado de delitos cometidos por servidores públicos,
también serán aplicables a cualquier persona que se vea in-
volucrada en la perpetración de estos delitos.

Para poder comprender aquellos delitos, en los que la pre-
sente iniciativa propone que su acción penal y sus sancio-
nes no pierdan efectividad por el simple hecho de haber
transcurrido cierto tiempo, se propone definir cada uno de
éstos:

Uso ilícito de atribuciones y facultades: Este delito
procura que los servidores públicos no realicen indebi-
damente acciones en contra de bienes de la Federación,
particularmente al momento de otorgar concesiones, per-
misos o licencias. Incluidas las acciones que sean para
otorgar cualquier tipo de exención sobre ingresos fiscales
o sobre bienes y servicios de la administración pública.

Dentro del delito de uso indebido de atribuciones y fa-
cultades de los servidores públicos, además del uso in-
debido de fondos públicos, se incluyen las acciones en
los casos donde discrecionalmente se “otorgue, realice o
contrate obras públicas, deuda, adquisiciones, arrenda-
mientos, enajenaciones de bienes o servicios, o coloca-
ciones de fondos y valores con recursos económicos pú-
blicos.” (Artículo 217, inciso D, CPF)

Sanción: De seis meses a doce años de prisión, multa de
treinta a ciento cincuenta días.

Concusión: “Comete el delito de concusión: el servidor
público que con el carácter de tal y a título de impuesto
o contribución, recargo, renta, rédito, salario o emolu-
mento, exija, por sí o por medio de otro, dinero, valores,
servicios o cualquiera otra cosa que sepa no ser debida,
o en mayor cantidad que la señalada por la Ley.” (Artí-
culo 218, primer párrafo, CPF)

Sanción: Las sanciones se dividen en dos dependiendo
del valor de lo exigido indebidamente, por lo que puede
ser de tres meses a dos años o de dos años a doce años de
prisión, en ambos casos se establece multa económica.

Ejercicio abusivo de funciones: Se comete este delito
cuando un servidor público “otorgue por sí o por inter-
pósita persona, contratos, concesiones, permisos, licen-
cias, autorizaciones, franquicias, exenciones, efectúe
compras o ventas o realice cualquier acto jurídico que
produzca beneficios económicos al propio servidor pú-



blico, a su cónyuge, descendientes o ascendientes, pa-
rientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto
grado, a cualquier tercero con el que tenga vínculos
afectivos, económicos o de dependencia administrativa
directa, socios o sociedades de las que el servidor públi-
co o las personas antes referidas formen parte;” o que
realice estas mismas acciones con el uso de información
privilegiada. (Artículo 220 CPF)

Sanción: De forma similar se hace distinción respecto a
la cuantía en que asciendan las operaciones ilícitas, de
tres meses a dos años o de dos años a doce años de pri-
sión, así como su multa económica.

Tráfico de tnfluencia: Prácticamente para este delito se
contemplan las acciones donde un servidor público “so-
licite o promueva cualquier resolución o la realización
de cualquier acto materia del empleo, cargo o comisión
de otro servidor público, que produzca beneficios eco-
nómicos para sí o para cualquiera de las personas” (Ar-
tículo 221, CPF)

Sanción: de dos años a seis años de prisión, y multa eco-
nómica de treinta a cien días. 

Cohecho: Se comete el delito de cohecho cuando un
servidor público solicite o reciba dinero o cualquiera
otra dádiva, o también que conlleve una promesa, para
hacer o dejar de realizar un acto relacionado con sus
funciones. (Artículo 222, CPF)

Sanción: Dependiendo del monto del delito se impon-
drán de tres meses a dos años o de dos años a catorce
años de prisión, y su multa económica correspondiente.

Peculado: El artículo 223 del Código Penal Federal se-
ñala los cuatro supuestos en los que es posible encuadrar
este delito, tanto a las acciones propiamente de los ser-
vidores públicos, pero también hacia cualquier persona
que sin tener el carácter de servidor público se encuen-
tre involucrada. 

“I. Todo servidor público que para usos propios o ajenos
distraiga de su objeto dinero, valores, fincas o cualquier
otra cosa perteneciente al Estado, al organismo descen-
tralizado o a un particular, si por razón de su cargo los
hubiere recibido en administración, en depósito o por
otra causa.

II. El servidor público que indebidamente utilice fondos
públicos u otorgue alguno de los actos a que se refiere
el artículo de uso indebido de atribuciones y facultades
con el objeto de promover la imagen política o social de
su persona, la de su superior jerárquico o la de un terce-
ro, o a fin de denigrar a cualquier persona.

III. Cualquier persona que solicite o acepte realizar las
promociones o denigraciones a que se refiere la fracción
anterior, a cambio de fondos públicos o del disfrute de
los beneficios derivados de los actos a que se refiere el
artículo de uso indebido de atribuciones y facultades, y

IV. Cualquier persona que sin tener el carácter de servi-
dor público federal y estando obligada legalmente a la
custodia, administración o aplicación de recursos públi-
cos federales, los distraiga de su objeto para usos pro-
pios o ajenos o les dé una aplicación distinta a la que se
les destinó.”

En cuanto a sus sanciones se contempla lo siguiente: de
tres meses a dos años y de dos años a catorce años depen-
diendo del monto de lo distraído indebidamente. De igual
forma se contemplan sus multas así como una agravante en
los casos en que el peculado se realice con aportaciones fe-
derales, lo que ampliaría en un tercio sus penas.

Enriquecimiento ilícito: “Existe enriquecimiento ilíci-
to cuando el servidor público no pudiere acreditar el le-
gítimo aumento de su patrimonio o la legítima proce-
dencia de los bienes a su nombre o de aquellos respecto
de los cuales se conduzca como dueño” (Artículo 224,
CPF)

Sanción: Además de decomisar los bienes cuya proce-
dencia no pueda ser acreditada, se impondrán dependien-
do del monto en que ascienda el enriquecimiento ilícito
de tres meses a dos años y de dos a catorce años de pri-
sión, de igual forma como la mayoría de los delitos ex-
puestos en el presente punto se contempla la multa,

Cabe mencionar que todos los delitos por hechos de co-
rrupción contemplados en el Código Penal Federal, esta-
blecen la pena de “destitución e inhabilitación para des-
empeñar empleo, cargo o comisión públicos, así como para
participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u
obras públicas, concesiones de prestación de servicio pú-
blico o de explotación, aprovechamiento y uso de bienes de
dominio de la Federación” (art. 212 CPF)
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Por todo lo anteriormente expuesto se somete a la conside-
ración la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto

Que reforma y adiciona al artículo 212 del Código Penal
Federal en materia de delitos por hechos de corrupción.

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo
212 del Código Penal Federal para quedar como sigue:

Artículo 212. […]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

Será imprescriptible la acción penal y sanciones por cometer
los delitos de uso ilícito de atribuciones y facultades, concu-
sión, ejercicio abusivo de funciones, tráfico de influencias,
cohecho, peculado, enriquecimiento ilícito, y cualquier otro
delito grave que cometa un servidor público que le genere be-
neficios económicos, a sí mismo o para su cónyuge, parien-
tes consanguíneos, parientes civiles o para terceros con los
que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o
para socios o sociedades de las que el servidor público o las
personas antes referidas formen parte.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se deroga toda aquella disposición que contra-
venga el presente Decreto.

Notas

1¿Dónde se encuentra México en el Índice de Percepción de la Co-
rrupción 2014? Transparencia Mexicana 02/12/2014 

www.tm.org.mx 

2 Índice de Percepción de la Corrupción 2015, Transparencia Interna-
cional, www.transparency.org 

3 Inegi, Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (EN-
CIG) 2013 www.inegi.org.mx

4 Ibídem.

5 Ibídem.

6 Ibídem.

7 Ibídem.

8 Inegi, Encuentra Nacional de Victimización y Percepción Sobre Se-
guridad Pública (ENVIPE) 2015 www.inegi.org.mx 

9 Ibídem.

10 Amparo Casar, María, “México: Anatomía de la Corrupción”, Cen-
tro de Investigación y Docencia Económicas y el Instituto Mexicano
para la Competitividad, 2015 pág. 6

11 Ibídem. Pág. 11 

12 Al respecto en el documento México: Anatomía de la Corrupción,
en su página 16, gráfica 7, se presenta precisamente la relación entre el
PIB per cápita y el Índice de Percepción de la Corrupción, donde evi-
dentemente existe una tendencia de menor corrupción en los países con
mayor desarrollo económico.

13 Amparo Casar, María op. cit., pág. 29

14 Ibídem. Pág. 28

15 Amparo Casar, María op. cit., pág. 45

16 Ibídem. Pág. 45

17 Ibídem.

18 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, Naciones
Unidas, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito,
www.unodc.org

19 Código Penal de Puerto Rico, Ley número 146 de 30 de julio de
2012, Estado Libre Asociado de Puerto Rico, Departamento de Estado
www.estado.pr.gov



Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de
2018.— Diputada Verónica Delgadillo García (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. Túrnese a la Comisión de Justicia, para dic-
tamen.

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene des-
de su curul la palabra, el diputado Germán Ralis.

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (desde la
curul): Únicamente, presidente, para comentar que a la
diputada Delgadillo se le olvidó nombrar a la secretaria de
Estado, Rosario Robles, donde hoy se destapa una cloaca
de corrupción evidente y que esperamos que hoy se tomen
acciones concretas. Ese sería un buen ejemplo que este go-
bierno tendría que…

El presidente diputado Edgar Romo García: Estamos en
el capítulo de iniciativas, diputado.

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (desde la
curul): … para poder tener la confianza que el pueblo ne-
cesita. Rosario Robles y la corrupción. Es cuanto.

LEY GENERAL DE SALUD

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra hasta por cinco minutos, el diputado Luis Manuel
Hernández León, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de planificación familiar.

El diputado Luis Manuel Hernández León: Con su per-
miso, señor presidente. De los países pertenecientes a la
OCDE, México ocupa el primer lugar en fecundidad, 77
nacimientos por cada mil jóvenes de entre 15 y 19 años.

Es sin duda un problema multifactorial, pero si me lo per-
miten decirlo de otra manera, diríamos, cuando a las niñas
o a las adolescentes se les esfuma su felicidad y cambian el
hecho de divertirse o de estudiar, por hacerse cargo y asu-
mir un nuevo rol como adultas cuidando a niños.

Sin duda alguna el número es muy elevado, es por ello que
Nueva Alianza una vez reiteramos respecto al tema, que li-
mita el desarrollo de millones de adolescentes en el país el
embarazo sin planeación en esta etapa de la vida. Esta si-
tuación no solo debe preocuparnos, sino motivarnos a eje-
cutar mejores políticas públicas en la materia, para ello se
hace indispensable adecuar la Ley General de Salud, para
que este tema se aborde de una manera integral.

En aras de lo anterior pongo a su consideración la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley, en materia de embara-
zo adolescente, mediante la cual se pretende que las
acciones encaminadas a disminuir el número de embarazos
entre adolescentes estén fundamentadas en un diagnóstico
preciso, informado y específico por entidad federativa,
otorgando dicha facultad a las autoridades estatales.

Asimismo, en busca de que las autoridades federales se-
an las encargadas de integrar información, suministrada
para el diseño e implementación de estrategias de carác-
ter nacional.

De acuerdo con la UNICEF, las niñas que quedan embara-
zadas antes de los 18 años, rara vez pueden ejercer sus de-
rechos a la educación, la salud, la protección y a un nivel
de vida adecuado. Pierden su niñez al asumir obligaciones
de adultos.

La situación en este aspecto es grave a nivel mundial, por
ello la propia UNICEF realizó un estudio sobre América
Latina y el Caribe llamado Vivencias y relatos sobre el em-
barazo de adolescentes, una aproximación a los factores
culturales, sociales y emocionales, a partir de un estudio en
seis países de la región, en el cual se afirma que entre los
motivos por el que muchas adolescentes quedan embaraza-
das está la falta de información y de oportunidades de de-
sarrollo, la voluntad propia, las expectativas sociales y
también la violencia sexual.

Mediante esta iniciativa que sometemos a su considera-
ción, proponemos que se incluya en la Ley General de Sa-
lud mecanismos eficaces a corto plazo y focalizados para
abordar de manera integral esta situación.

En este sentido, se busca que los estados tengan la facultad
de elaborar un diagnóstico de las características que pre-
sentan la población adolescente por cada una de las carac-
terísticas, incluso regionales de las propias entidades: el
embarazo prematuro no planificado, y que ya es un proble-
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ma de política pública que hay que responder, a los diver-
sos contextos. No es el mismo problema en una zona urba-
na, que en la zona semirural o rural. Por ello es importante
la participación de las entidades federativas.

Asimismo, se propone eliminar la percepción de que la pla-
nificación familiar solo es un asunto de pareja. Se propone
eliminar dicha frase del artículo 67 de la ley, señalando que
se debe informar a la mujer y al hombre sobre la inconve-
niencia del embarazo antes de los 20 años, o bien después
de los 35, así como la conveniencia de espaciar los emba-
razos y reducir su número, todo ello mediante información
correcta, oportuna, eficaz y completa.

También se plantea la elaboración de un programa dirigido
exclusivamente a la población adolescente para detectar
sus necesidades en contexto rurales, semiurbanos y urba-
nos, de este modo implementar estrategias diversas, pero
unidas en la acción y de comunicación más eficiente, ello
es un servicio de planificación familiar.

Con reformas como las que hoy planteamos, reafirmamos
nuestro compromiso para un futuro mejor de las y los ado-
lescentes en este país. Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de planificación familiar, a
cargo del diputado Luis Manuel Hernández León, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza

Quien suscribe, Luis Manuel Hernández León, diputado
federal e integrante del Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za en la LXIII legislatura de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el ar-
tículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a la consideración del pleno de esta
Soberanía, la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

El embarazo no planeado entre los adolescentes es un pro-
blema social muy común a nivel internacional, del que
nuestro país no escapa, ya que inician sus relaciones se-
xuales cada vez a más temprana edad lo cual propicia di-
versas consecuencias. Esta situación produce riesgos so-
ciales como son familias con mayor número de hijos,

aumento en la deserción escolar y desempleos o empleos
mal remunerados para los jóvenes padres.

Sin soslayar el impacto social que propicia el embarazo
a temprana edad, nos ocupa subrayar la trascendencia
que tiene también en la salud de la madre y el recién na-
cido al aumentar el riesgo de morbimortalidadi de am-
bos, y más aún, cuando el embarazo se produce en cer-
canías de la menarquía. 

De ahí, la necesidad de que las autoridades responsables
estén facultadas para elaborar un programa dirigido exclu-
sivamente a la población adolescente que permitan detec-
tar las necesidades específicas de este sector de la pobla-
ción. 

Sin embargo, no basta con elaborar programas dirigidos a
los adolescentes, es necesario que dichas autoridades con-
sideren los distintos contextos en los que éstos se desen-
vuelven, atendiendo las condiciones socioeconómicas que
les rodean, lo cual incluye la atención puntual a ámbitos,
semiurbanos y urbanos, a fin de implementar estrategias de
comunicación más eficientes. 

En este tenor, consideramos relevante que la política públi-
ca considere las diferencias entre aquellos jóvenes que ha-
bitan en las ciudades y tienen acceso a diversas fuentes de
información, incluso vía internet, de aquellos que habitan
en municipios en los que no se cuenta con esa posibilidad
e, incluso, deben lidiar con dogmas socioculturales que le
dificultan el acceso a información en materia de planifica-
ción familiar, más aún, el acceso a algún método anticon-
ceptivo.

Al promover esta Iniciativa, estamos atendiendo una de las
líneas de acción señaladas por el entonces Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas, Ban Ki-Moon, quien, en la
presentación de la “Estrategia Mundial para la Salud de la
Mujer, el Niño y el Adolescente 2016-2030”, ante el Con-
sejo Ejecutivo en su 140ª reunión, celebrada en enero de
2017, señaló la pertinencia de

• “Abordar todas las causas de mortalidad materna, de
morbilidad reproductiva y materna, y de discapacidades
conexas;

• Reforzar los sistemas de salud para recopilar datos de
alta calidad a fin de que respondan a las necesidades y
prioridades de las mujeres y niñas”ii



En Nueva Alianza reconocemos los avances que se han lo-
grado en materia de planificación familiar; sin embargo,
debemos reconocer que el uso de métodos anticonceptivos
no ha permeado de manera uniforme. Aún se mantienen re-
zagos importantes, particularmente en la población adoles-
cente y joven, así como en la que vive en municipios de
marginación alta y muy alta, así como en zonas rurales e
indígenas. En contraste, se observa un mayor uso de anti-
conceptivos entre la población unida o casada y de mayor
escolaridad.

Por ello, insistimos en la necesidad de elaborar un diag-
nóstico de las características que presenta la población
adolescente en cada entidad federativa, a fin detectar pa-
trones de comportamiento que permitan implementar es-
trategias orientadas a disminuir el embarazo prematuro
no planificado, así como respondan a las diferentes ca-
racterísticas socioeconómicas y culturales que se mues-
tran en nuestro país.

De manera paralela, nos pronunciamos por incluir la plani-
ficación familiar como uno de los aspectos de la salud que
dependen, entre otros factores, de patrones culturales que
tienen que ser modificados por el Sistema Nacional de Sa-
lud, a fin de mejorar el bienestar de nuestros jóvenes.

Argumentación

De acuerdo con cifras recientes, en nuestro país, el emba-
razo de adolescentes creció en un 10 por ciento durante el
transcurso de los últimos dos años. En 2015, la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OC-
DE), registró un promedio de 64 nacimientos por cada mil
jóvenes. Sin embargo, esa cifra ha subido, ya que a finales
de julio pasado se registraron 77 nacimientos por cada mil
jóvenes; es decir, un 20.31 por ciento.iii

Estas cifras contrastan con las declaraciones realizadas por
el Secretario de Salud, José Narro, quien manifiesta que los
alumbramientos han descendido de 11 mil a 9 mil 500 du-
rante los dos últimos años, gracias a la implementación de
la Estrategia Nacional de Prevención de Embarazos en
Adolescentes (Enapea); sin embargo, admitió que el tema
se mantiene como uno de los pendientes más importantes
para el gobierno federal.

La Enapea tiene como objetivo principal reducir en un 50
por ciento los embarazos de las adolescentes entre 15 y 19
años y eliminarlos definitivamente en niñas menores de 14

años en el año 2030.iv No obstante, este esfuerzo, los re-
tos aún persisten.

Para dimensionar la problemática a la cual nos enfrenta-
mos, resulta conveniente revisar algunos datos aportados
por la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSA-
NUT), la cual nos señala que, a nivel nacional, el uso del
condón reportado en la última relación sexual por adoles-
centes aumentó de 31.8 por ciento a 47.8 por ciento, entre
los años de 2006 a 2012. 

Por región geográfica, en el año 2012 el uso del condón
aumentó de 31 a 47 por ciento, entre las adolescentes que
residen en el norte el país; de 36 a 49 por ciento en la re-
gión centro; de 22 a 44 por ciento entre las del sur (con la
prevalencia más baja en ambas encuestas) y, finalmente, de
36 a 56 por ciento entre las de la Ciudad de México.v

Continuando con la revisión de los datos aportados por la
Ensanut, encontramos que existen diez puntos porcentuales
entre la proporción de adolescentes que residen en locali-
dades rurales, quienes reportan haber usado algún anticon-
ceptivo en la última relación sexual (53.1 por ciento) y las
que residen en áreas urbanas (63.9 por ciento), y trece pun-
tos porcentuales entre las primeras y las que residen en un
área metropolitana (66 por ciento).

De acuerdo con los resultados de la citada encuesta, el uso
de este método anticonceptivo permanece ligeramente por
debajo de la meta planteada por la Secretaría de Salud en-
tre las adolescentes del país, ya que entre quienes tienen re-
sidencia rural, respecto de la metropolitana, existen 12.9
por ciento puntos de diferencia en cuanto a uso de anticon-
ceptivos en la última relación sexual.vi

Con lo anterior, se confirma que uno de los grupos de po-
blación más vulnerable en términos de necesidad insatisfe-
cha de anticoncepción son las adolescentes (15-19 años).
Este señalamiento debe impulsarnos a establecer cambios
normativos que permitan generar estrategias específicas de
atención a las adolescentes, en función de las condiciones
socioeconómicas que les rodean, analizando más a profun-
didad las razones y los factores asociados con tal vulnera-
bilidad.

Parte de los factores que aumentan la vulnerabilidad de es-
te sector reside en los aspectos culturales, los cuales se ma-
nifiestan de diversa manera en las diferentes regiones de
nuestro país. 
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En las zonas indígenas, los usos y costumbres originan que
se considere normal y conveniente que las adolescentes se
embaracen a muy corta edad, básicamente porque se con-
sidera y perpetúa la idea de que ellas sólo valen en función
de la maternidad y que su principal misión es reproducirse.
Reconocer, atender y establecer estrategias específicas que
consideren estos valores resulta fundamental si realmente
queremos abatir los números de embarazos a corta edad.

En caso de no establecer en la ley la pertinencia de que se
cuente con mecanismos eficaces a corto plazo y focaliza-
dos, seremos promotores del riesgo que sufren las adoles-
centes embarazadas que consideran interrumpirlo; en cuyo
caso, en la mayoría de las ocasiones, sufren de complica-
ciones derivadas de abortos realizados en condiciones peli-
grosas o, incluso, enfrentan el riesgo de sufrir “discapaci-
dades relacionadas con el nacimiento que afectan a muchas
más mujeres que no reciben tratamiento, como las lesiones
de los músculos de la pelvis, de otros órganos o de la mé-
dula espinal”.vii

Al respecto, la UNICEF señala que entre las causas direc-
tas de la mortalidad derivada de la maternidad son la he-
morragia, las infecciones, el parto obstruido, los trastornos
hipertensivos del embarazo y las complicaciones derivadas
de los abortos realizados en condiciones peligrosas.viii

De ahí que, como Grupo Parlamentario, Nueva Alianza con-
sidere imprescindible que cualquier esfuerzo encaminado a
disminuir el número de embarazos entre adolescentes se fun-
damente en un diagnóstico preciso, informado y específico
por entidad federativa y que el mismo esté a cargo de las au-
toridades estatales, quienes tienen el pulso certero de las ne-
cesidades de cada grupo poblacional por zona geográfica; au-
nado a ello, atendiendo la concurrencia de facultades, se
considera imprescindible que las autoridades federales se en-
carguen de integrar la información suministrada para el dise-
ño e implementación de estrategias nacionales.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Dipu-
tado Federal e integrante del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el
artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración del pleno de
esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Salud

Artículo Primero. Se reforman las fracciones I y VII del
artículo 6; la fracción II Bis del artículo 7; la fracción IV
del numeral A del artículo 13, y el artículo 67; todos, de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los si-
guientes objetivos:

I. Proporcionar servicios de salud a toda la población y
mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los pro-
blemas sanitarios prioritarios y a los factores que condi-
cionen y causen daños a la salud, con especial interés en
la promoción, implementación e impulso de acciones de
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la
edad, sexo, condiciones socioeconómicas y factores de
riesgo de las personas;

II. a VI Bis. ...

VII. Coadyuvar a la modificación de los patrones cultu-
rales que determinen hábitos, costumbres y actitudes re-
lacionados con la salud, la planificación familiar y con
el uso de los servicios que se presten para su protección;

VIII. a XII. ...

Artículo 7o. La coordinación del Sistema Nacional de Sa-
lud estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspon-
diéndole a ésta:

I. a II. ...

II Bis. Promover e impulsar que las instituciones del
Sistema Nacional de Salud implementen programas cu-
yo objeto consista en brindar atención médica integrada
de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo, condi-
ciones socioeconómicas y factores de riesgo de las per-
sonas;

III. a XV. …

Artículo 13. La competencia entre la Federación y las en-
tidades federativas en materia de salubridad general queda-
rá distribuida conforme a lo siguiente: 

A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Salud:



I. a III. ...

IV. Promover, orientar, fomentar, apoyar e integrar las
acciones en materia de salubridad general a cargo de los
gobiernos de las entidades federativas, con sujeción a
las políticas nacionales en la materia;

V. a X. ...

B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas,
en materia de salubridad general, como autoridades locales y
dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales:

I. a V. ...

V. Bis Elaborar un diagnóstico de las características
que presenta la población adolescente en la entidad,
a fin de detectar patrones de comportamiento que
permitan implementar estrategias para disminuir el
embarazo prematuro no planificado, y que respon-
dan a las características de los contextos rurales, se-
miurbanos y urbanos.

Artículo 67. La planificación familiar tiene carácter priori-
tario. En sus actividades se debe incluir la información y
orientación educativa para los adolescentes y jóvenes. Asi-
mismo, para disminuir el riesgo reproductivo, se debe in-
formar a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia del
embarazo antes de los 20 años o bien después de los 35, así
como la conveniencia de espaciar los embarazos y reducir
su número; todo ello, mediante una correcta información
anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y comple-
ta a la pareja.

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción V Bis al nume-
ral B del artículo 13 y la fracción VII al artículo 68; ambas,
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 13. La competencia entre la Federación y las en-
tidades federativas en materia de salubridad general queda-
rá distribuida conforme a lo siguiente: 

A. …

B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federati-
vas, en materia de salubridad general, como autoridades lo-
cales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoria-
les:

I. a V. ...

V Bis. Elaborar un diagnóstico de las características
que presenta la población adolescente en la entidad,
a fin de detectar patrones de comportamiento que
permitan implementar estrategias para disminuir el
embarazo prematuro no planificado, y que respon-
dan a las características de los contextos rurales, se-
miurbanos y urbanos.

Artículo 68. Los servicios de planificación familiar com-
prenden:

I. a VI. …

VII. La elaboración de un programa dirigido exclu-
sivamente a la población adolescente que permita
detectar las necesidades que muestra este sector de la
población en contextos rurales, semiurbanos y urba-
nos, a fin de implementar estrategias de comunica-
ción más eficientes.

Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. La Secretaría contará con 180 días na-
turales para actualizar las disposiciones reglamentarias que
deriven del presente Decreto.

Notas

i El índice de mortalidad hace referencia al número de personas falle-
cidas en el conjunto de la población, y el índice o tasa de morbilidad
se refiere a la proporción de individuos que enferman durante un pe-
riodo determinado. Ambos conceptos están íntimamente relacionados,
pues muchas enfermedades son la causa directa de la muerte. Así, se
habla de la morbimortalidad como la interacción entre las defunciones
y las causas médicas que las producen. Disponible en: 

https://www.definicionabc.com/salud/morbimortalidad.php 

ii Organización Mundial de la Salud, Disponible en: 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs348/es/, consultado el
30 de agosto de 2017.

iii Disponible en
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http://www.eluniversal.com.mx/nacion/sociedad/ninas-mamas-em-
barazos-en-adolescentes-crecen-10-en-dos-anos, consultado el 7 de
diciembre de 2017.

iv Disponible en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/44580/TO-
DAS_DIC_1-24_baja.pdf, consultado el 11 de diciembre de 2017.

v Disponible en 

http://ensanut.insp.mx/informes/ENSANUT2012ResultadosNacio-
nales.pdf, consultado el 1 de diciembre de 2017.

vi Disponible en: 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S003
6-36342013000800021, consultado el 12 de diciembre de 2017.

vii Disponible en: 

https://www.unicef.org/spanish/mdg/maternal.html, consultado el
12 de diciembre de 2017.

viii Disponible en: 

https://www.unicef.org/spanish/mdg/maternal.html, consultado el
11 de diciembre de 2017.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a los 15 días del mes de
febrero de 2018.— Diputado Luis Manuel Hernández León (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Túrnese a la Comisión de Salud, para dicta-
men.

LEY ADUANERA

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Carlos Iriarte
Mercado para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Aduanera, adelante, diputado.

El diputado Carlos Iriarte Mercado: Con su permiso,
presidente. Continuando el esfuerzo de este Poder Legisla-

tivo y claros de que es nuestra obligación y el compromiso
con la sociedad de continuar en las tareas sustantivas, es
que presentamos el Grupo Parlamentario por mi conducto,
el Grupo Parlamentario del PRI, estas reformas a Ley
Aduanera, entendiendo que la importancia del comercio
para el desarrollo de un país es sustantiva, que es una acti-
vidad social y económica que implica, sí, el intercambio de
bienes y servicios, pero que es mucho más que un acto lu-
crativo. Es una oportunidad para interactuar con el otro y
obtener un beneficio para ambos, un beneficio para la so-
ciedad, por tanto, es un ejercicio que exige reciprocidad y
confianza.

Entre los países, como entre las personas, el comercio repre-
senta una posibilidad para estrechar lazos y favorecerse mu-
tuamente, por eso este cambio el destino y el genio de las na-
ciones, como escribiera el poeta inglés Tomás Becket.

La reforma aduanera que presentó el presidente Enrique
Peña Nieto hace poco más de cuatro años, fue una iniciati-
va para realizar una reforma integral a la Ley Aduanera,
vanguardista.

Dicha iniciativa propuso mejorar las condiciones de com-
petencia de nuestro comercio exterior, así como bajar los
costos de transacción para facilitarlo y, en consecuencia,
fomentar el desarrollo económico para la nación, toda.

Una vez aprobada se establecieron procedimientos más efi-
caces y acordes al esquema de facilitación del comercio
que se ha desarrollado en el ámbito internacional, mante-
niendo un adecuado control de la entrada y salida de mer-
cancías en el territorio nacional.

No obstante este importante avance frente a un comercio
exterior tan dinámico y pujante como el mexicano, es ne-
cesario mantener instrumentos jurídicos actualizados, acor-
des no solamente con la realidad nacional sino con la in-
ternacional que, además, incentiva el intercambio
comercial con nuestros socios de una manera más eficaz y
eficiente, sin duda oportuna.

Esta actividad, en otras palabras, es poder dotar al Esta-
do mexicano de un marco jurídico adecuado para enfren-
tar los desafíos que provengan de la celebración del Tra-
tado de Libre Comercio, así como de la globalización de
los mercados.

Esta reforma para modernizar y mejorar nuestro marco re-
gulatorio deriva de lo anterior que las diputadas y los dipu-



tados del PRI ponemos a consideración de esta asamblea
una iniciativa que contempla alrededor de 25 adecuaciones
legislativas para impulsar la modernización de las aduanas,
generar mayor eficiencia y competitividad en la cadena lo-
gística, otorgar mayor seguridad jurídica a los usuarios ac-
tualizar e incorporar las mejores prácticas internacionales,
generar inversiones y hacer más eficientes los procesos de
importación en México.

Entre otros objetivos, proponemos lo siguiente: crear la fi-
gura de agencias aduanales para garantizar la continuidad
operativa y las inversiones que los agentes aduanales han
realizado en infraestructura, capacitación, desarrollo y en
beneficio del comercio exterior.

Reducir la utilización de papel de las aduanas, contem-
plando la posibilidad de presentar en dispositivos tecnoló-
gicos los documentos necesarios para el despacho de las
mercancías.

Disminuir, por ejemplo, de siete a cuatro días, el tipo de al-
macenamiento y custodia gratuita, con el propósito de in-
centivar el despacho expedito de las mercancías en las
aduanas de tráfico marítimo.

Facilitar la entrada de los pasajeros a nuestro país, simpli-
ficando la declaración de aduanas y los semáforos fiscales.
Otorgar certeza a los usuarios del comercio exterior, a tra-
vés de la certificación, por conducto del SAT, del peso, vo-
lumen o características especiales de la mercancía para la
determinación y pago de impuestos.

Facultar a la autoridad aduanera para retener directamente
las mercancías que se encuentran en la aduana cuando se
vulneran derechos de autor y de propiedad industrial.

Precisar los plazos y términos en que procederá la compen-
sación contra el aprovechamiento que deben cubrir los recin-
tos fiscalizados, con la finalidad de otorgar certidumbre a los
usuarios de comercio exterior y a las autoridades aduaneras.

Permitir la creación de recintos fiscalizados que colinden
con otros, incluso, a través de una ruta confinada, lo que
generará la posibilidad de contar con mayor infraestructu-
ra, propiciar mejores servicios, a tener capitales, y desde
luego, empleo.

En suma, de aprobarse esta iniciativa, las mexicanas y los
mexicanos podremos modernizar y adecuar la Ley Adua-
nera a las condiciones del comercio internacional contem-

poráneo, y hacer más eficiente la cadena logística del sec-
tor, a fin de seguir consolidando a México como un líder
global, pues el comercio no solo es un instrumento que per-
mite generar prosperidad, sino que contribuye a fortalecer
la paternidad entre las naciones. Muchas gracias. Sería
cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Aduanera, suscrita por el diputado Carlos Iriarte
Mercado e integrantes del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, Carlos Iriarte Mercado, Nancy Sánchez Arre-
dondo, Baltazar Hinojosa Ochoa, Jorge Estefan Chidiac y Ri-
cardo García Portilla, diputados federales integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión; con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, sometemos a consideración de esta honorable asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Aduanera, en atención a las siguientes

Consideraciones

El 9 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera
(Decreto de 2013), con la finalidad de establecer procedi-
mientos más eficaces y acordes al esquema de facilitación
del comercio que se ha desarrollado en el ámbito interna-
cional, manteniendo un adecuado control en la entrada y
salida de mercancías del territorio nacional. 

En ese sentido, considerando las acciones implementadas
con la entrada en vigor del Decreto de 2013 y el dinamis-
mo del comercio exterior, se plantea reformar la Ley Adua-
nera con la finalidad de fortalecer los esquemas ya previs-
tos en dicho ordenamiento, así como establecer nuevas
medidas que permitan hacer más eficiente la cadena logís-
tica de las operaciones de comercio exterior, otorgando se-
guridad jurídica a los usuarios, con lo que se robustece el
marco jurídico existente en el ámbito aduanero en benefi-
cio de la generación de inversiones y, por ende, mayor cre-
cimiento económico para el país.

De igual forma, con la presente iniciativa se plantea esclare-
cer en una segunda generación histórica, cambios y modifi-
caciones que proveerán la plataforma necesaria al Estado me-
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xicano para enfrentar los retos que se presenten para nuestro
país con la celebración de tratados de libre comercio y la glo-
balización de los mercados, manteniendo la capacidad de
controlar, supervisar y fiscalizar adecuadamente las opera-
ciones de comercio exterior, al mismo tiempo que se puedan
facilitar dichas operaciones y contribuir al crecimiento eco-
nómico del país, así como incluir la adaptación del marco
normativo a la utilización de nuevas y mejores tecnologías,
flexibilización de procesos, aclaración y precisión de obliga-
ciones de los diversos actores de comercio exterior, el forta-
lecimiento de los regímenes aduaneros existentes y de los be-
neficios a las empresas certificadas y confiables para las
autoridades aduaneras, entre otras.

Por lo que, tomando en consideración las mejores prácti-
cas internacionales en materia aduanera y de comercio
exterior consignadas en los diversos acuerdos internacio-
nales suscritos por nuestro país, es necesario mantener
instrumentos jurídicos actualizados, acordes con la reali-
dad nacional y mundial, y cuyos procedimientos incenti-
ven el intercambio comercial con nuestros socios de una
manera más eficaz y eficiente.

En la iniciativa que se somete a la consideración de esta
honorable asamblea se presentan medidas para facilitar el
comercio exterior impulsando la modernización de las
aduanas, la inversión en infraestructura, la actualización e
incorporación de las mejores prácticas y procesos en mate-
ria aduanera.

En ese contexto, se somete a consideración de esta honora-
ble asamblea las modificaciones a la Ley Aduanera si-
guientes:

Tenedores, poseedores y consignatarios de la mercancía

Se propone reformar el artículo 1o., párrafo segundo y ter-
cero de la mencionada ley con objeto de incluir las figuras
de tenedor y consignatario, a efecto de reconocer su trata-
miento como sujeto obligado, al presumir que son ellos
quienes introdujeron al país las mercancías.

Asimismo, se modifica el artículo 52, párrafo cuarto, frac-
ción I, para adicionar la figura de poseedor acorde con el
artículo 1o., segundo párrafo de la Ley Aduanera.

Residencia

Se propone en el artículo 2o., fracción IV de la Ley Adua-
nera, eliminar, para efectos de lo que se entiende como re-

sidente, la referencia a “base fija” a efecto de homologar la
definición con lo previsto en la Ley del Impuesto sobre la
Renta, en la cual sólo se conserva como criterio para que
las personas físicas y morales residentes en el extranjero
estén obligadas al pago del impuesto sobre la renta que
tengan un establecimiento permanente en el país.

Competencia del Servicio de Administración Tributaria

Se plantea modificar los artículos 2o., fracción VII; 16; 17,
párrafo primero; 54, párrafo segundo, fracción I; 59, frac-
ción III; 61, fracciones VIII, IX, inciso c), XIII, XIV y
XVI; 106, fracción II, incisos c) y d); 119, párrafos segun-
do, fracciones I y II, tercero y séptimo; 120, párrafo cuar-
to; 121, párrafo primero, fracción IV; 131, fracción III y se-
gundo párrafo; 132, párrafo primero; 144, fracción XXIX;
146, segundo párrafo; 160, fracciones VIII y IX; 174, pá-
rrafo primero y 186, fracción XIII de la Ley Aduanera, a
fin de actualizar las referencias realizadas a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público por el Servicio de Administra-
ción Tributaria, toda vez que dicho órgano administrativo
desconcentrado es el facultado para la emisión de reglas de
carácter general, opiniones y emisión de las autorizaciones
correspondientes.

Transmisión electrónica de información

Se propone reformar las fracciones XIII y XIV del artículo
2o. de la Ley Aduanera a efecto de precisar las definicio-
nes de los conceptos de documento electrónico y docu-
mento digital, previendo el uso de dispositivos ópticos u
otras tecnologías para el despacho de las mercancías sin
papel.

De igual forma, se plantea reformar los artículos 6 y 37-A
de la Ley Aduanera, a fin de aclarar que la transmisión
electrónica de información podrá realizarse a través de
cualquier otro medio tecnológico de identificación, consi-
derando la implementación de nuevas tecnologías con las
que se pretende que el proceso de modulación actual se eli-
mine y se agilice el despacho aduanero de las mercancías;
siendo conveniente establecer de manera general, la posi-
bilidad de emplear dichas tecnologías para llevar a cabo la
transmisión electrónica de documentos, lo que constituirá
un marco normativo más eficaz y, en ese sentido, perma-
nentemente actualizado.

En esa tesitura, se prevé la posibilidad para que en aquellos
casos en que el usuario desee realizar de manera directa sus
operaciones de comercio exterior y no cuente con una fir-



ma electrónica avanzada o sello digital, como es el caso de
los extranjeros, amas de casa o estudiantes, lo pueda hacer
a través de otro medio tecnológico de identificación. 

Por otro lado, se propone aclarar que una vez que se reciba
en el sistema electrónico aduanero el documento electróni-
co o digital, se generará un acuse con el cual se acreditará
a la autoridad aduanera que el documento fue transmitido,
y con ello demostrará que la presentación fue realizada en
tiempo y en cumplimiento a las obligaciones inherentes al
despacho, salvo prueba en contrario.

Adicionalmente, se propone establecer la obligación de
conservar el documento electrónico o digital recibido en el
formato en que se haya generado y en el expediente elec-
trónico correspondiente, a fin de evitar afectaciones a la
exacta aplicación de la norma.

En el mismo sentido, se propone reformar el artículo 36 de
la Ley Aduanera, en relación con los nuevos esquemas que
se encuentran en implementación en la Aduana de México,
a efecto de permitir que, en lugar de presentar ante la auto-
ridad aduanera en el despacho aduanero, para efectos de la
activación del mecanismo de selección automatizado, una
impresión del pedimento, aviso consolidado o aviso elec-
trónico con su código de barras, éste lo presente en un dis-
positivo tecnológico o en medio electrónico; adecuando en
consecuencia, la fracción VI, del artículo 151 de la Ley.

Asimismo, derivado de lo anterior se modifican diversas
disposiciones de la Ley Aduanera, tales como los artículos
39, primer párrafo; 59-B, fracción III; 162, fracción VII;
176, fracción XI, y 182, fracciones VI y VII, para prever el
despacho aduanero sin papel, bajo un esquema electrónico,
incluyendo los términos de dispositivo tecnológico o me-
dio electrónico.

Documento equivalente y comprobante fiscal digital

A fin de distinguir el concepto de comprobante fiscal, en
los términos señalados en los artículos 29 y 29-A del Códi-
go Fiscal de la Federación, se adiciona al artículo 2o. de la
Ley Aduanera, una fracción XVIII para establecer que se
considerará como documento equivalente aquel documen-
to de carácter fiscal emitido en el extranjero, que ampare el
precio pagado o por pagar de las mercancías introducidas
al territorio nacional o el valor de las mismas, según co-
rresponda. En consecuencia, se reforman los artículos 59,
fracción III y 66, segundo párrafo de la Ley Aduanera.

En ese mismo sentido, se propone modificar los artículos
36-A, fracciones I, inciso a), y II, inciso a); 39, segundo pá-
rrafo, fracción I; 66, segundo párrafo; 79; 146, fracción III,
y 147, fracciones I y II de la Ley Aduanera a efecto de sus-
tituir la referencia a factura por la de comprobante fiscal di-
gital, con el fin de homologarlo con lo dispuesto en los ar-
tículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación.

Definición de retiro voluntario 

Se propone la adición de una fracción XIX al artículo 2 de
la Ley Aduanera, a fin de establecer dentro del marco jurí-
dico aduanero la definición de retiro voluntario, con lo cual
se otorga certeza jurídica al agente aduanal en los casos en
los que pretenda ejercerlo.

Despacho aduanero de mercancías

A fin de facilitar los procesos vinculados con la cadena lo-
gística del comercio exterior, se propone reformar el artí-
culo 14-A, primer párrafo de la Ley Aduanera, para permi-
tir que los particulares que tengan el uso o goce de un
inmueble colindante con un recinto fiscalizado, incluso a
través de una ruta confinada, o de un inmueble ubicado
dentro o colindante a un recinto portuario, incluida su zona
de desarrollo, presten los servicios de manejo, almacenaje
y custodia de mercancías, lo que generará la posibilidad de
contar con más infraestructura, propiciar mejores servicios
y atraer capitales y empleo.

Compensación

Con la finalidad de otorgar certidumbre a los usuarios de
comercio exterior, a los recintos fiscalizados y a las autori-
dades aduaneras, se propone modificar la fracción IV del
artículo 15 de la Ley Aduanera, a fin de precisar los plazos
y términos en que procederá la compensación contra el
aprovechamiento que deben cubrir las personas autoriza-
das o concesionarios de un recinto fiscalizado.

Plazos de almacenamiento y custodia

Con el propósito de seguir incentivando el despacho expe-
dito de mercancías en las aduanas de tráfico marítimo, se
propone reformar el inciso a), fracción V del artículo 15 de
la Ley Aduanera, a fin de disminuir el tiempo de almace-
namiento y custodia gratuita de siete a cuatro días.
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Servicios distintos del manejo, almacenaje y custodia de
mercancías

Se propone adicionar un tercer párrafo a la fracción VII del
artículo 15 de la Ley Aduanera, a fin de permitir que cuan-
do en los lugares habilitados para la prestación de servicios
de manejo, almacenaje y custodia de mercancías se presten
servicios relacionados con la autorización o concesión de
que se trate, estos no formarán parte de la base del aprove-
chamiento a cargo por dicha autorización o concesión
cuando no excedan del 10 por ciento del total de los ingre-
sos asociados a la concesión o autorización respectiva; sal-
vo prueba en contrario de que se trata de ingresos obteni-
dos por servicios que no sean conexos o relacionados
directamente con los servicios de manejo, almacenaje y
custodia objeto de la concesión o autorización distintos de
los que forman la base del aprovechamiento a cargo. 

El 10 por ciento de los ingresos de los autorizados pro-
puesto, se determinó en consideración a lo dispuesto en el
artículo 194 de la Ley Aduanera, en el que se establece una
multa del 10 por ciento al 20 por ciento del monto del pa-
go omitido, cuando se omita enterar las contribuciones y
aprovechamientos a que se refiere, entre otros, el artículo
15, fracción VII de dicha Ley (relativo a las obligaciones
de los recintos fiscalizados de pagar un aprovechamiento
del 5 por ciento de la totalidad de sus ingresos) como un
margen que les permita hacer menos rígida su aplicación.

Revocación o cancelación de la concesión o autoriza-
ción para la prestación de servicios de manejo, de al-
macenaje y custodia de mercancías

Se propone reformar el párrafo tercero del artículo 15 de la
Ley Aduanera, con la finalidad de acotar a un año, el plazo
en el que deberán darse las dos ocasiones de incumpli-
miento para que encuadre la causal de revocación o cance-
lación de la concesión o autorización para la prestación de
servicios de manejo, de almacenaje y custodia de mercan-
cías, generando con ello certeza al particular, toda vez que
actualmente se consideran las ocasiones de incumplimien-
to desde la emisión de la autorización.

Prestación de los servicios de procesamiento electrónico
de datos 

Se propone modificar el artículo 16 de la Ley Aduanera,
para reducir el plazo de experiencia de 5 a 2 años para otor-
gar la autorización a los particulares para prestar los servi-
cios de procesamiento electrónico de datos y servicios re-

lacionados, necesarios para llevar a cabo el despacho adua-
nero, a fin de aumentar la oferta de proveedores y promo-
ver la libre competencia, toda vez que en dicho plazo el
particular cuenta con el conocimiento y práctica suficiente
para acceder a una autorización, debido a la dinámica que
requiere esta actividad.

Prevalidación electrónica de datos

En 2013 se estableció la facilidad para que los interesados
que cumplieran con los requisitos que establece el Servicio
de Administración Tributaria puedan solicitar la autoriza-
ción para prestar el servicio de prevalidación electrónica de
datos, por lo que acorde a dicha facilidad, se propone re-
formar el artículo 16-A, primer párrafo de la mencionada
Ley, a fin de adicionar como requisito para otorgar dicha
autorización, el que los interesados sean personas morales
constituidas de conformidad con las leyes mexicanas. La
intención de que sean personas morales es asegurar que
quienes comprueben los datos asentados en el pedimento
de importación o exportación, garanticen contar con la ca-
pacidad técnica, operativa y económica que brindan este ti-
po de personas para llevarlo a cabo.

Así mismo, se propone reformar el artículo 16-A, sexto pá-
rrafo de la Ley Aduanera, a fin de aclarar y precisar que la
prevalidación es un acto previo al despacho aduanero, pro-
porcionado por los particulares autorizados por el Servicio
de Administración Tributaria para tal efecto, en el entendi-
do de que el mismo inicia con la presentación del pedi-
mento y las mercancías ante la aduana. En tales circuns-
tancias, es de sostener que las erogaciones realizadas por
concepto de prevalidación, aún y cuando estén reflejadas
dentro del pedimento, no pueden considerarse un ingreso
público, pues la realidad es que el total de este concepto se
destina a un fideicomiso y el pago al particular por el ser-
vicio prestado, por lo que en ningún momento forma parte
de las partidas autorizadas y aprobadas en la Ley de Ingre-
sos de la Federación.

Lo anterior, derivado de la Jurisprudencia 2a./J. 231/2007
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en
la cual, en términos generales, considera a la prevalidación
como parte del despacho aduanero, por lo que, los contri-
buyentes pretenden hacer valer dicho criterio solicitando la
devolución por pago de lo indebido del concepto de preva-
lidación, considerando que no existe un mecanismo a tra-
vés del cual se pueda realizar el acreditamiento de los mon-
tos pagados por prevalidación contra el derecho de trámite
aduanero.



Peso, volumen y determinación de características inhe-
rentes a las mercancías 

Se propone adicionar a la Ley Aduanera un artículo 16-C,
en el que se establezca una autorización para prestar servi-
cios de medición de peso, volumen o cualquier otro que re-
sulte aplicable a la determinación de las características in-
herentes a las mercancías, que influya en el pago de las
contribuciones aplicables, cuando para llevarla a cabo se
requiera de equipos, sistemas o instrumentos con la finali-
dad de crear certeza jurídica en el esquema de importación
de mercancías tales como hidrocarburos, entre otros, de
acuerdo a las prácticas internacionales, así como para acre-
ditar la correcta operación y funcionamiento de dichos
equipos, sistemas o instrumentos especializados para con-
tar con mayor control respecto de importaciones y exporta-
ciones de este tipo de mercancías. Se establece como re-
quisito, al igual que en otras autorizaciones, el que los
interesados sean personas morales constituidas de confor-
midad con las leyes mexicanas, con la intención de asegu-
rar que quienes ejerzan esta autorización, garanticen contar
con capacidad técnica, operativa y económica para llevar-
lo a cabo.

Asimismo, se propone adicionar un inciso f), a la fracción
I del artículo 36-A, para regular la obligación para los im-
portadores de transmitir como documento anexo al pedi-
mento el dictamen de peso, volumen o cualquier otro que
resulte aplicable a la determinación de las características
inherentes a las mercancías, así como establecer la salve-
dad de que en caso de contar con el certificado de la co-
rrecta operación y funcionamiento de los equipos, sistemas
o instrumentos especializados no será necesaria la presen-
tación del dictamen mencionado.

Candados oficiales

Se plantea adicionar un artículo 16-D a efecto de estable-
cer la autorización para la fabricación o importación de los
candados oficiales o electrónicos que se utilizarán en el
despacho aduanero, acorde con los artículos 59-B, fracción
V; 160, fracción X; 162, fracción XI, y 186, fracción XVII
de la Ley Aduanera, así como 187; 188 y 248 de su Regla-
mento y, en su caso, para determinar las características in-
herentes a los mismos.

Atendiendo a la infraestructura, capital humano y financie-
ro que se requiere para la fabricación o importación de los
candados oficiales o electrónicos que se utilizarán en el

despacho aduanero, se prevé una vigencia de 5 años para
las autorizaciones correspondientes.

Gafetes

Se propone adicionar un tercer párrafo al artículo 17 de la
Ley Aduanera, para establecer la emisión del gafete elec-
trónico por parte del Servicio de Administración Tributaria
a las personas autorizadas que ingresan a los recintos fis-
cales y fiscalizados, determinando el correspondiente apro-
vechamiento en función del costo de su emisión. 

Mercancías radiactivas y radioactivas

Se propone reformar los artículos 20, fracción V; 23, pá-
rrafos segundo y tercero; 29, fracción II inciso b) y 45, pá-
rrafos primero y segundo de la Ley Aduanera, a fin de re-
ferir los términos “radiactivo” y “radioactivo” de
conformidad con las definiciones contenidas en el artículo
3o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional
en Materia Nuclear; toda vez que el material radiactivo se
refiere a cualquier material que contiene uno o varios nú-
clidos que emiten espontáneamente partículas o radiación
electromagnética, o que se fisionan espontáneamente, y el
mineral radioactivo es aquél que contiene uranio, torio o
combinaciones de ambos en una concentración igual o su-
perior a 300 partes por millón, y los demás minerales sus-
ceptibles de ser utilizados para la fabricación de combusti-
bles nucleares que determine expresamente la Secretaría de
Energía.

Cuotas compensatorias

Se propone , reformar los artículos 26, fracción VII; 52, pá-
rrafo tercero y cuarto; 83, párrafo tercero; 93, párrafo ter-
cero; 104; 120, párrafo tercero; 121, fracción I, párrafos
primero y segundo, y 135-B, fracciones I y III de la Ley
Aduanera, para aclarar que las disposiciones de dicho or-
denamiento y de la Ley de Comercio Exterior son compa-
tibles en materia de determinación de las cuotas compen-
satorias y los casos (regímenes aduaneros) en los que serán
exigibles conforme a lo que determine la Secretaría de
Economía a través de las disposiciones que para tales efec-
tos se publiquen en el Diario Oficial de la Federación.

Enajenación de bienes

Considerando que con el Decreto de 2013 se suprimió la
facultad del Servicio de Administración Tributaria para en-
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ajenar los bienes de comercio exterior, se propone modifi-
car los artículos 29, segundo párrafo; 34 y 202, así como
derogar el cuarto párrafo del artículo 32 de la Ley Aduane-
ra que aún contienen referencias a dicha enajenación.

Destrucción de mercancías

Se propone modificar el párrafo tercero del artículo 32 de
la Ley Aduanera, para adicionar la referencia al artículo
14-A de la mencionada Ley, ya que la obligación para des-
truir las mercancías de las que no se pueda disponer, apli-
ca tanto a los recintos fiscalizados concesionados como pa-
ra los autorizados.

Pedimento consolidado

Se propone reformar el artículo 37, fracción II de la Ley
Aduanera, a fin de establecer que se puede transmitir un pe-
dimento consolidado en operaciones de importaciones al am-
paro de programas de exportación autorizados por la Secre-
taría de Economía, siempre que los autorizados cumplan los
requisitos que el Servicio de Administración Tributaria esta-
blezca mediante reglas, a efecto de dejar a salvo la facultad
de dicho órgano administrativo desconcentrado para prever
cambios futuros, según las prioridades de seguridad, control
y facilitación que prevalezcan en el momento, considerando
que el comercio exterior es dinámico y pueden surgir requi-
sitos que hoy en día no son necesarios.

Mecanismo de selección automatizado

Se propone reformar el artículo 43 de la Ley Aduanera, a
fin de considerar que la presentación del pedimento o do-
cumento aduanero respectivo, se realice con el uso de nue-
vos sistemas y tecnologías, para la activación del mecanis-
mo de selección automatizado y establecer la posibilidad
de que la revisión de mercancías se practique conforme a
los tratados internacionales y acuerdos interinstitucionales
suscritos por nuestro país. Asimismo, se propone que el
Servicio de Administración Tributaria establezca los su-
puestos en que no sea necesario presentar las mercancías
ante el mecanismo de selección automatizado, lo que con-
llevará a la disminución de costos por servicios de manio-
bras en favor del comercio exterior.

Toma de muestras

Se propone modificar el artículo 45, primer párrafo de la
Ley Aduanera, a fin de aclarar que además del momento
del reconocimiento aduanero, también se podrán tomar

muestras de mercancías, durante el ejercicio de las faculta-
des de comprobación.

Consultas de clasificación arancelaria

Se propone la modificación al sexto párrafo del artículo 47,
y 48 de la Ley Aduanera a efecto de precisar que las con-
sultas de clasificación arancelaria se pueden presentar en
cualquier momento, esto es, antes, durante y después del
despacho aduanero, así como que pueden ser presentadas
por las confederaciones, cámaras o asociaciones considera-
dos sujetos del comercio exterior.

Así mismo, con el objeto de agilizar las respuestas a los
promoventes, se reduce el tiempo de atención de cuatro a
tres meses y se precisa que la resolución se emitirá una vez
integrado el expediente, eliminando lo relativo a los reque-
rimientos.

Pasajeros

En la operación aduanera, tanto en tráfico aéreo como en
marítimo, previo a la presentación de la declaración de
aduanas y de las mercancías ante la autoridad aduanera pa-
ra activación del mecanismo de selección automatizado, es
factible que el equipaje y las mercancías de los pasajeros
sean sujetos a inspección utilizando sistemas, equipos tec-
nológicos, o cualquier otro medio o servicio con que se
cuente, conforme a lo previsto en los artículos 10, 11, 43,
50 y 144, fracciones IX y XI de la Ley Aduanera.

En ese sentido, se propone adicionar un tercer párrafo al ar-
tículo 50 de la Ley Aduanera, para que en los casos en que
el equipaje y las mercancías de los pasajeros sean sujetos a
inspección, ya no se requiera la presentación de la forma
oficial de declaración, ni activar el mecanismo de selección
automatizado, toda vez que ya fueron revisados, dejando a
salvo la atribución de la autoridad aduanera para ejercer
sus facultades de comprobación en caso de que en la ins-
pección o por alertas detecte alguna inconsistencia, proce-
da como en derecho corresponda, incluso si lo que se de-
tecta fue haber omitido declarar, llevar consigo cantidades
en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes
de pago o cualquier otro documento por cobrar o una com-
binación de ellos, superiores a 10,000 dólares.

Ciudad de México

Se propone eliminar en los artículos 52, párrafo segundo;
61, fracción XVII, y 145, párrafo cuarto de la Ley Adua-



nera la referencia al Distrito Federal, de conformidad con
la modificación a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la
Ciudad de México, por la que el Distrito Federal se consi-
dera una entidad federativa.

Normas oficiales mexicanas

Se plantea adicionar el párrafo quinto al artículo 52, así
como reformar los artículos 135-B, fracción II; 151, frac-
ción II; 176, fracción II y 178, fracción IV de la Ley Adua-
nera a fin de aclarar que para efectos de lo previsto en di-
cho ordenamiento, se consideran regulaciones y
restricciones no arancelarias las establecidas de conformi-
dad con la Ley de Comercio Exterior, incluyendo las nor-
mas oficiales mexicanas.

Responsabilidad solidaria

Se propone reformar el artículo 53, fracción II de la Ley
Aduanera, a fin de establecer que cuando con el capital so-
cial y bienes de la agencia aduanal no se cubra la totalidad
del pago en comercio exterior requerido, el agente aduanal
socio integrante de la misma, que hubiese realizado dicha
operación responda de manera subsidiaria con sus bienes o
patrimonio por la diferencia en el monto que falte para cu-
brir la totalidad del pago, al igual que lo hace un agente
aduanal en sus operaciones de forma individual. Así mis-
mo, se plantea establecer que cuando la agencia aduanal
omita el pago de contribuciones, todos los socios que la in-
tegran, incluidos los agentes aduanales, serán responsables
solidarios hasta por el monto de su participación acciona-
ria en la empresa.

Adicionalmente, se propone modificar el artículo 53, frac-
ción VI de la Ley Aduanera, para delimitar la responsabili-
dad solidaria de los almacenes generales de depósito que
prestan los servicios de depósito fiscal. 

Por otra parte, se estima pertinente derogar la fracción VIII
del artículo 53 de la Ley Aduanera, a fin de eliminar al re-
presentante legal de este artículo, toda vez que indepen-
dientemente de la responsabilidad que se derive en térmi-
nos del Código Fiscal de la Federación, se considera que
compete a la sociedad de que se trate establecer las sancio-
nes corporativas que, en su caso, procedan derivadas de la
indebida actuación de una persona con la que cuenta rela-
ción laboral, y no así a la autoridad aduanera para sancio-
nar como obligado solidario al representante legal que rea-
liza los trámites de la introducción de mercancías al

territorio nacional o de su extracción del mismo a nombre
y por cuenta de su patrón.

Con ello se propicia la oferta de profesionales que estén
dispuestos a laborar en una corporación como representan-
te legal referido en el artículo 40 de la Ley Aduanera para
tramitar por cuenta de la sociedad directamente las opera-
ciones de comercio exterior sin necesidad de usar a un
agente aduanal o una agencia aduanal. La figura de repre-
sentante legal fue reconocida en la Ley Aduanera en la re-
forma de 2013 y tras dos años un obstáculo ha sido la fal-
ta de interés de profesionales en poner en riesgo su
patrimonio frente a múltiples operaciones que realiza una
empresa, incluso en los casos en que hay una relación la-
boral dependiente, así como encarece a las empresas reclu-
tar a gente dispuesta a asumir ese riesgo, sin que por ello la
propia sociedad deje de ser el responsable directo ante el
Fisco Federal.

Lo anterior, sin perjuicio de que el representante legal se
ubique en alguno de los supuestos referidos en el Código
Fiscal de la Federación para ser responsable solidario ante
el Fisco Federal, lo que derivará de la propia estructura y
organización que decida tener la sociedad que pretenda
despachar mercancías a través de un representante legal.

Con esto se pretende dar un trato igual en términos de res-
ponsabilidad solidaria para que sólo sean solidarios los ter-
ceros relacionados o bien independientes del obligado
principal, salvo que a su vez este representante legal ejerza
funciones directivas y se ubique en algún supuesto del ar-
tículo 26 del Código Fiscal de la Federación, incluso al
asumir voluntariamente la responsabilidad solidaria.

Asimismo, se propone adicionar la fracción IX al artículo
53 de la Ley Aduanera, para incluir la responsabilidad so-
lidaria de los poseedores o tenedores para el caso de mer-
cancía importada temporalmente por residentes en el ex-
tranjero, por ser sujetos distintos y toda vez que se ha
detectado que se importa mercancía que excede el plazo de
permanencia en el país, y quien la importó no la retorna, si-
tuación que impide a la autoridad imputar el cobro de con-
tribuciones al poseedor o tenedor de la misma dado que
conforme al artículo 52 del mencionado ordenamiento
aplica la prueba en contrario y el poseedor o tenedor deja
de ser el responsable al presentar el formato de importación
a nombre de un tercero.

Igualmente, a fin de prevenir y evitar prácticas abusivas
con el beneficio de las transferencias, teniendo la autoridad
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mayor control y trazabilidad de las mismas, se adiciona la
fracción X al artículo 53 de la Ley Aduanera, para estable-
cer la responsabilidad de empresas que importen temporal-
mente mercancía así como de las que posteriormente la
transfieran, hasta que la misma salga físicamente del país o
cambie de régimen aduanero, abarcando a todos los sujetos
que intervengan o pudieran intervenir en esas operaciones
y aplicando cualquier tipo de régimen aduanero que pudie-
ra suscitarse en la transmisión de la mercancía.

Responsabilidad en la veracidad de lo declarado

Se plantea reformar el tercer párrafo del artículo 54 de la
Ley Aduanera, a efecto de regular que no será excluyente
de responsabilidad del agente aduanal o agencia aduanal
cuando manifieste el nombre, domicilio o la clave del re-
gistro federal de contribuyentes de una persona que no les
hubiera encargado la operación o el despacho de las mer-
cancías. 

Obligaciones de los que introducen y extraen mercancías

Se propone modificar el artículo 59, párrafos primero y su
fracción I, y segundo de la Ley Aduanera, para precisar las
obligaciones de quienes introducen o extraen mercancías,
independientemente del régimen aduanero que se le asigne
a la mercancía.

En ese tenor, se propone modificar el párrafo segundo del
artículo 59 de la Ley Aduanera, para eximir del cumpli-
mento de las obligaciones contenidas en dicho artículo a
las exportaciones de mercancías efectuadas por pasajeros,
por empresas de mensajería y paquetería y por vía postal,
cuando se efectúe el despacho de las mismas conforme al
procedimiento del artículo 88 de la mencionada Ley.

Archivo electrónico

Se somete a consideración la adición de una fracción V al
artículo 59 de la Ley Aduanera, para establecer como obli-
gación de los usuarios de comercio exterior, el contar con
un expediente electrónico que contenga información de las
operaciones en materia aduanera que hubiesen tramitado,
mismo que deberá conservarse por los plazos establecidos
en el Código Fiscal de la Federación; de igual manera se
específica en la fracción VII del artículo 162 de la Ley
Aduanera, que deberá contener dicho expediente electróni-
co para el caso de los Agentes Aduanales.

Valor declarado

En la actualidad se ha hecho imperioso automatizar y hacer
más dinámica la información contenida en la manifestación
de valor, con la finalidad de ser acorde a la visión del despa-
cho electrónico, para ello sería indispensable la intervención
de la autoridad al ostentar la titularidad de los sistemas elec-
trónicos aduaneros, en donde se implementaría resguardando
la privacidad del gobernado bajo los parámetros instituciona-
les y mediando en la información que tendría acceso el agen-
te aduanal o la agencia aduanal encargados de la operación,
razón por la cual se propone modificar la fracción III del ar-
tículo 59 de la Ley Aduanera.

La autoridad aduanera se enfrenta a prácticas de subvalua-
ción de mercancías que ingresan al país, por lo que es ne-
cesario dotarla de atribuciones que le permitan en el ejerci-
cio de sus facultades de comprobación rechazar y
determinar el valor de las mercancías, pues derivado de vi-
sitas domiciliarias y revisión de mercancías en transporte,
entre otras facultades, se puede advertir que el valor en
aduana declarado es menor al que realmente se debió pagar
por la mercancía, lo que implica la evasión de contribucio-
nes en detrimento de los ingresos del Gobierno Federal,
por lo que se propone reformar el primer párrafo y adicio-
nar una fracción IV al artículo 78-A de la Ley Aduanera,
para poder rechazar el valor declarado y determinar el va-
lor en aduana de las mercancías importadas cuando los da-
tos del proveedor en el extranjero o el domicilio fiscal del
importador sean falsos, inexistentes, o no sean localizados.

Adicionalmente, se propone modificar la fracción VII, del ar-
tículo 151 de la Ley Aduanera, a efecto de que cuando el va-
lor declarado en el pedimento sea inferior en un 50 por cien-
to o más al valor de transacción de mercancías idénticas o
similares, pueda aplicarse lo dispuesto en el artículo 86-A.

Donaciones del extranjero

Se propone modificar la fracción XVII y el párrafo segun-
do del artículo 61 de la Ley Aduanera, con la finalidad de
precisar que las mercancías que podrán ser donadas con la
exención del pago de los impuestos al comercio exterior,
son aquéllas para la atención de requerimientos básicos de
subsistencia en materia de alimentación, vestido y salud,
así como para la atención de requerimientos de vivienda,
educación y protección civil de las personas, sectores o re-
giones de escasos recursos, así como establecer que el pla-
zo de tres días para que aplique la positiva ficta, sólo pro-
cederá cuando se trate de mercancía donada para atender



emergencias, desastres naturales o condiciones de extrema
pobreza.

Base gravable del impuesto general de exportación

La base gravable del impuesto general de importación, es
el valor comercial de las mercancías en el lugar de la ven-
ta, y deberá estar consignado en la factura, en ese sentido,
y con el objeto de ser acordes con lo señalado en el Códi-
go Fiscal de la Federación, se propone sustituir en el artí-
culo 79 de la Ley Aduanera, la referencia a factura por la
de comprobante fiscal digital. Adicionalmente, se propone
establecer en dicha disposición que se permita acreditar el
valor de las mercancías con el uso de un documento equi-
valente que exprese el valor de las mismas para efectos del
cálculo del impuesto general de exportación.

Cuentas aduaneras de garantía

Se propone modificar el primer párrafo y adicionar un se-
gundo párrafo al artículo 86-A de la Ley Aduanera, con el
objeto de dar a la autoridad la posibilidad de establecer
otros supuestos en los que la cuenta aduanera de garantía
pueda ser utilizada, dependiendo del dinamismo y las ne-
cesidades del comercio exterior.

Rectificación de pedimentos

Se propone modificar el párrafo cuarto del artículo 89 de la
Ley Aduanera, con objeto de establecer que la posibilidad
de que los usuarios del comercio exterior rectifiquen su pe-
dimento hasta que la autoridad aduanera concluya sus fa-
cultades de comprobación, la podrán ejercer en caso de que
dicha autoridad no haya encontrado irregularidad alguna, o
bien, cuando lo establezca el Servicio de Administración
Tributaria.

Operador económico autorizado

La Organización Mundial de Aduanas en el año 2005,
aprobó el Marco de Estándares para Asegurar y Facilitar el
Comercio Global (SAFE), contemplando desde ese mo-
mento la figura de Operador Económico Autorizado, así
como el establecimiento de principios, condiciones, nor-
mas y estándares que deben ser observadas por las Admi-
nistraciones de Aduanas de los países miembros en la im-
plementación de programas que mejoren la seguridad.

En ese sentido, a fin de atender las mejores prácticas con-
tenidas en el Marco SAFE, se propone reformar el artículo

100-A de la Ley Aduanera, para establecer que la inscrip-
ción en el registro de empresas certificadas deberá reali-
zarse en la modalidad de Operador Económico Autorizado,
lo que permitirá reforzar la seguridad en las aduanas del
país, al fortalecer los controles aduaneros y facilitar la ca-
dena logística, a través de la aplicación de análisis de ries-
go, inspección de contenedores y carga de alto riesgo; re-
forzar la cooperación entre las aduanas y las empresas,
ofreciendo a estas últimas beneficios cuando apliquen las
mejores prácticas; además de señalar que la inscripción en
el registro de empresas certificadas también podrá autori-
zarse a las personas físicas o morales que intervienen en la
cadena logística como prestadores de servicios para la en-
trada y salida de mercancías en territorio nacional.

Beneficios empresas certificadas

Se propone modificar el artículo 100-B, fracciones VI y
VII de la Ley Aduanera, para facilitar a las empresas certi-
ficadas el cumplimiento espontáneo o durante el ejercicio
de facultades de comprobación, de las obligaciones adua-
neras y para disponer en reglas de carácter general esque-
mas que permitan facilitar a empresas que ofrecen seguri-
dad en sus operaciones, el despacho de sus mercancías por
las aduanas del país. 

Regularización de mercancías importadas temporal-
mente

Se estima necesario derogar el artículo 101-A de la Ley
Aduanera, en razón de que su contenido fue superado por
la reforma del artículo 101 del mismo ordenamiento me-
diante Decreto de 2013, que prevé la regularización de
mercancías que no se hubieren sometido a las formalidades
del despacho para cualquiera de los regímenes aduaneros,
o tratándose de mercancías que hubieran excedido el plazo
para su retorno tratándose de importaciones temporales.

Importación temporal de mercancías

Se propone adicionar el inciso f), a la fracción III, del artí-
culo 106 de la Ley Aduanera para establecer el plazo má-
ximo de hasta por un año de permanencia de las mercancí-
as destinadas a fines de investigación que se importen de
manera temporal a territorio nacional, atendiendo a lo pre-
visto en los tratados internacionales o acuerdos interinsti-
tucionales que resulten aplicables.

Así mismo, se plantea modificar el artículo 107 de la Ley
Aduanera, con la finalidad de que la autoridad aduanera
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cuente con mayores elementos para la detección de prácti-
cas ilegales y controle eficazmente las importaciones tem-
porales a que se refiere el artículo 106 del mismo ordena-
miento, advirtiendo la posibilidad de que existan casos en
los que no se requiera pedimento, mismos que se señalarán
mediante reglas de carácter general.

Almacenes generales de depósito

Se propone reformar el séptimo párrafo del artículo 119 de
la Ley Aduanera, para aclarar que el plazo para que el al-
macén general de depósito o el titular del local destinado a
exposiciones internacionales que haya expedido la carta
cupo, informe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co de los sobrantes o faltantes de las mercancías manifes-
tadas en el pedimento respecto de las efectivamente recibi-
das en sus instalaciones procedentes de la aduana de
despacho, se deberá contabilizar en días naturales. 

Así mismo, se propone adicionar el artículo 119-A de la
Ley Aduanera, con la finalidad de regular lo relativo a la
autorización y cancelación para que los almacenes genera-
les de depósito puedan prestar el servicio de almacena-
miento bajo el régimen de depósito fiscal.

Facultades de las autoridades aduaneras

A efecto de dotar de herramientas a la autoridad aduanera
para hacer cumplir cabalmente las disposiciones jurídicas
en materia aduanera, se propone reformar la fracción IX
del artículo 144 de la Ley Aduanera para adicionar la fa-
cultad de revisión, aclarando que independientemente de
que a través de sistemas, equipos tecnológicos o cualquier
otro medio, pueda inspeccionarse la mercancía en los re-
cintos, en cualquier momento la autoridad puede proceder
a revisar la misma. Adicionalmente la fracción XI del artí-
culo 144 de la Ley Aduanera se modifica para incluir la fa-
cultad de verificar a los recintos fiscales en la legal impor-
tación o tenencia de mercancías de procedencia extranjera
en todo el territorio nacional. Asimismo, se plantea refor-
mar el segundo párrafo de la fracción XIV del citado artí-
culo, a fin de reforzar la actuación de la autoridad aduane-
ra y proveerla de facultades que le permita solicitar apoyo
de las autoridades competentes en temas especializados de
acuerdo al tipo de mercancía de que se trate.

Se sugiere modificar la fracción XXI del artículo 144 de la
Ley Aduanera para facultar a la autoridad para inhabilitar y
extinguir la patente del agente aduanal, situación ya pre-

vista en los artículos 160, 166 y 167-A de la mencionada
Ley. Asimismo, a fin de brindar certeza jurídica se propo-
ne modificar el párrafo segundo del artículo 160, para es-
pecificar que la inhabilitación del agente aduanal operará
hasta por un mes, desde el momento en que se detecte la
irregularidad.

Despacho conjunto

Continuando con las facultades otorgadas a la autoridad
aduanera, se propone reformar la fracción XXXIII del artí-
culo 144 de la Ley Aduanera para que las autoridades adua-
neras puedan efectuar el despacho aduanero de mercancías
conjuntamente con autoridades de otros países, incluso
compartiendo instalaciones aduaneras, señalando que el
despacho aduanero de mercancías podrá llevarse a cabo
tanto en el territorio nacional como en el extranjero, de
conformidad con los tratados internacionales de los que
México sea Parte.

Para efectos de lo anterior, se propone que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público emita los instrumentos jurídi-
cos necesarios para la operación del despacho conjunto
conforme a la legislación nacional, los tratados internacio-
nales y los acuerdos interinstitucionales aplicables, incluso
para el ejercicio de facultades de comprobación en aduanas
yuxtapuestas y puntos fronterizos unificados.

Sistemas y tecnologías para el despacho de mercancías

De igual forma, dentro de las facultades otorgadas a las au-
toridades aduaneras y a fin de promover el uso de sistemas
y tecnologías de la información en las aduanas, se propone
la adición de la fracción XXXV al artículo 144 de la Ley
Aduanera a efecto de establecer la facultad para que éstas
cuenten con sistemas, dispositivos, equipos tecnológicos o
cualquier otro medio electrónico o servicio necesario para
el ejercicio de sus facultades, lo cual permitirá facilitar y
agilizar el despacho aduanero, disminuyendo los tiempos
para llevarlo a cabo y otorgar mayor certeza en la identifi-
cación de riesgos y mejoras en la logística de las operacio-
nes de todas las aduanas.

Padrón de importadores de sectores específicos y de ex-
portadores sectorial

Con objeto de otorgar mayor certeza a la actuación de la
autoridad aduanera, se propone la adición de la fracción
XXXVI al artículo 144 de la Ley Aduanera, a fin de facul-
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tarla para que proceda a la suspensión de los importadores
o exportadores de los padrones de importación y exporta-
ción correspondientes, cuando así lo dispongan las demás
disposiciones jurídicas aplicables.

Derechos de autor y de propiedad industrial

Uno de los principales retos que tienen las aduanas del pa-
ís es el frenar la introducción de mercancías que transgre-
den los derechos de autor y de propiedad industrial, lo cual
provoca un detrimento tanto a la economía del país como
de los empresarios y, por ende, se reduce la competitividad
de las empresas reflejándose en la pérdida de empleos; por
lo que a fin de dar continuidad a las medidas implementa-
das por las autoridades en diversas materias para contener
dicha práctica ilegal, se propone la adición de la fracción
XXXVII al artículo 144 de la Ley Aduanera, con el fin de
otorgar a la autoridad aduanera la facultad para retener
mercancías de comercio exterior cuando se presuma una
infracción a las disposiciones que regulan la materia de los
derechos de autor y de propiedad industrial, en el entendi-
do de que la autoridad aduanera actuará como un auxiliar
de las autoridades competentes, en los términos que se es-
tablezcan en los convenios de colaboración administrativa
respectivos que se celebren entre las mismas y demás dis-
posiciones jurídicas aplicables.

Cancelación de las autorizaciones

Con motivo de las reformas a las disposiciones sobre auto-
rizaciones y concesiones otorgadas por el Servicio de Ad-
ministración Tributaria, se propone la modificación a la
fracción V al artículo 144-A de la Ley Aduanera, a fin de
prever la posibilidad de cancelar las mismas, cuando los
servicios por los que se otorgaron no se presten en un pla-
zo de ciento ochenta días naturales.

Empresas productivas del Estado

Se propone modificar el cuarto párrafo del artículo 145 de
la Ley Aduanera, a las empresas productivas del Estado,
con la finalidad de que el Servicio de Administración Tri-
butaria pueda asignarle mercancías provenientes de comer-
cio exterior cuando las mismas han pasado a propiedad del
Fisco Federal y de las cuales pueda disponer, acorde con lo
previsto en la fracción II del artículo 209 del Reglamento
de la Ley Aduanera. 

Personas morales con fines no lucrativos autorizadas
para recibir donativos

Se propone adicionar un quinto párrafo al artículo 145 de
la Ley Aduanera con objeto de armonizar dicha disposición
con lo señalado por el Reglamento de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, de esta manera las personas con fines no lu-
crativos autorizadas para recibir donativos podrán cobrar
cuotas de recuperación, siempre que cumplan con lo seña-
lado por la Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Regla-
mento.

Por otra parte, al considerar que el Consejo Asesor es un
órgano de asesoría del Servicio de Administración Tributa-
ria respecto del destino que puede dar a los bienes no trans-
feribles al Servicio de Administración y Enajenación de
Bienes, se propone modificar el actual párrafo quinto del
artículo 145 de la Ley Aduanera, para eliminar la mención
a dicho Consejo, en virtud de que dicho párrafo hace refe-
rencia a los bienes que son objeto de transferencia al Ser-
vicio de Administración y Enajenación de Bienes.

Actas de inicio del procedimiento administrativo

Se pone a consideración la reforma del cuarto párrafo del
artículo 150 y décimo párrafo del artículo 152 de la Ley
Aduanera a fin de eliminar el requisito de contar con el vis-
to bueno del administrador de la aduana para efectuar por
estrados las notificaciones que fueren personales, en las ve-
rificaciones en transporte, en razón de que dicho adminis-
trador se limita únicamente a notificaciones por estrados
derivadas del reconocimiento aduanero al ser procedimien-
tos instaurados ante esa autoridad aduanera.

Por otra parte, en relación con el procedimiento del citado
artículo 152, se propone separar el último párrafo, adicio-
nando un décimo primer párrafo, a efecto de que no se con-
funda la imposición de multas directas sin procedimiento,
con el procedimiento que se establece en el propio artículo
para la determinación de contribuciones omitidas.

Extensión del despacho aduanero

Se propone la adición del artículo 153-A a la Ley Aduane-
ra, con la finalidad de otorgar certeza jurídica a los usua-
rios de comercio exterior en relación con el alcance de las
actas que las autoridades aduanales realizan para hacer
constar las irregularidades detectadas en el reconocimiento
aduanero y verificación de mercancías en transporte, esta-
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blecer actas parciales cuando el acto de comprobación se
concluya en un término mayor al día de su inicio, para lo
cual se retoma lo previsto en el artículo 200 del Reglamen-
to de la Ley Aduanera. 

Mercancías peligrosas

Derivado de los riesgos que representa la administración
prolongada de mercancías explosivas, inflamables, corrosi-
vas, contaminantes, radioactivas o radiactivas en instala-
ciones aduaneras, se propone reformar el primer y tercer
párrafo del artículo 157 de la Ley Aduanera para permitir a
la autoridad aduanera disponer de las mismas cuando sean
embargadas precautoriamente, sin necesidad de agotar el
procedimiento administrativo en materia aduanera o resol-
ver el mismo. Tratándose de vehículos, aeronaves y em-
barcaciones, se propone que las mencionadas mercancías
sean transferidas al Servicio de Administración y Enajena-
ción de Bienes, una vez emitida la resolución que ponga fin
al procedimiento.

Pago de mercancías enajenadas por el Servicio de Ad-
ministración y Enajenación de Bienes

Se propone modificar el cuarto y séptimo párrafos del artí-
culo 157 de la Ley Aduanera, con el objeto de precisar que
el pago del resarcimiento por las mercancías que fueron
objeto de venta por parte del Servicio de Administración y
Enajenación de Bienes, se hará de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley Federal para la Administración y Ena-
jenación de Bienes del Sector Público, a fin de ser acorde
con el criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, en el sentido de que en el pago del resarci-
miento se debe considerar el valor de enajenación de las
mercancías que fueron objeto del mismo.

Agente aduanal

Se propone modificar las fracciones III, IV y VI del artícu-
lo 160 de la Ley Aduanera, a fin de establecer los requisi-
tos para operar de los agentes aduanales que deben cum-
plir, tales como, mantener la oficina principal de sus
negocios en territorio nacional, sin importar su lugar de re-
sidencia, señalar la dirección de correo electrónico para re-
cibir notificaciones, entre otros.

Por otra parte, se propone reformar la fracción VI del artí-
culo 164 de la Ley Aduanera, toda vez que hoy en día se
cuestiona la hipótesis de suspensión, estimando que no se
actualiza el supuesto, aún y cuando se omita el pago de

contribuciones, pues los datos declarados en el pedimento
son exactos en tanto se reproduce la información propor-
cionada por los interesados.

Del mismo modo, se reforman los artículos 164, fracción
VII, y 165, fracciones II, primer párrafo, III, VII, primer
párrafo, y VIII, dando certeza jurídica a las autoridades y a
los particulares, en relación al supuesto de sanción.

Aunado a lo anterior, se adiciona una fracción XII al artí-
culo 165 de la Ley Aduanera, con la finalidad de establecer
como causal de cancelación de la patente de agente adua-
nal, la contenida en el artículo 59 de la Ley Federal para la
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos
de Procedencia Ilícita, a efecto de que todas las causales
por las que se puede cancelar la patente de un agente adua-
nal, se encuentren en la Ley Aduanera que es el ordena-
miento que prevé su figura.

Se modifica la redacción del segundo párrafo del artículo
167 de la Ley Aduanera, para aclarar que el cómputo del
plazo establecido, se realice a partir de que la autoridad
competente para tramitar y resolver el procedimiento seña-
lado, tenga conocimiento de la irregularidad.

Asimismo, derivado de la propuesta de creación de la figu-
ra jurídica de agencias aduanales, conforme a la presente
iniciativa se propone la derogación de los artículos 160,
fracción II; 162, fracción XII; 163, fracción II; 164, frac-
ción III; 165, fracción I y 184, fracción XVII de la Ley
Aduanera relativos al derecho a constituir sociedades por
parte de agentes aduanales para facilitar la prestación de
sus servicios, la obligación de dar aviso a la autoridad al
constituir una sociedad, así como de la causal de cancela-
ción de patente asociada a la prohibición para la transmi-
sión de derechos de la patente en relación con esas socie-
dades.

Se sugiere incluir en el segundo párrafo de la fracción II
del artículo 165 de la Ley Aduanera, que serán los criterios
de clasificación publicados, tomando en cuenta lo previsto
en el artículo 48 de la Ley Aduanera y las Reglas Comple-
mentarias de la Ley de los Impuestos Generales de Impor-
tación y de Exportación.

Se propone modificar el primer párrafo de la fracción IX
del artículo 160 de la Ley Aduanera, a fin de eliminar el
porcentaje de operaciones de importación y exportación,
toda vez que se ha observado que existen aduanas en las
cuales este tipo de operaciones se ha reducido ocasionando
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que no se despachen operaciones cuyo valor no exceda del
señalado por el Servicio de Administración Tributaria me-
diante reglas, actualmente el equivalente en moneda nacio-
nal a 3,000 dólares de los Estados Unidos de América o su
equivalente en otras monedas extranjeras.

Asimismo, se propone modificar el párrafo cuarto de la
fracción IX del artículo 160 de la Ley Aduanera, con la fi-
nalidad de actualizar el monto de la contraprestación del
Agente Aduanal por operación.

Agencia aduanal

Se somete a consideración la adición de los artículos 2o.,
fracciones XX y XXI, y 167-D al 167-N a la Ley Aduane-
ra, los cuales incorporan y regulan la figura jurídica de
“Agencia Aduanal”, mediante la cual una persona moral,
conformada por al menos un agente aduanal, podrá realizar
el despacho de las mercancías de comercio exterior en
nombre y por cuenta del importador o exportador, en los
términos y condiciones que la propia Ley Aduanera esta-
blece, a través del otorgamiento de una autorización que al
efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, di-
ferente de la patente del agente aduanal. Por lo que los
agentes aduanales que deseen integrarse a una agencia
aduanal deberán presentar solicitud ante dicho órgano ad-
ministrativo desconcentrado, quien contará con un plazo de
tres meses para resolver lo conducente.

Lo anterior se plantea, con objeto de reconocer y fomentar
las inversiones que los propios agentes aduanales han rea-
lizado en infraestructura, capacitación y desarrollo en sus
propios negocios para la atención del comercio exterior en
México. Con esta medida, además de brindar un esquema
que permita la continuidad de dichas inversiones, aun ante
la ausencia del agente aduanal por muerte o incapacidad,
en los casos que se proponen en la presente iniciativa, se
brinda a los actores del comercio exterior la certidumbre de
la continuidad de sus propias operaciones.

Las agencias aduanales en su mayoría son verdaderos nego-
cios en marcha, por lo que se estima conveniente que el tipo
de sociedad en que deban constituirse sea uno flexible para
que los agentes aduanales puedan participar de un esquema
societario acorde con lo que representa su negocio y que, a la
vez, dicho esquema entrañe el compromiso de asumir las res-
ponsabilidades como socios de dichas estructuras. 

Considerando lo anterior, la presente iniciativa prevé los
requisitos y las condiciones necesarias para asegurar al Es-

tado mexicano que estas agencias aduanales operen con se-
guridad y suficiencia el despacho aduanero, así como los
requisitos de transparencia y responsabilidad que se consi-
deran fundamentales en la operación de dichas sociedades.

Es fundamental mencionar, que la autorización que se otor-
garía a las personas morales está principalmente motivada
por dos factores fundamentales:

a) El primero, como ya se mencionó, es la presencia en el
capital social de la persona moral que se constituya de
cuando menos un agente aduanal debidamente acreditado
ante el Servicio de Administración Tributaria, cuya paten-
te se encuentre activa, lo que garantizará que los conoci-
mientos y experiencia de ese agente aduanal sea transmiti-
dos a la nueva sociedad, así como la debida prestación de
los servicios, el conocimiento y la experiencia en materia
aduanera y de comercio exterior; debiendo cumplir con lo
establecido en el artículo 162, fracción XIV de la Ley
Aduanera, es decir, someterse a los exámenes periódicos a
los que lo pueda convocar el Servicio de Administración
Tributaria, y 

b) El segundo de los elementos, es justamente garantizar
que esa experiencia y conocimientos de los agentes adua-
nales sean los que se transmitan directamente a la sociedad,
teniendo como obligación el explotar, usufructuar y cum-
plir con las obligaciones de la autorización otorgada por el
Estado mexicano, así como prestar los servicios que deri-
ven de la misma directamente y no a través de terceros, por
lo que cualquiera que sea el servicio o la denominación que
se le dé, no podrá contemplarse bajo ninguna interpreta-
ción que los servicios puedan prestarse, ni las obligaciones
de la autorización puedan cumplirse por un tercero distinto
al autorizado, quedando así prohibida la subcontratación de
personal o esquemas de outsourcing para que terceros dis-
tintos de la sociedad autorizada puedan prestar estos servi-
cios al amparo de la autorización. Con ello, todo el perso-
nal directamente involucrado en la prestación de los
servicios y en el cumplimiento de las obligaciones que de-
rivan de la autorización, deberán ser empleados de la so-
ciedad autorizada, en términos de la Ley Federal del Tra-
bajo, incluso, se prevé que los mandatarios aduanales,
empleados o dependientes autorizados del agente aduanal
que integre una agencia aduanal, se considerarán parte de
la agencia aduanal.

Lo antes expuesto es consistente con el tratamiento que
otorga la Ley Aduanera a las demás autorizaciones que se
contemplan en la misma, siendo que el artículo 144-A,
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fracción III de dicha Ley prohíbe la cesión parcial o total,
bajo cualquier figura, de los derechos de una autorización.

Asimismo, la presente iniciativa prevé establecer causales
de inhabilitación y cancelación de la autorización de la
agencia aduanal, a fin de garantizar el debido cumplimien-
to de las disposiciones aduaneras y fiscales.

Adicionalmente, se propone que dichas agencias aduanales
lleven a cabo el despacho de las mercancías con mayor efi-
ciencia, al poder realizarlo en la aduana de su adscripción,
así como en aquéllas que le fueron autorizadas al agente o
agentes aduanales que la integran. También se prevé que
las mencionadas agencias puedan contar con mandatarios y
ser auxiliados por los mandatarios, empleados o depen-
dientes de los agentes aduanales que la integran, lo que
conlleva realizar mayores operaciones con beneficios de
las inversiones y el intercambio comercial internacional
del país, incluso se previene la factibilidad de que la agen-
cia aduanal pueda solicitar aduanas adicionales a las auto-
rizadas a los agentes aduanales.

De igual forma, se propone que a fin de dar continuidad y
seguridad a las inversiones realizadas por quienes integran
la agencia aduanal, así como asegurar la transmisión de co-
nocimientos y experiencia en materia aduanera, se estable-
ce una medida que otorgue seguridad jurídica a los usua-
rios del comercio exterior en las operaciones realizadas por
la agencia aduanal de que se trate; por lo que, previendo el
retiro voluntario, fallecimiento o incapacidad permanente
del agente aduanal incorporado a una agencia aduanal, se
establece la posibilidad de que la agencia, a fin de conti-
nuar con sus operaciones, designe de entre sus miembros
–socio directivo o mandatario-, a quien eventualmente po-
drá concursar para obtener la patente incorporada a dicha
agencia. 

Para ello se establece como obligación a los aspirantes pro-
puestos por la agencia, el cumplimiento a lo previsto en el
artículo 159 de la Ley Aduanera, así como el que acrediten
las evaluaciones que para tales efectos establezca el Servi-
cio de Administración Tributaria.

De igual forma, se busca blindar las operaciones que hubie-
ren estado en curso al momento del retiro o fallecimiento,
otorgando certeza jurídica a los importadores y exportadores
que tengan operaciones en proceso con dicha agencia.

En virtud de lo anterior, se propone reformar los artículos
1o.; 2o.;16-A; 35; 36; 36-A; 37-A; 40; 41; 45; 47; 48; 53;

54; 59; 59-B; 81; 82; 117; 119; 127; 128; 129; 131; 132;
133; 144; 165; 166; 186; 195 y 202 de la Ley Aduanera,
con objeto de adecuar dichas disposiciones a la incorpora-
ción de la figura de agencia aduanal.

Dictaminador aduanero

Se plantea actualizar los requisitos para obtener la autori-
zación de dictaminador aduanero para facilitar su obten-
ción mediante prórrogas para lo cual se propone adicionar
un tercer párrafo al artículo 174 de la Ley Aduanera. Asi-
mismo, en la fracción VI de dicho artículo se propone des-
glosar los tipos de exámenes a los cuales se someterán los
dictaminadores aduaneros, considerando que son coadyu-
vantes con la autoridad aduanera en la revisión de las mer-
cancías, y se elimina el requisito de la fracción V, de dicho
artículo, relativo a no tener parentesco por consanguinidad
en línea recta sin limitación de grado, y en colateral hasta
el cuarto grado, ni por afinidad con el administrador de la
aduana donde preste sus servicios, porque estos sujetos
prestan sus servicios en posiciones remotas, hasta donde se
remiten las imágenes y no interactúan con las aduanas.

Infracciones y sanciones

Se propone la adición de la fracción XII al artículo 177 de la
Ley Aduanera relativo a la infracción para personas físicas o
morales que, habiendo importado mercancías bajo diferi-
miento de impuestos, declaren en el pedimento un valor que
sea inferior en un 50 por ciento o más al valor de transacción
de mercancías idénticas o similares determinado conforme a
los artículos 72 y 73 de la Ley mencionada. En ese sentido,
se adiciona la fracción XI al artículo 178 de la Ley Aduane-
ra, con el objetivo de inhibir conductas, como el ingreso de
mercancías al país, por las que se declara como valor en
aduana uno menor al realmente pagado o por pagar por las
mismas, en ocasiones incluso por debajo del precio de la ma-
teria prima con la que se elaboran, principalmente mediante
la facturación a través de terceros, o la alteración o falsifica-
ción de los documentos comerciales.

Se propone reformar la fracción II del artículo 178 de la
Ley Aduanera, a fin de establecer la sanción aplicable por
incumplimiento de las regulaciones y restricciones no
arancelarias, acorde con lo dispuesto en el artículo 151,
fracción II de la Ley Aduanera, el cual establece como cau-
sal de embargo el incumplimiento de dichas regulaciones y
regulaciones no arancelarias, en ese sentido, se propone la
modificación a la fracción V del artículo 183-A de la Ley
Aduanera.
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Acorde con la reforma a los artículos 6, 36 y 43 de la Ley
Aduanera, que establecen la obligación de presentar ante la
aduana la impresión del pedimento, o bien, dispositivo tec-
nológico o medio electrónico para despachar las mercancí-
as, se establece el supuesto de infracción y sanción para el
caso de incumplimiento, por lo que se sugiere modificar la
fracción II del artículo 183-A, la fracción I del artículo 184
y la fracción VI del artículo 185 de la Ley Aduanera, así
como la adición de un segundo párrafo a las fracciones VI
y VII al artículo 184 del citado ordenamiento.

En relación con el reconocimiento aduanero, toda vez que
se han presentado casos en los que, no se adjunta el docu-
mento que compruebe el cumplimiento de las regulaciones
y restricciones no arancelarias, y a que es factible que el
mismo sí sea obtenido por los particulares dentro de los
treinta días siguientes al inicio del procedimiento adminis-
trativo en materia aduanera, se propone reformar la frac-
ción IV del artículo 183-A, de la Ley Aduanera, para am-
pliar la atenuante existente para que también sea posible
realizarlo cuando se trate de regulaciones y restricciones no
arancelarias en materia de sanidad animal y vegetal, salud
pública, medio ambiente o seguridad nacional y de esta
manera disminuir las cargas en la administración. 

Derivado de las nuevas tecnologías, se estima que debe ac-
tualizarse el supuesto de infracción establecido en la frac-
ción XI del artículo 184 de la Ley Aduanera, para incluir
los términos de sello digital y medio tecnológico de identi-
ficación, dado que la aplicación de estas disposiciones es
estricta.

Por otro lado, se propone modificar la fracción VIII del ar-
tículo 185 de la Ley Aduanera para establecer el monto má-
ximo de seis multas, con objeto de limitar la sanción apli-
cable en el caso de que se omita transmitir la información
de pasajeros en vuelos internacionales, toda vez que nues-
tros principales socios comerciales prevén sanciones de en-
tre 6 mil euros y 10 mil dólares de los Estados Unidos de
América por embarque, se haya tratado de un dato faltante
o de todos los datos relacionados con dicho embarque, y
con ello homologarlo a la práctica internacional.

A efecto de ser acorde con el plazo para hacer exigible el
pago y la interposición de medios de defensa, contenidos
en los artículos 65 y 121 del Código Fiscal de la Federa-
ción, y en su caso, 13 o 58-2, ambos de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, se propone
modificar el plazo señalado en la fracción II del artículo
199 de la Ley Aduanera.

Respecto a la modificación de la fracción III del artículo
199 de la Ley Aduanera, se propone eliminar la referencia
al artículo 85, toda vez que fue derogado mediante Decre-
to por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Aduanera, publicado el 31 de di-
ciembre de 2000 en el Diario Oficial de la Federación.

Se propone modificar la fracción V del artículo 199 de la
Ley Aduanera, a efecto de poder aplicar el beneficio de la
disminución del monto de multas directas, sin procedi-
miento administrativo conforme al último párrafo del artí-
culo 152 de la citada Ley, cuando dentro de los diez días si-
guientes a su notificación se efectúe su pago. Asimismo, se
incluye un último párrafo al citado artículo a fin de esta-
blecer que las disminuciones de las sanciones establecidas
en dicho artículo no serán acumulables.

Adicionalmente, con el propósito de cumplir con lo esta-
blecido en el artículo 22 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos se propone reformar el segun-
do párrafo del artículo 5 de la Ley Aduanera para homolo-
gar dicho ordenamiento con el Código Fiscal de la Federa-
ción, para que, en la determinación de multas con base en
el monto de las contribuciones omitidas, la autoridad adua-
nera considere las contribuciones sin la actualización co-
rrespondiente.

Por lo antes expuesto, sometemos a consideración de esta ho-
norable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Aduanera

Artículo Único. Se reforman los artículos 1o., párrafos
segundo y tercero; 2o., fracciones IV, VII, XIII y XIV; 5o.,
párrafo segundo; 6o.; 14-A, párrafo primero; 15, fracción
V, inciso a), y párrafo tercero del mismo artículo; 16; 16-
A, párrafos primero, tercero y sexto; 17, párrafo primero;
20, fracción V; 23, párrafos segundo y tercero; 26, fracción
VII, párrafo primero; 29, fracción II, inciso b), párrafo pri-
mero, y párrafo segundo del mismo artículo; 32, párrafo
tercero; 34; 35; 36; 36-A, párrafo primero, y fracciones I,
incisos a) y b), y II, inciso a); 37, fracción II; 37-A, frac-
ciones I, II, IV y V; 39, párrafos primero y segundo, frac-
ción I; 40; 41, párrafos primero y tercero; 43, párrafos pri-
mero y cuarto actual; 45, párrafos primero y segundo; 47,
párrafos primero, tercero y sexto; 48, párrafos primero, ter-
cero y quinto; 52 párrafos segundo y tercero, y fracción I
del actual párrafo cuarto; 53, fracciones II y VI; 54, párra-
fos primero, segundo y sus fracciones I y II, y párrafo ter-
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cero del artículo; 59, párrafo primero, y sus fracciones I,
párrafo segundo, III y párrafo segundo del mismo artículo;
59-B, párrafo primero y su fracción III; 61, fracciones VIII,
IX, inciso c), XIII, XIV, XVI, XVII, y párrafo segundo del
artículo; 66, párrafo segundo; 78-A, párrafo primero; 79;
81, párrafo primero; 82, párrafo segundo; 83, párrafo ter-
cero; 86-A, párrafo primero; 89, párrafo cuarto; 93, párra-
fo tercero; 100-A, párrafo primero y sus fracciones VI y
VII, y actual párrafo segundo del mismo artículo; 100-B,
fracciones VI y VII; 104; 106, fracción II, incisos c) y d);
107; 117, párrafo primero; 119, párrafos primero, segundo,
en sus fracciones I y II, tercero, cuarto, quinto, séptimo y
octavo; 120, párrafos tercero y cuarto; 121, párrafo prime-
ro, y sus fracciones I, párrafos primero y segundo, y IV, pá-
rrafos primero y segundo; 127, párrafo primero, y su frac-
ción II, inciso e); 128, párrafo tercero; 129, fracción II, y
párrafo cuarto del artículo; 131, párrafos primero, y su
fracción III, y segundo; 132, párrafos primero y tercero;
133, párrafo segundo, en sus fracciones I y II, y párrafo ter-
cero del mismo artículo; 135-B, fracciones I, II y III, y pá-
rrafo segundo del mismo artículo; 144, fracciones V, IX,
XI, XIV, párrafo segundo, XXI, XXII, XXIX y XXXIII;
144-A, fracción I; 145, párrafos cuarto y actual quinto;
146, fracción III y párrafo segundo del mismo artículo;
147, fracciones I y II; 150, párrafo cuarto; 151, fracciones
II, VI y VII; 152, párrafo décimo; 157, párrafos primero,
tercero, cuarto y séptimo; el Título Séptimo Agentes Adua-
nales, apoderados aduanales y dictaminadores aduaneros,
Capítulo Único, Sección Primera, Agentes Aduanales, para
quedar como Título Séptimo Agentes aduanales, agencias
aduanales y dictaminadores aduaneros, Capítulo Único,
Sección Primera Agentes aduanales y agencias aduanales;
160, fracciones III, IV, VI, párrafo segundo, VIII y IX, pá-
rrafos primero, tercero y cuarto, y párrafo segundo del mis-
mo artículo; 162, fracción VII; 164, fracciones VI y VII;
165, fracciones II, en su párrafo primero y su inciso a), y
párrafo segundo, III, VI, VII, en su párrafo primero y su in-
ciso a), VIII y IX; 167, párrafo segundo; 174, párrafo pri-
mero, y su fracción VI; 176, fracciones II y XI; 178, frac-
ciones II y IV; 182, fracciones VI y VII; 183-A, fracciones
II, IV y V; 184, fracciones I y XI; 185, fracciones VI y VIII;
186, fracciones XI, XIII y XVII; 195; 199, fracciones II, III
y V, y 202; se adicionan los artículos 2o., con las fraccio-
nes XVIII, XIX, XX y XXI;15, fracciones IV, con un pá-
rrafo tercero, cuarto, quinto y sexto, y VII, con un párrafo
tercero; 16-C; 16-D; 17, con un párrafo tercero; 36-A, frac-
ción I, con un inciso f); 43, con un párrafo segundo, pa-
sando los actuales párrafos segundo, tercero, cuarto, quin-
to, sexto, séptimo y octavo a ser párrafos tercero, cuarto,
quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno, respectivamente;

50, con un párrafo tercero; 52 con los párrafos cuarto y
quinto, pasando el actual cuarto párrafo a ser sexto párra-
fo; 53, con las fracciones IX y X; 59, con la fracción V; 78-
A, con una fracción IV, y con un párrafo segundo; 86-A,
con un párrafo segundo; 100-A, con un párrafo segundo,
pasando el actual párrafo segundo, a ser párrafo tercero;
106, fracción III, con un inciso f); 119-A; 144, fracciones
XXXV, XXXVI y XXXVII, pasando la actual fracción
XXXV a ser fracción XXXVIII; 144-A, con una fracción
V, pasando la actual fracción V a ser fracción VI; 145, con
un párrafo quinto, pasando el actual párrafo quinto a ser
párrafo sexto; 152, con un párrafo decimoprimero; 153-A;
165, con una fracción XII; 166, con un párrafo cuarto; 167-
D; 167-E; 167-F; 167-G; 167-H; 167-I; 167-J; 167-K; 167-
L; 167-M; 167-N; 174, con un párrafo tercero, pasando los
actuales párrafos tercero, cuarto y quinto a ser párrafos
cuarto, quinto y sexto, respectivamente; 177, con una frac-
ción XII; 178, con una fracción XI; 184, fracciones VI, con
un párrafo segundo, y VII, con un párrafo segundo; 199,
con un párrafo tercero; y se derogan los artículos 32, pá-
rrafo cuarto; 48, párrafo cuarto; 53, fracción VIII; 100-A,
actual párrafo tercero; 101-A; 160, fracción II; 162, frac-
ción XII; 163, fracción II; 164, fracción III; 165, fracción
I; 174, fracción V; 184, fracción XVII de la Ley Aduanera,
para quedar como sigue:

Artículo 1o. …

Están obligados al cumplimiento de las citadas disposicio-
nes quienes introducen mercancías al territorio nacional o
las extraen del mismo, ya sean sus propietarios, poseedo-
res, tenedores, consignatarios, destinatarios, remitentes,
apoderados, agentes aduanales, agencias aduanales o cua-
lesquiera personas que tengan intervención en la introduc-
ción, extracción, custodia, almacenaje, manejo y tenencia
de las mercancías o en los hechos o actos mencionados en
el párrafo anterior.

Las disposiciones de las leyes señaladas en el párrafo pri-
mero de este artículo se aplicarán sin perjuicio de lo dis-
puesto por los tratados internacionales de los que el Estado
mexicano sea Parte y se encuentren en vigor.

Artículo 2o. …

IV. Residentes en territorio nacional, además de los se-
ñalados en el Código Fiscal de la Federación, las perso-
nas físicas o morales residentes en el extranjero, que
tengan uno o varios establecimientos permanentes en el
país, siempre que reúnan los requisitos que señala la
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Ley del Impuesto sobre la Renta para ser establecimien-
to permanente y las personas físicas que obtengan in-
gresos por salarios de un residente en territorio nacional.

...

VII. Reglas, las de carácter general que emita el Servi-
cio de Administración Tributaria.

...

XIII. Documento electrónico, todo mensaje que contie-
ne información escrita en datos generada, transmitida,
comunicada, presentada, recibida, archivada o almace-
nada por medios electrónicos o cualquier otro medio
tecnológico.

XIV. Documento digital, todo mensaje que contiene in-
formación por reproducción electrónica de documentos
escritos o impresos, transmitida, comunicada, presenta-
da, recibida, archivada o almacenada, por medios elec-
trónicos o cualquier otro medio tecnológico.

...

XVIII. Documento equivalente, el documento de carác-
ter fiscal emitido en el extranjero, que ampare el precio
pagado o por pagar de las mercancías introducidas al te-
rritorio nacional o el valor de las mismas, según corres-
ponda.

XIX. Retiro voluntario, la renuncia definitiva e irrevo-
cable de los derechos que concede la patente de agente
aduanal.

XX. Agencia aduanal, persona moral autorizada en tér-
minos del artículo 167-D de esta Ley para promover el
despacho aduanero de las mercancías por cuenta ajena en
los diferentes regímenes aduaneros previstos en esta Ley.

XXI. Agente aduanal, persona física autorizada en tér-
minos del artículo 159 de esta Ley mediante una paten-
te, para promover por cuenta ajena el despacho aduane-
ro de las mercancías, en los diferentes regímenes
aduaneros previstos en esta Ley.

Artículo 5o. ...

Cuando en esta Ley se señalen multas con base en el mon-
to de las contribuciones omitidas, la autoridad aduanera,

para la determinación de dichas multas deberá considerar
las contribuciones sin la actualización correspondiente.

Artículo 6o. Cuando las disposiciones de esta Ley obli-
guen a transmitir, presentar información o realizar algún
trámite ante la autoridad aduanera, éstos deberán efectuar-
se a través del sistema electrónico aduanero mediante do-
cumento electrónico o digital, según se exija, empleando la
firma electrónica avanzada, el sello digital u otro medio
tecnológico de identificación, en los términos y condicio-
nes que establezca el Servicio de Administración Tributa-
ria mediante reglas, en las que además se podrán determi-
nar los casos en que la información o el trámite deban
presentarse a través de medios distintos al electrónico o di-
gital. El Servicio de Administración Tributaria, señalará
mediante reglas los medios tecnológicos de identificación
a que se refiere el presente artículo.

La firma electrónica avanzada o el sello digital amparados
por un certificado vigente o cualquier otro medio tecnoló-
gico de identificación, que se utilice en la transmisión o
presentación de un documento electrónico o digital, produ-
cirá los mismos efectos que las leyes otorgan a la informa-
ción que se presente con firma autógrafa. La firma electró-
nica avanzada, los sellos digitales y sus respectivos
certificados deberán tramitarse y quedan sujetos, en lo apli-
cable, a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación.

Cuando se reciba en el sistema electrónico aduanero el do-
cumento electrónico o digital, éste generará el acuse res-
pectivo, lo que acreditará que el documento fue transmiti-
do y se presumirá, salvo prueba en contrario, que el mismo
fue recibido en el sistema, en la fecha y hora que se con-
signe en el acuse de recibo mencionado.

El documento electrónico o digital recibido en el sistema
electrónico aduanero tendrá pleno valor legal y probatorio y
se deberá conservar por los obligados en el formato en que se
haya generado y en el expediente electrónico, en los lugares
y por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Fede-
ración, como parte de la contabilidad, debiéndose poner a
disposición de la autoridad fiscal cuando lo requiera para
efectos de su competencia, incluso para cotejo o compulsa
con la información en datos o documentos relacionada.

En caso de discrepancia, entre la información en datos y
documentos contenida en el documento electrónico o digi-
tal recibido en el sistema electrónico aduanero, respecto de
la contenida en el expediente electrónico de los obligados,
prevalecerá la primera, salvo prueba en contrario que los
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interesados podrán aportar durante el procedimiento que
corresponda en términos de esta Ley.

Con independencia de lo dispuesto en el artículo 36-A de
esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, a efec-
to de verificar el adecuado cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales y aduaneras, los contribuyentes, responsables
solidarios y terceros con ellos relacionados, deberán de
conservar la documentación relacionada con las operacio-
nes de comercio exterior en la forma que se haya emitido u
obtenido.

Artículo 14-A. Los particulares que tengan el uso o goce
de un inmueble colindante con un recinto fiscal o fiscaliza-
do, incluso a través de una ruta confinada o de un inmue-
ble ubicado dentro o colindante a un recinto portuario, in-
cluida su zona de desarrollo, tratándose de aduanas
marítimas, fronterizas, interiores de tráfico ferroviario o
aéreo, podrán solicitar al Servicio de Administración Tri-
butaria la autorización para prestar los servicios de mane-
jo, almacenaje y custodia de mercancías, en cuyo caso el
inmueble donde se presten dichos servicios se denominará
recinto fiscalizado autorizado.

...

Artículo 15. ...

IV. ...

La compensación señalada en esta fracción aplicará a
partir de la fecha en que la autoridad aduanera haga del
conocimiento al recinto fiscalizado que la mercancía
queda bajo su custodia y hasta que le notifique su libe-
ración al propietario, donatario o consignatario, en los
supuestos siguientes:

a) Tratándose de mercancía que haya pasado a pro-
piedad del Fisco Federal, hasta que deba ser retirada
por el Servicio de Administración y Enajenación de
Bienes.

b) Cuando las mercancías sean retiradas por los asig-
natarios o donatarios, quienes contarán para tales
efectos con un plazo de hasta diez días, contado a
partir de la firma del acta de asignación o donación,
tratándose de las mercancías de las que disponga el
Servicio de Administración Tributaria.

c) En la fecha que se instruya al recinto fiscalizado
la destrucción de las mercancías.

En los casos anteriores, los servicios generados a
partir de que las mercancías se encuentren a disposi-
ción del propietario, donatario o consignatario, o a
partir de la fecha en que deban ser retiradas por el
Servicio de Administración y Enajenación de Bie-
nes, serán a cargo de éstos, cuya cuota se cobrará
conforme a lo dispuesto en el primer párrafo de esta
fracción, sin que sean objeto de compensación.

Para efectos de esta fracción, se entiende que las
mercancías se encuentran a disposición del Servi-
cio de Administración y Enajenación de Bienes,
una vez transcurridos sesenta días a partir de que
las autoridades aduaneras soliciten la transferencia
de las mercancías de conformidad con lo estableci-
do en la Ley Federal para la Administración y En-
ajenación de Bienes del Sector Público, debiendo
hacer del conocimiento al recinto fiscalizado de la
fecha en que se realizó dicha solicitud, plazo en el
cual deberá efectuarse su retiro acorde a lo previs-
to en la mencionada Ley, por lo que la compensa-
ción no podrá extenderse del referido plazo de tres
meses, debiendo cesar en la fecha en que se realice
el retiro de la mercancía o concluido dicho plazo,
lo que suceda primero.

No podrá ser objeto de compensación el almacena-
miento, manejo y custodia de mercancías objeto de
procedimientos competencia de autoridades distin-
tas de la aduanera.

V. ...

a) En mercancías de importación, dos días, excepto
en recintos fiscalizados que se encuentren en adua-
nas de tráfico marítimo, en cuyo caso el plazo será
de cuatro días.

....

VII. ...

Cuando en los lugares habilitados para la prestación de los
servicios objeto de la concesión o autorización, se presten
servicios distintos del manejo, almacenaje y custodia de
mercancías de comercio exterior, los ingresos por dichos

Año III, Segundo Periodo, 20 de febrero de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados194



servicios se considerarán distintos de los ingresos que con-
forman la base del aprovechamiento, en tanto no excedan
del 10% del total de los ingresos asociados a la concesión
o autorización respectiva. Los montos excedentes se inte-
grarán a la base del aprovechamiento, salvo prueba en con-
trario de que se trata de ingresos obtenidos por servicios
que no sean conexos o relacionados directamente con los
servicios de manejo, almacenaje y custodia objeto de la
concesión o autorización.

...

Procederá la revocación de la concesión o la cancelación
de la autorización conforme al procedimiento previsto en el
artículo 144-A de esta Ley, cuando se incumpla en más de
dos ocasiones, en un plazo que no exceda de un año, con
alguna de las obligaciones establecidas en el primer párra-
fo y en las fracciones II, III, IV, V y VI de este artículo, en
las fracciones VII y VIII del artículo 26 de esta Ley.

Artículo 16. El Servicio de Administración Tributaria po-
drá autorizar a los particulares para prestar los servicios de
procesamiento electrónico de datos y servicios relaciona-
dos, necesarios para llevar a cabo el despacho aduanero;
así como para las demás operaciones que ese órgano admi-
nistrativo desconcentrado decida autorizar, inclusive las re-
lacionadas con otras contribuciones, ya sea que se causen
con motivo de los trámites aduaneros o por cualquier otra
causa. Los particulares que deseen obtener la autorización
a que se refiere este artículo deberán cumplir con los si-
guientes requisitos:

l. Tener dos años de experiencia, prestando los servicios
que se vayan a autorizar.

II. Tener un capital social pagado de por lo menos
$2,488,410.00.

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que el
Servicio de Administración Tributaria establezca en la
convocatoria que para estos efectos se publique en el
Diario Oficial de la Federación.

El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a
los particulares a prestar otros servicios que faciliten el re-
conocimiento aduanero de las mercancías.

El Servicio de Administración Tributaria determinará las
cantidades que como contraprestación pagarán las perso-
nas que realicen las operaciones aduaneras a quienes pres-

ten estos servicios. Este pago, incluyendo el impuesto al
valor agregado trasladado con motivo de la contrapresta-
ción, se acreditará contra el monto de los derechos de trá-
mite aduanero a que se refieren los artículos 49 y 50 de la
Ley Federal de Derechos y no podrá ser superior a los men-
cionados derechos. El acreditamiento a que se refiere este
párrafo en ningún caso dará lugar a un saldo a favor acre-
ditable contra otras operaciones, ni a devolución.

Los derechos y las contraprestaciones a que se refiere el
párrafo anterior se enterarán conjuntamente ante las ofici-
nas autorizadas. El Servicio de Administración Tributaria
determinará mediante reglas el por ciento que del total co-
rresponde a los derechos, a los particulares y el impuesto al
valor agregado trasladado con motivo de la contrapresta-
ción.

Artículo 16-A. El Servicio de Administración Tributaria
podrá otorgar autorización para prestar los servicios de pre-
validación electrónica de datos, contenidos en los pedi-
mentos, siempre que los interesados acrediten su solvencia
moral y económica, así como estar al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones fiscales, ser persona moral
constituida de conformidad con las leyes mexicanas y cum-
plan con los requisitos que establezca el Servicio de Admi-
nistración Tributaria en reglas. En ningún caso podrá expe-
dirse autorización a quien actúe con el carácter de
importador, exportador, agente aduanal o agencia aduanal.

...

Para obtener la autorización prevista en el primer párrafo
de este artículo, los interesados deberán contar con equipo
de cómputo enlazado con el sistema electrónico aduanero
del Servicio de Administración Tributaria, así como con el
de los importadores, los exportadores, los agentes aduana-
les y las agencias aduanales cuando el despacho aduanero
se haga por conducto de éstos, y llevar un registro simultá-
neo de sus operaciones. El Servicio de Administración Tri-
butaria establecerá los lineamientos para llevar a cabo el
enlace de los medios de cómputo, así como el contenido y
la forma del registro citado, incluso la infraestructura y los
requerimientos técnicos que se habrán de cumplir para
prestar los servicios.

...

Quienes introduzcan o extraigan del territorio nacional
mercancías deberán, previo a la transmisión del pedimento
en el sistema electrónico aduanero, al pago de las contri-
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buciones y al despacho de las mercancías ante la autoridad
aduanera, prevalidar dichos pedimentos, con las personas
autorizadas conforme a este artículo.

Artículo 16-C. El Servicio de Administración Tributaria
podrá otorgar autorización a personas morales para que
presten servicios de medición de peso, volumen, o cual-
quier otro que resulte aplicable a la determinación de las
características inherentes a la mercancía, que influya en el
pago de las contribuciones aplicables, cuando para ello se
requiera de equipos, sistemas o instrumentos especializa-
dos, así como para la acreditación de la correcta operación
y funcionamiento de dichos equipos, sistemas o instrumen-
tos especializados.

Para efectos del párrafo anterior, las autorizaciones que se
podrán otorgar serán las siguientes:

I. Para la prestación del servicio de emisión del dicta-
men de medición de peso, volumen o de determinación
de las características inherentes a la mercancía.

II. Para la prestación del servicio de emisión de certifica-
ción de la correcta operación y funcionamiento de los
equipos, sistemas o instrumentos especializados que se
utilicen para la medición de peso, volumen o de determi-
nación de las características inherentes a la mercancía.

Para obtener alguna de las autorizaciones previstas en el
párrafo anterior, el interesado deberá acreditar ser persona
moral; contar con experiencia en la materia, con solvencia
económica, con capacidad técnica, administrativa y finan-
ciera, así como con la de sus socios y accionistas; estar al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales;
efectuar el pago por el otorgamiento de la autorización co-
rrespondiente, y cumplir con los requisitos y obligaciones
que establezca el Servicio de Administración Tributaria
mediante reglas. En el caso de la autorización a que se re-
fiere la fracción I, del párrafo anterior, los equipos, siste-
mas y/o instrumentos necesarios para emitir el dictamen
descrito, deberán estar certificados por las personas a las
que se refiere la fracción II del citado párrafo. 

En ningún caso podrá expedirse autorización a quien actúe
con el carácter de importador, exportador, agente aduanal o
agencia aduanal, ni podrá tener ambas autorizaciones de
manera simultánea una misma persona.

Las autorizaciones se podrán otorgar por un plazo de hasta
diez años, las cuales podrán prorrogarse a solicitud del in-

teresado hasta por un plazo igual, siempre que la solicitud
se presente en los últimos tres meses previos al vencimien-
to de la autorización, se efectúe el pago por el otorgamien-
to de la autorización correspondiente y se sigan cumplien-
do con los requisitos previstos para su otorgamiento, así
como con las obligaciones derivadas de la misma.

Las personas morales que obtengan las autorizaciones pre-
vistas en el segundo párrafo de este artículo, deberán cum-
plir con las obligaciones establecidas en esta Ley, mantener
los medios de control que señale el Servicio de Adminis-
tración Tributaria mediante reglas, contar con equipo de
cómputo enlazado con el sistema electrónico aduanero de
dicho órgano administrativo desconcentrado, así como con
el de los importadores, los exportadores, los agentes adua-
nales y las agencias aduanales cuando el despacho aduane-
ro se haga por su conducto, y llevar un registro simultáneo
de sus operaciones.

Artículo 16-D. El Servicio de Administración Tributaria
podrá otorgar autorización a personas morales, para la fa-
bricación o importación de candados oficiales o electróni-
cos que se utilicen en los vehículos y contendores que
transporten las mercancías materia del despacho aduanero.

Para obtener la autorización las personas morales deberán
acreditar su solvencia económica, su capacidad técnica, ad-
ministrativa y financiera, así como la de sus socios y ac-
cionistas, y estar al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales, así como efectuar el pago por el otor-
gamiento de la autorización y cumplir con los demás re-
quisitos que establezca el Servicio de Administración Tri-
butaria mediante reglas.

En ningún caso se podrá expedir autorización a quien actúe
con el carácter de importador, exportador, agente aduanal o
agencia aduanal.

Las autorizaciones se podrán otorgar hasta por un plazo de
cinco años, el cual podrá prorrogarse a solicitud del interesa-
do hasta por un plazo igual, siempre que la solicitud se pre-
sente durante los últimos tres meses previos al vencimiento
de la autorización, se efectúe el pago correspondiente y se si-
gan cumpliendo los requisitos previstos para su otorgamien-
to, así como de las obligaciones derivadas de la misma.

Las personas morales que obtengan la autorización a que se
refiere este artículo, deberán cumplir con las obligaciones
establecidas en esta Ley, mantener los medios de control y
las condiciones técnicas que señale el Servicio de Admi-
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nistración Tributaria mediante reglas, para la fabricación o
importación de los candados oficiales o electrónicos, y
contar con equipo de cómputo enlazado con el sistema
electrónico aduanero de dicho órgano administrativo des-
concentrado.

Artículo 17. Las personas que presten sus servicios o que
realicen actividades dentro de los recintos fiscales o fisca-
lizados deberán portar los gafetes u otros distintivos que
los identifiquen, en los términos que establezca el Servicio
de Administración Tributaria mediante reglas.

...

El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir un
gafete electrónico de identificación a través del sistema
electrónico aduanero, por el cual los interesados pagarán
un aprovechamiento de $200.00, mismo que será destina-
do al fideicomiso público para el programa de mejora-
miento de los medios de informática y de control de las au-
toridades aduaneras.

Artículo 20. ...

V. Colocar en los bultos que transporten y que conten-
gan mercancías que sean explosivas, inflamables, con-
taminantes, radiactivas, radioactivas o corrosivas, las
marcas o símbolos que son obligatorios internacional-
mente, cuando el documento que ampare su transporte
señale que se trata de este tipo de mercancías.

...

Artículo 23. ...

Las mercancías explosivas, inflamables, corrosivas, conta-
minantes, radiactivas o radioactivas sólo podrán descargar-
se o quedar en depósito ante la aduana a su ingreso al te-
rritorio nacional o para extraerse del mismo, siempre que
se cumpla con los siguientes requisitos:

...

Tratándose de mercancías radiactivas o radioactivas y ex-
plosivas que queden en depósito ante la aduana en recintos
fiscales, las autoridades aduaneras las entregarán de inme-
diato a las autoridades y organismos competentes en la ma-
teria, bajo cuya custodia y supervisión quedarán almacena-
das, siendo responsable ante aquellas, en los términos del
artículo 26 de esta Ley.

Artículo 26. ...

VII. Entregar las mercancías que tengan almacenadas, una
vez que constaten que los datos del pedimento proporcio-
nado coincidan con los contenidos en el sistema electróni-
co aduanero, en el que aparezca además la consignación de
pago de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas
compensatorias determinadas.

....

Artículo 29. ...

II. …

b) Tres días, tratándose de mercancías explosivas, infla-
mables, contaminantes, radiactivas, radioactivas o co-
rrosivas, así como de mercancías perecederas o de fácil
descomposición y de animales vivos.

…

Tratándose de las mercancías que hayan sido embarga-
das por las autoridades aduaneras con motivo de la tra-
mitación de un procedimiento administrativo o judicial
y no se retiren del recinto fiscal o fiscalizado el plazo de
dos meses se contará a partir de la fecha en que queden
a disposición de los interesados.

Artículo 32. ...…

Una vez que el Servicio de Administración Tributaria deter-
mine el destino de las mercancías que hubieran pasado a pro-
piedad del Fisco Federal y de las que se pueda disponer de
conformidad con lo establecido en el artículo 145 de esta Ley,
las personas que presten los servicios señalados en los artícu-
los 14 y 14-A de la propia Ley, deberán destruir aquellas mer-
cancías de las cuales no disponga dicho órgano administrati-
vo desconcentrado, para lo cual se deberá cumplir con el
procedimiento que el Servicio de Administración Tributaria
establezca mediante reglas. El costo de la destrucción será a
cargo de las personas que la lleven a cabo.

Cuarto párrafo derogado.

Artículo 34. Cuando el recinto fiscal no cuente con luga-
res apropiados para la conservación de mercancías perece-
deras o de fácil descomposición o de animales vivos, las
autoridades aduaneras procederán a su asignación, dona-
ción o destrucción dentro del plazo de tres días, contados a

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 20 de febrero de 2018197



partir del día siguiente al que ingresen al recinto fiscal y se
indemnizará al interesado en los términos que para tal efec-
to establezca el Reglamento.

Artículo 35. Para efectos de esta Ley, se entiende por des-
pacho aduanero el conjunto de actos y formalidades relati-
vos a la entrada de mercancías al territorio nacional y a su
salida del mismo, que de acuerdo con los diferentes tráfi-
cos y regímenes aduaneros establecidos en el presente or-
denamiento, deben realizar ante la aduana, las autoridades
aduaneras y quienes introducen o extraen mercancías del
territorio nacional, ya sea los consignatarios, destinatarios,
propietarios, poseedores o tenedores en las importaciones y
los remitentes en las exportaciones, así como los agentes
aduanales o agencias aduanales, empleando el sistema
electrónico aduanero. El Servicio de Administración Tribu-
taria establecerá mediante reglas, lo procedente en los ca-
sos de contingencias en el sistema electrónico aduanero de-
rivadas de caso fortuito o fuerza mayor.

Artículo 36. Quienes introduzcan o extraigan mercancías
del territorio nacional destinándolas a un régimen aduane-
ro, están obligados a transmitir a las autoridades aduaneras,
a través del sistema electrónico aduanero, en documento
electrónico, un pedimento con información referente a las
citadas mercancías, en los términos y condiciones que es-
tablezca el Servicio de Administración Tributaria mediante
reglas, empleando la firma electrónica avanzada, el sello
digital u otro medio tecnológico de identificación.

Dicho pedimento se presentará ante la autoridad aduanera
en dispositivo tecnológico o en medio electrónico, junto
con las mercancías, a fin de activar el mecanismo de selec-
ción automatizado. El dispositivo o medio deberá contar
con los elementos técnicos que permitan la lectura de la in-
formación contenida en el mismo incluyendo la relativa a
los pedimentos; salvo los casos en que se deba proporcio-
nar una impresión del pedimento con la información co-
rrespondiente, el cual llevará impreso el código de barras.
Lo anterior en los términos y condiciones que el Servicio
de Administración Tributaria establezca mediante reglas.

En los pedimentos en los que aparezca la firma electrónica
avanzada, sello digital u otro medio tecnológico de identi-
ficación y el código de aceptación generado por el sistema
electrónico aduanero, se considerará que fueron transmiti-
dos y efectuados por la persona a quien corresponda dicha
firma electrónica avanzada, sello digital u otro medio tec-
nológico de identificación, ya sea del importador, exporta-

dor, agente aduanal, agencia aduanal o de sus mandatarios
autorizados.

El empleo de la firma electrónica avanzada, sello digital u
otro medio tecnológico de identificación que corresponda a
cada uno de los importadores, exportadores, agentes adua-
nales, agencias aduanales y mandatarios autorizados, pro-
ducirá los mismos efectos que la firma autógrafa de éstos,
a que se refiere el Código Fiscal de la Federación.

Artículo 36-A. Para efectos del artículo 36, en relación con
el artículo 6o. de esta Ley, y demás disposiciones jurídicas
aplicables, el agente aduanal, la agencia aduanal y quienes
introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional
para destinarlas a un régimen aduanero, están obligados a
transmitir en documento electrónico o digital como anexos
al pedimento, excepto lo previsto en las disposiciones jurí-
dicas aplicables, la información que a continuación se des-
cribe, la cual deberá contener el acuse generado por el sis-
tema electrónico aduanero, conforme al cual se tendrá por
transmitida y presentada:

I. ...

a) La relativa al valor y demás datos relacionados
con la comercialización de las mercancías, conteni-
dos en el comprobante fiscal digital o documento
equivalente, cuando el valor en aduana de las mis-
mas se determine conforme al valor de transacción,
declarando el acuse correspondiente que se prevé en
el artículo 59-A de la presente Ley.

b) La contenida en el conocimiento de embarque,
lista de empaque, guía o demás documentos de
transporte, y que requiera el Servicio de Administra-
ción Tributaria mediante reglas, declarando el acuse
que se prevé en el artículo 20, fracción VII de la pre-
sente Ley o el número de documento de transporte
que corresponda.

…

f) El dictamen emitido por las personas morales au-
torizadas conforme al artículo 16-C, segundo párra-
fo, fracción I de esta Ley, que avale el peso, volu-
men u otras características inherentes a las
mercancías o, en su caso, el certificado vigente que
avale que los mecanismos de medición con los que
cuente el importador, están debidamente calibrados
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en los términos del segundo párrafo, fracción II del
citado artículo.

La información a que se refiere este inciso única-
mente será aplicable tratándose del despacho de
mercancías que establezca el Servicio de Adminis-
tración Tributaria mediante reglas, que por su natu-
raleza requiera de equipos, sistemas o instrumentos
especializados en términos del artículo 16-C de esta
Ley.

II. ...

a) La relativa al valor y demás datos relacionados
con la comercialización de las mercancías, conteni-
dos en el comprobante fiscal digital o documento
equivalente, declarando el acuse que se prevé en el
artículo 59-A de la presente Ley.

...

Artículo 37. ...

II. En operaciones de importaciones al amparo de pro-
gramas de exportación autorizados por la Secretaría de
Economía, siempre que los autorizados cumplan los re-
quisitos que establezca el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas.

...

Artículo 37-A. Quienes ejerzan las opciones a que se re-
fiere el artículo anterior, deberán cumplir con lo siguiente:

I. Transmitir a las autoridades aduaneras, a través del
sistema electrónico aduanero, en documento electróni-
co, la información referente a las mercancías que se in-
troduzcan o extraigan del territorio nacional acorde con
el artículo 59-A de la presente Ley y, en los términos y
condiciones que establezca el Servicio de Administra-
ción Tributaria mediante reglas, empleando la firma
electrónica avanzada, sello digital u otro medio tecnoló-
gico de identificación.

La transmisión electrónica en la que aparezca la firma
electrónica avanzada, sello digital u otro medio tecnoló-
gico de identificación y el acuse generado por el siste-
ma electrónico aduanero, se considerará que fueron
transmitidos y efectuados por la persona a quien corres-
ponda dicha firma, sello o medio, ya sea del importador,

exportador, agente aduanal, agencia aduanal o sus man-
datarios autorizados.

II. Someter las mercancías al mecanismo de selección
automatizada y, en lugar de pedimento, presentar en dis-
positivo tecnológico o en medio electrónico el aviso
consolidado; el dispositivo o medio deberá contar con
los elementos técnicos que permitan la lectura de la in-
formación contenida en el mismo, incluyendo la relati-
va al aviso consolidado; salvo los casos en que se deba
proporcionar una impresión del aviso consolidado con
la información correspondiente, el cual llevará impreso
el código de barras. Lo anterior, en los términos y con-
diciones que establezca el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas.

...

IV. Transmitir en documento electrónico el pedimento
consolidado el día martes de cada semana, en el que se
hagan constar todas las operaciones realizadas durante
la semana anterior, misma que comprenderá de lunes a
domingo, cumpliendo con lo señalado en los artículos
36 y 36-A de esta Ley, así como en los plazos, supues-
tos y condiciones que establezca el Servicio de Admi-
nistración Tributaria mediante reglas.

V. Anexar al pedimento y a la transmisión electrónica a
que se refiere la fracción I de este artículo y, en su caso,
al aviso consolidado, en documento electrónico o digi-
tal, la información que compruebe el cumplimiento de
las regulaciones y restricciones no arancelarias, en los
términos de los artículos 36 y 36-A de la Ley, debiendo
declarar en el pedimento, en la transmisión electrónica
y, en su caso en el aviso consolidado, los acuses corres-
pondientes conforme a los cuales se tendrán por trans-
mitidos y presentados los anexos.

Artículo 39. Quienes efectúen la reexpedición de mercancí-
as están obligados a transmitir, a través del sistema electróni-
co aduanero, en documento electrónico, un pedimento con
información referente a las citadas mercancías, cumpliendo
con lo señalado en los artículos 36 y 36-A de esta Ley, así co-
mo en los términos y condiciones que establezca el Servicio
de Administración Tributaria mediante reglas.

...

I. La información relativa al número de pedimento me-
diante el cual se efectuó la importación a la franja o re-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 20 de febrero de 2018199



gión fronteriza, o cuando sea persona distinta del im-
portador, el comprobante fiscal digital.

...

Artículo 40. Los trámites relacionados con el despacho de
las mercancías se promoverán por los importadores o ex-
portadores o por conducto de los agentes aduanales o agen-
cias aduanales que actúen como sus consignatarios o man-
datarios.

Las personas morales que promuevan el despacho de las
mercancías sin la intervención de agente aduanal o agencia
aduanal, tendrán la obligación de realizar el despacho
aduanero a través de su representante legal, mismo que de-
berán acreditar ante el Servicio de Administración Tributa-
ria, en los términos y condiciones que se establezcan en el
Reglamento. Dicho representante, cuando menos, deberá
reunir los siguientes requisitos:

I. Ser persona física y estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones fiscales.

II. Ser de nacionalidad mexicana.

III. Acreditar la existencia de una relación laboral con
el importador o exportador.

IV. Acreditar experiencia o conocimientos en materia de
comercio exterior.

Las personas físicas que promuevan el despacho de las
mercancías sin la intervención de un agente aduanal o
agencia aduanal, deberán cumplir con los requisitos y con-
diciones que se establezcan en el Reglamento.

Los importadores y exportadores que opten por despachar
las mercancías, así como los agentes aduanales o las agen-
cias aduanales cuando actúen como sus consignatarios o
mandatarios, deberán cumplir las obligaciones previstas en
la presente Ley, relativas al despacho aduanero.

Artículo 41. Los agentes aduanales y las agencias aduana-
les serán representantes legales de los importadores y ex-
portadores, en los siguientes casos:

...

Las autoridades aduaneras notificarán a los importadores y
exportadores, así como a los representantes a que se refie-

re este artículo, de cualquier procedimiento que se inicie
con posterioridad al despacho aduanero, fuera de recinto
fiscal.

Artículo 43. Elaborado el pedimento y efectuado el pago
de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas compen-
satorias determinadas por el interesado, se presentarán las
mercancías ante la autoridad aduanera y se activará el me-
canismo de selección automatizado que determinará si de-
be practicarse el reconocimiento aduanero de las mismas.
En caso afirmativo, la autoridad aduanera efectuará el re-
conocimiento ante quien presente las mercancías en el re-
cinto fiscal, sin perjuicio de que dicho reconocimiento
pueda llevarse a cabo de manera distinta conforme a lo dis-
puesto en los tratados internacionales de los que México
sea parte o en los acuerdos interinstitucionales de los que
la Secretaría sea parte.

El mecanismo de selección automatizado se activará con la
presentación ante la aduana del dispositivo tecnológico o
medio electrónico de que se trate, o bien del pedimento,
aviso consolidado o documento aduanero, en los términos
que al efecto establezca el Servicio de Administración Tri-
butaria mediante reglas.

...

No será necesario presentar las mercancías ante el meca-
nismo de selección automatizado, en los supuestos que es-
tablezca el Servicio de Administración Tributaria mediante
reglas, siempre que las mercancías se encuentren dentro
del recinto fiscal o fiscalizado, por lo que en caso de que el
mecanismo de selección automatizado determine que deba
practicarse el reconocimiento aduanero, éste deberá efec-
tuarse en el recinto correspondiente.

...

Artículo 45. Cuando en el reconocimiento aduanero se re-
quiera efectuar la toma de muestras de mercancías estéri-
les, radiactivas, radioactivas, peligrosas o cuando sean ne-
cesarias instalaciones o equipos especiales para la toma de
las mismas, los importadores, exportadores, los agentes
aduanales o las agencias aduanales, cuando actúen por
cuenta de aquéllos, las deberán tomar previamente a efec-
to que sean presentadas al momento del reconocimiento
aduanero. En todo caso se podrán tomar las muestras al
momento del reconocimiento aduanero o durante el ejerci-
cio de las facultades de comprobación, en los términos que
establezca el Reglamento.
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Los importadores o exportadores que estén inscritos en el
registro para la toma de muestras de mercancías estériles,
radiactivas, radioactivas, peligrosas, o para las que se re-
quiera de instalaciones o equipos especiales para su toma,
no estarán obligados a presentar las muestras a que se re-
fiere el párrafo anterior.

...

Artículo 47. Los importadores, exportadores, agentes
aduanales, agencias aduanales, confederaciones, cámaras o
asociaciones, previa a la operación de comercio exterior
que pretendan realizar, podrán formular consulta ante las
autoridades aduaneras, sobre la clasificación arancelaria de
las mercancías objeto de la operación de comercio exterior,
cuando consideren que se pueden clasificar en más de una
fracción arancelaria.

...

Quienes hubieran formulado consulta en los términos del pá-
rrafo anterior, podrán realizar el despacho de las mercancías
materia de la consulta, anexando al pedimento copia de la
consulta en la que conste su recepción por parte de las auto-
ridades aduaneras. Para ejercer esta opción se efectuará el pa-
go de las contribuciones de conformidad con la fracción aran-
celaria cuya tasa sea la más alta de entre las que considere
que se pueden clasificar, así como, en su caso, pagar las cuo-
tas compensatorias y cumplir con las demás regulaciones y
restricciones no arancelarias aplicables a las distintas fraccio-
nes arancelarias motivo de la consulta.

...

En cualquier momento se podrá presentar consulta a las au-
toridades aduaneras para conocer la clasificación arancela-
ria de las mercancías, en los términos del artículo 34 del
Código Fiscal de la Federación, incluso cuando consideren
que se pueden clasificar en más de una fracción arancela-
ria, anexando, en su caso, las muestras, catálogos y demás
elementos que permitan identificar la mercancía para su
correcta clasificación arancelaria.

Artículo 48. Para resolver las consultas que presenten los im-
portadores, exportadores, agentes aduanales, agencias adua-
nales, confederaciones, cámaras o asociaciones industriales,
sobre la correcta clasificación arancelaria a que se refiere el
artículo 47 de esta Ley, las autoridades aduaneras podrán so-
licitar, cuando así lo requieran, la opinión del Consejo de Cla-
sificación Arancelaria, el cual estará integrado por la autori-

dad aduanera y los peritos que propongan las confederacio-
nes, cámaras y asociaciones industriales e instituciones aca-
démicas. El Servicio de Administración Tributaria establece-
rá mediante reglas la conformación y las normas de
operación de dicho Consejo. Los dictámenes técnicos emiti-
dos por el Consejo y respecto de los cuales el Servicio de Ad-
ministración Tributaria se apoye para emitir sus resoluciones,
deberán publicarse como criterios de clasificación arancela-
ria dentro de los 30 días siguientes a aquél en que la autori-
dad hubiere emitido la resolución.

...

Las resoluciones deberán dictarse en un plazo que no exce-
derá de tres meses, contados a partir del día siguiente a aquél
en que se encuentre debidamente integrado el expediente. Se
entiende que el expediente se encuentra debidamente inte-
grado cuando la autoridad cuente con la información y docu-
mentación que permita la plena identificación de la mercan-
cía, y se hayan llevado a cabo todas las diligencias, tales
como la emisión de los dictámenes correspondientes de la au-
toridad competente, para la emisión de la resolución.

El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer los
criterios de clasificación arancelaria y serán publicados en
el Diario Oficial de la Federación.

...

Artículo 50. ...

El Servicio de Administración Tributaria determinará me-
diante reglas, los supuestos en que no será necesaria la pre-
sentación de la forma oficial de la declaración a que se re-
fiere el párrafo anterior, ni la activación del mecanismo de
selección automatizado; sin que lo anterior limite las facul-
tades de inspección, revisión, vigilancia y comprobación
de las autoridades aduaneras, así como tampoco la imposi-
ción de las sanciones que correspondan por infracciones a
las disposiciones que regulan la entrada y la salida de mer-
cancías del territorio nacional.

Artículo 52. ...

La Federación, entidades federativas, municipios, demar-
caciones territoriales de la Ciudad de México, entidades
paraestatales de la Administración Pública Federal, empre-
sas productivas del Estado, instituciones de beneficencia
privada y sociedades cooperativas, deberán pagar los im-
puestos al comercio exterior no obstante que conforme a
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otras leyes o decretos no causen impuestos federales o es-
tén exentos de ellos.

Las personas y entidades a que se refieren los dos párrafos
anteriores también estarán obligadas a pagar las cuotas
compensatorias en aquellos regímenes aduaneros que de-
termine la Secretaría de Economía, de conformidad con la
Ley de Comercio Exterior, a través de las disposiciones
que para tales efectos se publiquen en el Diario Oficial de
la Federación.

Tratándose de mercancías sujetas a cuotas compensatorias,
cuando se destinen a los regímenes señalados en el artícu-
lo 90, apartados B, fracción I, C, E y F de esta Ley, y de
conformidad con el párrafo anterior no se esté obligado al
pago de las cuotas compensatorias, se deberá determinar el
monto a pagar de las mismas de conformidad con lo pre-
visto en esta Ley.

Para efectos de lo previsto en esta Ley, se consideran regu-
laciones y restricciones no arancelarias las establecidas de
conformidad con la Ley de Comercio Exterior, incluyendo
las normas oficiales mexicanas.

...

l. El propietario, poseedor o el tenedor de las mercancí-
as.

...

Artículo 53. ...

II. Los agentes aduanales y las agencias aduanales, así
como los mandatarios autorizados por éstos, por los que
se originen con motivo de las importaciones o exporta-
ciones en cuyo despacho aduanero intervengan perso-
nalmente o por conducto de sus mandatarios o emplea-
dos autorizados.

El agente aduanal que hubiere intervenido en la opera-
ción aduanera de la que derive la responsabilidad de la
agencia aduanal, será responsable subsidiario de ésta,
respecto del pago de los impuestos al comercio exterior,
las demás contribuciones que correspondan y de las
cuotas compensatorias, que se adeuden.

Los socios de la agencia aduanal, son responsables soli-
darios respecto de las contribuciones que se hubieran
causado en relación con las actividades realizadas por la

agencia aduanal, en la parte del interés fiscal que no al-
cance a ser garantizada con los bienes de la misma, sin
que dicha responsabilidad exceda de la participación
que tengan en el capital social de la agencia durante el
periodo o a la fecha de que se trate. Esa responsabilidad
solidaria se calculará multiplicando el porcentaje de
participación que haya tenido el socio en el capital so-
cial suscrito al momento de la causación, por la contri-
bución omitida.

...

VI. Los almacenes generales de depósito o el titular del
local destinado a exposiciones internacionales por las
mercancías no arribadas o por las mercancías faltantes o
sobrantes, cuando no presenten los avisos a que se re-
fiere el artículo 119 de esta Ley.

...

VIII. Derogada.

IX. Los poseedores y tenedores de mercancías importa-
das temporalmente por residentes en el extranjero.

X. Los que transfieran mercancías de conformidad con
lo previsto en esta Ley y en las demás disposiciones ju-
rídicas aplicables, por los causados por las citadas mer-
cancías.

...

Artículo 54. El agente aduanal y la agencia aduanal serán
responsables de la veracidad y exactitud de los datos e in-
formación suministrados, de la determinación del régimen
aduanero de las mercancías y de su correcta clasificación
arancelaria, así como de asegurarse que el importador o
exportador cuenta con los documentos que acrediten el
cumplimiento de las demás obligaciones que en materia de
regulaciones y restricciones no arancelarias rijan para di-
chas mercancías, de conformidad con lo previsto en esta
Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

El agente aduanal y la agencia aduanal no serán responsa-
bles en los casos siguientes:

I. Por el pago de las diferencias de contribuciones, cuo-
tas compensatorias, multas y recargos que se determi-
nen, así como por el incumplimiento de regulaciones y
restricciones no arancelarias, si éstos provienen de la in-
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exactitud o falsedad de los datos y documentos que el
contribuyente le hubiera proporcionado, siempre que no
hubieran podido conocer dicha inexactitud o falsedad al
examinar las mercancías, por requerir para su identifi-
cación de análisis químico o de laboratorio, tratándose
de las mercancías que mediante reglas determine el Ser-
vicio de Administración Tributaria.

II. De las contribuciones y, en su caso, cuotas compen-
satorias omitidas por la diferencia entre el valor decla-
rado y el valor en aduana determinado por la autoridad,
cuando se dé alguno de los supuestos siguientes:

....

Las excluyentes de responsabilidad señaladas en este artí-
culo no serán aplicables cuando las agencias aduanales o el
agente aduanal manifiesten el nombre, domicilio o la clave
del registro federal de contribuyentes de una persona que
no les hubiera encargado la operación o el despacho de las
mercancías.

Artículo 59. Quienes introduzcan o extraigan mercancías
del territorio nacional deberán cumplir, sin perjuicio de las
demás obligaciones previstas en esta Ley, con las siguien-
tes:

I. ...

Quienes introduzcan mercancías bajo los regímenes de
importación temporal para elaboración, transformación
o reparación en programas de maquila o de exportación;
de depósito fiscal; de recinto fiscalizado estratégico, o
de elaboración, transformación o reparación en recinto
fiscalizado, deberán llevar, en forma automatizada, el
sistema de control de inventarios a que se refiere el pá-
rrafo anterior.

...

III. Entregar a la agencia aduanal o al agente aduanal
que promueva el despacho de las mercancías y propor-
cionar a las autoridades aduaneras una manifestación,
bajo protesta de decir verdad, con los elementos que, en
los términos de esta Ley y las reglas que para tal efecto
emita el Servicio de Administración Tributaria, permi-
tan determinar el valor en aduana de las mercancías. El
importador deberá conservar copia de dicha manifesta-
ción y obtener la información, documentación y otros
medios de prueba necesarios para comprobar que el va-

lor declarado ha sido determinado de conformidad con
las disposiciones jurídicas aplicables de esta Ley y pro-
porcionarlos a las autoridades aduaneras, cuando éstas
lo requieran. Tratándose de exportación, la manifesta-
ción de valor se acreditará con el comprobante fiscal di-
gital que se emita en términos de las disposiciones fis-
cales aplicables y cuando éste no contenga el valor de
las mercancías, se acreditará con algún documento equi-
valente que exprese el valor de las mercancías o en cual-
quier otro documento comercial sin inclusión de fletes y
seguros y, en su defecto, con la contabilidad del expor-
tador siempre que sea acorde con las normas de infor-
mación financiera.

Tratándose de despachos aduaneros en los que interven-
ga una agencia aduanal o un agente aduanal, igualmen-
te se deberá hacer entrega al Servicio de Administración
Tributaria, junto con la documentación que se requiera
para cumplir lo dispuesto en la fracción IV del presente
artículo, el documento que compruebe el encargo con-
ferido a la agencia aduanal o al agente aduanal para rea-
lizar sus operaciones. Dicho documento deberá ser en-
viado en copia a la agencia aduanal o al agente aduanal
para su correspondiente archivo, pudiendo ser expedido
para una o más operaciones o por periodos determina-
dos. En este caso, únicamente la agencia aduanal o el
agente aduanal que haya sido encomendado, podrán te-
ner acceso al sistema electrónico aduanero a cargo de la
autoridad, a fin de utilizar los datos dados a conocer en
el padrón por los importadores, según lo establece el ar-
tículo 40 de la presente Ley. En caso de que la agencia
aduanal o el agente aduanal no haya sido encomendado
por un importador, pero actúe como consignatario en
una operación, no se observará lo dispuesto en el párra-
fo anterior, para lo cual se faculta al administrador de la
aduana, por la que se pretenda despachar dicha mercan-
cía, para que bajo su estricta responsabilidad autorice la
operación.

El importador quedará exceptuado de la obligación a
que se refiere el párrafo anterior, siempre y cuando uti-
lice los medios electrónicos de seguridad para enco-
mendar las operaciones de comercio exterior a la agen-
cia aduanal o al agente aduanal, que mediante reglas
señale el Servicio de Administración Tributaria.

...

V. Formar un expediente electrónico de cada uno de los
pedimentos, avisos consolidados o documento aduanero
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de que se trate, el cual deberá contener el propio pedi-
mento en el formato en que se haya transmitido, así co-
mo sus anexos, junto con sus acuses electrónicos, y de-
berá conservarse como parte de la contabilidad por los
plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación.

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las impor-
taciones y exportaciones efectuadas por pasajeros, por em-
presas de mensajería y paquetería y por vía postal, cuando
se efectúe el despacho de las mismas conforme al procedi-
miento que se establece en el artículo 88 de esta Ley.

Artículo 59-B. Quienes promuevan el despacho de las
mercancías sin la intervención de una agencia aduanal o
agente aduanal, deberán cumplir, sin perjuicio de las demás
obligaciones previstas en esta Ley y su Reglamento, con
las siguientes:

...

III. Realizar los actos que le correspondan conforme a
esta Ley en el despacho de las mercancías, empleando
el sistema electrónico aduanero y su firma electrónica
avanzada o sello digital, o bien, con el medio tecnológi-
co de identificación que corresponda.

...

Artículo 61. ...

VIII. Las que importen los habitantes de la franja fron-
teriza para su consumo, siempre que sean de la clase,
valor y cantidad que establezca el Servicio de Adminis-
tración Tributaria mediante reglas.

IX. ...

c) Que cuenten con autorización del Servicio de Ad-
ministración Tributaria.

....

XIII. Las obras de arte destinadas a formar parte de las
colecciones permanentes de los museos abiertos al pú-
blico, siempre que obtengan autorización del Servicio
de Administración Tributaria.

XIV. Las destinadas a instituciones de salud pública, a
excepción de los vehículos, siempre que únicamente se
puedan usar para este fin, así como las destinadas a per-

sonas morales no contribuyentes autorizadas para reci-
bir donativos deducibles en el impuesto sobre la renta.
En estos casos deberán formar parte de su patrimonio y
cumplir con las demás obligaciones en materia de regu-
laciones y restricciones no arancelarias. El Servicio de
Administración Tributaria, previa opinión de la Secreta-
ría de Economía, señalará las fracciones arancelarias
que reúnan los requisitos a que refiere esta fracción.

...

XVI. La maquinaria y equipo obsoleto que tenga una
antigüedad mínima de tres años contados a partir de la
fecha en que se realizó la importación temporal, así co-
mo los desperdicios, siempre que sean donados por las
empresas maquiladoras o con programas de exportación
autorizados por la Secretaría de Economía a organismos
públicos o a personas morales no contribuyentes autori-
zadas para recibir donativos deducibles para efectos del
impuesto sobre la renta. Además, las donatarias deberán
contar con autorización del Servicio de Administración
Tributaria y, en su caso, cumplir con las regulaciones y
restricciones no arancelarias.

XVII. Las autorizadas para ser donadas al Fisco Fede-
ral con el propósito de que sean destinadas a la Federa-
ción, a las entidades federativas, a los municipios, a las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, o a
personas morales con fines no lucrativos autorizadas pa-
ra recibir donativos deducibles en los términos de la Ley
del Impuesto sobre la Renta que, en su caso, expresa-
mente señale el donante, para la atención de requeri-
mientos básicos de subsistencia en materia de alimenta-
ción, vestido y salud, así como para la atención de
requerimientos de vivienda, educación y protección ci-
vil de las personas, sectores o regiones de escasos re-
cursos.

Si la importación de las mercancías de que se trate, requie-
re del cumplimiento de regulaciones o restricciones no
arancelarias, el Servicio de Administración Tributaria de
inmediato lo hará del conocimiento de la dependencia
competente, para que ésta resuelva respecto de su cumpli-
miento en un plazo no mayor a diez días. Cuando se trate
de mercancías donadas para atender emergencias, desastres
naturales o condiciones de extrema pobreza, la autoridad
competente deberá resolver respecto de su cumplimiento
en un plazo no mayor a tres días. Transcurridos dichos pla-
zos sin que se comunique la resolución correspondiente, se
entenderá que la dependencia de que se trate resolvió posi-
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tivamente y el Servicio de Administración Tributaria podrá
autorizar la importación de las mercancías.

Tratándose de vehículos especialmente adaptados para per-
sonas con discapacidad, señalados en la fracción XV, así
como de las mercancías donadas señaladas en la fracción
XVII, únicamente podrán ser introducidos al territorio na-
cional, siempre que cumplan con lo dispuesto en las reglas
de carácter general que al efecto emita el Servicio de Ad-
ministración Tributaria.

Artículo 66. ...

Para efectos de lo señalado en este artículo, se considera
que se distinguen del precio pagado las cantidades que se
mencionan, se detallan o especifican separadamente del
precio pagado en el comprobante fiscal digital o en el do-
cumento equivalente.

Artículo 78-A. La autoridad aduanera en el ejercicio de fa-
cultades de comprobación y en la resolución definitiva que
se emita en los términos de los procedimientos previstos en
los artículos 150 a 153 de esta Ley, podrá rechazar el valor
declarado y determinar el valor en aduana de las mercancí-
as importadas con base en los métodos de valoración a que
se refiere esta Sección, en los casos siguientes:

...

IV. Cuando el nombre, denominación o razón social,
domicilio del proveedor en el extranjero o domicilio fis-
cal del importador, señalados en el pedimento, o bien,
en la transmisión electrónica o en el aviso consolidado
a que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y
59-A de esta Ley, considerando, en su caso, el acuse co-
rrespondiente declarado, sean falsos o inexistentes o
cuando en el domicilio señalado, no se pueda localizar al
proveedor en el extranjero o al importador en su domici-
lio fiscal o cuando el proveedor o el importador se en-
cuentren en el supuesto de no localizado o inexistente.

El rechazo del valor declarado y la determinación del va-
lor en aduana de las mercancías a que se refiere este ar-
tículo, también será procedente en los casos en los que
las mercancías se encuentren destinadas a regímenes
aduaneros que permitan la determinación de contribucio-
nes sin su pago.

Artículo 79. La base gravable del impuesto general de ex-
portación es el valor comercial de las mercancías en el lu-

gar de venta, y deberá consignarse en el comprobante fis-
cal digital o en el documento equivalente y, en su defecto,
en cualquier otro documento comercial, sin inclusión de
fletes y seguros.

Cuando las autoridades aduaneras cuenten con elementos
para suponer que los valores consignados en el compro-
bante fiscal digital o documentos equivalentes, incluidos
los electrónicos o digitales a que se refieren los artículos
36-A, fracciones I, inciso a) y II, inciso a) y 59-A de esta
Ley, no constituyen los valores comerciales de las mercan-
cías, harán la comprobación conducente para la imposición
de las sanciones que procedan.

Artículo 81. Los importadores y exportadores, las agen-
cias aduanales o los agentes aduanales, cuando actúen por
cuenta de aquéllos, determinarán las contribuciones y, en
su caso, las cuotas compensatorias, para lo cual manifesta-
rán, bajo protesta de decir verdad, en el pedimento o docu-
mento aduanero de que se trate, respecto de las mercancí-
as, lo siguiente:

...

Artículo 82. ...

El interesado podrá solicitar que la determinación de las
contribuciones y de las cuotas compensatorias, la efectúe él
mismo, o por conducto de la agencia aduanal o del agente
aduanal.

Artículo 83. ...

Tratándose de importaciones o exportaciones, el pago po-
drá efectuarse en una fecha anterior a la señalada por el ar-
tículo 56 de esta Ley, en el entendido que si se destinan al
régimen de depósito fiscal el monto de las contribuciones
y, en su caso, de las cuotas compensatorias a pagar podrá
determinarse en los términos anteriores. En este caso, las
cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, cuo-
tas compensatorias, demás regulaciones y restricciones no
arancelarias, precios estimados y prohibiciones aplicables
serán las que rijan en la fecha de pago o de la determina-
ción, sólo cuando las mercancías se presenten ante la adua-
na y se active el mecanismo de selección automatizado
dentro de los tres días siguientes a aquél en que el pago se
realice. Si las importaciones y exportaciones se efectúan
por ferrocarril, el plazo será de veinte días.
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Artículo 86-A. Estarán obligados a garantizar mediante
depósitos en las cuentas aduaneras de garantía, quienes:

...

Se podrá garantizar mediante depósitos en las cuentas
aduaneras de garantía en los casos que establezca el Servi-
cio de Administración Tributaria mediante reglas.

Artículo 89. ...

Si el mecanismo de selección automatizado determina que
debe practicarse el reconocimiento aduanero, o bien, cuan-
do se haya iniciado el ejercicio de facultades de comproba-
ción, no procederá la rectificación del pedimento, sino has-
ta que concluyan dichos actos y la autoridad no haya
encontrado alguna irregularidad sobre los datos asentados
en el pedimento, salvo en aquellos casos que el Servicio de
Administración Tributaria lo establezca en reglas.

...

Artículo 93. ...

El cambio de régimen aduanero procederá siempre que se
paguen las contribuciones y las cuotas compensatorias, se-
gún corresponda, las regulaciones y restricciones no aran-
celarias y los precios estimados exigibles, para el nuevo
régimen solicitado en la fecha de cambio de régimen.

Artículo 100-A. El Servicio de Administración Tributaria
podrá autorizar la inscripción en el registro de empresas
certificadas, incluso en la modalidad de operador económi-
co autorizado, a las empresas que cumplan con los requisi-
tos siguientes:

...

VI. Que designen a las empresas transportistas autoriza-
das para efectuar el traslado de las mercancías de co-
mercio exterior, señalando su denominación, y clave del
registro federal de contribuyentes.

VII. En su caso, que cumplan con los estándares míni-
mos de seguridad y demás requisitos que el Servicio de
Administración Tributaria establezca mediante reglas.

La inscripción en el registro de empresas certificadas tam-
bién podrá autorizarse a las personas físicas o morales que

intervienen en la cadena logística como prestadores de ser-
vicios para la entrada y salida de mercancías del territorio
nacional, siempre que cumplan con los requisitos que se
señalan en este artículo y los que establezca el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas.

Para obtener la autorización prevista en el presente artícu-
lo, los interesados deberán presentar solicitud ante el Ser-
vicio de Administración Tributaria, acompañando la docu-
mentación que se establezca en reglas, con la cual se
acredite el cumplimiento de los requisitos necesarios para
su obtención.

Tercer párrafo derogado.

...

Artículo 100-B. …

VI. Las relativas a la reducción de multas y el cumpli-
miento de sus obligaciones derivadas del despacho
aduanero, en forma espontánea o durante el ejercicio de
facultades de comprobación, en los términos y condi-
ciones que establezca el Servicio de Administración Tri-
butaria mediante reglas;

VII. Otras medidas de simplificación y facilitación del
despacho aduanero previstas en esta Ley o que esta-
blezca mediante reglas el Servicio de Administración
Tributaria.

Artículo 101-A. Derogado.

Artículo 104. Las importaciones temporales de mercancí-
as de procedencia extranjera se sujetarán a lo siguiente:

l. No se pagarán los impuestos al comercio exterior.

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable en los ca-
sos previstos en los artículos 63-A, 105, 108, fracción
III, 110 y 112 de esta Ley.

II. Se cumplirán las obligaciones en materia de regula-
ciones y restricciones no arancelarias y, en su caso, de
las cuotas compensatorias.

Artículo 106. ….

II. ...
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c) Las de vehículos de las misiones diplomáticas y
consulares extranjeras y de las oficinas de sede o re-
presentación de organismos internacionales, así co-
mo de los funcionarios y empleados del servicio ex-
terior mexicano, para su importación en franquicia
diplomática, siempre que cumplan con los requisitos
que señale el Servicio de Administración Tributaria
mediante reglas.

d) Las de muestras o muestrarios destinados a dar a
conocer mercancías, siempre que cumplan con los
requisitos que señale el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas.

....

III. ...

f) Las de mercancías destinadas a fines de investiga-
ción que importen organismos públicos nacionales y
extranjeros, así como personas morales no contribu-
yentes autorizadas para recibir donativos deducibles
en el impuesto sobre la renta, de conformidad con
los tratados internacionales de los que México sea
parte o los acuerdos interinstitucionales aplicables.

...

Artículo 107. Tratándose de las importaciones temporales
a que se refieren los incisos a), b) y d) de la fracción II, la
fracción III, el inciso b) de la fracción IV y los incisos a),
b), c) y e) de la fracción V del artículo 106 de esta Ley, en
el pedimento se señalará la finalidad a la que se destinarán
las mercancías y, en su caso, el lugar en donde cumplirán
la citada finalidad y se mantendrán las propias mercancías.

El Servicio de Administración Tributaria podrá, mediante
reglas, determinar los casos en que no se requerirá pedi-
mento para la importación temporal de mercancías ni para
su retorno, y establecerá en las mismas la forma oficial que
deberá presentarse.

No será necesaria la presentación de pedimento cuando se
presente otro documento con el mismo fin previsto en al-
gún tratado internacional del que México sea parte. El Ser-
vicio de Administración Tributaria establecerá mediante
reglas, los casos y condiciones en que procederá la utiliza-
ción de ese documento, de conformidad con lo dispuesto
en el tratado internacional que corresponda.

Artículo 117. Se autoriza la salida del territorio nacional
de mercancías para someterse a un proceso de transforma-
ción, elaboración o reparación hasta por dos años. Este pla-
zo podrá ampliarse hasta por un lapso igual, mediante rec-
tificación al pedimento que presente el exportador, el
agente aduanal o la agencia aduanal, cuando el despacho se
haga por su conducto o, previa autorización, cuando se re-
quiera de un plazo mayor, de conformidad con los requisi-
tos que establezca el Reglamento.

...

Artículo 119. El régimen de depósito fiscal consiste en el
almacenamiento de mercancías de procedencia extranjera
o nacional en almacenes generales de depósito que puedan
prestar este servicio en los términos de la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y ade-
más sean autorizados para ello, por las autoridades adua-
neras. El régimen de depósito fiscal se efectúa una vez de-
terminados los impuestos al comercio exterior y, en su
caso, las cuotas compensatorias.

...

I. Deberán destinar, dentro del almacén, instalaciones
que reúnan las especificaciones que señale el Servicio
de Administración Tributaria para mantener aisladas las
mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, de
las mercancías nacionales o extranjeras que se encuen-
tren en dicho almacén.

Il. Deberán contar con equipo de cómputo y de transmi-
sión de datos que permita su enlace con el Servicio de
Administración Tributaria, así como llevar un registro
permanente y simultáneo de las operaciones de mercan-
cías en depósito fiscal, en el momento en que se tengan
por recibidas o sean retiradas, mismo que deberá vincu-
larse electrónicamente con la dependencia mencionada.
Para los efectos de esta fracción, el Servicio de Admi-
nistración Tributaria establecerá las condiciones que de-
berán observarse para la instalación de los equipos, así
como para llevar a cabo el registro de las operaciones
realizadas y el enlace de los medios de cómputo del al-
macén general de depósito con dicho órgano adminis-
trativo desconcentrado.

El incumplimiento a lo dispuesto en las fracciones I y II de
este artículo dará lugar a que el Servicio de Administración
Tributaria, previa audiencia, suspenda temporalmente la
autorización al local de que se trate, hasta que se cumplan
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los requisitos que correspondan. En caso de reincidencia, el
Servicio de Administración Tributaria cancelará la autori-
zación a que se refiere este artículo.

Para destinar las mercancías al régimen de depósito fiscal
será necesario cumplir en la aduana de despacho con las re-
gulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a este
régimen, así como acompañar el pedimento con la carta de
cupo. Dicha carta se expedirá por el almacén general de de-
pósito o por el titular del local destinado a exposiciones in-
ternacionales a que se refiere la fracción III del artículo 121
de esta Ley, según corresponda, y en ella se consignarán
los datos del importador, exportador, agente aduanal o
agencia aduanal, que promoverá el despacho.

Se entenderá que las mercancías se encuentran bajo la custo-
dia, conservación y responsabilidad del almacén general de
depósito en el que quedarán almacenadas bajo el régimen de
depósito fiscal, desde el momento en que éste expida la carta
de cupo mediante la cual acepta almacenar la mercancía, de-
biendo transmitir la carta de cupo mediante su sistema elec-
trónico al del Servicio de Administración Tributaria, infor-
mando los datos del importador, exportador, agente aduanal
o agencia aduanal, que promoverá el despacho.

...

El almacén general de depósito o el titular del local destina-
do a exposiciones internacionales que haya expedido la carta
de cupo, informará al Servicio de Administración Tributaria
dentro del plazo de veinte días naturales siguientes al de la
expedición de dicha carta, los sobrantes o faltantes de las
mercancías manifestadas en el pedimento respecto de las
efectivamente recibidas en sus instalaciones procedentes de
la aduana del despacho. En caso de que dichas mercancías no
arriben en el plazo señalado, se deberá informar a más tardar
al día siguiente en que venza el mismo. De no rendir dicho
aviso se entenderá que recibió de conformidad las mercancí-
as descritas en el pedimento respectivo.

Las personas físicas o morales residentes en el extranjero,
podrán promover el régimen de depósito fiscal por con-
ducto de agente aduanal o agencia aduanal, conforme a los
requisitos de llenado del pedimento que establezca el Ser-
vicio de Administración Tributaria mediante reglas.

...

Artículo 119-A. Los almacenes generales de depósito po-
drán obtener la autorización a que se refiere el artículo 119

de esta Ley cuando se encuentren al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones fiscales, acrediten la propie-
dad o la legal posesión de las instalaciones en las que pres-
tarán el servicio de almacenamiento de mercancías y
cumplan con los demás requisitos que establezca el Servi-
cio de Administración Tributaria mediante reglas.

Las mercancías que se introduzcan al régimen de depósito
fiscal, podrán permanecer en el mismo por un plazo de
veinticuatro meses.

La autorización se otorgará con vigencia de hasta diez
años, o por la que el almacén general de depósito solici-
tante acredite la propiedad o legal posesión de las instala-
ciones objeto de su solicitud, en caso de ser menor.

Se cancelará la autorización a que se refiere el primer pá-
rrafo de este artículo, cuando el titular incurra en cualquie-
ra de los supuestos siguientes:

I. Permita el retiro de mercancías sin cumplir con las
formalidades para su retorno al extranjero o sin que se
hayan pagado las contribuciones y, en su caso, cuotas
compensatorias causadas con motivo de su importación
o exportación;

II. Cuando almacene en depósito fiscal mercancía que
no deba ser objeto de dicho régimen en términos del ar-
tículo 123 de esta Ley;

III. Cuando por cualquier motivo incumpla con los re-
quisitos exigidos para el otorgamiento de la autorización
o, en su caso, con lo dispuesto en el párrafo tercero del
artículo 119 de la presente Ley, y

IV. En los demás casos previstos en esta Ley, su Regla-
mento y la autorización respectiva.

La autoridad aduanera cancelará la autorización, con-
forme al procedimiento previsto en el artículo 144-A de
la presente Ley.

Artículo 120. ….

Los almacenes generales de depósito recibirán las contri-
buciones y, en su caso, las cuotas compensatorias que se
causen por la importación y exportación definitiva de las
mercancías que tengan en depósito fiscal y estarán obliga-
dos a enterarlas en las oficinas autorizadas, al día siguien-
te a aquél en que las reciban.
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En los casos a que se refieren las fracciones I y II de este
artículo, al efectuarse el retiro deberán satisfacerse, ade-
más, los requisitos que establezca el Servicio de Adminis-
tración Tributaria mediante reglas. En el caso de la fracción
III, el retorno al extranjero podrá realizarse por la aduana
que elija el interesado sin el pago de los impuestos al co-
mercio exterior y de las cuotas compensatorias. El traslado
de las mercancías del almacén a la citada aduana deberá re-
alizarse mediante el régimen de tránsito interno.

Artículo 121. El Servicio de Administración Tributaria,
como excepción a lo dispuesto en el artículo 119 de esta
Ley y siempre que se cumplan los requisitos de control que
señale el Reglamento, podrá autorizar el establecimiento
de depósitos fiscales de conformidad con lo siguiente:

I. Para la exposición y venta de mercancías extranjeras
y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronteri-
zos y marítimos de altura. En este caso las mercancías no
se sujetarán al pago de impuesto al comercio exterior,
siempre que las ventas se hagan a pasajeros que salgan
del país directamente al extranjero y la entrega de dichas
mercancías se realice en los puntos de salida del territorio
nacional, debiendo llevarlas consigo al extranjero.

Cuando la venta se haga a los pasajeros que arriben al
país directamente del extranjero en puertos aéreos inter-
nacionales y dicha venta así como la entrega de las mer-
cancías se realice en los establecimientos autorizados
por el Servicio de Administración Tributaria, cumplien-
do los requisitos de control que se establezcan median-
te reglas, las mercancías no se sujetarán al pago de im-
puestos al comercio exterior, siempre que se trate de las
que comprenden el equipaje de pasajeros en viajes in-
ternacionales, de conformidad con lo previsto en el Ar-
tículo 61, fracción VI, de la Ley y demás disposiciones
aplicables.

....

IV. Para someterse al proceso de ensamble y fabricación
de vehículos, a empresas de la industria automotriz ter-
minal, cumpliendo los requisitos y formalidades que pa-
ra tales efectos establezca el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas.

Los particulares que obtengan la autorización a que se
refiere esta fracción deberán mantener los controles que
establezca el Servicio de Administración Tributaria me-
diante reglas.

...

Artículo 127. El régimen de tránsito interno se promoverá
por los importadores, exportadores, por conducto de agen-
te aduanal o agencia aduanal.

...

II. ...

e) Efectuar el traslado de las mercancías utilizando los
servicios de las empresas inscritas en el registro de em-
presas transportistas que disponga el Reglamento.

...

Artículo 128. ….

Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor las
mercancías no puedan arribar en los plazos a que se refie-
re el párrafo anterior, la agencia aduanal, el agente aduanal,
el importador, el exportador o el transportista, indistinta-
mente, deberán presentar aviso por escrito a las autoridades
aduaneras de conformidad con lo que establezca el Regla-
mento, exponiendo las razones que impiden el arribo opor-
tuno de las mercancías. En este caso, podrá permitirse el
arribo extemporáneo de las mercancías por un periodo
igual al plazo máximo de traslado establecido.

Artículo 129. ….

II. El agente aduanal o la agencia aduanal en los casos
siguientes:

...

Independientemente de lo dispuesto en este artículo, el
agente aduanal o la agencia aduanal que promueva el
despacho tendrá la responsabilidad prevista en esta Ley
por las irregularidades que se deriven de la formulación
del pedimento y que se detecten con motivo del ejerci-
cio de las facultades de comprobación de la autoridad
aduanera.

Artículo 131. El tránsito internacional de mercancías por
territorio nacional se promoverá por personas físicas o mo-
rales, o por conducto de agente aduanal o agencia aduanal,
siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

...

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 20 de febrero de 2018209



III. Efectuarse por las aduanas autorizadas y por las ru-
tas fiscales que para tal efecto establezca el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas. El traslado
de las mercancías se deberá efectuar utilizando los ser-
vicios de las empresas inscritas en el registro de empre-
sas transportistas que disponga el Reglamento.

Sólo procederá el tránsito internacional de mercancías por
territorio nacional en los casos y bajo las condiciones que
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante
reglas.

Artículo 132. El tránsito internacional de mercancías deberá
efectuarse en los plazos máximos de traslado que establezca
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas.

...

Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor las
mercancías no puedan arribar en los plazos a que se refie-
re el párrafo anterior, el agente aduanal, la agencia aduanal,
el transportista o la persona física o moral que efectúe el
tránsito internacional de mercancías, deberá presentar avi-
so por escrito a las autoridades aduaneras de conformidad
con lo que establezca el Reglamento, exponiendo las razo-
nes que impiden el arribo oportuno de las mercancías. En
este caso, podrá permitirse el arribo extemporáneo de las
mercancías a la aduana de salida por un periodo igual al
plazo máximo de traslado establecido o, que se efectúe el
desistimiento al régimen en la aduana de entrada, siempre
que en este último caso se presenten físicamente las mer-
cancías ante la autoridad aduanera en dicha aduana.

Artículo 133. ….

I. El agente aduanal o la agencia aduanal, cuando acep-
te expresamente dicha responsabilidad.

II. La empresa transportista inscrita en el registro que
establezca el Reglamento cuando realice el traslado de
las mercancías. Dicho registro podrá ser cancelado por
el Servicio de Administración Tributaria, cuando con
motivo del ejercicio de las facultades de comprobación,
las autoridades aduaneras detecten cualquier maniobra
tendiente a eludir el cumplimiento de las obligaciones
fiscales.

Independientemente de lo dispuesto en este artículo, el
agente aduanal o la agencia aduanal que promueva el des-
pacho tendrá la responsabilidad prevista en esta Ley, por

las irregularidades que se deriven de la formulación del pe-
dimento y que se detecten durante el despacho en la adua-
na de entrada.

Artículo 135-B. …

I. No se pagarán los impuestos al comercio exterior, sal-
vo tratándose de mercancías extranjeras, en los casos
previstos en el artículo 63-A de esta Ley.

II. Estarán sujetas al cumplimiento de las regulaciones
y restricciones no arancelarias que señale la Secretaría
de Economía y que se expidan en términos de la Ley de
Comercio Exterior.

III. Las mermas resultantes de los procesos de elabora-
ción, transformación o reparación no causarán contribu-
ción alguna.

...

Para destinar las mercancías al régimen de recinto fiscali-
zado estratégico, se deberá tramitar el pedimento respecti-
vo o efectuar el registro a través de medios electrónicos
que señale el Servicio de Administración Tributaria me-
diante reglas, determinando las contribuciones y, en su ca-
so, las cuotas compensatorias que correspondan.

...

Artículo 144. …

V. Cerciorarse que en el despacho aduanero los impor-
tadores, los exportadores, los agentes aduanales y las
agencias aduanales, cumplan los requisitos establecidos
en esta Ley y las reglas que emita el Servicio de Admi-
nistración Tributaria, respecto del equipo requerido pa-
ra promover el despacho electrónico.

...

IX. Inspeccionar y vigilar, así como revisar, permanen-
temente en forma exclusiva, el manejo, transporte o te-
nencia de las mercancías en los recintos fiscales y fisca-
lizados, para lo cual podrá apoyarse de los sistemas,
equipos tecnológicos, o cualquier otro medio o servicio
con que se cuente, incluso el dictamen aduanero a que
se refiere el artículo 43 de esta Ley.

...
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XI. Verificar en forma exclusiva durante su transporte,
la legal importación o tenencia de mercancías de proce-
dencia extranjera en todo el territorio nacional, inclui-
dos los recintos fiscales, para lo cual podrá apoyarse de
los sistemas, equipos tecnológicos, cualquier otro medio
o servicio con que se cuente, incluso en el dictamen
aduanero a que se refiere el artículo 43 de esta Ley.

...

XIV. ...

Para ejercer las facultades a que se refiere el párrafo an-
terior, el Servicio de Administración Tributaria podrá
solicitar el dictamen que requiera, al agente aduanal, a
la agencia aduanal, a la autoridad especializada en la
materia según la mercancía de que se trate o a cualquier
otro perito.

...

XXI. Otorgar, inhabilitar, suspender, cancelar y extin-
guir las patentes de los agentes aduanales.

XXII. Otorgar, inhabilitar y cancelar las autorizaciones
de las agencias aduanales.

...

XXIX. Microfilmar, grabar en discos ópticos o en cual-
quier otro medio que autorice el Servicio de Adminis-
tración Tributaria mediante reglas, los documentos que
se hayan proporcionado a la misma en cumplimiento de
las disposiciones de esta Ley.

…

XXXIII. Autorizar que el despacho de mercancías pue-
da hacerse conjuntamente con las autoridades aduaneras
de otros países tanto en territorio nacional como en el
extranjero, de conformidad con los tratados internacio-
nales en los que México sea parte, así como emitir las
reglas que permitan operar dicho despacho conjunto
conforme a la legislación nacional, los tratados interna-
cionales y los acuerdos interinstitucionales aplicables,
incluso para el ejercicio de facultades de comprobación
en aduanas yuxtapuestas y puntos fronterizos unifica-
dos.

…

XXXV. Contar con sistemas, dispositivos, equipos tec-
nológicos o cualquier otro medio electrónico o servicio
necesario para el ejercicio de sus facultades.

XXXVI. Suspender en el padrón de importadores, en su
caso, en el padrón de importadores de sectores específi-
cos o en el padrón de exportadores sectorial a los im-
portadores o exportadores, conforme a lo previsto en las
disposiciones jurídicas aplicables.

XXXVII. Retener las mercancías de comercio exterior
cuando la autoridad competente presuma una infracción
a las disposiciones que regulan la materia de los dere-
chos de autor y de propiedad industrial. En ejercicio de
esta facultad la autoridad aduanera actuará como auxi-
liar de las autoridades competentes en materia de los de-
rechos de autor y de propiedad industrial, en los térmi-
nos que se establezca en los convenios de colaboración
y demás disposiciones jurídicas aplicables.

XXXVIII. Las demás que sean necesarias para cumplir
con las facultades a que se refiere este artículo.

Artículo 144-A. …

I. Cuando el titular no cubra o entere las contribuciones
o aprovechamientos correspondientes, no esté al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales
o no otorgue la garantía a que esté obligado.

...

V. Cuando sin causa justificada se dejen de prestar los
servicios concesionados o autorizados, por más de cien-
to ochenta días naturales o se incumplan los requisitos
exigidos para obtener la concesión o autorización otor-
gada o las obligaciones inherentes a la misma, durante
su vigencia.

VI. Las demás que establezca esta Ley y las que se se-
ñalen en la concesión o autorización.

...

Artículo 145. ….

El Servicio de Administración Tributaria podrá asignar las
mercancías a que se refiere este artículo para su uso, o bien
para otras dependencias y entidades paraestatales de la Ad-
ministración Pública Federal, empresas productivas del Es-
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tado, entidades federativas, municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, así como a los pode-
res Legislativo y Judicial. En este caso no se requerirá la
opinión previa del Consejo. El Servicio de Administración
Tributaria deberá enviar mensualmente un reporte de las
asignaciones al Consejo y a la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión y en periodo de receso a
la Comisión Permanente. También podrá donarlas a las
personas morales con fines no lucrativos autorizadas para
recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, previa opinión del Consejo esta-
blecido en este artículo.

Para efectos del párrafo anterior, dichas personas morales
con fines no lucrativos autorizadas que reciban en dona-
ción mercancías, podrán cobrar cuotas de recuperación por
el suministro o la distribución de las mismas, en los térmi-
nos que establezca la Ley del Impuesto sobre la Renta y su
Reglamento.

Tratándose de mercancías que hayan pasado a propiedad
del Fisco Federal como consecuencia de excedentes detec-
tados a maquiladoras o empresas con programas de expor-
tación autorizados por la Secretaría de Economía, la auto-
ridad aduanera podrá transferirlas de inmediato al Servicio
de Administración y Enajenación de Bienes, quien, en su
caso, podrá enajenar estas mercancías a la propia empresa
objeto del embargo, siempre que se encuentren comprendi-
das dentro de su programa autorizado.

Artículo 146. ….

III. Comprobante fiscal digital que deberá reunir los re-
quisitos que señale el Código Fiscal de la Federación.

Las empresas porteadoras legalmente autorizadas, cuan-
do transporten las mercancías de procedencia extranjera
fuera de la franja o región fronteriza, podrán comprobar
la legal tenencia de las mismas con la carta de porte y
los documentos que establezca mediante reglas el Ser-
vicio de Administración Tributaria.

Artículo 147. ….

I. Las de exportación prohibida o restringida que sean
conducidas hacia los litorales o fronteras, con los pedi-
dos, comprobante fiscal digital, contratos y otros docu-
mentos comerciales que acrediten que serán destinadas
a dichas zonas, o con los permisos de exportación co-
rrespondientes.

II. Las confundibles con las extranjeras que sean trans-
portadas hacia el interior del país, con las marcas regis-
tradas en México que ostenten o con el comprobante fis-
cal digital correspondiente.

...

Artículo 150. ….

Se apercibirá al interesado de que si los testigos no son de-
signados o los designados no aceptan fungir como tales,
quien practique la diligencia los designará; que de no señalar
el domicilio, de señalar uno que no le corresponda a él o a su
representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a
la autoridad competente o señalando un nuevo domicilio que
no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer
después de iniciadas las facultades de comprobación o de
oponerse a las diligencias de notificación de los actos rela-
cionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas
que al efecto se levanten, las notificaciones que fueren perso-
nales se efectuarán por estrados, siempre que, en este último
caso y tratándose del reconocimiento aduanero, se cuente con
visto bueno del administrador de la aduana.

...

Artículo 151. ….

II. Cuando se trate de mercancías de importación o ex-
portación prohibida o sujeta a las regulaciones y restric-
ciones no arancelarias a que se refiere la fracción II, del
artículo 176 de esta Ley y no se acredite su cumpli-
miento o, en su caso, se omita el pago de cuotas com-
pensatorias. Tratándose de las normas oficiales mexica-
nas de información comercial, sólo procederá el
embargo cuando el incumplimiento se detecte en el
ejercicio de visitas domiciliarias o verificación de mer-
cancías en transporte.

...

VI. Cuando el nombre, denominación o razón social o
domicilio del proveedor en el extranjero o domicilio fis-
cal del importador, señalado en el pedimento, o bien, en
la transmisión electrónica o en el aviso consolidado a
que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-
A de esta Ley, considerando, en su caso, el acuse co-
rrespondiente declarado, sean falsos o inexistentes o
cuando en el domicilio señalado, no se pueda localizar
al proveedor en el extranjero.
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VII. Cuando el valor declarado en el pedimento sea in-
ferior en un 50% o más al valor de transacción de mer-
cancías idénticas o similares determinado conforme a
los artículos 72 y 73 de esta Ley, salvo que se haya otor-
gado la garantía a que se refiere el artículo 86-A de esta
Ley.

...

Artículo 152. ….

En el escrito o acta de inicio del procedimiento se deberá
requerir al interesado para que señale domicilio para oír y
recibir notificaciones, apercibido que de no señalar el do-
micilio, de señalar uno que no le corresponda a él o a su re-
presentante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a
la autoridad competente o señalando un nuevo domicilio
que no le corresponda a él o a su representante, de desapa-
recer después de iniciadas las facultades de comprobación
o de oponerse a las diligencias de notificación de los actos
relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las
actas que al efecto se levanten, las notificaciones que fue-
ren personales se efectuarán por estrados, siempre que, en
este último caso y tratándose del reconocimiento aduanero,
se cuente con visto bueno del administrador de la aduana.

Cuando proceda la imposición de sanciones sin la determi-
nación de contribuciones o cuotas compensatorias omitidas
ni el embargo precautorio de mercancías, la autoridad
aduanera determinará el crédito fiscal sin necesidad de sus-
tanciar el procedimiento establecido en este artículo y en el
artículo 150 de esta Ley, quedando a salvo sus derechos pa-
ra interponer los medios de defensa. Al efecto, la autoridad
aduanera emitirá y notificará el acto administrativo en el
que se funde y motive la sanción aplicable.

Artículo 153-A. Cuando en el reconocimiento aduanero o
verificación de mercancías en transporte sea necesario le-
vantar acta circunstanciada en la que se hagan constar las
irregularidades detectadas, en términos de los artículos 150
a 153 de esta Ley, las autoridades aduaneras podrán levan-
tar las actas parciales y final, cuando el acto de comproba-
ción se concluya con posterioridad al día de su inicio, su-
jetándose en lo aplicable a lo dispuesto en el Código Fiscal
de la Federación, sin que al respecto los actos de compro-
bación se puedan extender por un plazo de cinco días, con-
tado a partir de su inicio, salvo causas debidamente justifi-
cadas. De no cumplirse con los plazos señalados las
actuaciones de la autoridad aduanera quedarán sin efectos.

Artículo 157. Tratándose de mercancías perecederas, de
fácil descomposición o deterioro, de animales vivos, ex-
plosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes, radiacti-
vas o radioactivas, que sean objeto de embargo precautorio
y que, dentro de los diez días siguientes a su embargo, no
se hubiere comprobado su legal estancia o tenencia en el
país, el Servicio de Administración Tributaria podrá proce-
der a su destrucción, donación o asignación. Tratándose de
vehículos automotores, aeronaves y embarcaciones serán
transferidos para su venta al Servicio de Administración y
Enajenación de Bienes, una vez emitida la resolución que
ponga fin al procedimiento administrativo de que se trate,
siempre que no se hubiere comprobado su legal estancia o
tenencia en el país.

...

Cuando una resolución definitiva ordene la devolución de
las mercancías y la autoridad aduanera haya comunicado al
particular que existe imposibilidad para devolver las mis-
mas, el particular podrá optar por solicitar la entrega de un
bien sustituto con valor similar, o el valor del bien, actua-
lizado conforme lo establece el párrafo siguiente. No pro-
cederá la entrega de un bien sustituto tratándose de mer-
cancías perecederas, de fácil descomposición o deterioro,
explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes, radiac-
tivas o radioactivas, de animales vivos, o de las mercancí-
as embargadas en términos del artículo 151, fracciones VI
y VII de esta Ley.

En el caso de que el Servicio de Administración Tributaria
o el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes
hayan procedido a la destrucción, donación o asignación de
mercancías, la resolución definitiva que ordene la devolu-
ción de las mismas, considerará el valor determinado en el
dictamen de clasificación arancelaria y de valor en aduana,
practicado por la autoridad aduanera competente con moti-
vo del procedimiento administrativo en materia aduanera,
actualizándolo en los términos establecidos en el artículo
17-A del Código Fiscal de la Federación. Tratándose de
mercancías enajenadas por el Servicio de Administración y
Enajenación de Bienes, el valor será aquél que se obtenga
por la venta, de conformidad con lo establecido en la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público. El cálculo para la determinación del pa-
go, deberá efectuarse hasta que se dicte la resolución co-
rrespondiente.

...
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Tratándose de mercancías embargadas en términos del ar-
tículo 151, fracciones VI y VII de esta Ley, la resolución
definitiva que ordene la devolución del valor de las mer-
cancías, considerará el valor declarado en el pedimento,
adicionado con el coeficiente de utilidad a que se refiere el
artículo 58 del Código Fiscal de la Federación, que corres-
ponda conforme al giro de actividades del interesado.

Título Séptimo
Agentes aduanales, agencias aduanales 

y dictaminadores aduaneros

Capítulo Único

Sección Primera
Agentes aduanales y agencias aduanales

Artículo 160. ….

II. Derogada.

III. Mantener la oficina principal de sus negocios den-
tro del territorio nacional, así como dar el aviso de aper-
tura y cierre de sus sucursales en términos del Código
Fiscal de la Federación.

IV. Manifestar a las autoridades aduaneras el domicilio
de su oficina para oír y recibir notificaciones en la cir-
cunscripción de las aduanas en las que ejerza la patente,
así como la dirección de correo electrónico para recibir
notificaciones, y la de sus mandatarios aduanales. Las
notificaciones que se realicen en el domicilio y en el co-
rreo electrónico, manifestados conforme a la presente
fracción, surtirán sus efectos en los términos legales.
Asimismo, deberá dar aviso a las autoridades aduaneras
del cambio de domicilio o de la dirección de correo
electrónico, aun en el caso de suspensión voluntaria de
actividades.

...

VI. ...

Para ser mandatario aduanal autorizado de agente adua-
nal se requiere contar con poder notarial para actos de
administración y demostrar experiencia aduanera mayor
a tres años, aprobar los exámenes de conocimientos y
psicotécnico, y cumplir los demás requisitos que deter-
mine el Servicio de Administración Tributaria mediante

reglas. Cada mandatario aduanal promoverá solamente
el despacho en representación de un agente aduanal y
ante una sola aduana, salvo uno de los mandatarios, que
podrá actuar indistintamente en cualquiera de las adua-
nas autorizadas.

…

VIII. Contar con el equipo necesario para promover el
despacho electrónico, conforme a las reglas que emita el
Servicio de Administración Tributaria y utilizarlo en las
actividades propias de su función.

IX. Ocuparse de aquellas operaciones de importación y
exportación cuyo valor no rebase al que, mediante re-
glas determine el Servicio de Administración Tributaria,
en cada una de las aduanas en las que opere.

....

El Servicio de Administración Tributaria podrá cambiar la
obligación a que se refiere el primer párrafo de esta frac-
ción, autorizando, a petición de los agentes aduanales de un
determinado lugar, que el servicio se proporcione en forma
rotatoria o permanente para el total de las operaciones a
que se refiere esta fracción por uno o varios agentes.

En los casos a que se refiere esta fracción, el agente adua-
nal tendrá derecho a una contraprestación de $350.00 por
cada operación.

...

La inobservancia a lo dispuesto en las fracciones I, V, IX y
X de este artículo inhabilita al agente aduanal para operar
hasta por un mes, desde el momento en que se detecte la
irregularidad.

...

Artículo 162. ….

VII. Formar un expediente electrónico de cada uno de
los pedimentos o documentos aduaneros que correspon-
dan, con la información transmitida y presentada en
mensaje o documento electrónico o digital como parte
de sus anexos, conforme a los artículos 6o., 36, 36-A, 37
y 37-A de la presente Ley y demás disposiciones jurídi-
cas aplicables.
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El expediente electrónico deberá contener el pedimento
o documento aduanero en el formato en que se haya
transmitido, así como sus anexos y acuses, debiendo
conservarse como parte de la contabilidad, por los pla-
zos establecidos en Código Fiscal de la Federación.

Adicionalmente, deberá conservar el original de la ma-
nifestación de valor a que se refiere el artículo 59, frac-
ción III de esta Ley, así como copia del documento pre-
sentado por el importador al Servicio de Administración
Tributaria que compruebe el encargo que se le hubiere
conferido para realizar el despacho aduanero de las mer-
cancías y si éste fue otorgado de forma electrónica de-
berá conservar el acuse correspondiente.

Los expedientes electrónicos que se generen en térmi-
nos de esta fracción, deberán ser proporcionados a los
clientes que les correspondan, sin cargo adicional, quie-
nes tendrán la obligación de conservarlos en términos
de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 6o. de
esta Ley.

...

XII. Derogada.

...

Artículo 163. ….

II. Derogada.

...

Artículo 164. ….

III. Derogada.

...

VI. Cuando en el despacho aduanero que promueva se
omita el pago de impuestos al comercio exterior, dere-
chos y cuotas compensatorias, siempre que no sean apli-
cables las causales de cancelación establecidas en la
fracción II del artículo 165 de esta Ley. No se suspen-
derá al agente aduanal por el primer error que cometa
durante cada año de calendario, siempre que el error no
exceda del monto y porcentaje señalado en el inciso a)
de la fracción II del artículo 165 de esta Ley.

No procederá la suspensión a que se refiere esta frac-
ción, cuando la omisión de contribuciones y cuotas
compensatorias, en su caso, se deba a la inexacta clasi-
ficación arancelaria derivada de alguna diferencia entre
los criterios publicados, con motivo de la interpretación
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y
de Exportación, siempre que la descripción, naturaleza
y demás características necesarias para la clasificación
de las mercancías hayan sido correctamente manifesta-
das a la autoridad.

VII. Tratándose de los regímenes aduaneros temporales,
de depósito fiscal y de tránsito de mercancías, declarar
con inexactitud algún dato, siempre que con los datos
aportados, excluida la liquidación provisional a que se
refieren los artículos 127, fracción II y 131, fracción II
de esta Ley, de haberse destinado la mercancía de que se
trate al régimen de importación definitiva, la omisión no
exceda de $179,600.00.

...

Artículo 165. ….

I. Derogada. 

II. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de
la verificación de mercancías en transporte o por el ejer-
cicio de las facultades de comprobación, se dé alguno de
los siguientes supuestos:

a) La omisión en el pago de impuestos al comercio
exterior, derechos y cuotas compensatorias, en su
caso, exceda de $256,600.00 y dicha omisión repre-
sente más del 10% del total de los que debieron pa-
garse.

...

No procederá la cancelación a que se refiere esta
fracción, cuando la omisión de contribuciones y
cuotas compensatorias se deba a la inexacta clasifi-
cación arancelaria derivada de alguna diferencia en-
tre los criterios publicados, con motivo de la inter-
pretación de la Ley de los Impuestos Generales de
Importación y de Exportación, siempre que la des-
cripción, naturaleza y demás características necesa-
rias para la clasificación de las mercancías hayan si-
do correctamente manifestadas a la autoridad.
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III. Cuando el agente aduanal, al tramitar las operacio-
nes de comercio exterior, declare cualquiera de los si-
guientes datos del importador o exportador y éstos re-
sulten falsos o inexistentes:

a) Nombre, denominación o razón social.

b) Domicilio fiscal.

c) Clave del registro federal de contribuyentes.

De igual forma, será cancelada la patente si el agen-
te aduanal efectúa el trámite de las operaciones de
comercio exterior y declara cualquiera de los datos a
que se refiere esta fracción de una persona de la cual
no cuente con el encargo conferido en términos del
artículo 59, fracción III de esta Ley.

...

VI. Permitir el uso de cualesquiera de los derechos con-
signados en la patente o de la patente misma, por un ter-
cero, salvo que se trate de la agencia aduanal a la que se
encuentre adscrito.

VII. Tratándose de los regímenes aduaneros temporales,
de depósito fiscal y de tránsito de mercancías, declarar
con inexactitud algún dato, siempre que con los datos
aportados, excluida la liquidación provisional a que se
refieren los artículos 127, fracción II y 131, fracción II
de esta Ley, de haberse destinado la mercancía de que se
trate al régimen de importación definitiva, se dé alguno
de los siguientes supuestos:

a) La omisión exceda de $256,600.00 y del 10% de
los impuestos al comercio exterior, derechos y, en su
caso, cuotas compensatorias causadas.

...

VIII. Cuente con créditos fiscales firmes y la autoridad
competente haya declarado, para su cobro, su insolven-
cia o no localización.

IX. Transmitir bajo cualquier título, el uso o goce de la
patente o de los derechos consignados en la misma, sal-
vo lo previsto para las agencias aduanales.

...

XII. Encontrarse dentro de los supuestos de cancelación
a que se refiere la Ley Federal para la Prevención e
Identificación de Operaciones con Recursos de Proce-
dencia Ilícita.

...

Artículo 166. ….

El agente aduanal que se incorporé a una agencia aduanal
en términos de lo dispuesto en el artículo 167-D de la pre-
sente Ley, podrá solicitar su retiro voluntario en cualquier
momento, siempre y cuando no se encuentre sujeto a un
procedimiento de inhabilitación, suspensión, cancelación o
extinción de su patente.

Artículo 167. ….

Cuando se trate de las causales de suspensión, de cancela-
ción o de extinción de la patente, la autoridad aduanera
competente para tramitar y resolver estos procedimientos,
contará con un plazo de dos años posteriores a la fecha de
conocimiento de la realización de los hechos u omisiones
que las configuren, para darlos a conocer en forma cir-
cunstanciada al agente aduanal y le concederá un plazo de
diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que surta
efectos la notificación del acuerdo de inicio del procedi-
miento de suspensión, cancelación o extinción de patente,
para que exprese lo que a su derecho convenga y ofrezca
pruebas. Por ningún motivo la autoridad aduanera podrá
iniciar un procedimiento de los señalados en este párrafo,
cuando los hechos que constituyan alguna de las causales
de suspensión, cancelación o extinción del derecho a ejer-
cer la patente, hayan ocurrido con más de cinco años de an-
tigüedad, a menos que la conducta infractora del agente
aduanal, por su naturaleza, no sea instantánea y se prolon-
gue en el tiempo, caso en el cual los cinco años se compu-
tarán a partir de que dicha conducta haya cesado.

...

Artículo 167-D. La agencia aduanal es la persona moral
autorizada por el Servicio de Administración Tributaria pa-
ra promover por cuenta ajena el despacho aduanero de
mercancías, en los diferentes regímenes aduaneros previs-
tos en esta Ley.

Para obtener la autorización a que se refiere el párrafo an-
terior, la persona moral deberá cumplir con los siguientes
requisitos:
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I. Estar constituida como sociedad civil, conforme a las
leyes mexicanas y con cláusula de exclusión de extran-
jeros, debiendo acreditar que el valor de su activo fijo
registrado en su contabilidad sea permanentemente su-
perior a $500,000.00.

II. Señalar en su acta constitutiva como objeto social la
prestación de los servicios del despacho aduanero de
mercancías en los diferentes regímenes aduaneros pre-
vistos en esta Ley.

III. Estar conformada por ciudadanos mexicanos y, al
menos, por un agente aduanal que no se encuentre suje-
to a algún procedimiento de inhabilitación, suspensión,
cancelación o extinción de la patente de que sea titular.

IV. Incluir en sus estatutos sociales, mecanismos enca-
minados a establecer mejores prácticas corporativas que
contribuyan a un eficiente funcionamiento de sus órga-
nos de administración y vigilancia, debiendo cumplir,
además de las obligaciones previstas en la ley de la ma-
teria, las siguientes funciones:

a) Vigilar la operación de la sociedad para asegurar
el debido cumplimiento de la normatividad que le es
aplicable.

b) Mantener los procesos que permitan contar con
una debida transparencia en la administración me-
diante el manejo responsable de la información fi-
nanciera y la comunicación entre los socios, así co-
mo implementar mecanismos para la identificación,
administración y control de riesgos.

c) La emisión de un Código de Ética que deban ob-
servar los integrantes de la sociedad.

d) Contar con un procedimiento que contribuya a la
continuidad de la sociedad y de los servicios espe-
cializados que ésta preste, ante el retiro voluntario o
por incapacidad permanente, fallecimiento, renuncia
o cualquier separación de funciones de los socios o
integrantes de los órganos de dirección y adminis-
tración de la sociedad.

e) Asegurar que el modelo de gobierno de la socie-
dad, contribuya al adecuado y cabal cumplimiento
de su objeto social.

V. Contar con solvencia económica, capacidad técnica y
administrativa para prestar los servicios del despacho
aduanero de mercancías a que se refiere la presente Ley.

VI. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales.

VII. Contar con los medios de cómputo y transmisión de
datos enlazados con el sistema electrónico aduanero del
Servicio de Administración Tributaria, así como llevar
un registro simultáneo de las operaciones de comercio
exterior.

VIII. Cumplir los demás requisitos y condiciones que el
Servicio de Administración Tributaria establezca me-
diante reglas.

Los socios de la persona moral deberán cumplir con los si-
guientes requisitos:

I. Ser ciudadanos mexicanos.

II. Contar con solvencia económica.

III. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales.

El administrador o la persona o personas que tengan con-
ferida la dirección general, la gerencia o la administración
de la persona moral, cualquiera que sea el nombre con el
que se les designe, así como el apoderado legal de la mis-
ma, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el
párrafo anterior.

La patente del agente aduanal que integre una agencia
aduanal, quedará desactivada del sistema electrónico adua-
nero en términos del artículo 167-E de esta Ley, por lo que
sólo podrá ser utilizada para realizar operaciones que deri-
ven del encargo conferido a la agencia aduanal de que se
trate, en tanto sea parte integrante de la misma.

Los mandatarios aduanales, empleados o dependientes au-
torizados del agente aduanal que integre una agencia adua-
nal, a partir de la fecha en que la agencia aduanal obtenga
la respectiva autorización e inicie sus operaciones o a par-
tir de la incorporación formal del agente aduanal en una
agencia aduanal ya constituida, no podrán actuar para rea-
lizar operaciones diversas a las que deriven del encargo
conferido a la agencia aduanal. En este caso, dichos man-
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datarios, empleados o dependientes se considerarán man-
datarios aduanales, empleados o dependientes según co-
rresponda, de la agencia aduanal, siempre que formen par-
te de su planta de trabajadores subordinados en términos de
la legislación laboral, cumplan con los requisitos que para
tal efecto se establecen en la presente Ley y se confirme su
carácter conforme al procedimiento que se establezca en
las reglas que emita el Servicio de Administración Tributa-
ria. Lo anterior no impide que se integren a la agencia
aduanal otros mandatarios, empleados o dependientes con-
forme a los requisitos previstos en esta Ley y las reglas que
se emitan al efecto.

La autorización de la agencia aduanal no se podrá utilizar
cuando la patente de los agentes aduanales que la integran,
se encuentre inhabilitada o suspendida, cancelada o extin-
guida, excepto en los casos en que se integre con otros
agentes aduanales que no se encuentren en este supuesto.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, se permitirá
a la agencia aduanal concluir las operaciones amparadas
con los pedimentos que hubieran sido validados y pagados
antes de la fecha de inhabilitación, suspensión, cancelación
o extinción del o los agentes aduanales que integran la
agencia aduanal.

Artículo 167-E. Para obtener la autorización de agencia
aduanal, las sociedades civiles constituidas para tales efec-
tos, integradas cuando menos por un agente aduanal debe-
rán presentar solicitud al Servicio de Administración Tri-
butaria, cumpliendo con los requisitos establecidos en el
artículo anterior. 

El Servicio de Administración Tributaria resolverá la soli-
citud de autorización dentro de los tres meses siguientes a
la fecha de su presentación.

Emitida la autorización de la agencia aduanal, los agentes
aduanales que la integran, aceptan tácitamente que la patente
de la que son titulares se incorpora a la agencia aduanal, pro-
cediendo la desactivación de su patente del sistema electróni-
co aduanero a partir de la fecha en que la agencia aduanal ob-
tenga la autorización o, en su caso, a partir de la autorización
de la incorporación de un agente aduanal en una agencia
aduanal ya constituida, sin perjuicio del ejercicio de las fa-
cultades de comprobación de las autoridades aduaneras res-
pecto de la patente de dicho agente aduanal, o la imposición
de las sanciones que correspondan para el caso de infracción
a esta Ley, incluso la extinción, cancelación, suspensión o in-
habilitación de la respectiva patente.

Cuando la agencia aduanal que ya se encuentre operando
requiera incorporar un agente aduanal, siempre que no se
encuentre sujeto a algún procedimiento de inhabilitación,
suspensión, cancelación o extinción de la patente de la que
sea titular, solicitará al Servicio de Administración Tributa-
ria la autorización correspondiente.

El agente aduanal que se integre o constituya una agencia
aduanal deberá someterse a los exámenes a los que podrá
convocar anualmente de manera general el Servicio de Ad-
ministración Tributaria conforme a lo previsto en el artícu-
lo 162, fracción XIV de esta Ley.

Artículo 167-F. Las agencias aduanales, para poder operar
deberán cubrir los siguientes requisitos:

I. Mantener la oficina principal de su negocio dentro del
territorio nacional, así como dar los avisos de apertura y
cierre de sus sucursales en términos del Código Fiscal
de la Federación.

II. Manifestar a las autoridades aduaneras el domicilio
de su oficina para oír y recibir notificaciones en la cir-
cunscripción de las aduanas en las que ejerza la autori-
zación de la agencia aduanal, así como la dirección de
correo electrónico para recibir notificaciones y la de sus
mandatarios aduanales. Las notificaciones que se reali-
cen en el domicilio y en el correo electrónico, manifes-
tados conforme a la presente fracción, surtirán sus efec-
tos en los términos legales. Asimismo, deberá dar aviso
a las autoridades aduaneras del cambio de domicilio o
de la dirección de correo electrónico, aun en el caso de
suspensión voluntaria de actividades.

III. Dar a conocer a la aduana en que actúe, los nombres
de los empleados o dependientes autorizados para auxi-
liarla en los trámites de todos los actos del despacho
aduanero, así como los nombres de los mandatarios
aduanales que la representen al promover y tramitar di-
cho despacho. La agencia aduanal será ilimitadamente
responsable por los actos de sus empleados o depen-
dientes autorizados y de sus mandatarios aduanales así
como de los agentes aduanales que la integran.

Se entenderá que la agencia aduanal es notificada cuan-
do la notificación de los actos derivados del reconoci-
miento aduanero, así como de la inspección o verifica-
ción de las mercancías, durante su permanencia en el
recinto fiscal por virtud de su despacho, se efectúe con
cualquiera de sus socios, empleados o dependientes au-
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torizados, mandatarios aduanales, así como agentes
aduanales que la integran.

IV. Realizar los actos que le correspondan conforme a
esta Ley para el despacho aduanero de las mercancías,
empleando el sistema electrónico aduanero y la firma
electrónica avanzada o el sello digital que le asigne el
Servicio de Administración Tributaria.

V. Contar con el equipo necesario para promover el des-
pacho electrónico, conforme a las reglas que emita el
Servicio de Administración Tributaria y utilizarlo en las
actividades propias de su objeto social.

VI. Ocuparse de aquellas operaciones de importación y
exportación cuyo valor no rebase al que mediante reglas
determine el Servicio de Administración Tributaria, en
cada una de las aduanas en las que opere.

VII. Utilizar los candados oficiales o electrónicos en los
vehículos y contenedores que transporten las mercancí-
as cuyo despacho aduanero promueva, de conformidad
con lo que establezca el Servicio de Administración Tri-
butaria mediante reglas, así como evitar que los canda-
dos que adquiera de los importadores o fabricantes au-
torizados, se utilicen en contenedores o vehículos que
transporten mercancías cuyo despacho no hubiere pro-
movido.

VIII. Cumplir el encargo que se le hubiera conferido,
por lo que no podrá transferirlo ni endosar documentos
que estén a su favor o a su nombre, sin la autorización
expresa y por escrito de quien lo otorgó.

IX. Dar aviso a las autoridades aduaneras en un plazo no
mayor a diez días contados a partir de que ocurra el he-
cho, cuando alguno de los agentes aduanales que la in-
tegran tenga parentesco por consanguinidad en línea
recta sin limitación de grado y colateral hasta el cuarto
grado, o por afinidad, con el administrador o alguno de
los subadministradores de cualquiera de las aduanas en
las que opera. En este caso, el agente aduanal que tenga
el parentesco referido, se abstendrá de intervenir en las
operaciones que la agencia aduanal despache en las
aduanas respectivas, desde que ocurra el hecho.

X. Informar a las autoridades aduaneras en un plazo no
mayor a diez días posteriores a que se realice formal-
mente el acto, la incorporación y desincorporación de
socios de la agencia.

Artículo 167-G. La agencia aduanal será inhabilitada para
operar, cuando:

I. Se incumpla lo previsto en las fracciones VI, VII y
VIII del artículo 167-F de esta Ley.

II. Se incumpla con lo dispuesto en las fracciones I, II,
III, IV, V, IX y X del artículo 167-F de esta Ley, en cu-
yo caso la inhabilitación aplicará desde el inicio del pro-
cedimiento hasta en tanto no se cumpla con el requisito
correspondiente.

III. Se omita el pago de impuestos al comercio exterior,
derechos y cuotas compensatorias, en el despacho adua-
nero que promueva, siempre que no sea aplicable la cau-
sal de cancelación establecida en la fracción VI del artí-
culo 167-J, en relación con la fracción II del artículo
165 de esta Ley.

No procederá la inhabilitación a que se refiere esta frac-
ción, cuando la omisión de contribuciones y cuotas
compensatorias, en su caso, se deba a la inexacta clasi-
ficación arancelaria derivada de alguna diferencia entre
los criterios publicados, con motivo de la interpretación
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y
de Exportación, siempre que la descripción, naturaleza
y demás características necesarias para la clasificación
de las mercancías hayan sido correctamente manifesta-
das a la autoridad.

IV. Tratándose de los regímenes aduaneros temporales,
de depósito fiscal y de tránsito de mercancías, declarar
con inexactitud algún dato, siempre que, con los datos
aportados, excluida la liquidación provisional a que se
refieren los artículos 127, fracción II y 131, fracción II
de esta Ley, de haberse destinado la mercancía de que se
trate al régimen de importación definitiva, la omisión no
exceda de $179,600.00.

Para efectos de las fracciones I, III y IV del presente artí-
culo, se inhabilitará a la agencia aduanal para operar desde
el inicio del procedimiento, hasta por un mes.

Para efectos de lo dispuesto en las fracciones III y IV del
presente artículo, cuando la agencia aduanal se integre con
diversos agentes aduanales, sólo procederá la inhabilita-
ción de la patente del agente aduanal que hubiere interve-
nido en el despacho de la operación aduanera de la que de-
riva la causal, debiendo señalarse esta circunstancia en el
inicio y resolución del procedimiento de inhabilitación, por
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lo que durante el tiempo que dure la misma, el agente adua-
nal se encontrará impedido para intervenir en las operacio-
nes encargadas a la agencia aduanal, desde el inicio del
procedimiento, hasta por un mes.

Una vez conocidos por las autoridades aduaneras los he-
chos u omisiones que las configuren, éstas los darán a co-
nocer en forma circunstanciada a la agencia aduanal y le
concederán un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente en que surta efectos la notificación, para
que exprese lo que a su derecho convenga y ofrezca prue-
bas. Las autoridades aduaneras deberán dictar la resolución
que corresponda, en un plazo que no excederá de tres me-
ses, contado a partir de la notificación del inicio del proce-
dimiento. Transcurrido el plazo mencionado sin que la au-
toridad emita resolución, se entenderá caducado el
procedimiento respectivo, sin perjuicio del ejercicio poste-
rior de las facultades de las autoridades aduaneras.

Artículo 167-H. Son obligaciones de la agencia aduanal:

I. Actuar siempre con ese carácter en los trámites o ges-
tiones aduanales y no transmitir bajo cualquier título, el
uso o goce de la autorización o de los derechos consig-
nados en la misma, ni permitir el uso de cualesquiera de
los derechos consignados en dicha autorización o de la
autorización misma, por un tercero para la obtención de
un lucro.

II. Manifestar en el pedimento o documento aduanero
que corresponda el número de autorización de la agen-
cia aduanal, así como el número de la patente del agen-
te aduanal que intervenga en la operación aduanera de
que se trate.

III. Formar un expediente electrónico de cada uno de los
pedimentos o documentos aduaneros que correspondan
con la información transmitida y presentada en mensaje
o documento electrónico o digital como parte de sus
anexos conforme a los artículos 6o., 36, 36-A, 37 y 37-
A de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas
aplicables.

El expediente electrónico deberá contener el pedimento
o documento aduanero en el formato en que se haya
transmitido, así como sus anexos y acuses, debiendo
conservarse como parte de la contabilidad, por los pla-
zos establecidos en el Código Fiscal de la Federación.

Los expedientes electrónicos que se generen en térmi-
nos de esta fracción, deberán ser proporcionados a los
clientes que les correspondan, sin cargo adicional, quie-
nes tendrán la obligación de conservarlos en términos
de lo establecido por el cuarto párrafo del artículo 6o. de
esta Ley.

IV. Aceptar las visitas que ordenen y practiquen las au-
toridades aduaneras, para comprobar el cumplimiento
de sus obligaciones.

V. Cumplir con las disposiciones que regulan y gravan
la entrada y la salida de mercancías del territorio nacio-
nal, en los mismos términos que se establece para los
agentes aduanales en la presente Ley.

VI. Contar y mantener en funcionamiento, los mecanis-
mos y las prácticas corporativas para el eficiente desa-
rrollo de las actividades de sus órganos de administra-
ción y vigilancia, dispuestos en el artículo 167-D,
segundo párrafo, fracción IV de la presente Ley.

VII. Cumplir con los demás requisitos que se establez-
can en las demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 167-I. La autorización a que se refiere el artículo
167-D de esta Ley permite a la agencia aduanal realizar lo
siguiente:

I. El despacho aduanero de mercancías en la aduana a la
que esté adscrita y en las aduanas que tengan autoriza-
das el o los agentes aduanales que integran la agencia
aduanal.

II. El despacho de mercancías por conducto de los man-
datarios aduanales de la agencia aduanal, incluidos los
mandatarios aduanales de los agentes aduanales que in-
tegren la agencia, siempre que sus autorizaciones hayan
sido confirmadas para actuar por cuenta de la agencia
aduanal conforme lo señalado en el artículo 167-D de
esta Ley.

III. El despacho de mercancías con auxilio de los emple-
ados o dependientes autorizados de la agencia aduanal.

Lo anterior, incluye a los empleados o dependientes auto-
rizados de los agentes aduanales que integran la agencia
aduanal, en los términos que se hubieren expedido en las
autorizaciones correspondiente y siempre que dichas auto-

Año III, Segundo Periodo, 20 de febrero de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados220



rizaciones hayan sido confirmadas conforme a lo señalado
en el artículo 167-D de esta Ley y siempre que la patente
del agente aduanal de la que dependan no se encuentre in-
habilitada, suspendida, cancelada o extinguida.

No obstante lo dispuesto en la fracción I del párrafo ante-
rior, la agencia aduanal podrá solicitar autorización al Ser-
vicio de Administración Tributaria para actuar en aduanas
adicionales a las que se encuentran adscritos o a las autori-
zadas al o los agentes aduanales que la integran, siempre
que presente su solicitud anexando lo siguiente:

I. Un plan de negocio de la agencia aduanal incluyendo
una descripción pormenorizada de las causas y justifi-
caciones que sustenten la solicitud, por cada una de las
aduanas adicionales; en los términos y condiciones que
establezca el Servicio de Administración Tributaria me-
diante reglas.

II. Los documentos con los que se demuestre la capaci-
dad técnica, administrativa y financiera necesaria para
llevar a cabo el despacho en cada una de las aduanas
adicionales que se soliciten.

III. El programa de nuevas inversiones sobre la infraes-
tructura física y tecnológica que la agencia aduanal de-
ba implementar para la prestación de los servicios de
despacho en cada una de las aduanas adicionales.

IV. La relación del personal que será contratado para
atender los servicios del despacho, incluso del número
de empleados, sin perjuicio de que los mandatarios
aduanales deban de cumplir con los requisitos y condi-
ciones previstos en esta Ley para ser autorizados.

V. El programa de capacitación del personal de la agen-
cia aduanal.

VI. Las demás que el Servicio de Administración Tribu-
taria establezca mediante reglas.

El Servicio de Administración Tributaria cancelará la auto-
rización a la agencia aduanal para actuar en aduanas adi-
cionales a las que se encuentra adscrita, o a las que tengan
autorizadas el o los agentes aduanales que la integran con-
forme al procedimiento establecido en el artículo 144-A de
esta Ley, cuando detecte que no se cumple con los planes,
programas y demás requisitos a que se refiere el párrafo an-
terior.

Artículo 167-J. El Servicio de Administración Tributaria,
independientemente de las sanciones que procedan por las
infracciones cometidas, cancelará la autorización de la
agencia aduanal por cualquiera de las siguientes causas:

I. Deje de cumplir con alguno de los requisitos exigidos
para obtener la autorización de la agencia aduanal.

II. Incumpla alguna de las obligaciones inherentes al
ejercicio de la autorización de la agencia aduanal, o
bien, no se mantengan los medios de control correspon-
dientes.

III. Deje de ejercer la autorización de la agencia aduanal
por más de seis meses, salvo en los casos en que dicha
suspensión haya sido autorizada por la autoridad adua-
nera.

IV. Se cancele o extinga la patente de agente aduanal
que integra la agencia aduanal. En el caso de que la
agencia aduanal se integre con diversos agentes aduana-
les, sólo procederá cuando las patentes de todos los
agentes aduanales que la conforman, se encuentren can-
celadas o extinguidas.

V. Se actualice alguno de los supuestos previstos en las
fracciones II, III, VII, X y XI del artículo 165 de esta
Ley en una operación de comercio exterior despachada
por la agencia aduanal, siempre que el agente aduanal
sea el único que integra la agencia aduanal.

VI. Cuente con créditos fiscales firmes la agencia adua-
nal y la autoridad competente declare insolvencia para su
cobro, o bien, la no localización de la agencia aduanal.

VII. No esté al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones fiscales.

La autoridad aduanera deberá sujetarse, en lo conducente,
al procedimiento de cancelación referido en los artículos
167, 167-A, 167-B y 167-C de esta Ley.

Tratándose de las fracciones I y II, se cancelará la autori-
zación si la irregularidad detectada no es solventada dentro
de un plazo no mayor a treinta días, contado a partir del día
siguiente a aquel en el que se haya iniciado el respectivo
procedimiento.
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Tratándose de la fracción VII, se cancelará la autorización si
la irregularidad detectada no es solventada dentro del plazo
de sesenta días, contado a partir del día siguiente a aquel en
el que se haya iniciado el respectivo procedimiento.

Una vez cancelada la autorización de la agencia aduanal,
no se podrá utilizar para el despacho aduanero de las mer-
cancías.

Artículo 167-K. En caso de fallecimiento, retiro voluntario,
retiro por incapacidad permanente del o los agentes aduana-
les que integran la agencia aduanal, o bien, cuando dejen de
formar parte integrante de la misma, se permitirá a la agencia
aduanal concluir las operaciones amparadas con los pedi-
mentos que hubieran sido validados y pagados antes de la fe-
cha del fallecimiento o retiro del agente aduanal, en un plazo
no mayor a dos meses, a través del mandatario aduanal que
al efecto se designe, excepto en los casos en que la misma se
integre con otros agentes aduanales, supuesto en el que la
agencia aduanal continuará su operación.

En el caso de que un agente aduanal que se encuentre in-
corporado a una agencia aduanal fallezca, se retire volun-
tariamente o se retire por una incapacidad permanente, la
agencia aduanal podrá designar, de entre sus mandatarios
aduanales activos o socios directivos que cumplan con los
requisitos previstos en el artículo 159 de esta Ley, a dos de
ellos para que participen en el concurso para obtener la pa-
tente del agente aduanal que falleció o se retiró. La desig-
nación deberá darse a conocer a la autoridad aduanera a
más tardar dos meses después del fallecimiento o retiro del
agente aduanal.

Una vez designados los aspirantes, solo tendrá derecho a
que se le otorgue la patente de agente aduanal quien obten-
ga los mejores resultados en el proceso de evaluación, con-
forme a las reglas que al efecto emita el Servicio de Admi-
nistración Tributaria.

En caso de que alguno de los aspirantes designados no re-
alice en tiempo las evaluaciones sin causa justificada, o
bien, ninguno las apruebe en la primera ocasión, éstos po-
drán presentar por una segunda ocasión las evaluaciones en
los términos que establezca el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas. 

El plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo
concluirá anticipadamente en la fecha que culmine el pro-
ceso de obtención de patente de agente aduanal o bien
cuando se integre a la agencia algún otro agente aduanal.

Artículo 167-L. En ningún caso los socios, incluidos los
agentes aduanales, que integran una agencia aduanal po-
drán ser integrantes de otra agencia aduanal de manera si-
multánea.

Tampoco podrán ser integrantes de una agencia aduanal los
agentes aduanales cuya patente se hubiere cancelado o ex-
tinguido, ni los socios o agentes aduanales integrantes de
una agencia aduanal cuya autorización se hubiere cancela-
do por un periodo de cinco años posteriores a dicha cance-
lación o extinción.

El agente aduanal cuya patente sea cancelada o extinguida
podrá conservar el carácter de socio inversionista de la
agencia aduanal de la que era integrante, para lo cual de-
berá desincorporar su patente cancelada o extinguida y
acreditar dicha situación ante la autoridad aduanera en tér-
minos del artículo 167-M, incluso encontrándose impedido
para intervenir en las operaciones de comercio exterior en-
cargadas a la agencia aduanal en carácter de empleado, de-
pendiente autorizado o mandatario de la misma.

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en este artículo,
la autorización de la agencia se cancelará.

Artículo 167-M. En caso de cancelación o extinción de la
patente de algún agente aduanal que integra la agencia
aduanal, se entenderá desincorporado de la misma, con in-
dependencia de que la agencia aduanal efectúe el trámite
que corresponda y proporcione los antecedentes respecti-
vos a la autoridad aduanera.

Artículo 167-N. Los agentes aduanales que integran la
agencia aduanal que se encuentre en algún supuesto de
cancelación de la autorización prevista en los artículos
167-J, fracciones I, II, III, IV, VI y VII y 167-L, se enten-
derán desincorporados de la misma, pudiendo solicitar la
reactivación de su patente aduanal.

En los casos de inhabilitación o suspensión de la patente
del agente aduanal, incorporado a una agencia aduanal,
cuando por hechos o actos anteriores a su incorporación, se
actualicen los supuestos establecidos en los artículos 160 y
164 de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables,
la agencia aduanal no podrá iniciar nuevas operaciones por
conducto del agente aduanal sancionado sino solamente
concluir las que tenga iniciadas a la fecha de notificación
del acuerdo de la resolución respectiva, sin perjuicio de lle-
var a cabo otras operaciones por conducto de los demás
agentes aduanales que integran la agencia aduanal.
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Artículo 174. El Servicio de Administración Tributaria
otorgará autorización de dictaminador aduanero a las per-
sonas que cumplan los siguientes requisitos:

...

V. Derogada. 

VI. Presentar y aprobar los exámenes que practiquen las
autoridades aduaneras, los cuales constan de:

a) Examen de conocimientos técnicos;

b) Psicológico, y

c) Confiabilidad.

...

Dicha autorización podrá prorrogarse por dos años más, sin
que se requiera acreditar los exámenes previstos en la frac-
ción VI del presente artículo, siempre que sigan cumplien-
do con los requisitos y las condiciones que para su otorga-
miento están establecidas en esta Ley y demás
disposiciones jurídicas aplicables.

...

Artículo 176. ….

II. Sin permiso de las autoridades competentes o sin la
firma electrónica en el pedimento que demuestre el des-
cargo total o parcial del permiso antes de realizar los trá-
mites del despacho aduanero o sin cumplir cualesquiera
otras regulaciones o restricciones no arancelarias emiti-
das conforme a la Ley de Comercio Exterior, excepto
tratándose de las Normas Oficiales Mexicanas de infor-
mación comercial, compromisos internacionales, reque-
rimientos de orden público o cualquiera otra regulación.

...

XI. Cuando el nombre, denominación o razón social o
domicilio del proveedor en el extranjero o domicilio fis-
cal del importador, señalado en el pedimento, o bien, en
la transmisión electrónica o en el aviso consolidado, a
que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-
A de la presente Ley, considerando, en su caso, el acuse
de referencia declarado, sean falsos o inexistentes; o

cuando en el domicilio señalado no se pueda localizar al
proveedor o importador.

Artículo 177. ….

XII. Con motivo del ejercicio de facultades de compro-
bación, se detecte que quien introduzca al país mercan-
cías bajo un régimen aduanero que le permita la deter-
minación de contribuciones sin su pago, declare en el
pedimento o documento aduanero de que se trate, un va-
lor que sea inferior en un 50% o más al valor de trans-
acción de mercancías idénticas o similares, determinado
conforme a los artículos 72 y 73 de esta Ley, siempre
que con los datos aportados, de haberse destinado la
mercancía de que se trate al régimen de importación de-
finitiva, se hubiere omitido el pago total o parcial de los
impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuo-
tas compensatorias.

Artículo 178. ….

II. Multa de $5,150.00 a $12,850.00 cuando no se com-
pruebe el cumplimiento de las regulaciones y restriccio-
nes no arancelarias, tratándose de vehículos.

...

IV. Siempre que no se trate de vehículos, multa del 70%
al 100% del valor comercial de las mercancías cuando
no se compruebe el cumplimiento de las regulaciones y
restricciones no arancelarias o cuotas compensatorias
correspondientes, con excepción de las normas oficiales
mexicanas de información comercial.

...

XI. En los casos a que se refiere la fracción XII del ar-
tículo 177 de esta Ley, multa del 130% al 150% de los
impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuo-
tas compensatorias correspondientes que se hubieran
omitido de haberse destinado la mercancía de que se tra-
te al régimen de importación definitiva.

Artículo 182. ….

VI. Transmitan, presenten o proporcionen, un dispositi-
vo tecnológico, un medio electrónico o una impresión
de los pedimentos de tránsito interno o internacional
con el fin de dar por concluidos dichos tránsitos en la
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aduana de despacho o en la de salida, sin la presentación
física de las mercancías en los recintos fiscales o fisca-
lizados.

VII. Realicen la exportación, el retorno de mercancías o
el desistimiento de régimen, en el caso de que se trans-
mita, presente o proporcione, un dispositivo tecnológi-
co, medio electrónico o una impresión del pedimento
sin las mercancías correspondientes en la aduana de sa-
lida.

Artículo 183-A. …

II. Cuando el nombre, denominación o razón social, do-
micilio del proveedor en el extranjero o domicilio fiscal
del importador, señalado en el pedimento, en la trans-
misión electrónica o en el aviso consolidado, a que se
refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción l y 59-A de
esta Ley, considerando, en su caso, el acuse correspon-
diente declarado, sean falsos o inexistentes o cuando en
el domicilio señalado, no se pueda localizar al provee-
dor en el extranjero o importador, así como cuando se
señale en el pedimento el nombre o denominación o ra-
zón social, domicilio fiscal o la clave del registro fede-
ral de contribuyentes de alguna persona que no hubiera
solicitado la operación de comercio exterior.

...

IV. En el supuesto previsto en el artículo 178, fracción
IV de esta Ley, excepto cuando el infractor cumpla con
las regulaciones y restricciones no arancelarias, dentro
de los treinta días siguientes a la notificación del acta de
inicio del procedimiento administrativo en materia
aduanera. Para efectos de esta fracción los interesados,
en términos de los artículos 36 y 36-A de esta Ley, de-
berán transmitir y presentar un pedimento de rectifica-
ción, anexando en documento electrónico o digital, la
información que compruebe el cumplimiento de las re-
gulaciones y restricciones no arancelarias.

V. Los vehículos, cuando no se haya cumplido con las
regulaciones y restricciones no arancelarias.

...

Artículo 184. ….

I. Omitan transmitir o presentar a las autoridades adua-
neras en documento electrónico o digital, o en cualquier

otro dispositivo tecnológico o medio electrónico que se
establezca o lo hagan en forma extemporánea, la infor-
mación que ampare las mercancías que introducen o ex-
traen del territorio nacional sujetas a un régimen adua-
nero, que transporten o que almacenen, entre otros, los
datos, pedimentos, avisos, anexos, declaraciones, acu-
ses, autorizaciones, a que se refieren los artículos 36 y
36-A de esta Ley y demás disposiciones jurídicas apli-
cables, en los casos en que la Ley imponga tales obliga-
ciones.

...

VI. ...

Tratándose de lo dispuesto en los artículos 36, 37-A y 39
de la Ley, consignen en el dispositivo tecnológico o me-
dio electrónico, información distinta a la requerida, o a
la declarada en el pedimento o en el aviso consolidado.
La falta de algún dato en dicho dispositivo o medio, no
se considerará como información distinta, siempre que
la información transmitida al sistema electrónico adua-
nero sea igual a la consignada en el pedimento o aviso
consolidado.

VII. ...

Tratándose de lo dispuesto en los artículos 36, 37-A y 39
de la Ley, presenten el dispositivo tecnológico o medio
electrónico correspondiente, ante la autoridad aduanera
sin o con los elementos técnicos en una situación que
impida su lectura.

...

XI. Presenten el pedimento en el módulo de selección
automatizado sin la consignación de pago del módulo
bancario, sin la firma electrónica avanzada, sin el sello
digital o sin el medio tecnológico de identificación res-
pectivo, de quien deba firmar el pedimento conforme a
las disposiciones aduaneras.

...

XVII. Derogada.

...

Artículo 185. ….

Año III, Segundo Periodo, 20 de febrero de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados224



VI. Multa de $3,850.00 a $6,400.00, en el caso señala-
do en la fracción VII, por cada pedimento o por cada
aviso consolidado o documento aduanero que corres-
ponda.

...

VIII. Multa de $74,100.00 a $111,200.00, en el caso de
la transmisión electrónica señalada en la fracción IX,
por la omisión de cada pasajero, tripulante o medio de
transporte que arribe a territorio nacional, a que se re-
fiere el inciso a) y por la omisión relativa a la mercan-
cía por cada medio de transporte a que se refiere el inci-
so b). La multa se reducirá en un 50%, en el caso de que
la transmisión electrónica sea extemporánea, incomple-
ta o contenga información incorrecta. En los casos en
que se incurra en más de una infracción asociada al arri-
bo de un mismo medio de transporte, la autoridad esta-
blecerá hasta un máximo de seis multas por evento.

...

Artículo 186. ….

XI. Los agentes aduanales o las agencias aduanales que
incurran en el supuesto previsto en la fracción II del ar-
tículo 164 de esta Ley y quienes se ostenten como tales
sin contar con la patente o la autorización respectiva.

...

XIII. Las empresas que presten el servicio de transporte
internacional de pasajeros, cuando omitan distribuir en-
tre los mismos las formas oficiales que al efecto esta-
blezca el Servicio de Administración Tributaria, para la
declaración de aduanas de los pasajeros.

...

XVII. Los agentes aduanales o las agencias aduanales,
cuando no coincida el número de candado oficial mani-
festado en el pedimento o en el aviso consolidado, con el
número de candado físicamente colocado en el vehículo
o en el medio de transporte que contenga las mercancías.

...

Artículo 195. Tratándose de infracciones derivadas de la
actuación del agente aduanal o de la agencia aduanal en el
despacho aduanero, la multa será a cargo de los mismos,

excepto en los casos establecidos en el segundo párrafo del
artículo 54 de esta Ley.

Artículo 199. ….

II. En un 20% en el caso de que la multa se pague den-
tro de los treinta días siguientes a la fecha en que se no-
tifique al infractor la resolución por la cual se le impon-
ga la sanción, sin necesidad de que la autoridad que la
impuso dicte nueva resolución.

III. En un 50% en el caso de que la multa derive de al-
guna operación relativa a la exportación de mercancías,
con excepción de aquellas operaciones que tengan como
origen la aplicación de alguno de los supuestos señala-
dos en los artículos 86, 106 y 108 de esta Ley.

……

V. En un 50% en el caso de que la multa no derive de la
omisión de contribuciones o cuotas compensatorias en
los supuestos en que no proceda el embargo precautorio
de las mercancías, siempre que el infractor la pague an-
tes de la notificación de la resolución por la cual se le
imponga la sanción, o bien tratándose del supuesto pre-
visto en el último párrafo del artículo 152 de esta Ley,
siempre que se pague dentro de los diez días siguientes
a la notificación del acto administrativo en el que se de-
termina el crédito fiscal.

…

La disminución de las sanciones establecidas en este artí-
culo no será acumulable.

Artículo 202. Los agentes aduanales, las agencias aduana-
les, los transportistas y demás personas relacionadas con el
comercio exterior, podrán constituir fondos en cada adua-
na, cuyo fin sea el mantenimiento, reparación o ampliación
de las instalaciones de las propias aduanas, en los términos
que establezca el Servicio de Administración Tributaria
mediante reglas. El patrimonio de dichos fondos se inte-
grará con las aportaciones que efectúen las personas antes
mencionadas, así como por las cantidades que aporten las
personas que hubieran cometido daños en las instalaciones
o equipos que se utilicen en la operación aduanera o con las
cantidades que aporten las personas a las que se les impon-
gan multas y que opten por aportar cantidades equivalentes
a las multas impuestas en los términos de los artículos 181,
191 y 193 de esta Ley.
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Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los ciento
ochenta días naturales siguientes al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este
Decreto, quedan sin efectos las disposiciones que contra-
vengan las modificaciones al artículo 108 de la Ley Adua-
nera.

Tercero. La autoridad aduanera continuará ejerciendo la
atribución prevista en el artículo 144, fracción XXI que se
reforma por virtud del presente Decreto para suspender,
cancelar y revocar las autorizaciones de los apoderados
aduanales, según corresponda, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo Quinto transitorio del Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley Aduanera, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 9 de diciembre de 2013.

Cuarto. La fracción I del artículo 165 de la Ley Aduanera
que se deroga en razón del presente Decreto seguirá siendo
aplicable para aquellos agentes aduanales que hayan cons-
tituido sociedades en términos de la fracción II del artículo
163 de la Ley Aduanera vigente antes de la entrada en vi-
gor del presente Decreto.

Cuando el agente aduanal se incorpore a una agencia adua-
nal, las sociedades constituidas para facilitar la prestación
de los servicios inherentes a su patente no podrán volver a
utilizarse para prestar servicios aduaneros asociados a una
patente de agente aduanal; por lo que se deberá modificar
su objeto social, toda vez que la patente aduanal se desin-
corpora del sistema electrónico aduanero. El agente adua-
nal deberá presentar ante las autoridades aduaneras un es-
crito, bajo protesta de decir verdad, señalando y
acreditando esta circunstancia, en un plazo no mayor de
cuatro meses contados a partir de su incorporación formal
a la agencia aduanal; en caso de no hacerlo, no podrá in-
tervenir en las operaciones de comercio exterior que hu-
bieran sido encargadas a la agencia aduanal, hasta que sol-
vente dicha situación.

Quinto. El Servicio de Administración Tributaria, en un
plazo que no excederá de doce meses posteriores a la pu-
blicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Fe-
deración, dará a conocer las reglas de carácter general en
las que se establecerán los mecanismos, formas y medios
que deberán utilizar las agencias aduanales en la importa-

ción y exportación de mercancías y demás operaciones
aduaneras.

Sexto. Considerando que la patente de agente aduanal es
intransferible de conformidad con el artículo 159, último
párrafo de esta Ley, la agencia aduanal cuando designe dos
personas conforme al artículo 167-K, en los casos de falle-
cimiento, retiro voluntario o retiro por incapacidad perma-
nente de un agente aduanal incorporado a la misma, que-
dará sin efectos cualquier otra resolución emitida que
permita la sustitución de la patente de dicho agente adua-
nal, o bien que contravenga lo dispuesto en los artículos
antes mencionados.

Séptimo. Para los efectos del artículo 5o. de la Ley Adua-
nera, se considerará que las cantidades establecidas en los
artículos 16, fracción II; 160, fracción IX; 164, fracción
VII; 165, fracciones II, inciso a), y VII, inciso a); 178, frac-
ción II y 185, fracciones VI y VIII de la misma Ley, se en-
cuentran actualizadas por última vez en el mes de diciem-
bre de 2017.

Octavo. Las referencias que las leyes, reglamentos, reglas
y demás disposiciones jurídicas vigentes hagan al agente
aduanal, se entenderán hechas, en lo conducente, también
a la agencia aduanal.

Noveno. Tratándose de petrolíferos, el Servicio de Admi-
nistración Tributaria deberá coordinarse con la Comisión
Reguladora de Energía, para la emisión de las reglas de ca-
rácter general a que se refiere el artículo 16-C de esta Ley.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 20 días del mes de
febrero de 2018.— Diputados y diputadas: Carlos Iriarte Mercado,
Adriana Terrazas Porras, Alejandro Juraidini Villaseñor, Alfredo Bejos
Nicolás, Arlet Mólgora Glover, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa, Car-
men Salinas Lozano, Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, Charbel Jorge
Estefan Chidiac, Cristina Sánchez Coronel, Edgardo Melhem Salinas,
Enrique Rojas Orozco, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda,
Francisco Saracho Navarro, Gianni Raul Ramírez Ocampo, Horalia
Noemí Pérez González, J. Jesús Zúñiga Mendoza, Jorge Enrique Dá-
vila Flores, María Bárbara Botello Santibáñez, Mariana Vanessa Ruíz
Ledesma, Mario Alberto Mata Quintero, Miguel Ángel Ramírez Pon-
ce, Miguel Ángel Sulub Caamal, Nancy Guadalupe Sánchez Arredon-
do, Pablo Bedolla López, Pedro Alberto Salazar Muciño, Pedro Luis
Noble Monterrubio, Rafael Chan Magaña, Ricardo David García Por-
tilla, Rosa Guadalupe Chávez Acosta, Rubí Alejandra Cardoso Guz-
mán, Virgilio Mendoza Amezcua, Zacil Leonor Moguel Manzur (rú-
bricas).»
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El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

Continúa la Secretaría con oficio de la Junta de Coordina-
ción Política.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, me permito
informarle la modificación de legisladores del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, como
consejeros del Poder Legislativo ante el Consejo General
del Instituto Nacional Electoral:

• Que la senadora Graciela Ortiz González, cause baja
como consejera propietaria del Poder Legislativo ante el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

• Que la diputada Mariana Benítez Tiburcio, cause alta
como consejera propietaria del Poder Legislativo ante el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 20 de febrero
de 2018.— Diputado Marko Cortés Mendoza (rúbrica), presidente.»

El presidente diputado Edgar Romo García: De entera-
do. Comuníquese.

MENSAJE DE LA PRESIDENCIA

El presidente diputado Edgar Romo García: Quisiera
hacer un pronunciamiento respecto al accidente de la aero-
nave en que viajaba el secretario de Gobernación el 16 de
febrero del presente año.

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la-
menta el fallecimiento de, al menos, 14 personas del po-
blado de Jamiltepec, en el municipio de Pinotepa Nacio-
nal, Oaxaca, a consecuencia del accidente de un vehículo
aéreo en el que viajaba el secretario de Gobernación, el
gobernador del estado de Oaxaca y otros funcionarios, en
supervisión por el sismo de 7.2 grados que se presentó el
pasado 16 de febrero.

Es de resaltar la labor que en estos casos hacen de manera
pronta nuestras Fuerzas Armadas en auxilio de la pobla-
ción, y reconocer la responsabilidad con la que asumen las
consecuencias de sus acciones.

Nos solidarizamos con las familias de quienes perdieron la
vida, así como con los afectados por la actividad sísmica
reciente. 

MINUTO DE SILENCIO

El presidente diputado Edgar Romo García: Les solici-
to a los compañeros integrantes de esta legislatura un mi-
nuto de silencio en reconocimiento de las víctimas.

(Minuto de silencio)

Gracias.
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DISCUSIÓN DE DICTÁMENES 
DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL
DE SEGURIDAD PÚBLICA

El presidente diputado Edgar Romo García: Continua-
mos con el siguiente punto del orden del día, que es la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Seguridad Pública,
con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción

IV del artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV del
artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, para fundamentar el dic-
tamen, de conformidad con el artículo 104, numeral 1,
fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
diputado César Augusto Rendón García, del Partido Ac-
ción Nacional.

El diputado César Augusto Rendón García: Diputado
presidente, con su venia. Compañeras y compañeros, dipu-
tados. El dictamen que nos ocupa se deriva de la iniciativa
con proyecto de decreto por la que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, presentada por la diputada Carmen Vic-
toria Campa Almaral, integrante del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza.

La propuesta de la iniciadora, turnada a la Comisión de Se-
guridad Pública y analizada cuidadosamente, considera lo
siguiente. La iniciativa fue dictaminada en sentido positi-
vo, con modificación a la fracción IV del artículo 31, en lo
que se respecta al tema de reinserción social.

Como todos sabemos, la tendencia internacional en mate-
ria de derechos humanos ha sido el reconocimiento de una
esfera más amplia de protección a las personas, misma en
la que transita la reforma constitucional de 2008 y 2011 cu-
yo objeto, entre otros, es el de hacer más extensiva la tute-
la de las personas dentro del territorio nacional, compren-
diendo además los derechos humanos reconocidos por la
Constitución, también aquellos que se encuentran dentro
de los tratados internacionales celebrados por México.

Hablar de la reinserción social de la delincuencia en el ám-
bito penitenciario, es uno de los objetivos de las políticas
de la seguridad pública, perpetuados en los artículos 18 y
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en materia de derechos humanos.

Esa función del Estado es reconocida en nuestro sistema
como respuesta a una demanda de justicia a efecto de
sancionar el culpable, consumar la reparación del daño
en favor de la víctima u ofendido por el delito. En para-
lelo, reorientar la vida de las personas que han delinqui-
do para ser reincorporadas a la vida social tras compur-
gar la pena impuesta.

Las funciones de la seguridad pública federal en México
son funciones de la Secretaría de Gobernación a través del
Consejo Nacional de Seguridad Pública, el cual, conforme
con los estatutos de la Conferencia Nacional del Sistema

Penitenciario, tiene como objetivo regular la integración
organizacional y funcional de los trabajos de la promoción
y coordinación de esfuerzos de todos los centros de reclu-
sión para recuperar el sentido de la reinserción social basa-
do en el trabajo, la capacitación laboral, la educación, las
actividades deportivas y desde luego la salud.

Es entonces donde ubicamos que esta conferencia confor-
mada por toda la federación facilita la cooperación entre
los centros penitenciarios e instituciones públicas y priva-
das, así como crea un vínculo de participación ciudadana
para la ejecución de programas y proyectos que generan
acuerdos para la ejecución de acciones tendentes a lograr
una efectiva reinserción social de los internos.

En este sentido, la reinserción social del sentenciado es uno
de los objetivos principales a instrumentar en la política
pública penitenciaria siempre con estricto cumplimiento a
la legislación aplicable, la cual emana principalmente de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Es entonces donde nace el sentido de la presente adición
ante el impostergable reto de generar no solo los instru-
mentos para hacer efectiva esta política pública, sino ade-
cuar las instituciones y las normas para hacer que se propi-
cien los procedimientos legales de respeto a la integridad
de las personas en reclusión.

El fin de la reclusión no solo es mantener al interno aisla-
do de la sociedad, sino generar los esfuerzos para reencau-
zar sus hábitos de conducta, costumbres y procesos cog-
noscitivos con la mirada puesta al futuro, a fin de que el
interno sea capaz de generar nuevos patrones de vida aje-
nos a las tendencias de cometer ilícitos, así como eliminar
los factores que llevan a la reincidencia.

Para México, responder a la exigencia social de brindar
certidumbre en los procedimientos penitenciarios para que
operen con eficacia y garantizarle mediante los programas
de trabajo comunitario, educativo, salud y deporte en el
marco del sistema de seguridad pública que consagra la
Ley Fundamental, es una tarea que también involucra a los
responsables del gobierno, custodia, vigilancia capacita-
ción de los centros penitenciarios, pero ha sido un galima-
tías hacer tangible la función en forma autónoma para erra-
dicar la corrupción interna de manera coordinada con las
funciones de salud.

La atención a la salud para las personas en prisión es fac-
tor indispensable para la formación humana al ser un de-
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recho humano. El digno trato, el derecho a la salud de las
personas en reclusión, vemos la necesidad de hacerlo pa-
tente para que los integrantes de la Conferencia Nacional
del Sistema Penitenciario, emitan programas de reinser-
ción social adecuados a las necesidades que persigue la
sociedad y en consonancia con la salud física y mental de
los internos.

Por tanto, en cuanto a la reforma de la fracción IV del artí-
culo 31, se considera viable en virtud de las reformas en
materia de derechos humanos, por los elementos expues-
tos, ya que la Conferencia Nacional del Sistema Peniten-
ciario tiene como objetivo regirse como órgano de análisis,
difusión e instrumentación de la política pública en mate-
ria penitenciaria, con estricto apego a la legislación aplica-
ble, así como con absoluto respeto a la soberanía de las en-
tidades federativas y, por lo tanto, adecuar sus atribuciones
en nuestra Carta Magna resulta idóneo.

En razón de lo anterior, la Comisión de Seguridad Pública
somete a consideración de esta soberanía el presente dicta-
men solicitando su voto a favor, ya que con ello estaremos
contribuyendo a dar instrumentos necesarios para la ade-
cuada y mejor reinserción social tan necesaria en el siste-
ma penitenciario mexicano. Muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción
IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han re-
gistrado diversos grupos parlamentarios para fijar posición.
Entre ellos están: el Partido Encuentro Social, Partido Nue-
va Alianza, Partido Movimiento Ciudadano, Morena, PRD,
PAN y PRI. Tiene el uso de la palabra la diputada Carmen
Victoria Campa Almaral, de Nueva Alianza, como promo-
vente, para fijar posición, hasta por cinco minutos.

La diputada Carmen Victoria Campa Almaral: Con el
permiso de la Presidencia, compañeras y compañeros le-
gisladores, primeramente quiero dar las gracias a los inte-
grantes de la Comisión de Seguridad Pública y a su presi-
dente el diputado César Augusto Rendón, por haber
aprobado esta iniciativa.

Cuando presenté la iniciativa que dio lugar al dictamen que
hoy estaremos votando, lo hice atendiendo una demanda de
las y los ciudadanos, uno de sus reclamos más sentidos que
es la inseguridad y que aqueja tanto al territorio nacional,
impidiendo el desarrollo de las comunidades del país.

Basta mencionar que, de acuerdo con cifras del secreta-
riado ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, durante el año 2017 se registró una tasa de homi-
cidio del 18.7 casos por 100 mil habitantes, y el 68 por
ciento de estos delitos se produjo por arma de fuego, lo
que hace evidente el nivel de violencia en el que vivimos
en nuestro país.

Las diputadas y los diputados de Nueva Alianza nos com-
prometimos a plantear las reformas necesarias para el for-
talecimiento del Estado de derecho y que conduzcan a la
implementación de un modelo de seguridad pública eficaz
en el combate a estos delitos.

En aras de lo anterior propuse una reforma a fin de mejo-
rar la redacción de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública incorporando preceptos para que la ac-
tuación de las fuerzas del orden esté completamente ape-
gada a derecho, y de este modo contribuir a que el nuevo
Sistema Penal Acusatorio consiga sus objetivos.

Los integrantes del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza
estamos convencidos de que es posible combatir a la delin-
cuencia de manera integral, coordinada, armónica y con-
gruente con el respeto a los derechos humanos.

La Comisión de Seguridad Pública ha coincidido afortuna-
damente con esta postura, y por ello en este dictamen se
pone un énfasis en la reinserción social del Sistema Nacio-
nal Penitenciario estableciendo que la Conferencia Nacio-
nal del Sistema Penitenciario tendrá la función de proponer
mecanismos para implementar el respeto a los derechos hu-
manos, a la educación, la capacitación para el trabajo, la
salud y el deporte como medios de reinserción social.

De este modo se incorpora la visión constitucional en ma-
teria de derechos humanos consistente en un reconoci-
miento de una esfera cada vez más amplia de protección a
las personas.

En Nueva Alianza sabemos que combatir el crimen no sig-
nifica violar los derechos humanos. Por su atención, mu-
chas gracias. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muchas
gracias, diputada. Tiene el uso de la palabra el diputado
Víctor Manuel Sánchez Orozco, hasta por cinco minutos,
para fijar la posición del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.
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El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Compañe-
ros diputados y diputadas, la iniciativa que hoy, el dicta-
men que hoy se está discutiendo y que vamos a aprobar en
unos momentos, es un dictamen que avanza en el respeto a
los derechos humanos de todas y todos aquellos ciudada-
nos que están compurgando alguna sanción en los centros
penitenciarios de este país, a nivel federal y a nivel local.

El artículo 18 constitucional contempla con toda claridad
los fines que debe de tener la reinserción. Por un lado, la
educación, la capacitación para el trabajo, la salud y el de-
porte como medios y como fines que deben tenerse dentro
de los centros de reinserción social.

La realidad es que en los centros de reinserción social en
nuestro país se vive una saturación, como lo han dicho mu-
chos estudios, y aunque el nuevo sistema de justicia penal
establece que hoy la prisión preventiva no es la regla, sino
debe ser la excepción y que los últimos meses y el último
año ha estado despresurizándose los centros de reinserción
social, la verdad es que en la mayoría de los centros de
reinserción existe una violación a los derechos humanos de
los internos.

Esta saturación, esta sobrepoblación que existe en los centros
de reinserción no permite que se cumplan los fines que tiene
el artículo 18 constitucional y que contraviene por supuesto
el respeto a los derechos humanos del 1o. constitucional. Por
eso, los diputados de Movimiento Ciudadano y las diputadas
de esta fracción parlamentaria avalaremos esta reforma del
artículo 31 del Sistema Nacional de Seguridad Pública en su
fracción IV, que propone que se implementen mecanismos
para el respeto a los derechos humanos, la educación, la ca-
pacitación para el trabajo, la salud y el deporte como medios
y fines de reinserción social.

La realidad es que los últimos estudios, tanto del Inacipe,
el CIDE, como lo fue el informe ejecutivo de 2017, la con-
sulta nacional sobre el modelo de procuración de justicia y
seguridad pública, al igual que el estudio que hizo Causa
en Común, nos habla que hoy el país necesita urgentemen-
te una revisión y un análisis profundo, como lo hemos di-
cho en otras ocasiones, del modelo de seguridad y sobre to-
do de justicia y el modelo policial que debe haber.

La propuesta original de esta iniciativa, haciendo un análisis,
una revisión, traía varias modificaciones a la ley nacional que
buscaban adecuarla al nuevo sistema de justicia penal. La
realidad es que esta propuesta era necesaria, pero necesita-
mos una reforma a fondo, como lo dicen estos estudios de los

académicos, de los expertos, de las organizaciones de la so-
ciedad civil, que buscan que efectivamente haya, por ejem-
plo, un solo modelo de policía nacional, donde se revisen los
procedimientos, capacidades institucionales y modos de ope-
ración de las corporaciones municipales, estatales y federa-
les, a partir de estándares y que se revise esa homologación y
se cumpla con objetivos y metas.

Se requiere, por supuesto, crear incentivos de los policías,
para que tanto a nivel municipal se homologuen sus sala-
rios y sus prestaciones, como lo hemos venido señalando y
a nivel nacional hoy, con el nuevo sistema de justicia pe-
nal, es urgente que se revise cómo están funcionando los
centros de reinserción social para que esta reforma que hoy
vamos a aprobar sea una realidad y no se convierta, como
muchas, en modificaciones a las leyes, pero que no se cum-
plen en la práctica.

La verdad es que la saturación que existe en los centros de
reinserción no ayuda para que se cumplan con esos objeti-
vos. Por ejemplo, los porcentajes que existen de quienes
pueden tener acceso a trabajar dentro de los centros de
reinserción, es más o menos un 10 por ciento en todo el pa-
ís, al igual que el acceso a la educación y los otros objeti-
vos y metas que tiene el artículo 18 constitucional, para
que haya una real reinserción social.

Esperemos que esta reforma ayude, coadyuve y que poco a
poco se vayan cumpliendo los fines que tiene el 18 consti-
tucional, en cuanto a las personas que están compurgando
o cumpliendo una sanción penal. Es cuanto, presidente,
compañeras y compañeros diputados.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Tiene el uso de la tribuna, hasta por cinco minu-
tos, para fijar la posición del Partido Encuentro Social, la
diputada Norma Edith Martínez Guzmán.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: Muy
buenas tardes, compañeros legisladores, a nombre del Gru-
po Parlamentario de Encuentro Social hago uso de esta tri-
buna, para fijar el posicionamiento referente al dictamen de
la Comisión de Seguridad Pública, por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Nelson Mandela decía que nadie conoce realmente a una
nación hasta que ha entrado en sus prisiones. Cuando ha-
blamos de la pena de prisión existen dos posibles maneras
de verla, desde la perspectiva de la sociedad, que exige ma-
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yor seguridad y solamente en la imposición de condenas ve
satisfechas sus necesidades, y desde el punto de vista la
persona reclusa, quien a mayor tiempo en la prisión se le
disminuyen las posibilidades de retornar a la sociedad co-
mo miembro que no volverá a delinquir.

En este sentido, las personas que han estado presas pasan,
por decirlo así, por el estigma de haber estado en la cárcel
y de tener antecedentes penales, situación que nada facili-
tará su reincorporación al ámbito laboral, familiar y social.

De la misma manera se ha observado que la pena de prisión
no cumple realmente con el objetivo de cambiar y trans-
formar positivamente a una persona. Las cárceles mexica-
nas en su situación actual son espacios propicios para la
graduación criminal, no solo por hacinamiento que muchas
de ellas registran, sino también por la convivencia entre in-
ternos de diversa peligrosidad.

Hoy en día las cárceles mexicanas no reinsertan ni rehabi-
litan, más bien generan conflictos de toda índole en los in-
ternos, ya que el paso por la prisión, aunque sea breve, de-
jará una marca negativa de por vida.

Por lo tanto, es necesario empezar a buscar opciones para
lograr que estas personas se reintegren lo más pronto posi-
ble a la sociedad de la que pertenecen, con la finalidad de
que puedan seguir el ideal de vida digna que buscan, en la
expectativa de que sea dentro de un contexto de licitud.

En México, el 95 por ciento de los delitos tiene contem-
plada la prisión, la cual tiene el propósito, tal como lo de-
fine el artículo 18 constitucional en su segundo párrafo, de
lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procu-
rar que no vuelva a delinquir.

Lamentablemente en lugar de ser ese espacio que promue-
va la reinserción, las prisiones, como ya lo he comentado,
son espacios que llevan a lo contrario, donde los derechos
humanos no son respetados y la violencia prevalece.

La prisión debe garantizar en todo momento la seguridad
de los internos, así como las condiciones de vida digna al
interior de estos centros, a fin de que las personas desarro-
llen sus capacidades y realicen actividades que les permi-
tan una estancia adecuada.

De acuerdo con estadísticas del Censo Nacional de Go-
bierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estata-
les 2014, de los 213 mil presos que hay en el país, 18 por

ciento son reincidentes, según el estudio realizado por el
Inegi, 38 mil 186 reos volvieron a delinquir después de ha-
ber cumplido con alguna condena.

Otro factor que favorece la reincidencia delictiva es la rup-
tura de las relaciones familiares de los convictos, especial-
mente esta es una situación que se genera más cuando se
habla de las mujeres.

Se puede considerar que la encuesta realizada en 2012 por
el CIDE, del que se desprende el 14.8 por ciento de los in-
ternos en el DF, en el Estado de México, nunca reciben vi-
sitas familiares, entonces entendemos lo que implica, no
hay esa fortaleza que la familia puede generar para cambiar
la forma de vida.

Con miras a mejorar esta situación, la CNDH ha emitido
varias recomendaciones en torno al sistema penitenciario
en los últimos años. Sin embargo, estas no han sido atendi-
das y penosamente han tenido poco impacto en las condi-
ciones de vida en las prisiones.

Como sociedad necesitamos que el trabajo al interior de los
centros penitenciarios tenga el compromiso necesario que
una actividad tan importante para un país demanda. A la
vez que exigir el compromiso a los funcionarios responsa-
bles para que se fortalezcan con recursos humanos y mate-
riales que mejoren los programas de atención, inclusive,
impactar fuertemente a la sociedad en lo que implica gene-
rar una cultura de entender que una persona que ha sido
consignada y que está hoy en una cárcel, tiene precisamen-
te en la privación de la libertad su mayor dolor, y no en ge-
nerar condiciones inhumanas que lleven a la persona a en-
contrar odio y una respuesta aún más negativa para la
sociedad como respuesta a la experiencia vivida.

Por lo tanto, el Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social votará a favor del presente dictamen, ya que consi-
deramos que la propuesta contribuye a la mejora del siste-
ma penitenciario nacional para evitar los múltiples proble-
mas y violaciones a los derechos humanos que se han
prolongado por años, y que muestran claramente las caren-
cias de un sistema deficiente, muchas veces sostenido por
intereses ajenos al objetivo principal de la reclusión, que es
precisamente la readaptación y la reinserción. Es cuanto,
muchas gracias por su atención. Buen día.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada Norma Edith Martínez Guzmán. Sigue con el uso
de la palabra el diputado Sergio René Cancino Barffuson,
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del Grupo Parlamentario de Morena, para fijar la posición
de su grupo parlamentario, hasta por cinco minutos.

El diputado Sergio René Cancino Barffuson: Buenas
tardes, presidente, diputadas, diputados y quienes nos si-
guen por el Canal del Congreso. Para el Grupo Parlamen-
tario de Morena la situación nacional en materia de inse-
guridad atraviesa una profunda crisis.

Las medidas que este Congreso toma son francamente cos-
méticas, 2017 fue el año más violento de dos décadas, con
25 mil 339 asesinatos. La cifra más alta desde que empezó
el registro en 1997, según cifras del Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

México vive una ola de violencia ligada al narcotráfico y
que ha dejado más de 300 mil muertos desde diciembre de
2006, cuando el gobierno federal lanzó un polémico opera-
tivo militar antidrogas que solo ha contribuido a que se
multipliquen los asesinatos y ataques.

En 2017, estados que no hace mucho eran ajenos a la vio-
lencia, como Baja California Sur, Colima y Guanajuato,
empezaron a ser sacudidos por distintos ataques crimina-
les. En lo que va de 2018 la violencia que ocurre es inso-
portable. En medio de este recrudecimiento de la violencia,
las medidas que aquí se toman varían del militarismo a
unas medidas genéricas, cosméticas, que no son de fondo y
que poco o nada ayudan a pacificar al país.

Por otra parte, la PGR se encuentra rebasada en sus áreas
sustantivas. Necesitamos regenerar nuestras instituciones.
Este Congreso tiene una deuda pendiente con la sociedad:
la seguridad pública. Además, no tenemos fiscal general de
la República, no tenemos fiscal anticorrupción ni magistra-
dos anticorrupción.

No hemos nombrado al auditor Superior de la Federación
ni a los titulares de los órganos internos de control de los
órganos autónomos, así mientras tenemos grandes rezagos
se hace una propuesta que bien se plantea como una avan-
zada, pero en ese sentido requerimos ir a más a fondo, en
ese sentido nadie puede estar en contra de lo que aquí se
propone.

La promoción de los derechos humanos es un término muy
general y abarca una amplia gama de posibles actividades.
Informar y educar acerca de los derechos humanos es fun-
damental. Para informar y educar hay que sensibilizar a la

opinión pública acerca de los derechos humanos e impartir
conocimiento al respecto.

El respeto a los derechos humanos, incluida la reinserción
social, requiere una vigilancia constante, las medidas de
defensa presuponen la existencia de mecanismos adecua-
dos de protección de programas encaminados a promover
el conocimiento y la utilización de esos mecanismos. No se
puede hablar de derechos humanos ni promover seguridad
pública alguna si la ciudadanía no cuenta con esa informa-
ción, de qué derechos puede hacerse valer y cómo los pue-
de hacer valer y cómo se puede defender de ciertas instan-
cias que le estén violentando.

El Grupo Parlamentario de Morena votará a favor de este
dictamen. Pero que quede claro, solo son cambios menores
que no resuelven lo fundamental. Para nosotros es urgente
la regeneración de la vida pública en nuestro país. Cero co-
rrupción. Cero discriminación. Cero violación a los dere-
chos humanos. Es cuanto. Gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Tiene el uso de la palabra, el diputado Arturo
Santana Alfaro, para fijar posición por parte del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, has-
ta por cinco minutos.

El diputado Arturo Santana Alfaro: Con su permiso,
diputado presidente. La única forma de predecir el futuro
es crearlo. Abraham Lincoln. Compañeras y compañeros
legisladores. En la sesión pasada aprobamos dos dictáme-
nes súper importantes en materia de educación e igualdad
de género. El que vamos a aprobar el día de hoy no es me-
nos importante. Tiene una trascendencia enorme para la vi-
da y el futuro de nuestro país.

Nadie puede ignorar que los centros de reinserción social
en México, que los centros penitenciarios femeniles y va-
roniles están controlados, hoy por hoy, por la delincuencia
organizada.

El día de hoy vamos a aprobar reformas al Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública que propone la diputada Campa
Almaral y que el Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática acompañará en sus términos, pero es
preciso dejar claro que falta mucho por hacer.

Lo que vamos a hacer el día de hoy es simplemente armo-
nizar estas reformas de una ley secundaria con lo que esta-
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blece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en sus artículos 18 y 21 constitucionales.

El dictamen que la Comisión de Seguridad Pública pone
hoy a consideración de este pleno tiene que ver con una
de las grandes deudas del Estado mexicano para con sus
ciudadanos.

México es tierra fértil para la proliferación de la violencia.
La seguridad en los centros de readaptación social estatales
y federales es uno de los máximos pendientes que desde
hace ya más de dos décadas no hemos podido resolver.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, entre otros
organismos nacionales e internacionales, han hecho evi-
dente que dentro del sistema penitenciario nacional no so-
lo se vive un desgobierno, sino que en algunos de estos
centros la delincuencia gobierna de manera rampante vio-
lando con ello todos los derechos y principios constitucio-
nales, todos los tratados internacionales en materia de de-
rechos humanos, y sobre todo poniendo en riesgo la vida y
la integridad misma de los internos que ahí son recluidos.

A consideración de la Auditoría Superior de la Federación,
los programas de readaptación social existen, pero parecen
tener poca efectividad. Esto, a pesar de que el gobierno fe-
deral acreditó que dio distintos tipos de tratamiento a 17
mil 324 reos federales sentenciados. El problema es que
solo 273 reos, que recibieron los tratamientos de readapta-
ción social -que equivalen a 1.6 por ciento-, recibieron un
beneficio de libertad anticipada. Es decir, el 98 por ciento
restante recibió los tratamientos, pero realmente no logra-
ron reinsertarse en la sociedad. Esos datos, compañeras y
compañeros, son reveladores.

Y lo anterior no constituye un problema menor porque uno
de los objetivos del Estado es precisamente el garantizar
que quien ha cometido alguna falta contra la sociedad, sea
responsabilizado por sus acciones y sancionado conforme
lo dictan las leyes.

Esta sanción debe de ser proporcional, de tal forma que le
permita al individuo reincorporarse a la sociedad de una
manera efectiva, oportuna y eficaz.

En el esquema institucional del que hoy gozamos, la con-
ducción de la política de reinserción social corresponde
guiarla al Sistema Nacional de Seguridad Pública a través
de su secretario ejecutivo, y de manera específica de la
Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, instancia

encargada de dictar los lineamientos generales para el esta-
blecimiento de acciones integrales en la materia.

El respeto a los derechos humanos, la educación, la capa-
citación para el trabajo, la salud y el deporte como medios
de reinserción social, constituyen, en consecuencia, ele-
mentos indispensables que coadyuvarán, sin duda alguna,
en la regularización de las circunstancias que viven y en
muchas ocasiones sufren los internos en los centros peni-
tenciarios en nuestro país.

Deberíamos de agregar, compañeras y compañeros, tam-
bién en este sistema que se está proponiendo de educación,
la materia de civismo que erróneamente se quitó en algún
momento en el sistema educativo mexicano. Creo que de-
bemos de darle un tratamiento integral. Creo, reitero, que
es buena la iniciativa, pero creo también que falta mucho
por hacer.

Por todos estos argumentos que acabo de verter, el Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
acompañará la iniciativa.

Creo que van a ser cimientos para que en otras legislaturas
se pueda dar un tratamiento integral y podamos combatir
de manera más eficiente, la corrupción que nos está inva-
diendo, que nos está carcomiendo en los penales, en los
centros de readaptación social tanto femeniles como varo-
niles en el país. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. 

En ocasión de la XXI Reunión Interparlamentaria México-
Canadá, que se celebra en este Palacio Legislativo, quere-
mos destacar el día de hoy y agradecer la presencia en es-
te salón de sesiones de la delegación de parlamentarios de
Canadá, que presiden el honorable George Furey, Presi-
dente del Senado canadiense, y el honorable Geoff Regan,
Presidente de la Cámara de los Comunes.

La Cámara de Diputados del Congreso Mexicano les da la
más cordial bienvenida y hace votos por el fortalecimiento
de las históricas relaciones de amistad, diálogo y coopera-
ción entre México y Canadá. Enhorabuena y muchas gra-
cias por su presencia señoras y señores parlamentarios.

Continúa con el uso de la tribuna, para fijar la posición de
su grupo parlamentario, la diputada Alba María Milán La-
ra, del Partido Acción Nacional.
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La diputada Alba María Milán Lara: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras y compañeros, muy buenas
tardes.

Hago uso de la palabra a efecto de referirme en sentido po-
sitivo a nombre de mi grupo parlamentario y del mío pro-
pio, sobre el dictamen que propone adicionar la ley marco
que regula al Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Esta adición va directamente al corazón de uno de los te-
mas más complejos y desafiantes para nuestro país, y que
es el relativo a la reinserción social de las personas que han
sido condenadas por la comisión de algún delito.

Como ya hemos escuchado a la comisión proponente, la
problemática de la reinserción es aguda y compleja. Por las
mismas razones consideramos que es pertinente y oportu-
na la enmienda que estamos procesando en esta jornada.

Se trata de que el órgano colegiado más importante del pa-
ís en la materia, la denominada Conferencia Nacional del
Sistema Penitenciario, pueda proponer en relación al res-
peto a los derechos humanos, la educación, la capacitación
del trabajo, la salud y el deporte como medios de reinser-
ción social.

Consideramos que es urgente que se termine con la situa-
ción prevaleciente en los centros de reclusión, con los que
permea la inseguridad, la corrupción, la extorsión y el au-
togobierno. Los centros penitenciarios del país deben dejar
de ser resumideros de la sociedad, es un reto complejo y
desafiante, sin embargo, la dignificación de dichos centros
y de la propia función de la ejecución de las sanciones pe-
nales es una tarea inevitable.

En ese orden de ideas, nos parece claro que deben habili-
tarse cauces institucionales, que la mencionada Conferen-
cia pueda impulsar las mejores prácticas en el tema, indis-
pensables para la consecución de la reinserción.

La violencia generalizada de los derechos humanos es un
centro de reclusión está acreditada, además de ser un pro-
blema endémico, por tal razón es urgente que se desarro-
llen todas las políticas institucionales que garanticen el
cumplimiento de las prerrogativas fundamentalmente para
reivindicar la dignidad del ser humano.

Por lo que toca a la educación, es posible afirmar que qui-
zá sea el tema que pueda transformar radicalmente la vida

de las personas, incluso y especialmente de aquellas que
enfrentan el drama penal.

Es necesario que fortalezcamos los mecanismos educativos
e incluso revalorar la interpretación de las disposiciones
constitucionales que disponen que la educación es obliga-
toria. El hecho de poder capacitar el trabajo con la mira a
la plena reinserción, igualmente es toral.

Se requiere de dotar capacidades y oportunidades que
alejen a los sentenciados del círculo vicioso de la necesi-
dad y del desempleo. El Estado mexicano debe ser capaz
de que todos los ciudadanos nos podamos sentir útiles a
la sociedad.

La atención a la salud es otra de las materias a fortalecer.
El ocio enfermizo y pernicioso debe ser colmado con acti-
vidades culturales y deportivas. Se debe atender la natura-
leza biológica, psicológica e intelectual de las personas. La
energía se contiene en la persona de quienes están privados
de su libertad. Debe ser encausada en actividades que apor-
ten salud, bienestar físico e intelectual.

La nobleza del deporte debe ser fortalecida en los centros
de internamiento de nuestras entidades.

Compañeras y compañeros, atendamos favorablemente el
llamado de la comisión del caso y votemos a favor de una
política de reinserción coherente, humanista y eficaz. Por
su atención, muchas gracias, es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. Enviamos un saludo a los estudiantes de la Es-
cuela Primaria Tlacoquemecatl, de la delegación Benito
Juárez, que se encuentran presentes aquí en la sesión con
nosotros. Un saludo desde aquí. Asimismo, a los alumnos
de la Facultad de Derecho de la Universidad Anáhuac, de
Querétaro. -Por allá. Bienvenidos a esta sesión de la Cá-
mara de Diputados.

Continúa con el uso de la palabra la diputada Liliana Ivet-
te Madrigal Méndez, del Partido Revolucionario Institu-
cional, para fijar posición hasta por cinco minutos.

La diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez: Con su
venia, diputado presidente. Mi ideal más querido es el de
una sociedad libre y democrática, en la que todos podamos
vivir con armonía y con iguales posibilidades. Nelson
Mandela.
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Un Estado constitucional de derecho, como el nuestro, de-
be hacer valer en todo momento el principio de legalidad y
aplicar la justicia sin distingos. Es decir, promover el res-
peto absoluto a los derechos humanos, tanto para víctimas
como para personas internas.

Para proteger a las víctimas hay que fomentar una verda-
dera reinserción social. A partir de la segunda mitad del si-
glo XX, el mundo ha experimentado grandes avances sobre
la promoción, difusión, reconocimiento y, sobre todo, la
protección de los derechos humanos.

En nuestro país esta tendencia internacional se consolidó a
nivel constitucional con las reformas en materia de justicia
penal en el 2008 y la de los derechos humanos del 2011,
con la que se reconocieron aquellos derechos establecidos
en los tratados internacionales y celebrados por México.

Ya lo ha dicho el presidente Enrique Peña Nieto, el respe-
to a los derechos humanos es una condición básica y nece-
saria para la existencia de sociedades democráticas. Por
eso el Ejecutivo federal ha promovido la coordinación en-
tre dependencias federales y locales, logrando implementar
el Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018,
instrumento rector para la promoción y defensa de los mis-
mos. Reducir las recomendaciones de la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos en un 13 por ciento con respec-
to al gobierno anterior, y capacitar en esta materia a más
del 83 por ciento de servidores públicos de los tres órdenes
de gobierno.

Firme con el compromiso de respetar y hacer valer los de-
rechos humanos de todos, el gobierno de la República ce-
lebró un acuerdo con el Consejo Nacional de Seguridad
Pública, para crear un comité evaluador del Sistema Na-
cional Penitenciario, consolidar el Registro Nacional de In-
formación Penitenciaria, revisar el Sistema de Reinserción
Social, actualizar y homologar los protocolos y procesos
del Sistema Nacional Penitenciario.

En esta misma tesitura, los diputados hemos aprobado rees-
tructurar el sistema penitenciario, para asegurar que la rein-
serción social y el respeto a los derechos humanos pasaran de
la letra a los hechos. Obligar a las autoridades competentes a
elaborar un programa de seguimiento y atención al diagnós-
tico nacional de supervisión penitenciaria que elabora la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos.

Resuelto lo anterior, debemos seguir trabajando para con-
solidar en un sistema de seguridad y justicia, acorde a los

más altos estándares. Pese a estos grandes avances, aún ha-
ce falta armonizar diversos ordenamientos legales, a fin de
garantizar el respeto a los derechos humanos en todos los
ámbitos de gobierno, subrayadamente en el diseño e im-
plementación de las políticas en materia penitenciaria.

La Constitución determina, en su artículo 18, que el sis-
tema penitenciario se organizará sobre la base a los dere-
chos humanos, del trabajo, la capacitación, el deporte y
como medios para lograr la reinserción del sentenciado a
la sociedad.

En este sentido, la Ley General del Sistema de Seguridad
Nacional del Sistema Penitenciario tendrá, entre otras, la
función de proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pú-
blica, las políticas, programas y acciones en materia de
reinserción social.

Por ello, los diputados del PRI votaremos a favor del pre-
sente dictamen que reforma el artículo 31 de dicho ordena-
miento jurídico para establecer que la Conferencia Nacio-
nal del Sistema Penitenciario deberá fomentar el respeto a
los derechos humanos, a la educación, a la capacitación pa-
ra el trabajo, la salud y el deporte como medios para lograr
una adecuada reinserción social.

Compañeras y compañeros, debemos trabajar para hacer
nuestro sistema penitenciario uno más humano. La cons-
tante evolución a favor de los derechos humanos es fiel re-
flejo del esfuerzo compartido para hacer del ideal, realidad,
pues como dijera Martin Luther King, los derechos huma-
nos harán una mejor persona de nosotros mismos, una gran
nación de nuestro país y un mejor mundo para vivir. Es
cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si el dictamen se encuentra suficientemente
discutido en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, hasta por
cinco minutos para proceder a la votación en lo general y
en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que haga falta de emitir su vo-
to? El tablero sigue abierto. Está abierto, adelante. Ciérrese
el sistema de votación electrónico. Señora presidenta, se
emitieron 343 votos a favor, 0 votos en abstención, 0 votos
en contra de un total de 343 diputados presentes.

Presidencia de la diputada
Martha Sofía Tamayo Morales

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, secretaria. Aprobado en lo general y en lo par-
ticular por 343 votos el proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción IV del artículo 31 de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Pasa al Se-
nado de la República para sus efectos constitucionales.
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LEY GENERAL DE TURISMO

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Continuamos con el siguiente dictamen a discusión, que es
de la Comisión de Turismo con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción II del artículo 63 de la Ley Ge-
neral de Turismo. 

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
Dictamen de la Comisión de Turismo con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción II del artículo 63 de
la Ley General de Turismo. 
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Tiene la palabra hasta por cinco minutos para la funda-
mentación del dictamen la diputada Gretel Culin Jaime.

La diputada Gretel Culin Jaime: Con su permiso,
diputada presidenta. Compañeras y compañeros dipu-
tados, me permito fundamentar el dictamen que se pone
a consideración correspondiente a la minuta con proyec-
to de decreto que fue turnada a la Comisión de Turismo,
la cual reforma la fracción II del artículo 63 de la Ley
General de Turismo, misma que fue suscrita por inte-
grantes de la Cámara de Senadores.

La iniciativa turnada proponía reformar la fracción II del
artículo 63 de la Ley General de Turismo, a fin de que la
profesionalización de los prestadores de servicios turísticos
sea orientada a las características de las líneas de producto
y la demanda, la certificación de competencias laborales y
el fortalecimiento de la especialización del capital humano. 

Lo anterior debido a que la profesionalización del recurso
humano es fundamental para lograr un fortalecimiento de
las ventajas competitivas del sector turístico, lo que se pre-
tende es orientar el eje de la profesionalización a los pres-
tadores de servicios turísticos, ya que son ellos quienes
brindan la atención, profesionalismo y calidez de trato al
turista siendo su actividad generadores de propuestas crea-
tivas para un desarrollo de experiencias, generando con es-
to un servicio y un producto especializado que garanticen
la satisfacción al turista.

Quienes integramos la Comisión de Turismo de esta Cámara
de Diputados, entendemos y coincidimos con el interés que
motivó la aprobación del proyecto de decreto, objeto del pre-
sente dictamen que se pone hoy a consideración, pues sabe-
mos el papel tan importante que juega la profesionalización
del personal que tiene contacto directo con el turista, ya sea
este nacional o internacional.

Esta profesionalización debe entenderse como un proceso
necesario para el desarrollo en la evolución del sector tu-
rístico, el cual se ha convertido en pieza clave para el de-
sarrollo de la economía en nuestro país, por lo cual debe in-
tegrarse de metodologías de trabajo novedosas e
impactantes que permitan poder estructurar una accionar
estratégico acorde a los objetivos de productividad y com-
petitividad que se deben alcanzar.

Con el presente dictamen se pretende ir hacia adelante en
la profesionalización para todos los integrantes del sector y

ser así un motivante para alcanzar los mejores resultados
en términos de crecimiento, estabilidad laboral de los tra-
bajadores, calidad de vida, generación de nuevos puestos
de trabajo y consolidación de nuevos destinos turísticos y
permanencia de los ya existentes. Esta debe ser vista como
una inversión que dará rendimientos y que debe ser medi-
ble, no solo en términos de una mayor rentabilidad, sino
también de crecimiento y permanencia del destino a través
del tiempo.

Es por esta razón, quienes integramos la Comisión de Tu-
rismo, consideramos viable la minuta que nos fue turnada
y promovemos su aprobación, dado que busca el fortaleci-
miento de la actividad turística, además de la misma que se
encuentra apegada y es congruente con las estrategias y lí-
neas de acción contenidas en el Plan Nacional de Desarro-
llo 2013-2018.

Por todo lo anterior, compañeras y compañeros diputados,
les invito a votar a favor del presente dictamen, el cual sin
duda generará fortalecimiento y un incremento en la acti-
vidad turística trayendo con esto grandes beneficios a nues-
tra sociedad. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción
IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han re-
gistrado diversos compañeros diputados para fijar la posi-
ción de sus partidos hasta por cinco minutos. Por ello, en
primer turno damos el uso de la voz a la diputada Nancy
López Ruiz, del Partido Encuentro Social, para el posicio-
namiento de su partido.

La diputada Nancy López Ruiz: Con su venia, presiden-
ta. Honorable asamblea. A nombre del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Encuentro Social, hago uso de esta tribuna
para fijar el posicionamiento referente al dictamen de la
minuta con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción II del artículo 63 de la Ley General de Turismo.

Como sabemos, la importancia del turismo para la econo-
mía mexicana es indudable. Sus beneficios no solo se re-
flejan en la generación de empleos y en ser un detonador
del desarrollo local y regional, sino que además es factor
de difusión de atractivos culturales y naturales.

La promoción turística juega un papel importante para
mantener y consolidar a México como una potencia mun-
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dial al generar una mayor demanda para los destinos y
atractivos del país.

Entre enero y octubre de este año los ingresos por viajeros
internacionales ascendieron a 17 mil 371 millones de dóla-
res, 9.0 por ciento más que en el mismo periodo del año
2016.

No obstante, ante la creciente demanda del mercado que si-
gue la tendencia de consumir novedosos destinos y atracti-
vos turísticos, existen diversas áreas que necesitan mejo-
rarse para que el turismo de México pueda ser más
competitivo a nivel internacional.

Chiapas, la entidad de la que provengo, cuenta con una ri-
queza histórica, natural, cultural de fama mundial. El mun-
do conoce el Cañón de Sumidero, San Cristóbal de las Ca-
sas, el palacio maya de Palenque, las cascadas de Agua
Azul y los lagos de Montebello, entre otros. En lo particu-
lar me siento satisfecha por poder emitir mi voto para ha-
cer de Chiapas un sitio con mayor número de visitantes.

Para Encuentro Social esta reforma permitirá ampliar las
oportunidades de empleo para los más de 90 mil egresados
anuales que hay en este campo, ya que actualmente solo un
10 por ciento de estos puestos requieren de profesionales
graduados de alguna licenciatura. Además, esperamos que
con esta reforma se generen más y mejores empleos para
nuestra gente que todos los días labora en el sector turísti-
co. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, diputada
presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. A continuación tiene el uso de la voz,
para posicionamiento de su partido en este tema, el dipu-
tado Francisco Javier Pinto Torres, de Nueva Alianza.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres: Con el per-
miso de la Presidencia, compañeras y compañeros legisla-
dores. El turismo es una de las actividades económicas y
culturales más importantes de nuestro país.

México cuenta con una enorme riqueza arqueológica, eco-
lógica y arquitectónica, además de hermosas playas y pue-
blos llenos de tradición, costumbre, arte y gastronomía.

Por sus sitios catalogados como patrimonio mundial de la
humanidad, ocupa el sexto lugar después de Italia, China,
España, Alemania y Francia.

En Nueva Alianza estamos convencidos de la necesidad de
impulsar políticas públicas tendientes al fortalecimiento de
ese sector estratégico que cumple un papel crucial para el
desarrollo y crecimiento nacional.

De igual manera, entendemos que una de las claves de di-
cho fortalecimiento es la competitividad que sin lugar a du-
das comienza por su gente.

Los mexicanos tenemos el potencial de generar innovacio-
nes y transformaciones que permitan maximizar la produc-
tividad y competitividad en este ramo, para impulsar el cre-
cimiento económico, el progreso social y la sostenibilidad
ambiental.

El dictamen que hoy nos ocupa está encaminado justamen-
te a eso, a fortalecer todas aquellas prácticas que favorez-
can las ventajas competitivas que posicionen a nuestro pa-
ís como un destino de clase mundial, incluyendo dentro de
ellas, la profesionalización de los prestadores de servicios
turísticos.

Recordemos que México recibe anualmente un amplio
número de turistas provenientes de todo el mundo, su-
mado al turismo doméstico, lo que genera millones de
puestos de trabajo en diferentes sectores, con lo que se da
un importante impulso a la economía local, regional y,
por ende, nacional.

Tan solo en 2016, se calcula que 35 millones de personas;
sí, compañeras y compañeros, 35 millones de personas vi-
sitaron los diferentes destinos turísticos de nuestro país, lo
que arrojó un ingreso de divisas de alrededor de 19 mil mi-
llones de dólares.

En este sentido, es importante reforzar aquellas acciones
afirmativas encaminadas a elevar la competitividad de
esta importante actividad, todo ello con una visión inte-
gradora de habilidades y competencias específicas, así
como la promoción de un turismo sustentable y de cali-
dad que ofrezca productos y servicios innovadores y con
mayor valor agregado.

De esta manera iremos en el camino correcto para hacer del
turismo un elemento determinante en el pulso de un creci-
miento incluyente y sostenible, así como mejorar el desa-
rrollo local y regional de México. Este dictamen va por to-
dos aquellos pueblos turísticos y en especial, no puedo
dejar de mencionar que va por Manzanillo, Colima. Por su
atención, muchísimas gracias.
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. Es el turno para el uso de la voz en po-
sicionamiento de su partido, de la diputada Yaret Adriana
Guevara Jiménez, por el Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, hasta por cinco minutos.

La diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez: Con la
venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros dipu-
tados, las actividades turísticas representan un abanico de
posibilidades para la creación de empleos, nuevas oportu-
nidades de mercado donde operan las pequeñas y medianas
empresas, así como un mecanismo de protección para la ri-
queza cultural y natural de nuestro país.

En México, el turismo representa una actividad estratégica
para la economía, aporta el 8.7 por ciento del producto in-
terno bruto, generando de manera directa e indirecta más
de 10 millones de empleos. Asimismo, se coloca como la
segunda fuente más importante de divisas en nuestro país.

La constante labor que ha implementado la presente admi-
nistración en la materia nos ha consolidado como uno de
los destinos principales a nivel internacional, alcanzando la
octava posición mundial en el número de llegadas de turis-
tas de todo el mundo, aproximadamente 50 por ciento más
de los registrados durante 2012.

El sector turístico nacional ha crecido considerablemente
durante los últimos años. De acuerdo con los datos de la
Secretaría de Turismo, durante 2017, la llegada de turistas
internacionales fue de 39.3 millones, superior en 4 millo-
nes 218 mil turistas a lo observado durante 2016, lo cual
equivale a un incremento anual del 12 por ciento.

En este orden de ideas, el ingreso de divisas por concepto
de viajeros internacionales ascendió a 21 mil 333 millones
de dólares, lo cual representa un incremento de 8.6 por
ciento con respecto a 2016.

Asimismo, podemos destacar que el porcentaje de ocupa-
ción hotelera en la agrupación de 60 centros turísticos fue
de 61 por ciento, nivel superior en 0.6 puntos porcentuales
respecto al observado en el mismo lapso del año 2016.

Como se puede observar, el sector turístico deja importan-
tes beneficios tanto a la economía nacional como a la re-
gional, impactando directamente en la calidad de vida de
los pobladores. Es por ello que se requiere fortalecer el
marco normativo existente a fin de contar con los mecanis-

mos necesarios que garanticen la máxima calidad a los bie-
nes y servicios que se ofrecen a los viajeros.

El capital humano que desarrolla actividades turísticas es pie-
za fundamental, ya que son ellos los encargados de brindar
atención, profesionalismo y calidez al turista. Por ello es que
resulta fundamental promover altos estándares de calidad en
la prestación de servicios turísticos, así como generar un es-
quema integral de estandarización y certificación que incen-
tive la calidad en la prestación de los servicios.

Coincidimos en que la profesionalización del capital hu-
mano debe ser un proceso motivante y gratificante para to-
dos aquellos que integran el sector turístico, el cual debe
contemplar metodologías de trabajo novedosas e impac-
tantes, las cuales permitan estructurar una estrategia acor-
de a los objetivos de productividad y competitividad que se
deben alcanzar en lo corto, mediano y largo plazo.

Derivado de lo antes expuesto, quienes integramos el Gru-
po Parlamentario del Partido Verde votaremos a favor del
presente dictamen, ya que estamos convencidos que es
oportuno reformar la normativa en materia turística, a fin
de fomentar la participación de quienes laboran en empre-
sas turísticas, con especial enfoque al fortalecimiento de la
especialización del capital humano. Es cuanto, muchas
gracias, presidente.

Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. Tiene el uso de la voz el diputado Roberto Guz-
mán Jacobo, de Morena, para fijar posición hasta por cin-
co minutos.

El diputado Roberto Guzmán Jacobo: Muy buenas tar-
des, compañeros y compañeras diputadas. Con la venia de
la Presidencia. El día de hoy subo a esta máxima tribuna, a
nombre de la fracción de Morena, para posicionar a favor
del dictamen con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción II del artículo 63 de la Ley General de Turismo.

El turismo es una actividad más importante, económica,
para nuestro país. Todos sabemos que el turismo es una
de las principales fuentes de divisas para nuestro país,
también puede ser una fuente de ingresos para las pobla-
ciones con atractivos naturales y culturales que tienen
bajos ingresos.
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Para lograr el objetivo es necesario identificar los lugares
donde hay condiciones para desarrollar en ese tipo de tu-
rismo y profesionalizar a quienes brindarán los servicios.

El turismo rural es una opción muy reciente en nuestro
país y puede ser una fuente de ingresos importante para
las poblaciones que tienen grandes atractivos y necesitan
impulsar actividades económicas para mejorar su calidad
de vida.

El turismo rural no requiere de grandes instalaciones hote-
leras ni de bares o restaurantes. Se desarrolla en poblacio-
nes pequeñas, con casas rurales, bien adaptadas, que ofer-
ten servicios de buena calidad y cuenten con vías de
comunicación y transportes eficientes.

El éxito depende sin duda de la planeación y profesionali-
zación con la que se capacite a quienes ofrecerán los servi-
cios de hospedaje, alimentación y las actividades que se
promoverán.

Nuestro país tiene muchas poblaciones con todo lo necesa-
rio para convertirse en atractivos, para ser turismo rural.
Un punto más para apoyar el fomento y la profesionaliza-
ción de este tipo de turismo, es que puede ser un destino
para el turismo nacional a precios mucho más accesibles
que los grandes centros turísticos ya conocidos.

Además, el turismo rural es una gran oportunidad para co-
nocer y valorar nuestras raíces culturales, porque tienen
una gama amplia de actividades de interés para viajeros na-
cionales y extranjeros.

Solo mencionaré algunos para destacar los beneficios que
aportan, además de lo económico. Ecoarqueología, estos
viajes a zonas arqueológicas implican el interés de los tu-
ristas para conocer las relaciones entre el hombre y su me-
dio ambiente en épocas antiguas, que contribuyen a crear
conciencias en la población y la importancia del conoci-
miento del patrimonio arqueológico y la imperiosa necesi-
dad con su conservación, lo que permite actuar con res-
ponsabilidad social y ambiental.

El agroturismo, es una modalidad turística en áreas agro-
pecuarias, donde la sociedad campesina muestra y compar-
te su idiosincrasia y técnicas agrícolas, además del entorno
natural en conservación de las manifestaciones culturales y
socioproductivas en beneficio de la expansión de su activi-
dad económica, mediante la combinación de la agricultura
y el turismo.

En Morena tenemos claro que cualquier actividad econó-
mica debe desempeñarse con profesionalismo para que sea
exitosa. También tenemos claro que es necesario impulsar
con mayor fuerza esta línea de turismo que cumple con dos
grandes ejes, mejorar los ingresos de pueblos con activida-
des económicas mal remuneradas, así como retomar nues-
tras raíces culturales y hacer conciencia sobre el medio am-
biente y la vida de nuestros campesinos.

La profesionalización no implica solamente la adquisición
de conocimientos académicos, sino que en ello permita que
el trabajador se sienta más seguro de sí mismo en su pues-
to. Es cuanto, señor presidente, gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Tiene el uso de la palabra el diputado Jorge Tello
López, del Partido de la Revolución Democrática, para fi-
jar la posición de su grupo, hasta por cinco minutos.

El diputado Jorge Tello López: Con su venia, diputado
presidente. Compañeras y compañeros diputados, el dicta-
men que hoy se nos presenta, a propósito de la minuta que
envía el Senado de la República, contiene una precisión al
mandato de la Ley General de Turismo que faculta a la Se-
cretaría de Turismo para promover, o en su caso, coordinar
los esfuerzos por profesionalizar a las personas y empresas
del sector turístico.

Dicha precisión consiste en orientar la profesionalización con
base en la línea de productos turísticos que las empresas ofre-
cen, o bien, por el tipo de demanda de los consumidores.

El proyecto de reforma que le da origen está centrado en
garantizar la calidad en la prestación de los servicios, ali-
neándolos a las expectativas de los consumidores.

En este sentido, la oferta turística mejoraría en la medida
que los prestadores de servicios turísticos sean asertivos
con la línea de productos y con el tipo de servicios que de-
manda el mercado. Pero, además, el proyecto de decreto
incluye la certificación y la especialización del capital hu-
mano, lo que es consecuente con el planteamiento de una
profesionalización orientada al mercado.

Con esta reforma, la secretaría encargada del ramo tendrá
un mandato mucho más específico, con lo que el tipo de ca-
pacitación que se oferte o el tipo de coordinación que se es-
tablezca tendrá que responder a esta orientación en la de-
manda, y consecuentemente, ajustarse a los cambios en las
preferencias del mercado turístico.
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Con ello se espera fortalecer el sector turístico con un in-
cremento en la calificación del personal y una oferta de
parte de las empresas.

Se espera que esto repunte en una mayor competitividad
del sector y, por ende, el valor de los productos turísticos
que se ofrecen en México redunde en un incremento de los
beneficios económicos.

No queremos dejar pasar la oportunidad de señalar los re-
tos de una profesionalización del sector turístico como la
que se plantea. En nuestra perspectiva, un mejor desempe-
ño está acompañado de una mejora continua, asociada al
grado de calificación, el desarrollo y competencias de la
adopción de mejores prácticas.

Que orientemos estas capacidades por la demanda del sec-
tor puede parecer una respuesta lógica y apegada a la rea-
lidad, pero debemos tomar en cuenta que dicha demanda es
diversa, tanto en la búsqueda de lugares, actividades de es-
parcimiento y poder adquisitivo, como diversa también la
cultura y la biodiversidad asociada.

Esto plantea un reto que requiere de un conocimiento cada
vez más preciso sobre el tipo de oferta y demanda de nues-
tras opciones en el sector, y una mayor participación de los
prestadores de servicio en el diseño de políticas públicas.

El Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática vo-
tará el presente dictamen en sentido positivo en virtud del
análisis que hemos presentado, pero insistimos en la nece-
sidad de generar políticas públicas congruentes con los
planteamientos que elaboramos.

Si bien es un sector que tiene diversos puntos en desarro-
llo, también es cierto que atraviesa por momentos críticos
que requieren que la voluntad de esta Cámara dé un paso
en la dirección correcta. Es por ello que es imperativo ana-
lizar los retos que en cada revisión se encuentren y que se
plasman en los dictámenes que por ahora terminan por per-
feccionar la ley. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Continúa con el uso de la tribuna el diputado
Víctor Odín Castillo Ávila, del Partido Acción Nacional,
para fijar postura de su grupo parlamentario hasta por cin-
co minutos.

El diputado Víctor Odín Castillo Ávila: Con su venia,
diputado. Señoras y señores diputados, el dictamen que se

encuentra a discusión deriva de la minuta recibida del Se-
nado, que tiene como objetivo que la Secretaría de Turismo
impulse la profesionalización de quienes laboran en em-
presas turísticas, ofrezcan servicios en esta actividad, que
se orienten a las características de las líneas de producto y
de demanda, la certificación en competencias laborales y el
fortalecimiento de la especialización del capital humano en
favor del crecimiento del turismo.

El presente dictamen pretende que la Secretaría de Turismo
promueva y oriente de forma más específica las políticas
públicas para impulsar la competitividad de la actividad tu-
rística y se coordine con las dependencias y entidades com-
petentes de la administración pública federal, a fin de fo-
mentar la profesionalización del personal que labora en la
actividad turística.

No podemos dejar de señalar que el turismo es una activi-
dad muy importante para el país, ya que representa la ter-
cera fuente de divisas con cerca de 20 mil millones de dó-
lares, contribuye al PIB por encima del 8.5 por ciento y
cerca de 9 millones de personas le representa una fuente de
ingresos. 

En este sentido, la profesionalización es un tema que se de-
be focalizar desde el sector público, en particular a través
de la Secretaría de Turismo, y no solo dejar estos procesos
en manos de los empresarios, sino hacer que el gobierno
participe de manera más activa en certificar y atender las
necesidades que requieren la fuerza de trabajo de este im-
portante sector.

Con la aprobación de este dictamen, esperamos que la Se-
cretaría de Turismo trabaje en forma más estrecha con los
prestadores de servicios que son unos actores determinan-
tes en esta cadena productiva, en ello recae la profesionali-
zación y la capacitación. Son los encargados de brindar la
atención, la calidad en los servicios. Venden productos es-
pecializados y ofrecen expectativas a los turistas. Dan un
buen trato y calidez al representar una primera ventanilla.
Son generadores de experiencias y, sobre todo, venden la
mejor marca que es México.

Hoy no podemos dejar de señalar que nuestro país está re-
cibiendo más visitantes extranjeros, principalmente esta-
dounidenses y canadienses, y esto se debe a un aspecto co-
yuntural, en el sentido que tenemos un peso débil y un
dólar bastante fortalecido, situación que se vuelve suma-
mente atractiva para ellos y, en consecuencia, una oportu-
nidad que México no puede desaprovechar.
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Ante la incertidumbre de las inversiones y la volatilidad fi-
nanciera, el turismo representa una gran oportunidad para
crecer. En este sentido el gobierno federal debe crear las
condiciones para impulsar a este importante sector del que
dependen miles de familias mexicanas. Por estas razones
Acción Nacional votará a favor del presente dictamen. Es
cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muchas
gracias, diputado. Tiene el uso de la tribuna, la diputada
Zacil Leonor Moguel Manzur, del Partido Revolucionario
Institucional, hasta por cinco minutos, para fijar posiciona-
miento de su grupo parlamentario.

La diputada Zacil Leonor Moguel Manzur: Buenas tar-
des. Con el permiso de la Presidencia, compañeras y com-
pañeros legisladores. México es una potencia turística de
vasta riqueza natural, cultural, histórica, antropológica, ar-
quitectónica y gastronómica. Contamos con una belleza
privilegiada y recursos inigualables que nos convierten en
un destino de clase mundial.

El turismo representa un sector estratégico y prioritario de
la economía que debemos aprovechar de manera sostenible
para asegurar el desarrollo nacional. Durante los últimos
años el turismo en México ha tenido avances considera-
bles. En 2013 alcanzó un máximo histórico con casi 24 mi-
llones de turistas. Durante 2016 fuimos el primer lugar co-
mo receptor de cruceros y el segundo destino que más
turistas recibió en el continente americano.

La Organización Mundial del Turismo dice que somos Mé-
xico el octavo país más visitado del mundo. Si Yucatán, el
estado al que amo y represento, es una potencia turística en
el país, no puedo menos que impulsar que esta actividad
apuntale el progreso y bienestar de millones de familias
mexicanas.

Yucatán, durante 2017, tuvo un importante crecimiento
siendo la turística una de las industrias más destacadas. Au-
mentaron la ocupación hotelera, las llegadas y salidas por
vía aérea y el arribo de cruceros, crecimiento que permitió
la generación de más empleos y una mayor derrama eco-
nómica, convirtiéndose en un gran motor para la economía
de la entidad. Este crecimiento ha propiciado una diversifi-
cación de servicios y empresas, el cual exige más capacita-
ción y una mayor profesionalización.

La Secretaría de Turismo actualmente ya implementa di-
versas políticas públicas. No obstante, para lograr un creci-

miento sostenido, es necesario legislar para garantizar des-
de la ley que estas políticas exitosas sean permanentes.

El presidente de la República, Enrique Peña, ha sido en-
fático al afirmar que la industria turística de nuestro país
se sigue traduciendo en derrama económica y en genera-
ción de empleos para más mexicanas y mexicanos, pero
sobre todo se ha traducido en condiciones de mayor bien-
estar social.

Durante esta administración, México regresó a la lista de
los 10 destinos turísticos más importantes del mundo, ha
mantenido y promovido los Pueblos Mágicos que repre-
sentan una derrama económica del 1.4 por ciento del PIB,
se crearon las primeras playas incluyentes en el país con in-
fraestructura adecuada para las personas con discapacidad,
se fortaleció al Fondo Sectorial para la Investigación, el
Desarrollo y la Innovación Tecnológica en Turismo, se
consolidó el Sistema Nacional de Certificación Turística
para asegurar la calidad de los prestadores de servicios en
las entidades federativas.

Conscientes de la importancia de los destinos turísticos, or-
gullosos y comprometidos con el desarrollo de estados y
municipios, las y los diputados del PRI aprobamos recono-
cer el derecho al turismo como acceso directo y personal al
descubrimiento de las riquezas naturales y culturales de re-
creación de nuestro país, fomentar el turismo médico para
captar con más eficacia la derrama económica, así como
promover, fomentar e incluir la cultura turística como un
eje transversal dentro de los planes y programas de estudio,
considerándola un mecanismo de integración y desarrollo
social.

Amigas y amigos diputados, votaremos a favor del presen-
te dictamen para establecer como atribución de la secreta-
ría del ramo, la promoción de profesionalización de presta-
dores de servicios turísticos orientados a las características
de las líneas de producto y la demanda, la certificación en
competencias laborales y la especialización del capital hu-
mano, a favor de actualizar y profesionalizar a quienes re-
presentan la cara amable, generosa y orgullosa de nuestro
país para hacer mejor lo que ya hacen bien.

Estamos a favor de garantizar que los servicios turísticos
tengan la calidad que nos asegure ser competitivos global-
mente y generar prosperidad para las familias mexicanas.

El esfuerzo y la capacitación permanente se traducirán en
calidad. La calidad en satisfacción de los turistas y la satis-
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facción en una mayor derrama económica, en más inver-
siones, en más empleos y en nuevas oportunidades de de-
sarrollo para las futuras generaciones. Viva Yucatán, viva
México. Muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muchas
gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si el dictamen se encuentra suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Se pide a la
Secretaría abra el sistema electrónico por cinco minutos,
para proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron a
favor 331 votos, 0 abstenciones, 0 en contra, de un total de
332 diputadas y diputados presentes. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 331 votos, el pro-
yecto de decreto por el que se reforma la fracción II del
artículo 63 de la Ley General de Turismo. Pasa al Eje-
cutivo federal, para sus efectos constitucionales.

SOLICITUD DE LICENCIA

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la LXIII Legislatura.— Presente.

Estimado diputado presidente:

Por medio de la presente y con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 62, 63 y 78 fracción VIII de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los ar-
tículos 6, fracción XVI, y 12 fracción III del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento a usted mi solicitud
licencia por tiempo indefinido para separarme del cargo
que he venido desempeñando como diputado federal de la
LXIII Legislatura, como integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, con efectos a
partir del día 20 de febrero de 2018.

Lo anterior con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del Pleno de la Comisión Permanente, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo antes mencionado.

Agradeciendo de antemano su atención que sirva prestar a
la presente, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de 2018.— José Lo-
renzo Rivera Sosa (rúbrica), diputado federal.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Por lo tanto,
pido a la Secretaría dar cuenta con los puntos de acuerdo.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Primero. Se concede licencia, por tiempo indefinido, al
diputado José Lorenzo Rivera Sosa, para separarse de sus
funciones como diputado federal electo por el segundo dis-
trito electoral del estado de Puebla, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría, en votación económica, si se aprueba.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
En votación económica se consulta a la asamblea si es de
aprobarse la licencia enunciada. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Diputado presidente, mayoría por la afir-
mativa.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobada.
Comuníquese.

COMUNICACIONES OFICIALES

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración
del pleno las modificaciones en la integración de las comi-
siones que se señalan, solicitadas por el Grupo. Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México.

• Que la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala
cause baja como secretaria de la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos.

• Que la diputada Edna González Evia cause baja como
integrante de la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego.

• Que la diputada Edna González Evia cause alta como
secretaria de la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 16 de febrero
de 2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración
del pleno las modificaciones en la integración de las comi-
siones que se señalan, solicitadas por el Grupo. Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México.

• Que el diputado Jesús Ricardo Canavati Tafich cause
baja como integrante de la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

• Que el diputado Samuel Rodríguez Torres cause baja
como integrante de la Comisión de Cambio Climático

• Que el diputado Samuel Rodríguez Torres cause alta
como integrante de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

• Que el diputado José Refugio Sandoval Rodríguez
cause baja como integrante de la Comisión de Comuni-
caciones.

• Que el diputado José Refugio Sandoval Rodríguez
cause alta como integrante de la Comisión de Hacienda
y Crédito Público.

• Que la diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez cause
baja como integrante de la Comisión de Recursos Hi-
dráulicos.

• Que la diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez cause
alta como integrante de la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 19 de febrero
de 2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración
del pleno, la modificación en la integración de las comi-
siones que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

• Que el diputado Jerico Abramo Masso cause baja co-
mo integrante de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

• Que el diputado Mario Alberto Mata Quintero cause
alta como integrante de la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

• Que el diputado Marco Polo Aguirre Chávez cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

• Que el diputado Fernando Castro Ventura cause alta
como integrante de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

• Que el diputado Rafael Chan Magaña cause alta como
integrante de la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 19 de febrero
de 2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno las siguientes modificaciones en la integración de las
comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

• Que el diputado Baltazar Hinojosa Ochoa cause alta
como integrante en la Comisión Bicamaral en materia

de disciplina financiera de las entidades federativas y de
los municipios, por lo que respecta a los diputados.

• Que el diputado Ricardo García Portilla cause alta co-
mo integrante en la Comisión Bicamaral en materia de
disciplina financiera de las entidades federativas y de
los municipios, por lo que respecta a los diputados.

• Que la diputada Claudia Edith Anaya Mota cause baja
como integrante de la Comisión Bicamaral en materia
de disciplina financiera de las entidades federativas y de
los municipios, por lo que respecta a los diputados.

• Que el diputado Pedro Luis Noble Monterrubio cause
alta como integrante en la Comisión investigadora del
funcionamiento de los organismos descentralizados y
empresas de participación estatal mayoritaria, en cuanto
a operaciones y contratos de infraestructura y servicios
particulares.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 20 de febrero
de 2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno las siguientes modificaciones en la integración de las
comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

• Que el diputado José Luis Toledo Medina cause baja
como secretario de la Comisión de Transparencia y An-
ticorrupción.

• Que el diputado Pedro Luis Noble Monterrubio cause
alta como secretario en la Comisión Transparencia y
Anticorrupción.
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• Que el diputado Pedro Luis Noble Monterrubio cause
baja como integrante de la Comisión Transparencia y
Anticorrupción.

• Que el diputado Mario Alberto Mata Quintero cause
alta como integrante en la Comisión Transparencia y
Anticorrupción.

• Que la diputada Georgina Trujillo Zentella cause baja
como integrante de la Comisión Transparencia y Anti-
corrupción.

• Que la diputada Joaquina Viveros Córdoba cause alta
como integrante en la Comisión Transparencia y Anti-
corrupción.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 20 de febrero
de 2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, me permito
informarle la modificación de legisladores del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, como
consejeros del Poder Legislativo ante el Consejo General
del Instituto Nacional Electoral.

• Que la senadora Graciela Ortiz González cause baja
como consejera propietaria del Poder Legislativo ante el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

• Que la diputada Mariana Benítez Tiburcio cause alta
como consejera propietaria del Poder Legislativo ante el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 20 de febrero
de 2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno la modificación en la integración de las comisiones
que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

• Que el diputado Moisés Guerra Mota cause baja como
integrante de la Comisión de Desarrollo Rural.

• Que el diputado Salvador Zamora Zamora cause baja
como secretario de la Comisión de Agricultura y Siste-
mas de Riego.

• Que el diputado Moisés Guerra Mota cause alta como
secretario en la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego.

Sin otro particular, le reitero mi consideración más distin-
guida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 20 de febrero
de 2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Presi-
dente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración
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del pleno la modificación en la integración de la comisión
que se señala, solicitada por el Grupo. Parlamentario del
Partido Verde Encuentro Social.

• Que el diputado Alfredo Ferreiro Velazco cause baja
como secretario de la Comisión de Desarrollo Metropo-
litano.

• Que la diputada Nancy López Ruiz cause alta como se-
cretaria de la Comisión de Desarrollo Metropolitano.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 20 de febrero
de 2018.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Presi-
dente.»

Se pregunta a la asamblea si son de aprobarse. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presidente, ma-
yoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aproba-
dos. Comuníquese.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El presidente diputado Edgar Romo García: En térmi-
nos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las iniciati-
vas y proposiciones contenidas en el orden del día serán
turnadas a las comisiones que correspondan.(*)

(*) Las iniciativas y proposiciones se encuentran en el
Apéndice de esta sesión.

CLAUSURA Y CITA

El presidente diputado Edgar Romo García (a las 15:14
horas): Se levanta la sesión y se cita para la que tendrá lu-
gar el jueves 22 de febrero de 2018, a las 11 horas.
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 3 horas 23 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 256 diputadas y diputados.

• Comunicaciones oficiales: 30

• Solicitudes de licencia: 3

• Minutas: 2

• Acuerdos de los órganos de gobierno: 1

• Iniciativas de las diputadas y los diputados: 12

• Mensaje de la presidencia: 1

• Minuto de silencio: 1

• Discusión de dictámenes de ley o decreto: 2

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 32

4 PRI 
6 PAN 
4 PRD 
7 Morena 
1 PVEM 
4 MC 
4 NA
2 PES
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EFEMÉRIDE

DÍA MUNDIAL DE LA JUSTICIA SOCIAL

«Efeméride con motivo del 20 de febrero, Día Mundial de
la Justicia Social, a cargo de la diputada Rosa Alba Ramí-
rez Nachis, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano

La Organización de la Naciones Unidas (ONU), en su
Asamblea General del 26 de noviembre de 2007, con la re-
solución A/RES/62/10, proclamó el 20 de febrero como el
Día Mundial de la Justicia Social, con el propósito de pro-
mover la aplicación de los objetivos que se pactaron en la
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social celebrada en Co-
penhague en 1995, los cuales determinaron apoyar los es-
fuerzos internacionales para disminuir la pobreza, generar
más fuentes de empleo, donde la población goce de un tra-
bajo decente, haya igualdad de género y acceso al bienes-
tar social y justicia para todos.1

¿Qué es la justicia social?

La Justicia Social es un conjunto de políticas que tienen
como tarea el resolver entornos donde la desigualdad y la
exclusión entre la población de un lugar determinado. La
misión es que el Estado se haga presente con diversos tipos
de servicios que ayuden a la comunidad a salir adelante de
la condición social vulnerable en la que se encuentra.

Todos los países cuentan con un sistema que le permite co-
nocer las estadísticas de las zonas donde la justicia social
está ausente, y es ahí para donde se deberán orientar los
programas de asistencia social que le den solución a la pro-
blemática que afecta a la población.

Los gobiernos tienen diferentes métodos de justicia social,
la mayoría es a base de subsidio, pero sin tener un progra-
ma donde se puedan desarrollar fuentes de empleo para
darle trabajo a la población, y así asegurarles una mejor ca-
lidad de vida. 

Uno elemento que es muy utilizado dentro de la lucha so-
cial es la protesta, la cual es sumamente efectiva para lo-
grar Justicia Social, cuando el Estado no hace nada por ga-
rantizar igualdad a la comunidad 

Origen y Significado de la Justicia Social

El origen data de 1840 cuando un sacerdote italiano de
nombre Luigi Taparellid Azeglio lo utilizara por primera
vez en su libro que se titula “Ensayo teórico del derecho
natural apoyado en los hechos” que fue publicado en Li-
vorno Italia. En el año de 1843.

La historia nos dice que el concepto de Justica Social está
relacionado con un conflicto que se suscitó en el siglo XIX
el cual fue nombrado Cuestión Social. Donde el enojo y la
exigencia de los empleados, crecía con gran ímpetu alrede-
dor del mundo, todo a raíz del surgimiento e implementa-
ción del capitalismo. Es por eso que el sacerdote Taparelli,
que, dicho sea de paso, está considerado uno de los crea-
dores de la doctrina social de la iglesia, estableció el tér-
mino justicia social para que fuera empleado durante los
problemas obreros los cuales se alargaron con el estableci-
miento de la sociedad industrial.2

El significado de Justicia Social es, la justa y equitativa re-
partición de los bienes y servicios más fundamentales que
necesita una persona para tener un buen desarrollo, desa-
rrollo donde vienen incluidas sus metas personales, educa-
tivas, profesionales y un futuro con grandes oportunidades
de superación a nivel personal y humano.

La Justicia Social se debe de conjugar con diferentes crite-
rios de la sociedad, pero son tres los criterios fundamenta-
les que hacen viable una Justicia Social prospera y equita-
tiva y estos son justicia social y economía, justicia social
y derechos humanos, justicia social e igualdad y equi-
dad.

Justicia social y economía

La justica social y la economía deben de ir de la mano por-
que, en todas las economías del mundo, la justicia social
tiene un rol primordial, y es hacer que los bienes sean dis-
tribuidos correctamente entre la ciudadanía para que todos
puedan adquirir los diversos bienes y servicios que les
ofrece el mercado, el cual aumentara las ventas a los due-
ños de los negocios y por lo consiguiente, sus ingresos cre-
cerán y tendrán la oportunidad de ofrecer trabajo a más
personas. 

Al no tener justicia social difícilmente los negocios pros-
peraran, ya que, solo la gente que tiene el poder adquisiti-
vo logra comprar algún bien o servicio, lo contrario de la
gente pobre no tiene acceso a este tipo beneficios. 
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Justicia social y derechos humanos 

La justicia social es el garante de que los gobiernos se com-
prometen a respetarán los derechos fundamentales de toda
la sociedad, así como, velar que la desigualdad que genera
el libre comercio se estreche entre los ciudadanos, de tal
manera que haya ciudadanos de primera y segunda. Te-
niendo una sociedad equitativa, los brotes de violencia se-
rán poco probables.

Al contrario, si no se respetan los derechos fundamentales
de las personas existe el riesgo de que broten actos de vio-
lencia por parte de la gente que menos tiene, traduciéndo-
se en que estos individuos buscarán la manera de sobrevi-
vir. Es por eso que la justicia social va junto con los
derechos humanos, ya que, esto asegura el derecho a una
vivienda digna, a un buen empleo con el cual podremos
formar una familia, donde todos y cada uno de sus miem-
bros puedan desarrollarse tanto en lo personal como en lo
profesional.

Justicia social, igualdad y equidad

Todas las personas somos iguales, es por eso que debemos
recibir el mismo trato, sin embargo, cuando se refiere a la
equidad las cosas cambian y son totalmente diferentes una
de otra.

Cuando hablamos de igualdad y equidad notamos que son
dos palabras que en teoría son iguales, pero en el fondo son
diferentes. Porque Igualdad es tener el mismo valor, cali-
dad y forma compartiendo una cualidad o característica.
Equidad es dar o recibir lo que se merece en relación a sus
méritos o condiciones. Por eso pienso que la Igualdad está
más alejada de la justicia social, al contrario de la equidad
que es lo más cercano a la justicia social.

Justicia social en México

En México la justicia social tiene una deuda histórica, por-
que las cifras son contundentes en relación al porcentaje de
personas que viven en calidad de pobreza extrema, no di-
gamos de las personas que su estatus es de pobreza, esta
parte de la población tiene más de 20 años en esa condi-
ción. 

Por eso es muy importante que el gobierno considere den-
tro de sus políticas crear nuevas instituciones, o fortalecer
a las ya existentes, para que verdaderamente haya Justicia
Social, para que ya no existan tantos pobres en nuestro pa-

ís. Que sean instituciones que garanticen la Igualdad y la
Equidad para toda la población, así como lo hizo en Amé-
rica Colombia, y en Europa España.3

Las estadísticas que proporciona el Consejo Nacional para
la Evaluación de la Política Social (Coneval), basadas en la
encuesta Intercensal que el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía (Inegi), levanto en 2015, nos muestra que
un 5.49 por ciento de la población mayor a 15 años es anal-
fabeta, seguida de otra que dice que la población mayor a
15 años no había concluido la educación básica.

Por otro lado, el 17.8 por ciento (21.7 millones), de perso-
nas carecía en el 2015 de inscripción para alguno de los sis-
temas públicos, respecto a vivienda, el 2.5 por ciento de
ciudadanos (800 mil donde habitan).

Asimismo, 17.8 por ciento de la población carecía en ese
año de afiliación a alguno de los sistemas públicos (21.7
millones de personas), 2.5 por ciento de los hogares (800
mil viviendas donde habitan cerca de 4 millones de perso-
nas) solo tiene piso de tierra y el 2.83 de las viviendas ca-
rece de baño. Por otro lado 5.20 por ciento (aproximada-
mente 1.66 millones) de casas no cuenta con agua potable.
y alrededor del 20 por ciento (cerca de 6.20 millones) solo
cuenta con tubería en el terreno, más no dentro de su ho-
gar; a un 6 por ciento de estas viviendas le hace falta dre-
naje (alrededor de 1.9 millones) y para terminar el 1 por
ciento no tiene de energía eléctrica.

Un dato que se me hace relevante es que, 30.45 por ciento
de las viviendas carecía de lavadora y 14.7 por ciento de re-
frigerador, así como un 12 por ciento no contaba con reco-
lección de basura y estos los orillaba a tirarla en un lote
baldío, la quemaba, la arrojaba al rio o al mar. 

Un dato más que proporciona el Coneval es que, en el año
2014 la población mayor a 16 años nunca había cotizado a
la seguridad social, en tanto que el 37 por ciento de la gen-
te que percibe un salario no tiene Afore.

En cuestión laboral los datos que proporciona el Inegi son
que el 57.4 por ciento de la población ocupada es considera-
da laboralmente vulnerable, ya que la mayoría son trabajado-
res en una microempresa que no está registrada, o están en el
comercio informal, donde las mujeres ocupan el 58.2 por
ciento mientras los hombres son el 56.8 por ciento.4

Por eso en Movimiento Ciudadano, la justicia social es
trascendental para que las desigualdades en nuestro país se
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vayan estrechando día con día. La justicia social es impor-
tante para que la equidad se vea reflejada en todos los ám-
bitos de la sociedad.

Notas

1 Unngls.org, 20 de febrero marcó el Día Mundial de la Justicia Social,
2010.

https://www.unngls.org/index.php/espanol/2010/1105-20-febrero-
marco-dia-mundial-justicia-social

2 MailxMail.com, Justicia Social, Origen y Evolución, Agustín Fabra,
4 de noviembre de 2011.

http://www.mailxmail.com/curso-justicia-social-historia/origen-
evolucion-justicia-social

3 Significados, Significado de Justicia Social, 2013.

https://www.significados.com/justicia-social/

4 Excélsior, México Social: en el Día de la Justicia Social, Mario Luis
Fuentes Alcalá, 02 de febrero de 2017

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/02/21/1147600

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de 2018.— Dipu-
tada Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica).»

————— O —————
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• Barón Ortiz, Natalia Karina (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís (PRD) . . 

• Bolaños Aguilar, Edmundo Javier (PAN) . . . . . . . . . 

• Campa Almaral, Carmen Victoria (NA) . . . . . . . . . . 

• Cancino Barffuson, Sergio René (Morena) . . . . . . . . 

• Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro (Morena) . . . . . 

• Castillo Ávila, Víctor Odín (PAN) . . . . . . . . . . . . . . 

• Cuata Domínguez, Blanca Margarita (Morena). . . . . 

• Culin Jaime, Gretel (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Delgadillo García, Verónica (MC) . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para referirse a la caída de un helicóptero de la
Sedena en Oaxaca: 70

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Migración: 137

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 6o. y 93 de la Ley General de Salud: 130

Para fijar la postura de su grupo parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV del
artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública: 245

Para fijar la postura de su grupo parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV del
artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública: 248

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B) del Artículo 123 Constitucional: 159

Para fijar la postura de su grupo parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Turismo, con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 63
de la Ley General de Turismo: 273

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 273 del Reglamento de la Cámara de Diputados
y deroga el Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el
que se reforman diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, en materia de Diplomacia Parlamenta-
ria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14
de abril de 2017: 102

Para fundamentar el dictamen de la Comisión de Turismo, con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del ar-
tículo 63 de la Ley General de Turismo: 269

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona el artículo 212 del Código Penal Federal: 163

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Döring Casar, Federico (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Guevara Jiménez, Yaret Adriana (PVEM). . . . . . . . . 

• Guzmán Jacobo, Roberto (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández León, Luis Manuel (NA). . . . . . . . . . . . . 

• Iriarte Mercado, Carlos (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• López Ruiz, Nancy (PES). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Madrigal Méndez, Liliana Ivette (PRI) . . . . . . . . . . . 

• Martínez Guzmán, Norma Edith (PES). . . . . . . . . . . 

• Martínez Guzmán, Norma Edith (PES). . . . . . . . . . . 

• Mex Albornoz, Mario David (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Milán Lara, Alba María (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos: 93

Para fijar la postura de su grupo parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Turismo, con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 63
de la Ley General de Turismo: 271

Para fijar la postura de su grupo parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Turismo, con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 63
de la Ley General de Turismo: 271

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en ma-
teria de planificación familiar: 171

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Aduanera: 176

Para fijar la postura de su grupo parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Turismo, con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 63
de la Ley General de Turismo: 269

Para fijar la postura de su grupo parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV del
artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública: 250

Desde la curul, para referirse a la contaminación de agua en
Jalisco: 70

Para fijar la postura de su grupo parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV del
artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública: 246

Desde la curul, para hacer comentarios sobre la defensa de los
derechos humanos en Yucatán: 69

Para fijar la postura de su grupo parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV del
artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública: 250



Año III, Segundo Periodo, 20 de febrero de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados286

• Moguel Manzur, Zacil Leonor (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Pérez Utrera, Adán (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pinto Torres, Francisco Javier (NA) . . . . . . . . . . . . . 

• Pool Pech, Isaura Ivanova (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rendón García, César Augusto (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Rocha Ladrón de Guevara, Dalia María (MC) . . . . . 

• Saldívar Paz, Mirna Isabel (NA). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Orozco, Víctor Manuel (MC) . . . . . . . . . . . 

• Santana Alfaro, Arturo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Turismo, con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 63
de la Ley General de Turismo: 274

Desde la curul, para referirse a la caída de un helicóptero de la
Sedena en Oaxaca: 71

Para fijar la postura de su grupo parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Turismo, con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 63
de la Ley General de Turismo: 270

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que expi-
de la Ley Reglamentaria del Artículo 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Pro-
paganda Gubernamental, adiciona la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación y reforma la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal: 75

Para fundamentar el dictamen de la Comisión de Seguridad
Pública, con proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción IV del artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública: 244

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona los artículos 203 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente y 29 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental: 107

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que expi-
de la Ley General de Comunicación Social y Propaganda Gu-
bernamental, Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos: 111

Para fijar la postura de su grupo parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV del
artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública: 246

Para fijar la postura de su grupo parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV del
artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública: 248
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• Saracho Navarro, Francisco (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• Tello López, Jorge (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Villa González, Concepción (Morena) . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona los artículos 132 y 134 de la Ley Federal del
Trabajo: 71

Para fijar la postura de su grupo parlamentario durante la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Turismo, con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 63
de la Ley General de Turismo: 272

Desde la curul, para referirse a la agresión sexual a tres niñas
indígenas en Chihuahua: 69
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
2 Aguilar Robles, David Favor
3 Aguilar Yunes, Marco Antonio Ausente
4 Aguirre Romero, Andrés Favor
5 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
6 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Ausente
7 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
8 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
9 Anaya Orozco, Alfredo Favor
10 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
11 Arellano Núñez, Efraín Favor
12 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
13 Balcázar Narro, Rafael Arturo Favor
14 Barragán Amador, Carlos Ausente
15 Barranco Sánchez, Marco Antonio Favor
16 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
17 Bañales Arámbula, Ramón Favor
18 Bedolla López, Pablo Favor
19 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
20 Benítez Tiburcio, Mariana Ausente
21 Bernal Casique, Iveth Favor
22 Bojórquez Castillo, Martha Julisa Favor
23 Boone Godoy, Ana María Ausente
24 Borunda Espinoza, Brenda Favor
25 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
26 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
27 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
28 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
29 Cardoso Estévez, José Luis Favor
30 Cardoso Guzmán, Rubí Alejandra Favor
31 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Ausente
32 Castillo Martínez, Edgar Ausente
33 Castro Ventura, Fernando Favor
34 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
35 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
36 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
37 Chan Magaña, Rafael Favor
38 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
39 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
40 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
41 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
42 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Ausente
43 Corella Platt, Susana Ausente
44 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
45 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
46 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Ausente
47 Cruz Campos, Victorino Ausente
48 Dávila Beaz, Griselda Favor
49 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
50 De León Maza, Sofía del Sagrario Ausente
51 Díaz Montoya, Rocío Ausente

52 Domínguez Domínguez, César Alejandro Ausente
53 Elizondo García, Pablo Favor
54 Erubiel Lorenzo, Alonso Que Favor
55 Escobar Manjarrez, Germán Favor
56 Escobedo Villegas, Francisco Favor
57 Espinoza Meraz, María Idalia del Socorro Favor
58 Esquivel Hernández, Olga María Favor
59 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
60 Fernández Márquez, Julieta Favor
61 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
62 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
63 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
64 Gamboa Miner, Pablo Ausente
65 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Favor
66 García Ayala, Marco Antonio Ausente
67 García Barrón, Óscar Ausente
68 García Portilla, Ricardo David Favor
69 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
70 González Calderón, Martha Hilda Ausente
71 González Rojas, Aarón Ausente
72 González Salum, Miguel Ángel Favor
73 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
74 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
75 Guerrero Coronado, Delia Favor
76 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
77 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
78 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
79 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
80 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
81 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
82 Hernández Madrid, María Gloria Favor
83 Herrera Saynes, Mayra Favor
84 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
85 Huicochea Alanís, Arturo Favor
86 Ibarra Hinojosa, Álvaro Ausente
87 Ibarra Otero, Próspero Manuel Ausente
88 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
89 Iriarte Mercado, Carlos Favor
90 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
91 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Ausente
92 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Ausente
93 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
94 Kuri Grajales, Fidel Favor
95 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
96 Le Baron González, Alex Favor
97 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
98 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
99 López Velasco, Edith Yolanda Ausente
100 Luna Canales, Armando Favor
101 Luna Munguía, Alma Lilia Ausente
102 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
103 Majul González, Salomón Favor
104 Mata Quintero, Mario Alberto Favor

VOTACIONES

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO
31 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR).



105 Maya Pineda, María Isabel Favor
106 Mazari Espín, Rosalina Favor
107 Medrano Quezada, Benjamín Favor
108 Meléndez Ortega, Juan Antonio Ausente
109 Melhem Salinas, Edgardo Favor
110 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
111 Mercado Ruiz, David Ausente
112 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
113 Moguel Manzur, Zacil Leonor Favor
114 Mólgora Glover, Arlet Favor
115 Mondragón Orozco, María Angélica Ausente
116 Montes Salas, Dulce María Favor
117 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
118 Mota Hernández, Adolfo Favor
119 Murrieta Gutiérrez, Abel Ausente
120 Muñoz Guevara, Josué Favor
121 Muñoz Parra, María Verónica Favor
122 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
123 Navarrete Pérez, Fernando Favor
124 Nazar Morales, Julián Favor
125 Nazario Morales, Matías Favor
126 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
127 Ochoa Iñiguez, Claudia Janeth Favor
128 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
129 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
130 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Ausente
131 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
132 Osorno Belmont, Susana Favor
133 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
134 Pacheco Olivares, Modesta Yolanda Favor
135 Pérez González, Horalia Noemí Favor
136 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
137 Pineda Apodaca, Luis Alonso Favor
138 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
139 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
140 Plata Inzunza, Evelio Favor
141 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
142 Quinto Guillén, Carlos Federico Ausente
143 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
144 Rafael Rubio, Álvaro Ausente
145 Ramírez Nieto, Ricardo Ausente
146 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Favor
147 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
148 Real Salinas, Dora Elena Favor
149 Rentería Medina, Flor Estela Ausente
150 Reyes Tellez, Silvino Ausente
151 Rivera Carbajal, Silvia Favor
152 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
153 Rocha Aguilar, Yulma Ausente
154 Rodríguez García, Dalila Favor
155 Rodríguez Garza, Jesús Gilberto Favor
156 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Ausente
157 Rojas Luna, Rosa Isela Ausente
158 Rojas Orozco, Enrique Favor
159 Romero Vega, Esdras Favor
160 Romo García, Edgar Favor
161 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor
162 Rosas Cuautle, Fabiola Favor
163 Ruíz Chávez, Sara Latife Ausente
164 Ruíz Ledesma, Mariana Vanessa Favor

165 Sáenz Soto, José Luis Ausente
166 Salazar Espinosa, Heidi Ausente
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
168 Salinas Lozano, Carmen Favor
169 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
170 Sánchez Coronel, Cristina Favor
171 Sánchez Isidoro, David Ausente
172 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
173 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
174 Santillán Oceguera, Francisco Javier Ausente
175 Sarabia Camacho, Carlos Ausente
176 Saracho Navarro, Francisco Favor
177 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
178 Silva Ramos, Alberto Favor
179 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
180 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
181 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
182 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
183 Terrazas Porras, Adriana Favor
184 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
185 Toledo Medina, José Luis Ausente
186 Torres Huitrón, José Alfredo Ausente
187 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
188 Valencia García, Óscar Favor
189 Vallejo Barragán, Manuel Favor
190 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
191 Vidal Aguilar, Liborio Ausente
192 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
193 Villa Ramírez, Timoteo Ausente
194 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
195 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
196 Vélez Núñez, Beatriz Favor
197 Viveros Córdoba, Joaquina Favor
198 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
199 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
200 Zepahua García, Lillian Ausente
201 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 141
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 60
Total: 201

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Favor
2 Agundis Estrada, María Verónica Favor
3 Alejo Domínguez, Hugo Favor
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
6 Amparano Gámez, Leticia Favor
7 Antero Valle, Luis Fernando Ausente
8 Arámbula Meléndez, Mariana Ausente
9 Barraza López, José Teodoro Ausente
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
11 Bello Otero, Carlos Favor
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
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14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
15 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
16 Buendía Rosas, Jesús Marcelino Favor
17 Cambranis Torres, Enrique Ausente
18 Carrillo Fregoso, Christian Alejandro Favor
19 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
20 Castañón Herrera, Eukid Favor
21 Castillo Ávila, Víctor Odín Favor
22 Castro Terrazas, María Elena Favor
23 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
24 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
25 Corral Estrada, Herminio Ausente
26 Corral Mier, Juan Favor
27 Cortés Berumen, José Hernán Ausente
28 Cortés Lugo, Román Francisco Ausente
29 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
30 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
31 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
32 Culin Jaime, Gretel Favor
33 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
34 Díaz Mena, Joaquín Jesús Ausente
35 Döring Casar, Federico Ausente
36 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Ausente
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Ausente
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Ausente
43 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
44 González Ceceña, Exaltación Favor
45 González Navarro, José Adrián Ausente
46 González Suástegui, Guadalupe Favor
47 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
48 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
49 Hernández Ramos, Minerva Favor
50 Herrera Deras, Alfredo Miguel Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jasso Silva, José Armando Favor
56 Jiménez Márquez, Martha Cristina Ausente
57 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
58 López Córdova, José Everardo Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Mandujano Tinajero, René Favor
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
63 Martínez Santos, Wenceslao Favor
64 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
65 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
66 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
67 Milán Lara, Alba María Favor
68 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
69 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Ausente
70 Nava Mouett, Jacqueline Favor
71 Neblina Vega, Javier Antonio Ausente
72 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
73 Ovando Reazola, Janette Ausente

74 Padilla Avila, Karina Favor
75 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
76 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
77 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
78 Ramírez Núñez, Ulises Favor
79 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
80 Rendón García, César Augusto Ausente
81 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
82 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Ausente
83 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
84 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
85 Rodríguez Martínez, Lucina Favor
86 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
87 Rojas Silva, Jaime Mauricio Favor
88 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Ausente
89 Ruiz García, Juan Carlos Favor
90 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
91 Salas Valencia, José Antonio Favor
92 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
93 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
94 Sánchez Juárez, Claudia Favor
95 Sánchez Meza, María Luisa Ausente
96 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Ausente
97 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
98 Taboada Cortina, Santiago Ausente
99 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
100 Tamariz García, Ximena Favor
101 Torreblanca Engell, Santiago Favor
102 Triana Tena, Jorge Favor
103 Valenzuela Armas, Rafael Favor
104 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
105 Vargas Bárcena, Marisol Favor
106 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Ausente
107 Velázquez Valdez, Brenda Ausente
108 Zapata Padilla, Mariía Olimpia Favor

Favor: 78
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 30
Total: 108

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Favor
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Ausente
9 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
10 Bravo Guadarrama, Arturo Favor
11 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
12 Castelán Mondragón, María Elida Ausente
13 Catalán Padilla, Olga Favor
14 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
15 Estefan Garfias, José Antonio Ausente



16 Ferrer Abalos, Óscar Favor
17 Flores Sonduk, Lluvia Favor
18 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
19 García Calderón, David Gerson Favor
20 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
21 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
22 Hernández Soriano, Rafael Ausente
23 Juárez Blanquet, Erik Favor
24 López López, Irma Rebeca Favor
25 López Sánchez, Sergio Favor
26 Madrigal Sánchez, Araceli Ausente
27 Maldonado Venegas, Luis Favor
28 Martínez Neri, Francisco Favor
29 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
30 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
31 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
32 Octaviano Félix, Tomás Favor
33 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
34 Ortega Álvarez, Omar Ausente
35 Parra Álvarez, Evelyn Favor
36 Peralta Grappin, Héctor Ausente
37 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
38 Pérez Alvarado, Candelario Favor
39 Ramírez Peralta, Karen Orney Favor
40 Reyes Álvarez, Felipe Favor
41 Rubio Quiroz, Juan Fernando Ausente
42 Saldaña Morán, Julio Favor
43 Santana Alfaro, Arturo Favor
44 Santiago López, José Favor
45 Saucedo Reyes, Araceli Ausente
46 Soto Espino, Armando Ausente
47 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
48 Tello López, Jorge Favor
49 Valera Fuentes, Diego Valente Ausente
50 Valdes Ramírez, María Concepción Ausente
51 Wences Real, Victoriano Favor
52 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 35
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 52

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Favor
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Armenta Mier, Alejandro Ausente
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Pantoja, Alicia Ausente
8 Basurto Román, Alfredo Favor
9 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
10 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
11 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor

12 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
13 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
14 Cancino Barffusón, Sergio René Favor
15 Cervera García, René Favor
16 Chávez García, María Favor
17 Contreras Julián, Maricela Ausente
18 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Favor
19 Damián González, Araceli Favor
20 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
21 Fuentes Alonso, Modesta Favor
22 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Ausente
23 García Chávez, Héctor Javier Favor
24 García Navarro, Otniel Favor
25 Godoy Ramos, Ernestina Favor
26 Gómez Álvarez, Delfina Favor
27 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
28 Hernández Colín, Norma Xochitl Favor
29 Hernández Correa, Guadalupe Favor
30 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Ausente
31 Hernández Mirón, Carlos Favor
32 Hurtado Arana, Karen Favor
33 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Favor
34 Llerenas Morales, Vidal Ausente
35 Martínez Urincho, Alberto Favor
36 Mex Albornoz, Mario David Favor
37 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
38 Molina Arias, Renato Josafat Favor
39 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
40 Nahle García, Norma Rocío Ausente
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ramos Ramírez, Blandina Favor
43 Romero Tenorio, Juan Favor
44 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
45 Serrano Lora, Jesús Ausente
46 Trejo Flores, Mariana Favor
47 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Favor
48 Villa González, Concepción Favor

Favor: 37
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 11
Total: 48

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Ausente
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Ausente
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Ausente
6 Ávila Serna, María Ausente
7 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
8 Canales Suárez, Paloma Ausente
9 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
10 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
11 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 20 de febrero de 2018291



Año III, Segundo Periodo, 20 de febrero de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados292

12 Corona Valdés, Lorena Ausente
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Ausente
15 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
16 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
17 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
18 García Treviño, Daniela Ausente
19 González Evia, Edna Favor
20 González Torres, Sofía Ausente
21 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
22 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
23 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
24 Limón García, Lia Favor
25 López Roblero, Uberly Favor
26 Machuca Sánchez, Mario Favor
27 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
28 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
29 Ochoa Rojas, Cándido Favor
30 Rodríguez Torres, Samuel Ausente
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Ausente
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
33 Sarur Torre, Adriana Favor
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Ausente
35 Sesma Suárez, Jesús Ausente
36 Torres Rivas, Francisco Alberto Ausente
37 Villalpando Barrios, Georgina Paola Favor
38 Villanueva Huerta, Claudia Ausente
39 Zamora Morlet, Enrique Ausente

Favor: 17
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 22
Total: 39

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
3 Chávez Ocegueda, Juan Ausente
4 Corichi García, Claudia Sofía Favor
5 Delgadillo García, Verónica Favor
6 Flores Gómez, Mirza Favor
7 García González, Salvador Favor
8 Guerra Mota, Moisés Favor
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
10 Martínez García, Jonadab Favor
11 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
12 Munguía González, Luis Ernesto Ausente
13 Ochoa Avalos, María Candelaria Ausente
14 Pérez Utrera, Adán Favor
15 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
16 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
17 Rocha Ladrón de Guevara, Dalia María Favor
18 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor

19 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
20 Toledo Ibarra, Marbella Ausente

Favor: 16
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 20

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Favor
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Torres Sandoval, Melissa Favor
12 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 12
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 12

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Escobedo Miramontes, Justo Federico Ausente
2 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
4 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Ausente
5 González Murillo, Alejandro Ausente
6 Guízar Valladares, Gonzalo Ausente
7 López Ruiz, Nancy Favor
8 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
9 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
10 Pineda Morín, Abdies Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 10



DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Zazueta Osuna, María del Rocío Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Ausente
2 Guerrero García, Javier Favor
3 Spinoso Carrera, Edgar Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 3
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
2 Aguilar Robles, David Favor
3 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
4 Aguirre Romero, Andrés Favor
5 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
6 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Ausente
7 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
8 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
9 Anaya Orozco, Alfredo Favor
10 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
11 Arellano Núñez, Efraín Favor
12 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
13 Balcázar Narro, Rafael Arturo Favor
14 Barragán Amador, Carlos Ausente
15 Barranco Sánchez, Marco Antonio Favor
16 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
17 Bañales Arámbula, Ramón Favor
18 Bedolla López, Pablo Favor
19 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
20 Benítez Tiburcio, Mariana Ausente
21 Bernal Casique, Iveth Ausente
22 Bojórquez Castillo, Martha Julisa Favor
23 Boone Godoy, Ana María Ausente
24 Borunda Espinoza, Brenda Favor
25 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
26 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
27 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
28 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
29 Cardoso Estévez, José Luis Favor
30 Cardoso Guzmán, Rubí Alejandra Favor
31 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
32 Castillo Martínez, Edgar Ausente
33 Castro Ventura, Fernando Favor
34 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
35 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Ausente
36 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
37 Chan Magaña, Rafael Favor
38 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Ausente
39 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
40 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
41 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
42 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Ausente
43 Corella Platt, Susana Ausente
44 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
45 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
46 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Ausente
47 Cruz Campos, Victorino Ausente
48 Dávila Beaz, Griselda Favor
49 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
50 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
51 Díaz Montoya, Rocío Ausente

52 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
53 Elizondo García, Pablo Ausente
54 Erubiel Lorenzo, Alonso Que Favor
55 Escobar Manjarrez, Germán Favor
56 Escobedo Villegas, Francisco Favor
57 Espinoza Meraz, María Idalia del Socorro Favor
58 Esquivel Hernández, Olga María Favor
59 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
60 Fernández Márquez, Julieta Favor
61 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
62 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
63 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
64 Gamboa Miner, Pablo Ausente
65 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Favor
66 García Ayala, Marco Antonio Ausente
67 García Barrón, Óscar Ausente
68 García Portilla, Ricardo David Ausente
69 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Ausente
70 González Calderón, Martha Hilda Ausente
71 González Rojas, Aarón Ausente
72 González Salum, Miguel Ángel Favor
73 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
74 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
75 Guerrero Coronado, Delia Favor
76 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
77 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
78 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
79 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
80 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
81 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
82 Hernández Madrid, María Gloria Favor
83 Herrera Saynes, Mayra Favor
84 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
85 Huicochea Alanís, Arturo Favor
86 Ibarra Hinojosa, Álvaro Ausente
87 Ibarra Otero, Próspero Manuel Ausente
88 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
89 Iriarte Mercado, Carlos Favor
90 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
91 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Ausente
92 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Ausente
93 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
94 Kuri Grajales, Fidel Ausente
95 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
96 Le Baron González, Alex Ausente
97 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
98 López Gutiérrez, David Epifanio Ausente
99 López Velasco, Edith Yolanda Ausente
100 Luna Canales, Armando Favor
101 Luna Munguía, Alma Lilia Ausente
102 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
103 Majul González, Salomón Favor
104 Mata Quintero, Mario Alberto Favor
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105 Maya Pineda, María Isabel Favor
106 Mazari Espín, Rosalina Favor
107 Medrano Quezada, Benjamín Favor
108 Meléndez Ortega, Juan Antonio Ausente
109 Melhem Salinas, Edgardo Favor
110 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
111 Mercado Ruiz, David Ausente
112 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
113 Moguel Manzur, Zacil Leonor Favor
114 Mólgora Glover, Arlet Ausente
115 Mondragón Orozco, María Angélica Ausente
116 Montes Salas, Dulce María Favor
117 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
118 Mota Hernández, Adolfo Favor
119 Murrieta Gutiérrez, Abel Ausente
120 Muñoz Guevara, Josué Favor
121 Muñoz Parra, María Verónica Favor
122 Muñoz Sánchez, Rosalinda Ausente
123 Navarrete Pérez, Fernando Favor
124 Nazar Morales, Julián Favor
125 Nazario Morales, Matías Favor
126 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
127 Ochoa Iñiguez, Claudia Janeth Favor
128 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
129 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
130 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
131 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
132 Osorno Belmont, Susana Favor
133 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
134 Pacheco Olivares, Modesta Yolanda Ausente
135 Pérez González, Horalia Noemí Favor
136 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
137 Pineda Apodaca, Luis Alonso Favor
138 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
139 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
140 Plata Inzunza, Evelio Favor
141 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
142 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
143 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
144 Rafael Rubio, Álvaro Ausente
145 Ramírez Nieto, Ricardo Ausente
146 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Favor
147 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
148 Real Salinas, Dora Elena Favor
149 Rentería Medina, Flor Estela Ausente
150 Reyes Tellez, Silvino Ausente
151 Rivera Carbajal, Silvia Favor
152 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
153 Rocha Aguilar, Yulma Ausente
154 Rodríguez García, Dalila Favor
155 Rodríguez Garza, Jesús Gilberto Favor
156 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Ausente
157 Rojas Luna, Rosa Isela Favor
158 Rojas Orozco, Enrique Ausente
159 Romero Vega, Esdras Favor
160 Romo García, Edgar Favor
161 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor
162 Rosas Cuautle, Fabiola Ausente
163 Ruíz Chávez, Sara Latife Ausente
164 Ruíz Ledesma, Mariana Vanessa Favor

165 Sáenz Soto, José Luis Ausente
166 Salazar Espinosa, Heidi Favor
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
168 Salinas Lozano, Carmen Favor
169 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
170 Sánchez Coronel, Cristina Favor
171 Sánchez Isidoro, David Ausente
172 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
173 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
174 Santillán Oceguera, Francisco Javier Ausente
175 Sarabia Camacho, Carlos Ausente
176 Saracho Navarro, Francisco Favor
177 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
178 Silva Ramos, Alberto Favor
179 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
180 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
181 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
182 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
183 Terrazas Porras, Adriana Favor
184 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
185 Toledo Medina, José Luis Ausente
186 Torres Huitrón, José Alfredo Ausente
187 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
188 Valencia García, Óscar Favor
189 Vallejo Barragán, Manuel Favor
190 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
191 Vidal Aguilar, Liborio Ausente
192 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
193 Villa Ramírez, Timoteo Ausente
194 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
195 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
196 Vélez Núñez, Beatriz Favor
197 Viveros Córdoba, Joaquina Favor
198 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
199 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
200 Zepahua García, Lillian Favor
201 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 136
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 65
Total: 201

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Favor
2 Agundis Estrada, María Verónica Favor
3 Alejo Domínguez, Hugo Favor
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
6 Amparano Gámez, Leticia Favor
7 Antero Valle, Luis Fernando Ausente
8 Arámbula Meléndez, Mariana Ausente
9 Barraza López, José Teodoro Ausente
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
11 Bello Otero, Carlos Favor
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
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14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
15 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
16 Buendía Rosas, Jesús Marcelino Favor
17 Cambranis Torres, Enrique Ausente
18 Carrillo Fregoso, Christian Alejandro Favor
19 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
20 Castañón Herrera, Eukid Favor
21 Castillo Ávila, Víctor Odín Favor
22 Castro Terrazas, María Elena Favor
23 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
24 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
25 Corral Estrada, Herminio Ausente
26 Corral Mier, Juan Favor
27 Cortés Berumen, José Hernán Ausente
28 Cortés Lugo, Román Francisco Ausente
29 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
30 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
31 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
32 Culin Jaime, Gretel Favor
33 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
34 Díaz Mena, Joaquín Jesús Ausente
35 Döring Casar, Federico Ausente
36 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Ausente
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Ausente
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Ausente
43 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
44 González Ceceña, Exaltación Favor
45 González Navarro, José Adrián Ausente
46 González Suástegui, Guadalupe Favor
47 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
48 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
49 Hernández Ramos, Minerva Favor
50 Herrera Deras, Alfredo Miguel Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Ausente
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jasso Silva, José Armando Favor
56 Jiménez Márquez, Martha Cristina Ausente
57 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
58 López Córdova, José Everardo Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Mandujano Tinajero, René Favor
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
63 Martínez Santos, Wenceslao Favor
64 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
65 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
66 Mesta Soule, Luis Fernando Ausente
67 Milán Lara, Alba María Favor
68 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
69 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Ausente
70 Nava Mouett, Jacqueline Favor
71 Neblina Vega, Javier Antonio Ausente
72 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
73 Ovando Reazola, Janette Ausente

74 Padilla Avila, Karina Favor
75 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
76 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
77 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
78 Ramírez Núñez, Ulises Favor
79 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
80 Rendón García, César Augusto Ausente
81 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
82 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Ausente
83 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
84 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
85 Rodríguez Martínez, Lucina Favor
86 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
87 Rojas Silva, Jaime Mauricio Favor
88 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Ausente
89 Ruiz García, Juan Carlos Favor
90 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
91 Salas Valencia, José Antonio Favor
92 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
93 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
94 Sánchez Juárez, Claudia Favor
95 Sánchez Meza, María Luisa Ausente
96 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Ausente
97 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
98 Taboada Cortina, Santiago Ausente
99 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
100 Tamariz García, Ximena Favor
101 Torreblanca Engell, Santiago Favor
102 Triana Tena, Jorge Favor
103 Valenzuela Armas, Rafael Favor
104 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
105 Vargas Bárcena, Marisol Favor
106 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Ausente
107 Velázquez Valdez, Brenda Ausente
108 Zapata Padilla, Mariía Olimpia Favor

Favor: 75
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 33
Total: 108

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Ausente
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Ausente
9 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
10 Bravo Guadarrama, Arturo Favor
11 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
12 Castelán Mondragón, María Elida Ausente
13 Catalán Padilla, Olga Favor
14 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
15 Estefan Garfias, José Antonio Ausente
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16 Ferrer Abalos, Óscar Favor
17 Flores Sonduk, Lluvia Favor
18 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
19 García Calderón, David Gerson Favor
20 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
21 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
22 Hernández Soriano, Rafael Favor
23 Juárez Blanquet, Erik Favor
24 López López, Irma Rebeca Favor
25 López Sánchez, Sergio Favor
26 Madrigal Sánchez, Araceli Ausente
27 Maldonado Venegas, Luis Favor
28 Martínez Neri, Francisco Favor
29 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
30 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
31 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
32 Octaviano Félix, Tomás Favor
33 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
34 Ortega Álvarez, Omar Ausente
35 Parra Álvarez, Evelyn Favor
36 Peralta Grappin, Héctor Ausente
37 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
38 Pérez Alvarado, Candelario Favor
39 Ramírez Peralta, Karen Orney Favor
40 Reyes Álvarez, Felipe Favor
41 Rubio Quiroz, Juan Fernando Ausente
42 Saldaña Morán, Julio Ausente
43 Santana Alfaro, Arturo Favor
44 Santiago López, José Favor
45 Saucedo Reyes, Araceli Ausente
46 Soto Espino, Armando Ausente
47 Soto González, Cecilia Guadalupe Ausente
48 Tello López, Jorge Favor
49 Valera Fuentes, Diego Valente Ausente
50 Valdes Ramírez, María Concepción Ausente
51 Wences Real, Victoriano Favor
52 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 32
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 20
Total: 52

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Ausente
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Armenta Mier, Alejandro Ausente
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Pantoja, Alicia Ausente
8 Basurto Román, Alfredo Favor
9 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
10 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
11 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor

12 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
13 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
14 Cancino Barffusón, Sergio René Favor
15 Cervera García, René Favor
16 Chávez García, María Favor
17 Contreras Julián, Maricela Ausente
18 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Favor
19 Damián González, Araceli Favor
20 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
21 Fuentes Alonso, Modesta Favor
22 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Ausente
24 García Navarro, Otniel Favor
25 Godoy Ramos, Ernestina Favor
26 Gómez Álvarez, Delfina Favor
27 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
28 Hernández Colín, Norma Xochitl Ausente
29 Hernández Correa, Guadalupe Favor
30 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Ausente
31 Hernández Mirón, Carlos Favor
32 Hurtado Arana, Karen Favor
33 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Favor
34 Llerenas Morales, Vidal Ausente
35 Martínez Urincho, Alberto Ausente
36 Mex Albornoz, Mario David Favor
37 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
38 Molina Arias, Renato Josafat Favor
39 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
40 Nahle García, Norma Rocío Ausente
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ramos Ramírez, Blandina Favor
43 Romero Tenorio, Juan Favor
44 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
45 Serrano Lora, Jesús Ausente
46 Trejo Flores, Mariana Favor
47 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Favor
48 Villa González, Concepción Favor

Favor: 34
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 48

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Ausente
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Ausente
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Ausente
6 Ávila Serna, María Ausente
7 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
8 Canales Suárez, Paloma Ausente
9 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
10 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
11 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
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12 Corona Valdés, Lorena Ausente
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
16 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
17 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
18 García Treviño, Daniela Favor
19 González Evia, Edna Favor
20 González Torres, Sofía Ausente
21 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
22 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
23 Herrera Borunda, Javier Octavio Ausente
24 Limón García, Lia Favor
25 López Roblero, Uberly Favor
26 Machuca Sánchez, Mario Favor
27 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
28 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
29 Ochoa Rojas, Cándido Favor
30 Rodríguez Torres, Samuel Ausente
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
33 Sarur Torre, Adriana Favor
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
35 Sesma Suárez, Jesús Ausente
36 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
37 Villalpando Barrios, Georgina Paola Favor
38 Villanueva Huerta, Claudia Favor
39 Zamora Morlet, Enrique Ausente

Favor: 22
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 39

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
3 Chávez Ocegueda, Juan Ausente
4 Corichi García, Claudia Sofía Favor
5 Delgadillo García, Verónica Favor
6 Flores Gómez, Mirza Favor
7 García González, Salvador Favor
8 Guerra Mota, Moisés Favor
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
10 Martínez García, Jonadab Favor
11 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
12 Munguía González, Luis Ernesto Ausente
13 Ochoa Avalos, María Candelaria Ausente
14 Pérez Utrera, Adán Favor
15 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
16 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
17 Rocha Ladrón de Guevara, Dalia María Favor
18 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor

19 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
20 Toledo Ibarra, Marbella Ausente

Favor: 16
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 20

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Ausente
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Torres Sandoval, Melissa Favor
12 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 12

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Escobedo Miramontes, Justo Federico Ausente
2 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
4 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Ausente
5 González Murillo, Alejandro Ausente
6 Guízar Valladares, Gonzalo Ausente
7 López Ruiz, Nancy Favor
8 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
9 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
10 Pineda Morín, Abdies Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 10
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Zazueta Osuna, María del Rocío Quorum

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 0
Total: 1

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Ausente
2 Guerrero García, Javier Ausente
3 Spinoso Carrera, Edgar Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 3
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